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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y al Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA Y AL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Artículo Primero.- Se adiciona un Capítulo IV Ter denominado "De la Violencia Digital y Mediática" al 
Título II, compuesto por los artículos 20 Quáter, 20 Quinquies y 20 Sexies a la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

TITULO II 

MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

CAPÍTULO I a CAPÍTULO IV Bis 

CAPÍTULO IV TER 

DE LA VIOLENCIA DIGITAL Y MEDIÁTICA 

ARTÍCULO 20 Quáter.- Violencia digital es toda acción dolosa realizada mediante el uso de tecnologías 
de la información y la comunicación, por la que se exponga, distribuya, difunda, exhiba, transmita, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios o videos reales o simulados de contenido 
íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin su aprobación o sin su autorización y que le cause 
daño psicológico, emocional, en cualquier ámbito de su vida privada o en su imagen propia. 

Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la intimidad, privacidad y/o dignidad de las mujeres, 
que se cometan por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Para efectos del presente Capítulo se entenderá por Tecnologías de la Información y la Comunicación 
aquellos recursos, herramientas y programas que se utilizan para procesar, administrar y compartir la 
información mediante diversos soportes tecnológicos. 

La violencia digital será sancionada en la forma y términos que establezca el Código Penal Federal. 

ARTÍCULO 20 Quinquies.- Violencia mediática es todo acto a través de cualquier medio de 
comunicación, que de manera directa o indirecta promueva estereotipos sexistas, haga apología de la 
violencia contra las mujeres y las niñas, produzca o permita la producción y difusión de discurso de odio 
sexista, discriminación de género o desigualdad entre mujeres y hombres, que cause daño a las mujeres y 
niñas de tipo psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o feminicida. 

La violencia mediática se ejerce por cualquier persona física o moral que utilice un medio de comunicación 
para producir y difundir contenidos que atentan contra la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de 
las mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que atenta contra la igualdad. 

ARTÍCULO 20 Sexies.- Tratándose de violencia digital o mediática para garantizar la integridad de la 
víctima, la o el Ministerio Público, la jueza o el juez, ordenarán de manera inmediata, las medidas de 
protección necesarias, ordenando vía electrónica o mediante escrito a las empresas de plataformas digitales, 
de medios de comunicación, redes sociales o páginas electrónicas, personas físicas o morales, la 
interrupción, bloqueo, destrucción, o eliminación de imágenes, audios o videos relacionados con la 
investigación previa satisfacción de los requisitos de Ley. 

En este caso se deberá identificar plenamente al proveedor de servicios en línea a cargo de la 
administración del sistema informático, sitio o plataforma de Internet en donde se encuentre alojado el 
contenido y la localización precisa del contenido en Internet, señalando el Localizador Uniforme de Recursos. 

La autoridad que ordene las medidas de protección contempladas en este artículo deberá solicitar el 
resguardo y conservación lícita e idónea del contenido que se denunció de acuerdo a las características 
del mismo. 
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Las plataformas digitales, medios de comunicación, redes sociales o páginas electrónicas darán aviso de 
forma inmediata al usuario que compartió el contenido, donde se establezca de forma clara y precisa que el 
contenido será inhabilitado por cumplimiento de una orden judicial. 

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en este artículo 
deberá celebrarse la audiencia en la que la o el juez de control podrá cancelarlas, ratificarlas o modificarlas 
considerando la información disponible, así como la irreparabilidad del daño. 

Artículo Segundo.- Se adiciona un Capítulo II denominado "Violación a la Intimidad Sexual" al Título 
Séptimo Bis denominado "Delitos contra la Indemnidad de la Privacidad de la Información Sexual", compuesto 
por los artículos 199 Octies, 199 Nonies y 199 Decies al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

TITULO SEPTIMO BIS 

DELITOS CONTRA LA INDEMNIDAD DE PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN SEXUAL 

CAPÍTULO II 

Violación a la Intimidad Sexual 

Artículo 199 Octies.- Comete el delito de violación a la intimidad sexual, aquella persona que divulgue, 
comparta, distribuya o publique imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual de una persona que 
tenga la mayoría de edad, sin su consentimiento, su aprobación o su autorización. 

Así como quien videograbe, audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, imágenes, audios o videos con 
contenido íntimo sexual de una persona sin su consentimiento, sin su aprobación, o sin su autorización. 

Estas conductas se sancionarán con una pena de tres a seis años de prisión y una multa de quinientas a 
mil Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las mismas sanciones previstas en el artículo anterior cuando las 
imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual que se divulguen, compartan, distribuyan o publiquen 
no correspondan con la persona que es señalada o identificada en los mismos. 

Artículo 199 Decies.- El mínimo y el máximo de la pena se aumentará hasta en una mitad: 

I.- Cuando el delito sea cometido por el cónyuge, concubinario o concubina, o por cualquier persona con la 
que la víctima tenga o haya tenido una relación sentimental, afectiva o de confianza; 

II.- Cuando el delito sea cometido por un servidor público en ejercicio de sus funciones; 

III.- Cuando se cometa contra una persona que no pueda comprender el significado del hecho o no tenga 
la capacidad para resistirlo; 

IV.- Cuando se obtenga algún tipo de beneficio no lucrativo; 

V.- Cuando se haga con fines lucrativos, o 

VI.- Cuando a consecuencia de los efectos o impactos del delito, la víctima atente contra su integridad o 
contra su propia vida. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Los Congresos de las entidades federativas en el ámbito de sus competencias, contarán con un 
plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las adecuaciones 
legislativas que correspondan. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 
María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Lilia Villafuerte 
Zavala, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, hecho en la Ciudad de México el quince de diciembre de dos mil 
veinte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 

habitantes, sabed: 

El quince de diciembre de dos mil veinte, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados 

Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo de Continuidad 

Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, cuyo 

texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el diez de marzo de dos mil veintiuno, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

veintitrés de abril del propio año. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 31 de mayo de 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de junio de dos mil veintiuno. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo de 

Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, hecho en la Ciudad de México el quince de diciembre de dos mil veinte, cuyo texto en español es el 

siguiente: 

ACUERDO DE CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA 

E IRLANDA DEL NORTE 

Los Estados Unidos Mexicanos (“México”) y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

(“Reino Unido”) (en lo sucesivo denominados “las Partes”), 

RECONOCIENDO que el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 

entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por 

otra, hecho en Bruselas el 8 de diciembre de 1997 (“Acuerdo Global”) dejará de aplicarse al Reino Unido al 

final del período de transición previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de Energía Atómica, hecho en Bruselas y 

Londres el 24 de enero de 2020 (“período de transición”); 

TENIENDO en cuenta los principios comerciales y económicos establecidos en el preámbulo del 

Acuerdo Global, y 

DESEANDO que los derechos y obligaciones entre México y el Reino Unido en cuestiones relativas 

al comercio, previstas en el Acuerdo Global, deberían continuar una vez finalizado el período de transición; 
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Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Objetivo 

El objetivo principal del presente Acuerdo es preservar las condiciones preferenciales relativas al 
comercio entre las Partes que resultaron del Acuerdo Global y proporcionar una plataforma para una mayor 
liberalización del comercio entre las Partes. 

ARTÍCULO 2 

Definiciones e Interpretación 

1. En todo este instrumento: 

“Acuerdo Incorporado” significa las disposiciones del Acuerdo Global relativas al comercio como son 
incorporadas y forman parte del presente Acuerdo (y las expresiones relacionadas deben leerse en 
ese sentido); y 

“mutatis mutandis” significa con los cambios técnicos necesarios para aplicar las disposiciones del 
Acuerdo Global relativas al comercio como si hubiese sido celebrado entre México y el Reino Unido, 
teniendo en cuenta el objeto y propósito del presente Acuerdo. 

2. En todo el Acuerdo Incorporado y en este instrumento, “el presente Acuerdo” significa la 
totalidad del Acuerdo, incluyendo cualquier cosa incorporada por los Artículos 3 y 4. 

ARTÍCULO 3 

Incorporación de las Disposiciones relativas al Comercio del Acuerdo Global 

1. Las disposiciones del Acuerdo Global relativas al comercio que se encuentren en vigor 
inmediatamente antes de que dejen de aplicarse al Reino Unido, se incorporan y forman parte del presente 
Acuerdo, mutatis mutandis, sujeto a las disposiciones de este instrumento y a las modificaciones establecidas 
en el Anexo del presente Acuerdo.1 

2. En caso de incompatibilidad entre este instrumento y el Acuerdo Incorporado, este instrumento 
prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 

ARTÍCULO 4 

Incorporación de Declaraciones 

Las Declaraciones relativas al comercio formuladas por las Partes al Acuerdo Global que se 
encuentren en vigor inmediatamente antes de que dejen de aplicarse al Reino Unido se aplicarán, con el 
mismo efecto jurídico, mutatis mutandis, sujeto a las disposiciones del presente instrumento. 

ARTÍCULO 5 

Aplicación Territorial 

El presente Acuerdo aplicará, por una parte, al territorio de México y, por otra, al territorio del Reino 
Unido y a los siguientes territorios de cuyas relaciones internacionales es responsable el Reino Unido, en la 
medida y conforme a las mismas condiciones que el Artículo 56 del Acuerdo Global aplicaba inmediatamente 
antes de que dejara de aplicarse al Reino Unido: 

(a) Gibraltar; 

(b) las Islas del Canal y la Isla de Man. 

Artículo 6 

Continuación de los Períodos de Tiempo 

A menos que este instrumento disponga lo contrario: 

(a) si un período conforme al Acuerdo Global, relativo a un derecho sustantivo u obligación no ha 
finalizado, el resto de ese período se incorporará al presente Acuerdo; y 

(b) si un período conforme al Acuerdo Global, relativo a una obligación sustantiva ha finalizado, cualquier 
derecho u obligación en curso en el Acuerdo Global aplicará entre las Partes y ese período no se 
incorporará al presente Acuerdo. 

                                                 
1 Para mayor certeza, y de conformidad con el Artículo 7 de este instrumento, este incluye la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto  
UE-México de 23 de marzo de 2000, conforme ha sido modificada, (“Decisión 2/2000”) y la Decisión No. 2/2001 del Consejo Conjunto UE-
México de 27 de febrero de 2001, conforme ha sido modificada, (“Decisión 2/2001”). 
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ARTÍCULO 7 

Disposición Adicional con relación al Consejo Conjunto 

1. El Consejo Conjunto que las Partes establezcan conforme al Artículo 45 del Acuerdo 
Incorporado asegurará, en particular, que el presente Acuerdo funcione correctamente. 

2. A menos que las Partes acuerden algo diferente, a la entrada en vigor del presente Acuerdo, 
cualquier decisión adoptada por el Consejo Conjunto y el Comité Conjunto establecido por el Acuerdo Global 
antes de que el Acuerdo Global deje de aplicarse al Reino Unido se considerará, en la medida en que dicha 
decisión sea relativa al comercio y a las Partes en el presente Acuerdo, adoptada, mutatis mutandis y sujeta a 
las disposiciones de este instrumento, por el Consejo Conjunto que las Partes establecen en virtud del Artículo 
45 del Acuerdo Incorporado. 

3. Nada de lo contenido en el párrafo 2 impide al Consejo Conjunto establecido por el Artículo 45 
del Acuerdo Incorporado, o cualquier comité relativo al comercio que le asista en el desempeño de sus 
funciones conforme a los Artículos 48 o 49 del Acuerdo Incorporado, tomar decisiones que sean diferentes a, 
revocar o sustituir las decisiones que se considere han sido adoptadas por éste conforme a ese párrafo. 

ARTÍCULO 8 

Referencias en Moneda Europea 

No obstante lo dispuesto en el Artículo 3, las referencias a EUR (la moneda del euro) y al ECU 
(Unidad Monetaria Europea) en el Acuerdo Incorporado continuarán entendiéndose como tales en el presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 9 

Negociaciones Posteriores 

1. Las Partes iniciarán negociaciones para un acuerdo de libre comercio ambicioso, moderno e 
integral entre México y el Reino Unido tan pronto como haya oportunidad y dentro de un año a partir de la 
fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

2. Cada Parte considerará positivamente cualquier propuesta de la otra Parte con respecto a un 
tema a ser incluido en el objetivo de las negociaciones referidas en el párrafo 1. 

3. Las Partes se esforzarán para concluir las negociaciones referidas en el párrafo 1 dentro de tres 
años a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 10 

Partes Integrales del Presente Acuerdo 

El anexo y la nota al pie de página de este instrumento forman parte integral del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 11 

Enmiendas 

1. Las Partes podrán acordar, por escrito, modificar el presente Acuerdo. Una modificación entrará 
en vigor después de que las Partes intercambien notificaciones por escrito que certifiquen que han 
completado sus respectivos requisitos y procedimientos jurídicos. 

2. El párrafo 1 es sin perjuicio de las funciones del Consejo Conjunto establecido conforme al 
Artículo 45 del Acuerdo Incorporado. 

ARTÍCULO 12 

Entrada en Vigor y Aplicación Provisional 

1. Los Artículos 59 y 60 del Acuerdo Global no se incorporarán al presente Acuerdo. 

2. Cada Parte notificará a la otra Parte por escrito, a través de los canales diplomáticos, el 
cumplimiento de sus procedimientos internos requeridos para la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

3. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha que resulte posterior entre: 

(a) la fecha de recepción de la última notificación de las Partes sobre el cumplimiento de sus 
procedimientos internos; o 

(b) la fecha en que el Acuerdo Global deje de aplicarse al Reino Unido. 

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3 y pendiente a su entrada en vigor, las Partes podrán 
aplicar el presente Acuerdo provisionalmente, de conformidad con sus respectivos procedimientos internos, 
según corresponda. 
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5. La aplicación provisional iniciará en la fecha que resulte posterior entre: 

(a) la fecha en la que ambos: 

i. el Reino Unido haya notificado a México el cumplimiento de sus procedimientos internos 
para tal propósito; y 

ii. México haya notificado al Reino Unido el cumplimiento de sus procedimientos internos; o 

(b) la fecha en que el Acuerdo Global deje de aplicarse al Reino Unido. 

6. Si el presente Acuerdo es aplicado provisionalmente de conformidad con el párrafo 5, las Partes 
entenderán que el término “entrada en vigor del presente Acuerdo” significa la fecha de aplicación provisional. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Acuerdo. 

Hecho en duplicado, en la Ciudad de México el quince de diciembre de dos mil veinte, en los idiomas 
español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos: la Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte: la Embajadora de su 
Majestad del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México, Corin Jean Stella Robertson.- 
Rúbrica. 

 

ANEXO 

MODIFICACIONES AL ACUERDO INCORPORADO 

El Acuerdo Incorporado y las decisiones adoptadas por este instrumento se modifican de la 
siguiente manera. 

MODIFICACIONES AL ACUERDO GLOBAL 

1. El Título II (Diálogo político) no se incorporará al presente Acuerdo. 

2. El Título VI (Cooperación) no se incorporará al presente Acuerdo. 

3. El Artículo 56 no se incorporará al presente Acuerdo. 

MODIFICACIONES A LA DECISIÓN 2/2000 

4. El Artículo 8(10) será remplazado por: 

 “Las concesiones arancelarias no se aplicarán a las importaciones al Reino Unido de productos 
listados en el Anexo I (Calendario de Desgravación de la Comunidad) bajo la Categoría O “. 

5. El Artículo 17 (3) será reemplazado por: 

 “Las administraciones de ambas Partes proporcionarán asistencia administrativa mutua en asuntos 
aduaneros de conformidad con las disposiciones del Anexo de Asistencia Administrativa Mutua en 
Materia Aduanera”. 

6. En el Artículo 31(7)(a), sustitúyase “, tanto superiores como inferiores a valor de los umbrales”, por 
“superiores al valor de los umbrales aplicables”. 

MODIFICACIONES AL ANEXO I CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN ARANCELARIA DEL REINO 
UNIDO (y las concesiones arancelarias adicionadas por las Decisiones 2/2004 y 3/2004) 

Anexo I, sección A 

7. El primer párrafo del Anexo I, sección A, que comienza con “Las siguientes concesiones 
arancelarias”, será remplazado por: 

 “Las concesiones arancelarias que se aplicarán a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo sobre una base anual a las importaciones al Reino Unido de productos originarios de 
México serán: 

(a) si este Acuerdo entra en vigor después del 30 de junio de 2021, las concesiones a que se 
refieren los párrafos 1 a 19, junto con las concesiones de los incrementos anuales aplicables 
para cada período de administración posterior al 30 de junio de 2021 hasta al año de entrada  
en vigor. 
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 El período de administración de las concesiones arancelarias aplicadas bajo esta sección para cada 
año en que el Acuerdo este en vigor será el siguiente: 

(b) para los párrafos 4 a 5, del 1 de junio al 31 de octubre del mismo año; 

(c) para los párrafos 6 a 7, del 1 de noviembre al 31 de mayo del año siguiente; y 

(d) para todas las demás concesiones arancelarias, del 1 de julio al 30 de junio del año siguiente.” 

 Si este Acuerdo entra en vigor a lo largo de un período de administración, las cantidades de las 
concesiones arancelarias aplicables serán ajustadas y aplicadas sobre una base de prorrata desde la 
fecha de entrada en vigor del Acuerdo hasta el final del período de administración aplicable.” 

8. En el párrafo 1, sustituir “300” por “41”. 

9. En el párrafo 2, sustituir “1 000” por “136”. 

10. En el párrafo 3, sustituir “30 000” por “5 500”. 

11. En el párrafo 4, sustituir “350” por “48”. 

12. En el párrafo 5, sustituir “400” por “54”. 

13. En el párrafo 6, sustituir “350” por “48”. 

14. En el párrafo 7, sustituir “400” por “54”. 

15. En el párrafo 9, sustituir “500” por “68”. 

16. En el párrafo 10, sustituir “1 000” por “136”. 

17. En el párrafo 11, sustituir “1 000” por “136”. 

18. En el párrafo 12: 

(a) sustituir “2 000”, por “1 634”; y 

(b) sustituir “500”, por “68”. 

19. En el párrafo 13, sustituir “275 000” por “106 125”. 

20. En el párrafo 14, sustituir “1 000” por “136”. 

21. En el párrafo 15, sustituir “1 500” por “204”. 

22. En el párrafo 16, sustituir “1 000” por “136”. 

23. En el párrafo 17, sustituir “30 000” por “4 086”. 

24. En el párrafo 18, sustituir “2 500” por “341”. 

25. En el párrafo 19, sustituir “3 000” por “409”. 

Anexo I, sección B 

26. El primer párrafo del Anexo I, sección B, que comienza con “Las siguientes concesiones 
arancelarias”, será reemplazado por: 

 “Las concesiones arancelarias que se aplicarán a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo sobre una base anual a las importaciones al Reino Unido de productos originarios de 
México serán las concesiones referidas en los párrafos 1 al 10. 

 El período de administración de las concesiones arancelarias aplicadas bajo esta sección será del 1 
de julio al 30 de junio del año siguiente para cada año en que el Acuerdo este vigente. Si este 
Acuerdo entra en vigor a lo largo de un período de administración, la cantidad de la concesión 
arancelaria aplicable será ajustada y aplicada sobre una base de prorrata desde la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo hasta el final del periodo de administración.” 

27. En el párrafo 3, sustituir “1 000” por “136”. 

Decisión 2/2004 

28. El artículo 2 de la Decisión 2/2004 no se incorporará al presente Acuerdo. 

29. El artículo 3 de la Decisión 2/2004 será reemplazado por: 

 “El período de administración de la cuota será del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año en que 
el Acuerdo esté vigente. Si este Acuerdo entra en vigor a mitad de un período de administración, la 
cantidad de la cuota será ajustada y aplicada sobre una base de prorrata desde la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo hasta el final del período de administración.” 
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30. En el anexo de la Decisión 2/2004: 

(a) en la entrada para Año 2: 

(i) sustituir “Año 2”, por “Año 2 y años siguientes”; y 

(ii) sustituir “6000”, por “817”; y 

(b) las entradas para Años 3 a 10 y la entrada de los “Años siguientes” no se incorporarán al 
presente Acuerdo.” 

Decisión 1/2020 por la que se modifica la Decisión 2/2000 

31. En la cuota enlistada en el Anexo I de la Decisión 1/2020 con respecto a las bananas, frescas 
(excluidos los plátanos hortaliza), sustituir “2 010” por “12 000”. 

32. El período de administración de las concesiones arancelarias para las bananas a que se refiere el 
párrafo anterior para cada año en que el Acuerdo este vigente será del 1 de enero al 31 de 
diciembre. Si este Acuerdo entra en vigor a lo largo del período de administración, la cantidad de la 
concesión arancelaria aplicable será ajustada y aplicada sobre una base de prorrata desde la fecha 
de entrada en vigor de este Acuerdo hasta el final del periodo de administración. 

MODIFICACIÓN DEL ANEXO II CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN ARANCELARIA DE MÉXICO 

33. El primer párrafo del Anexo II, sección A, que comienza con “Las siguientes concesiones 
arancelarias”, será reemplazado por: 

 “Las concesiones arancelarias que se aplicarán a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Acuerdo sobre una base anual a las importaciones a México de productos originarios del Reino 
Unido serán: 

 si este Acuerdo entra en vigor después del 30 de junio de 2021, las concesiones a que hace 
referencia el párrafo final de esta sección A, junto con las concesiones de los incrementos anuales 
aplicables para cada período de administración posterior al 30 de junio de 2021 hasta el año de 
entrada en vigor. 

 El período de administración de las concesiones arancelarias aplicadas conforme a este Anexo para 
cada año en que el Acuerdo este vigente será del 1 de julio al 30 de junio del año siguiente. Si este 
Acuerdo entra en vigor a lo largo del período de administración, la cantidad de la concesión 
arancelaria aplicable será ajustada y aplicada sobre una base de prorrata desde la fecha de entrada 
en vigor del Acuerdo hasta el final del periodo de administración.” 

34. En el segundo párrafo 

(a) sustituir “2 000”, por “1 634”; y 

(b) sustituir “500”, por “68”. 

MODIFICACIONES DEL ANEXO III DE LA DECISIÓN 2/2000 

35. Después del párrafo (p) del Artículo 1, la siguiente definición será agregada: 

 “(q) 'valor añadido' se considerará como el precio franco fábrica del producto final menos el valor en 
aduana de cada uno de los materiales incorporados que sean originarios de los demás países o 
territorios mencionados en el Artículo 3a con los que sea aplicable la acumulación o, cuando se 
desconozca o no se pueda determinar el valor en aduana, el primer precio comprobable pagado por 
los materiales en el Reino Unido o en México.” 

36. Después del párrafo (q) del artículo 1, la siguiente definición será agregada: 

 “(r) 'material originario de la Unión Europea': significa un material obtenido en la Unión Europea que, 
de haber sido obtenido en una Parte, calificaría como originario de esa Parte por la aplicación de las 
reglas de origen previstas en este Anexo.” 

37. Después del Artículo 3, la siguiente definición será agregada: 

 “Artículo 3a 

 Acumulación de Origen Ampliada 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 2 (1), los materiales originarios de la Unión Europea 
se considerarán materiales originarios del Reino Unido cuando se incorporen a un producto 
obtenido en el Reino Unido, siempre que la elaboración o transformación que ahí se realice 
vaya más allá de las operaciones referidas en el Artículo 6. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 2 (2), los materiales originarios de la Unión Europea 
se considerarán como materiales originarios de México cuando se incorporen a un producto 
obtenido en México, siempre que la elaboración o transformación que ahí se realice vaya más 
allá de las operaciones referidas en el Artículo 6. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 2(1), la elaboración o transformación realizada en la 
Unión Europea se considerará como realizada en el Reino Unido cuando los materiales 
obtenidos se sometan a una elaboración o transformación posterior en el Reino Unido, que va 
más allá de las operaciones contenidas en el Artículo 6. 

4. Para la acumulación prevista en los párrafos 1 y 2, cuando la elaboración o transformación que 
se lleve a cabo en el Reino Unido o México no vaya más allá de las operaciones referidas en el 
Artículo 6, el producto obtenido se considerará originario de Reino Unido o México sólo cuando 
el valor añadido ahí sea superior al valor de los materiales originarios utilizados de cualquiera 
de los demás países o territorios. 

5. Para la acumulación prevista en el párrafo 3, cuando la elaboración o transformación realizada 
en el Reino Unido no vaya más allá de las operaciones referidas en el Artículo 6, el producto 
obtenido se considerará originario del Reino Unido únicamente cuando el valor añadido ahí sea 
superior al valor añadido en cualquiera de los otros países o territorios. 

6. La acumulación prevista en este Artículo será aplicable siempre que: 

(a) los países involucrados en la adquisición del carácter de originario y el país de destino 
tengan acuerdos de cooperación administrativa que garanticen la correcta implementación 
del presente Artículo; 

(b) los materiales y productos hayan adquirido el carácter de originarios en aplicación de las 
mismas reglas de origen que se establecen en este Anexo; y 

(c) el exportador, al momento de la emisión de una prueba de origen, deberá tener una 
declaración emitida y firmada por el proveedor de los materiales de la Unión Europea, en 
la que indique: 

(i) para los párrafos 1 o 2, que el material califica como material originario de la Unión 
Europea; o 

(ii) para el párrafo 3, la elaboración o transformación realizada en la Unión Europea. 

7. Los párrafos 1 a 6 dejarán de aplicarse tres años después de la entrada en vigor de este 
Acuerdo. No más de 30 meses después de la entrada en vigor de este Acuerdo, las Partes se 
consultarán sobre si el período debe ser extendido. Si las Partes están de acuerdo, la aplicación 
de este párrafo podrá prorrogarse por decisión del Comité Conjunto. 

8. Las Partes continuarán buscando y trabajando hacia reglas de origen mutuamente beneficiosas 
y más liberales en el futuro, que reflejen mejor las cadenas de suministro e intereses sectoriales 
de México y el Reino Unido.” 

38. El Artículo 4(2) será reemplazado por: 

 “2. Los términos ‘sus barcos’ y ‘sus barcos fábrica’ en el párrafo 1(f) y (g) aplicarán únicamente a los 
barcos y barcos fábrica: 

(a) que estén registrados o matriculados en México o en el Reino Unido; 

(b) que enarbolen pabellón de México o el Reino Unido; 

(c) que pertenezcan, en al menos un 50%, a nacionales del Reino Unido, de los Estados miembros 
de la Unión Europea o de México, o a una sociedad cuya sede principal esté situada en el 
Reino Unido, en uno de los Estados miembros de la Unión Europea o en México, cuyo gerente 
o gerentes, el presidente del consejo de administración o del consejo de vigilancia, y la mayoría 
de los miembros de tales consejos sean nacionales del Reino Unido, de los Estados miembros 
de la Unión Europea o de México y los cuales, además, en el caso de sociedades colectivas o 
sociedades limitadas, al menos la mitad del capital pertenezca al Reino Unido, a uno de los 
Estados miembros de la Unión Europea o a México o a organismos públicos o nacionales (1) del 
Reino Unido, de los Estados miembros de la Unión Europea o de México; 

(d) en los cuales el capitán y los oficiales sean nacionales del Reino Unido, de los Estados 
miembros de la Unión Europea o de México; 

(e) en los cuales al menos el 75% de la tripulación sean nacionales del Reino Unido, de los 
Estados miembros de la Unión Europea o de México”. 

                                                 
1 Para efectos de este párrafo el término ‘nacionales’ incluye empresas. 
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39. En las primeras frases del Artículo 12(1) y 12(2), en cada caso se agregará lo siguiente, al comienzo 
de la frase: 

 “Salvo lo dispuesto en el Artículo 3a,”. 

40. La primera frase del Artículo 13 será reemplazado por: 

 “El trato preferencial previsto en esta Decisión se aplica únicamente a los productos que satisfagan 
los requisitos de este Anexo, que se transporten directamente entre México y el Reino Unido”. 

41. Después del párrafo 1 del Artículo 13, el siguiente párrafo se agregará: 

 “1a. Los envíos que se transporten a través del territorio de un país no Parte, con, si fuera necesario, 
transbordo o almacenamiento temporal en el territorio de una no Parte, podrán adicionalmente ser 
divididas, almacenadas, etiquetadas o marcadas, siempre que permanezcan bajo la vigilancia de las 
autoridades aduaneras en la no Parte de tránsito, transbordo o almacenamiento temporal a fin de 
garantizar que los productos no sean alterados o transformados de otra manera”. 

42. En la primera frase del Artículo 14 (1), lo siguiente se insertará directamente después de la frase 
“o en México”: 

 “o en la Unión Europea”. 

43. El Artículo 17(4) será reemplazado por: 

“Los certificados de circulación EUR.1 expedidos con posterioridad a la exportación deberán ir 
acompañados de una de las siguientes frases: 

ES 'EXPEDIDO A POSTERIORI' 

IN ‘ISSUED RETROSPECTIVELY’”. 

44. Artículo 18(2) será reemplazado por: 

“En el duplicado expedido de esta forma deberá figurar una de las expresiones siguientes: 

ES ‘DUPLICADO’ 

EN ‘DUPLICATE’”. 

45. El Artículo 29(1) será reemplazado por: 

“Los importes en la moneda nacional del país de exportación equivalentes a los importes expresados 
en euros en este Anexo serán fijados por el país de exportación y comunicados al país de 
importación por la Parte correspondiente.” 

46. Después del párrafo 2 del Artículo 31, será insertado el siguiente párrafo: 

“2a. Cuando corresponda, la autoridad aduanera del país de importación podrá solicitar, de 
conformidad con el párrafo 2, documentación e información específicas a la autoridad aduanera del 
país de exportación.” 

47. El Artículo 31(5) será reemplazado por: 

“Las autoridades aduaneras que soliciten la verificación serán informadas por las autoridades 
aduaneras o la autoridad gubernamental competente del país de exportación de los resultados de 
esta verificación lo antes posible. Los resultados deberán presentarse en un informe escrito, 
indicando claramente si los productos en cuestión pueden considerarse como originarios, la 
autenticidad y el cumplimiento de los demás requisitos de este Capítulo. El informe escrito incluirá: 

(a) los resultados de la verificación; 

(b) la descripción del producto objeto de la verificación incluyendo su clasificación arancelaria 
cuando sea pertinente para la aplicación de la regla de origen; 

(c) una descripción y explicación de la justificación del carácter originario del producto; 

(d) información sobre la forma en que se realizó la verificación; 

(e) información relativa a cualquier procedimiento de verificación; y 

(f) documentación de respaldo. 

Para mayor certeza, la autoridad aduanera que solicita la verificación puede determinar si la 
información contenida en un informe escrito es adecuada para los fines de la verificación. Al tomar tal 
determinación, la autoridad aduanera actuará razonablemente y con consideración a toda la 
información relevante disponible para ello.” 
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48. Artículo 31(6) se remplazará por: 

 “Si en casos de dudas razonables no se recibe respuesta dentro de los 10 meses posteriores a la 
fecha de la solicitud de verificación o si la respuesta no contiene información suficiente para 
determinar la autenticidad del documento de que se trate o el origen de los productos, las 
autoridades aduaneras solicitantes tienen derecho a negarse a otorgar el trato arancelario 
preferencial.” 

49. El Artículo 36 será reemplazado por: 

 “Artículo 36 

 Aplicación de este Anexo 

 El término ‘Unión Europea’ usado en este Anexo no cubre Ceuta y Melilla.” 

50. El Artículo 37 no se incorporará al presente Acuerdo. 

51. En el Artículo 40, la palabra “cuatro” se sustituirá por “doce”. 

52. En el Apéndice II: 

(a) en la nota a pie (2) de la columna 3 para la partida 5208 a 5212, sustituir “2 000 000 m2” por 
“148 800 m2”; 

(b) en la nota a pie (2) de la columna 3 para la partida 5407 y 5408, sustituir “3 500 000 m2”  
por “260 400 m2”; 

(c) en la nota a pie (2) de la columna 3 para la partida 5512 a 5516, sustituir "2 000 000 m2" por 
"148 800 m2"; 

(d) en la nota a pie (2) de la columna 3 para la partida 5801 sustituir “500 000 m2” por “37 200 m2”; 

(e) en la nota a pie (2) de la columna 3 para la partida 5806 sustituir “500 000 m2” por  
“37 200 m2”; y 

(f) en la nota a pie (2) de la columna 3 para la partida 5811, sustituir “500 000 m2” por “37 200 m2”. 

53. En la Nota 9 del Apéndice II a, en la segunda columna de la segunda tabla: 

(a) en la primera fila, sustituir “120 000” por “8 928”; 

(b) en la segunda fila, sustituir “250 000 (pares para mujer)” por “18 600 (pares para mujer)”; 

(c) en la segunda fila, sustituir “250 000 (pares para hombres)” por “18 600 (pares para hombres)”; 

(d) en la segunda fila, sustituir “125 000 (pares para niños)”, por “9 300 (pares para niños)”; y 

(e) en la tercera fila, sustituir “120 000”, por “8 928”. 

54. En el Apéndice IV: 

(a) sólo se incorporarán al presente Acuerdo las versiones en español e inglés de la declaración en 
factura; y 

(b) La segunda oración de la nota al pie de página (2), que comienza “Cuando la declaración en 
factura se refiera…”, no se incorporará al presente Acuerdo. 

MODIFICACIONES DEL ANEXO X DE LA DECISIÓN 2/2000 

55. En la PARTE C, el párrafo 2 será reemplazado por: 

 “El Reino Unido calculará y convertirá periódicamente cada año par, de acuerdo con el método de 
cálculo establecido en el ACP Revisado, el valor de los umbrales en libras esterlinas, sobre la base 
del valor promedio diario de la libra esterlina, expresado en Derechos Especiales de Giro durante el 
período de 24 meses que termina el último día de agosto anterior a la revisión, con efecto a partir del 
1 de enero. El valor de los umbrales así revisados se redondeará, cuando sea necesario, al millar 
inferior más próximo. 

 La próxima revisión del Reino Unido entrará en vigor en 2022.”. 

MODIFICACIONES DEL ANEXO XIII DE LA DECISIÓN 2/2000 

56. A la entrada en vigor de este Tratado, el Reino Unido proporcionará a México detalles sobre los 
medios de publicación del Reino Unido. Los medios de publicación del Reino Unido serán 
directamente accesibles por medios electrónicos y gratuitos a través de un único punto de acceso 
en Internet. 
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MODIFICACIONES AL ANEXO XV DE LA DECISIÓN 2/2000 

57. El Artículo 2(b) será reemplazado por: 

“i) para el Reino Unido, la Competition and Markets Authority, y 

ii) para México, la Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones;” 

MODIFICACIONES A LA DECISIÓN 2/2001 

58. El Artículo 9 no se incorporará al presente Acuerdo. 

MODIFICACIONES AL ANEXO I DE LA DECISIÓN 2/2001 

59. En la Parte A, el párrafo 4 no se incorporará al presente Acuerdo. 

60. En la tabla de limitaciones de acceso a mercado en la Parte A (La Comunidad y sus Estados 
Miembros), para el modo 2 (Consumo en el extranjero) y el modo 3 (Presencia comercial) en la 
Sección B (Servicios bancarios y demás financieros (excluidos los seguros)), “Espacio Económico 
Europeo” se sustituirá por “Reino Unido”. 

MODIFICACIONES A LA DECISIÓN 5/2004 - ANEXO DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN 
MATERIA ADUANERA 

61. El Artículo 14(1)(c) no se incorporará. 

62. El Artículo 14(2) será reemplazado por: 

 “Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1, las disposiciones de este Anexo prevalecerán sobre 
las disposiciones de cualquier acuerdo bilateral sobre asistencia mutua que haya sido celebrado 
entre las Partes antes de la fecha de aplicación de este Acuerdo.” 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, hecho en la Ciudad de México el 
quince de diciembre de dos mil veinte. 

Extiendo la presente, en diecinueve páginas útiles, en la Ciudad de México, el tres de mayo de dos mil 
veintiuno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO Promulgatorio del Acuerdo relativo al Artículo 12 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, celebrado mediante 
intercambio de cartas fechadas en la Ciudad de México el veintinueve de diciembre de dos mil veinte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El veintinueve de diciembre de dos mil veinte, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo relativo al Artículo 
12 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el diez de marzo de dos mil veintiuno, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintitrés de abril del propio año. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 31 de mayo de 2021. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de junio de dos mil veintiuno. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo relativo al 
Artículo 12 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, celebrado mediante intercambio de cartas fechadas en la Ciudad de México 
el veintinueve de diciembre de dos mil veinte, cuyo texto en español es el siguiente: 

 

 

29 de diciembre de 2020. 

Su Excelencia Corin Robertson 

Embajadora del Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte en México 

Estimada Embajadora, 

En relación con la firma el 15 de diciembre de 2020 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los 

Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en adelante el 

“Acuerdo”), tengo el honor de confirmar el siguiente acuerdo alcanzado entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos (en adelante “México”) y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en 

adelante “el Reino Unido”): 

“Para los efectos del Artículo 12 (Entrada en vigor y aplicación provisional) del Acuerdo, las Partes 

han acordado que: 

(i) Para el Reino Unido, las disposiciones del Acuerdo relacionadas con el trato arancelario 

preferencial, con la determinación del carácter originario de un producto y con las operaciones 

realizadas en, o en conexión con, importaciones o exportaciones de productos originarios, 

aplicarán a partir del 1 de enero de 2021, independientemente de la fecha de entrada en vigor 

del Acuerdo; y 

(ii) Para México, las disposiciones del Acuerdo relacionadas con el trato arancelario preferencial, 

con la determinación del carácter de originario de un producto y con las operaciones realizadas 

en, o en conexión con, importaciones o exportaciones de productos originarios, deberán, a 

partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, considerarse efectivas a partir del 1 de enero 

de 2021 y se aplicarán de conformidad con sus procedimientos internos.” 

También tengo el honor de proponer que esta carta y su carta de confirmación en respuesta, ambas 

igualmente auténticas en los idiomas inglés y español, constituirán un acuerdo entre nuestros Gobiernos, y 

que entrarán en vigor al mismo tiempo que el Acuerdo. 

 

Atentamente, 

La Secretaria 

 

 

Rúbrica. 

Graciela Márquez 
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Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2020 

 

Secretaria Graciela Márquez Colín 
Secretaria de Economía de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Estimada Secretaria, 

 

Tengo el honor de confirmar la recepción de su carta fechada al día de hoy, 29 de diciembre de 2020, la 
cual dice lo siguiente: 

“En relación con la firma el 15 de diciembre de 2020 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en adelante el 
“Acuerdo”), tengo el honor de confirmar el siguiente acuerdo alcanzado entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante “México”) y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte (en 
adelante “el Reino Unido”): 

“Para los efectos del Artículo 12 (Entrada en vigor y aplicación provisional) del Acuerdo, las Partes 
han acordado que: 

(i) Para el Reino Unido, las disposiciones del Acuerdo relacionadas con el trato arancelario 
preferencial, con la determinación del carácter originario de un producto y con las operaciones 
realizadas en, o en conexión con, importaciones o exportaciones de productos originarios, 
aplicarán a partir del 1 de enero de 2021, independientemente de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo; y 

(ii) Para México, las disposiciones del Acuerdo relacionadas con el trato arancelario preferencial, 
con la determinación del carácter de originario de un producto y con las operaciones realizadas 
en, o en conexión con, importaciones o exportaciones de productos originarios, deberán, a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, considerarse efectivas a partir del 1 de enero 
de 2021 y se aplicarán de conformidad con sus procedimientos internos.” 

Tengo también el honor de confirmar que mi Gobierno comparte este acuerdo y que tanto su carta como 
esta carta de confirmación en respuesta, ambas igualmente auténticas en los idiomas inglés y español, 
constituirán un acuerdo entre nuestros Gobiernos, y que entrarán en vigor al mismo tiempo que el 
Acuerdo. 

 

Sinceramente, 

 

 

Rúbrica. 
Corin Robertson 
Embajadora de su Majestad 
del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en México 

 

 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo relativo al Artículo 12 del Acuerdo de 
Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, celebrado mediante intercambio de cartas fechadas en la Ciudad de México el veintinueve de diciembre 
de dos mil veinte. 

Extiendo la presente, en cuatro páginas útiles, en la Ciudad de México, el tres de mayo de dos mil 
veintiuno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que establece las Reglas de Carácter General relativas a la aplicación de las disposiciones en 
materia aduanera del Acuerdo de continuidad comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracciones XXIII y XXV de la Ley Aduanera, y 1o. y 6o., 
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 29 de marzo de 2017 el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Reino Unido) tras el 
resultado de un referéndum, notificó oficialmente al Consejo Europeo su intención de retirarse de la Unión 
Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica; 

Que el 24 de enero de 2020 la Unión Europea y el Reino Unido, de conformidad con el Artículo 50 (2) del 
Tratado de la Unión Europea, firmaron el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Acuerdo de 
Retirada), que entró en vigor el 1 de febrero de 2020; 

Que mediante notas diplomáticas el 27 y 28 de enero de 2020 la Unión Europea y el Reino Unido, 
respectivamente, dieron a conocer al Gobierno de México que el Acuerdo de Retirada prevé, en su Artículo 
126, un periodo de transición que inició el 1 de febrero de 2020, prorrogable hasta por máximo de dos años, y 
durante el cual la Unión Europea continuaría concediendo al Reino Unido el tratamiento de Estado Miembro 
de la Unión Europea, por lo que respecta a tratados internacionales con terceros países; 

Que derivado de que el Reino Unido no solicitó la prórroga del referido periodo de transición en términos 
del Artículo 132 del Acuerdo de Retirada, el 31 de diciembre de 2020 concluyó el mismo, por lo que todos los 
acuerdos multilaterales y bilaterales vigentes entre México y la Unión Europea dejaron de aplicarse al Reino 
Unido a partir del 1 de enero de 2021; 

Que el 15 de diciembre de 2020 se firmó el “Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte” (Acuerdo de Continuidad), con el objeto 
de preservar las condiciones preferenciales relativas al comercio y proporcionar una plataforma para una 
mayor liberalización del mismo entre ambos países; 

Que el 29 de diciembre de 2020 mediante intercambio de cartas, los Plenipotenciarios de México y Reino 
Unido celebraron el Acuerdo relativo al Artículo 12 del Acuerdo de Continuidad, con el objeto de dar 
certidumbre jurídica a las operaciones que realicen los importadores y exportadores de México y del Reino 
Unido durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y la fecha de entrada en vigor del Acuerdo 
de Continuidad; 

Que el 23 de abril de 2021 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
aprueba el Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, hecho en la Ciudad de México el quince de diciembre de dos mil veinte” y el 
“Decreto por el que se aprueba el Acuerdo relativo al Artículo 12 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, celebrado mediante 
intercambio de cartas fechadas en la Ciudad de México el veintinueve de diciembre de dos mil veinte”; 

Que de conformidad con el Artículo 12 (2) del Acuerdo de Continuidad, las Partes notificaron el 
cumplimiento de sus procedimientos internos requeridos el 1 de junio de 2021, por lo que el referido Acuerdo 
de Continuidad entrará en vigor en esa misma fecha; 

Que, derivado de lo anterior, resulta conveniente dar a conocer las disposiciones relativas a la 
instrumentación del Acuerdo de Continuidad, por lo que se expide la 

RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS A LA 
APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL ACUERDO DE  

CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
 REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. Para los efectos de la presente Resolución, salvo disposición en contrario, se entenderá por: 

A. “Acuerdo de Continuidad”, el Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y 
el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 
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B. “Aranceles de importación”, cualquier impuesto o arancel en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 14(2) del Anexo III de la Decisión y 12 de la Ley de Comercio Exterior; 

C. “Autoridad aduanera”, la autoridad que en términos del artículo 2o., fracción II de la Ley, es competente 
para aplicar las disposiciones de esta Resolución, de la Ley, de su Reglamento y demás disposiciones en 
materia aduanera; 

D. “Certificado”, el Certificado de circulación EUR.1 de conformidad con lo dispuesto en el Anexo III de la 
Decisión, en la presente Resolución y su Anexo 1; 

E. “Código”, el Código Fiscal de la Federación; 

F. “Decisión”, la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones 
Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea; 

G. “Declaración en factura”, la Declaración en factura de conformidad con lo dispuesto por el Anexo III de 
la Decisión, el Apéndice IV del propio Anexo y la presente Resolución; 

H. “ECEX”, las Empresas de Comercio Exterior que fueron autorizadas por la Secretaría de Economía, en 
los términos del “Decreto para el establecimiento de empresas de comercio exterior”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997 y cuyas constancias continúan vigentes en términos del artículo 
Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se modifica el diverso para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de diciembre de 2010; 

I. “Empresa con Programa IMMEX”, la persona moral que cuente con un número de autorización otorgado 
por la Secretaría de Economía en los términos del “Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación”, de conformidad con lo establecido en el artículo Único del 
“Decreto por el que se modifica el diverso para el fomento y operación de la industria maquiladora de 
exportación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 y sus posteriores 
modificaciones; 

J. “Empresas fabricantes de vehículos automotores”, las empresas fabricantes de vehículos automotores 
ligeros nuevos, las empresas de la industria terminal automotriz y las empresas manufactureras de vehículos 
de autotransporte en los términos del “Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz 
terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2003 y sus posteriores modificaciones; 

K. “Fabricación”, todo tipo de elaboración o transformación, incluido el ensamblaje u operaciones 
específicas; 

L. “Ley”, la Ley Aduanera; 

M. “Notas Explicativas”, el “Acuerdo por el que se dan a conocer las notas explicativas a que se refiere el 
artículo 39 del Anexo III de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto México-Comunidad Europea”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2001, vigente a la fecha de que se trate; 

N. “Partes”, los Estados Unidos Mexicanos (México) y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte (Reino Unido); 

O. “Programa de devolución de aranceles”, el régimen de importación definitiva de mercancías, para su 
posterior exportación; 

P. “Programa de diferimiento de aranceles”, los regímenes de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal; y de elaboración, 
transformación o reparación, en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico; 

Q. “Reglas Generales de Comercio Exterior”, las de carácter general que emita el SAT, vigentes a la fecha 
de que se trate; 

R. “SAT”, el Servicio de Administración Tributaria; 

S. “Transbordo”, al traslado de mercancías de un medio de transporte a otro, y 

T. “Trato preferencial”, la aplicación de la tasa arancelaria correspondiente a una mercancía originaria de 
conformidad con el Anexo II (Calendario de Desgravación Arancelaria de México) de la Decisión. 

1.2. Para los efectos de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 3 y 4 del Acuerdo de 
Continuidad y sujeto a sus términos, el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, al igual 
que sus declaraciones relativas al comercio, incluida la Decisión, se incorporan y forman parte integrante del 
propio Acuerdo, como si hubiesen sido celebrados entre México y el Reino Unido. 
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1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Anexo III de la Decisión, se podrá aplicar el trato 
preferencial a las mercancías importadas a territorio nacional que califiquen como mercancías originarias, 
siempre que sean transportadas directamente del territorio del Reino Unido a territorio nacional y cumplan con 
las demás disposiciones de la Decisión y de la presente Resolución. 

1.4. No obstante lo dispuesto en la regla anterior, el importador podrá acreditar que las mercancías que 
hayan sido transportadas en tránsito, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, por el territorio de uno 
o más países del Acuerdo de Continuidad, permanecieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera en esos 
países, con los documentos siguientes: 

A. Los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de embarque o la carta de 
porte, según sea el caso, en el cual conste la fecha y el lugar de embarque de las mercancías y el 
puerto, aeropuerto o punto de entrada del destino final, cuando dichas mercancías hayan estado en 
tránsito por el territorio de uno o más países no Parte del Acuerdo de Continuidad sin transbordo ni 
almacenamiento temporal. 

B. Los documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de embarque o la carta de 
porte, según sea el caso, o el documento de transporte multimodal cuando las mercancías sean 
objeto de transbordo por diferentes medios de transporte, donde conste la circunstancia de que las 
mercancías que hayan estado en tránsito fueron únicamente objeto de transbordo sin 
almacenamiento temporal en uno o más países no Parte del Acuerdo de Continuidad. 

C. La copia de los documentos de control aduanero que comprueben que las mercancías 
permanecieron bajo vigilancia aduanera, tratándose de mercancías que estando en tránsito hayan 
sido objeto de transbordo con almacenamiento temporal en uno o más países no Parte del Acuerdo 
de Continuidad. 

D. A falta de los documentos indicados en los rubros anteriores, el acreditamiento a que se refiere esta 
regla se podrá efectuar con cualquier otro documento de prueba. 

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Anexo III de la Decisión, cuando las mercancías 
originarias de México que se exporten a un tercer país, sean retornadas a territorio nacional, deberán 
considerarse no originarias, a menos que pueda demostrarse a satisfacción de la autoridad aduanera que las 
mercancías que retornan fueron las que se exportaron y que no han sufrido más operaciones que las 
necesarias para su conservación en buenas condiciones. 

1.6. De conformidad con el artículo 29(1) del Anexo III de la Decisión y las reglas 2.3.1. rubro B., y 2.5.1. 
de la presente Resolución, las cantidades que se expresen en la moneda nacional del país de exportación 
equivalentes a los importes expresados en euros en la presente Resolución, serán las siguientes: 

Moneda Regla 2.3.1.B. Regla 2.5.1.A. Regla 2.5.1.B. 

Euro 6,000 500 1,200

Libra esterlina 3,744 312 749

 

Cuando las mercancías importadas se encuentren facturadas en la moneda del Reino Unido y el importe 
total en euros, utilizando el tipo de cambio aplicable en México de conformidad con el artículo 56 de la Ley sea 
inferior al importe mencionado en el párrafo anterior, se aplicará este último. 

2. CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

2.1. Para los efectos del artículo 15 del Anexo III de la Decisión, las mercancías originarias del Reino 
Unido que se importen con trato preferencial, deberán estar amparadas por el Certificado a que se refiere el 
Apéndice III, del Anexo III de la Decisión o, en su caso, por la Declaración en factura prevista en el Apéndice 
IV, del Anexo III de la Decisión. 

2.2. CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN EUR.1 

2.2.1. El Certificado que ampare la importación de las mercancías originarias a territorio nacional deberá 
de cumplir con lo dispuesto en el Anexo III de la Decisión y con el Anexo 1 de la presente Resolución, estar 
foliado y sellado por la autoridad aduanera del Reino Unido, firmado por el exportador o su representante 
autorizado, y deberá ser emitido en idioma español o inglés. 
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2.2.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 17 (3) y 22 (3) del Anexo III de la Decisión, cuando 
se hubieran importado a territorio nacional mercancías originarias y no se hubiere obtenido trato preferencial 
conforme a la Decisión, por no contar con el Certificado al momento de la importación, o bien porque éste fue 
rechazado por razones técnicas de conformidad con lo establecido en las Notas Explicativas, el importador 
podrá solicitar la devolución de los aranceles pagados en exceso, para lo cual deberá rectificar el pedimento 
de conformidad con las Reglas Generales de Comercio Exterior, adjuntando el Certificado que ampare las 
mercancías importadas y presentar el trámite de Solicitud de Devolución correspondiente a más tardar dentro 
de los 10 meses siguientes a la fecha en que se hubiera expedido el Certificado, siempre que la mercancía 
hubiera calificado para trato preferencial cuando se importó a territorio nacional y se cumpla con los requisitos 
y condiciones establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, quedando a salvo las facultades de 
comprobación de la autoridad aduanera. 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la solicitud de devolución deberá presentarse en 
términos del Código a través del buzón tributario que se encuentra en la página de internet del SAT 
(www.sat.gob.mx), mediante el procedimiento que para tales efectos se señale para el trámite de Solicitud de 
Devolución en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, capturando la información necesaria y anexando de 
manera digital lo siguiente: 

A. El pedimento de importación original; 

B. La rectificación o rectificaciones a dicho pedimento, y 

C. El resto de la documentación señalada en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

El importador podrá optar por la compensación de los aranceles pagados en exceso en los términos de lo 
establecido por el artículo 138 del Reglamento de la Ley, cuando se hubieren importado a territorio nacional 
mercancías originarias sin aplicar el trato preferencial establecido en la Decisión, por no contar con el 
Certificado al momento de la importación en los casos a que se refieren los artículos 17 (3) y 22 (3) del Anexo 
III de la Decisión, o bien porque éste fue rechazado por razones técnicas de conformidad con lo establecido 
en las Notas Explicativas, para lo cual deberá rectificar el pedimento a más tardar dentro de los 10 meses 
siguientes a la fecha en que se hubiera expedido el Certificado con el que se acredite el origen, siempre que 
la mercancía hubiera calificado para trato preferencial cuando se importó a territorio nacional, debiendo 
cumplir, en su caso, con el procedimiento previsto para tales efectos en las Reglas Generales de Comercio 
Exterior. La aplicación de la compensación referida podrá efectuarse dentro de los 5 años siguientes a la 
fecha de rectificación del pedimento, de conformidad con lo previsto en el Código. 

2.2.3. En caso de robo, pérdida o destrucción de un Certificado se podrá aplicar el trato preferencial al 
amparo de un duplicado del Certificado emitido de conformidad con la modificación al artículo 18 del Anexo III 
de la Decisión en los términos del Acuerdo de Continuidad. 

2.2.4. La autoridad aduanera podrá aceptar descargos parciales de Certificados cuando se efectúen 
operaciones amparadas con el “Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías”, 
contenido en la fracción III “Modelos auxiliares manejados por los usuarios de comercio exterior” del Anexo 1 
de las Reglas Generales de Comercio Exterior, o cuando un solo Certificado ampare mercancías descritas en 
una sola factura, orden de entrega, conocimiento de embarque, lista de empaque o cualquier otro documento 
comercial, que se despachen al amparo de dos o más pedimentos. 

En estos casos, el original del Certificado deberá anexarse al primer pedimento anotando en el campo de 
observaciones de este último la leyenda “descargo parcial” y a los demás pedimentos se deberá anexar copia 
simple del Certificado anotando en el campo de observaciones el número de pedimento al que se anexó el 
Certificado original y la leyenda “descargo parcial”. 

2.3. DECLARACIÓN EN FACTURA 

2.3.1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15(1)(b) y 20 del Anexo III de la Decisión, la 
Declaración en factura podrá amparar mercancías originarias que se importen con trato preferencial 
únicamente en los siguientes casos: 

A. Cuando el exportador de la mercancía cuente con una autorización emitida por la autoridad aduanera 
del Reino Unido en los términos del artículo 21 del Anexo III de la Decisión. 

B. Cuando se trate de cualquier envío constituido por uno o varios bultos que contengan mercancías 
originarias cuyo valor total no exceda del equivalente en moneda nacional a 6,000 euros. 

En los casos señalados en los rubros anteriores, no será necesario contar con un Certificado siempre que 
el exportador extienda en la factura, orden de entrega, conocimiento de embarque, lista de empaque o 
cualquier otro documento comercial que ampare las mercancías importadas, una declaración de que califican 
como mercancías originarias del Reino Unido y se cumplan las demás condiciones previstas en el Anexo III de 
la Decisión y en la presente Resolución. 
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2.3.2. La Declaración en factura se extenderá a máquina o con tinta y caracteres de imprenta o mediante 
sello en los documentos a que se refiere la regla 2.3.1. de la presente Resolución, en idioma español o inglés. 

Cuando la Declaración en factura sea emitida por un exportador autorizado conforme a la regla 2.3.1. 
rubro A. de la presente Resolución, no será necesario que aparezca su firma autógrafa en la misma, siempre 
que se indique en el espacio correspondiente, el número de autorización conforme al párrafo anterior. 

Cuando la Declaración en factura sea emitida conforme a la regla 2.3.1. rubro B. de la presente 
Resolución, deberá llevar la fecha y firma autógrafa del exportador ubicado en el Reino Unido. 

La Declaración en factura no podrá extenderse en una factura emitida en un tercer país, sin embargo, el 
exportador ubicado en el Reino Unido podrá asentar la Declaración en factura en la orden de entrega, 
conocimiento de embarque, lista de empaque o cualquier otro documento comercial emitido en ese país. 

Cuando la Declaración en factura ampare mercancías de las partidas arancelarias que se indican en los 
siguientes rubros, que no hayan cumplido con la regla de origen aplicable a las partidas correspondientes, 
pero cumplan con la regla de origen específica para el cupo textil o de calzado establecido en el Apéndice II o 
II(a) del Anexo III de la Decisión, en la factura deberá asentarse la siguiente leyenda: 

A. En el caso de las mercancías de las partidas 52.08 a 52.12, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 58.01, 
58.06 y 58.11 (textiles), “Cumple la norma de origen específica establecida en el Apéndice II” o 
“Meets the specific rule of origin as set out in Appendix II”. 

B. En el caso de las mercancías de las partidas 64.02 a 64.04 (calzado), “Cumple la norma de origen 
específica establecida en la Nota 9 del Apéndice II(a)” o “Meets the specific rule of origin as set out in 
Appendix II(a), Note 9”. 

2.3.3. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 20 (6) y 22 (3) del Anexo III de la Decisión cuando 
se hubieran importado a territorio nacional mercancías originarias y no se hubiere obtenido trato preferencial 
conforme a la Decisión, por no contar con la Declaración en factura al momento de la importación, el 
importador podrá solicitar la devolución de los aranceles pagados en exceso, para lo cual deberá rectificar el 
pedimento de conformidad con las Reglas Generales de Comercio Exterior, adjuntando el documento en el 
que conste la Declaración en factura que ampare las mercancías importadas y presentar el trámite de 
Solicitud de Devolución correspondiente a más tardar dentro de los 10 meses siguientes a la fecha en que se 
hubiera extendido la Declaración en factura, siempre que la mercancía hubiera calificado para trato 
preferencial cuando se importó a territorio nacional y se cumpla con los requisitos y condiciones establecidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente , quedando a salvo las facultades de comprobación de la autoridad 
aduanera. 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, la solicitud de devolución deberá presentarse en 
términos del Código a través del buzón tributario que se encuentra en la página de internet del SAT 
(www.sat.gob.mx), mediante el procedimiento que para tales efectos se señale para el trámite de Solicitud de 
Devolución de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, capturando la información necesaria y anexando de 
manera digital lo siguiente: 

A. El pedimento de importación original; 

B. La rectificación o rectificaciones a dicho pedimento, y 

C. El resto de la documentación señalada en el Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

El importador podrá optar por la compensación de los aranceles pagados en exceso en los términos de lo 
establecido por el artículo 138 del Reglamento de la Ley, cuando se hubieren importado a territorio nacional 
mercancías originarias sin aplicar trato preferencial establecido en la Decisión, por no contar con la 
Declaración en factura al momento de la importación en los casos a los que se refieren los artículos 20 (6) y 
22 (3) del Anexo III de la Decisión, para lo cual deberá rectificar el pedimento dentro de los 10 meses 
siguientes a la fecha en que se hubiera extendido la Declaración en factura con la que se acredite el origen, 
siempre que la mercancía hubiera calificado para trato preferencial cuando se importó a territorio nacional, 
debiendo cumplir, en su caso, con el procedimiento previsto para tales efectos en las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. La aplicación de la compensación referida podrá efectuarse dentro de los 5 años 
siguientes a la fecha de rectificación del pedimento, de conformidad con lo previsto en el Código. 
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2.3.4. La autoridad aduanera podrá aceptar descargos parciales de la Declaración en factura cuando se 
efectúen operaciones amparadas con el “Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de 
mercancías”, contenido en la fracción III “Modelos auxiliares manejados por los usuarios de comercio exterior” 
del Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, o cuando ampare mercancías descritas en una 
sola factura, orden de entrega, conocimiento de embarque, lista de empaque o cualquier otro documento 
comercial, que se despachen al amparo de dos o más pedimentos. 

En estos casos, la factura, orden de entrega, conocimiento de embarque, lista de empaque o cualquier 
otro documento comercialmente aceptado emitido por el exportador, en el que conste la Declaración en 
factura, deberá anexarse al primer pedimento anotando en el campo de observaciones la leyenda “descargo 
parcial” y a los demás pedimentos se deberá anexar copia simple del documento en el que conste la 
Declaración en factura anotando en el campo de observaciones el número de pedimento al que se anexó el 
documento original y la leyenda “descargo parcial”. 

2.4. VALIDEZ DE LA CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

2.4.1. El Certificado y la Declaración en factura tendrán una vigencia de 10 meses a partir de la fecha de 
su expedición en el país de exportación. 

Cuando se trate de duplicados de Certificados expedidos en los términos del artículo 18 del Anexo III de la 
Decisión, que en el campo 7 contengan la leyenda “Duplicado” en idioma inglés o español, el plazo de 
vigencia correrá a partir de la fecha de expedición del Certificado original, la cual se deberá asentar en el 
campo 11 del duplicado del Certificado. 

2.4.2. Para los efectos del artículo 22(2) y (3) del Anexo III de la Decisión, se podrá aplicar el trato 
preferencial para las mercancías originarias amparadas por un Certificado o una Declaración en factura aun 
cuando haya transcurrido el plazo a que se refiere la regla 2.4.1. de la presente Resolución, en los siguientes 
casos: 

A. En caso de pérdida, robo o destrucción del Certificado original, cuando se solicite un duplicado 
dentro del plazo de vigencia del Certificado original y éste no sea expedido dentro de dicho plazo, por 
causas imputables a la autoridad aduanera del Reino Unido. 

B. Cuando la importación de las mercancías originarias se haya efectuado dentro del plazo de vigencia 
del Certificado o de la Declaración en factura, y no se haya solicitado el trato preferencial al momento 
de la importación, siempre que se cumpla con lo dispuesto en las reglas 2.2.2. o 2.3.3. de la presente 
Resolución, según corresponda. 

2.4.3. Cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad aduanera detecte 
en el llenado de un Certificado alguna razón técnica de rechazo de conformidad con las Notas Explicativas al 
artículo 17 del Anexo III de la Decisión, o bien cuando el Certificado o la Declaración en factura presentados 
sean ilegibles o no cumplan con lo dispuesto en el Anexo III de la Decisión, en las Notas Explicativas o en la 
presente Resolución, la autoridad aduanera hará constar dicho suceso mediante documento o acta 
circunstanciada que para tal efecto se levante en los términos de los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, según 
corresponda, o en términos del Código, liberando únicamente las mercancías que no sean idénticas o 
similares a aquellas por las que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva, devolviendo la 
prueba de origen y otorgando al importador un plazo de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación del acta, para que presente el Certificado o la Declaración en factura 
en los que se subsanen las irregularidades mencionadas de tal forma que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Anexo III de la Decisión, en las Notas Explicativas y en la presente Resolución. 

Tratándose del Certificado, la autoridad aduanera asentará en él o en otro documento emitido por la 
misma, la leyenda de “documento rechazado” e indicará la razón o razones del rechazo, conservando copia 
del Certificado. 

El plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla no se otorgará cuando: 

A.  La descripción de las mercancías anotada en el Certificado o en la Declaración en factura no permita 
la identificación plena de las mercancías que se presenten para su importación, y 

B.  Las mercancías que se importen ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen como 
originarias de un país no Parte del Acuerdo de Continuidad, aun y cuando se cuente con el 
Certificado o la Declaración en factura. 
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Trascurrido el plazo de los 30 días naturales sin que se presente el Certificado o la Declaración en factura 
en los términos requeridos, la autoridad aduanera procederá a determinar las contribuciones omitidas e 
impondrá las sanciones correspondientes. En el caso de mercancías idénticas o similares a aquellas por las 
que deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva, la autoridad aduanera procederá al 
embargo precautorio de las mismas y determinará las contribuciones omitidas e impondrá las sanciones 
correspondientes. 

2.4.4. Cuando existan discordancias menores entre la información asentada en el Certificado o la 
Declaración en factura y la asentada en el pedimento o sus anexos, se podrá aceptar el Certificado  
o la Declaración en factura siempre que se compruebe debidamente que éstos corresponden a las 
mercancías que se presenten al despacho y la descripción de las mismas anotada en dichos documentos 
permita la identificación plena de las mercancías presentadas ante la autoridad aduanera. 

2.4.5. La existencia de errores de forma evidente, tales como errores mecanográficos en el Certificado o 
en la Declaración en factura, por sí solos, no darán lugar a que se niegue el trato preferencial, siempre que no 
se trate de errores que puedan generar dudas sobre la exactitud de la información contenida en el Certificado 
o de la Declaración en factura. 

Los errores a que se refiere el párrafo anterior no incluyen, entre otros, los siguientes supuestos: 

A. Cuando el formato no corresponda al autorizado. 

B. Cuando las mercancías descritas no correspondan a las que se importen con el trato preferencial. 

C. Cuando los errores u omisiones modifiquen sustancialmente la información asentada. 

D. Cuando los errores u omisiones se refieran a la fecha de firma, a la clasificación arancelaria o la 
descripción de las mercancías sea de tal forma que no permita su identificación plena al ser 
presentadas ante la autoridad aduanera. 

2.4.6. En los casos en los que el importador, agente aduanal, apoderado aduanal o la agencia aduanal, 
identifiquen en el Certificado cualquiera de los casos que se especifican en el primer párrafo de las Notas 
Explicativas al artículo 17 del Anexo III de la Decisión, o que se incumple cualquiera de los requisitos 
establecidos en los incisos a) o c) de las Notas Explicativas al artículo 16 del Anexo III de la Decisión, podrá 
devolver el Certificado al exportador que lo llenó para permitirle añadir todas las correcciones necesarias, 
debiendo ser visadas por la autoridad aduanera del Reino Unido. Además, en el caso de que dicha autoridad 
aduanera lo considere necesario, se podrá expedir un nuevo Certificado en sustitución del Certificado devuelto 
para su corrección. 

No obstante lo anterior, los importadores, agentes aduanales, apoderados aduanales o las agencias 
aduanales, previo a la operación de comercio exterior que pretendan realizar, podrán formular consulta sobre 
el llenado del Certificado, para lo cual deberán presentarla ante la Administración Central de Certificación y 
Asuntos Internacionales de Auditoría de Comercio Exterior del SAT, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código, y acompañando a su solicitud el original del Certificado 
y copia de la factura que ampare la descripción de las mercancías listadas en el campo 8 del Certificado. 

2.4.7. El importador, una vez concluido el despacho aduanero y previo al ejercicio de las facultades de 
comprobación de la autoridad competente, que identifique los casos mencionados en el primer párrafo de la 
regla anterior, podrá solicitar a la Administración General de Aduanas la devolución del Certificado, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código, para que en un plazo de 
30 días naturales presente el Certificado corregido o un nuevo Certificado expedido a posteriori. 

2.5. EXCEPCIONES A LA CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

2.5.1. De conformidad con el artículo 25 del Anexo III de la Decisión, podrán importarse mercancías 
originarias aplicando el trato preferencial sin que se requiera contar con el Certificado ni la Declaración en 
factura, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

A. Cuando se trate de mercancías originarias enviadas a particulares por otros particulares en paquetes 
pequeños, por correo o mensajería siempre que no se importen con carácter comercial, no exista 
ninguna duda acerca de la veracidad de esta declaración y su valor total no exceda del equivalente 
en moneda nacional a 500 euros. 

B. Cuando se trate de mercancías originarias que sean importadas por pasajeros provenientes del 
extranjero siempre que no se importen con carácter comercial y su valor total no exceda del 
equivalente en moneda nacional a los 1,200 euros. 
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En los casos señalados en los rubros anteriores, deberá declararse que dichas mercancías no se importan 
con carácter comercial y que cumplen las condiciones exigidas en el Anexo III de la Decisión. Para el caso de 
las mercancías enviadas por correo la citada declaración podrá presentarse en el documento aduanal que 
ampare la importación. 

Para los efectos de esta regla, no se considerarán importaciones de carácter comercial, las importaciones 
ocasionales que consistan en mercancías para uso personal de sus destinatarios o del pasajero si por su 
naturaleza o cantidad resulta evidente que no serán objeto de comercialización. 

3. OBLIGACIONES DEL IMPORTADOR 

3.1. Para los efectos del Anexo III de la Decisión, quienes importen mercancías a territorio nacional bajo 
trato preferencial deberán cumplir con lo siguiente: 

A. Declarar lo siguiente en el pedimento: 

1. En el bloque de identificadores la clave correspondiente a las importaciones de mercancías 
originarias con trato preferencial o la clave que corresponda a las mercancías importadas con 
certificado de cupo, según corresponda. 

2. En el encabezado del bloque de partidas, la clave del país de origen de la mercancía conforme 
al Apéndice 4 “CLAVES DE PAÍSES” del Anexo 22 de las Reglas Generales de Comercio 
Exterior. 

B. Transmitir y presentar anexo al pedimento en forma digital la siguiente documentación: 

1. El Certificado o el documento en que conste la Declaración en factura. 

2. El certificado de cupo que ampare las mercancías importadas con el trato preferencial, cuando 
corresponda de conformidad con lo dispuesto en el Decreto por el que se establezca la tasa 
aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias del Reino Unido, 
vigente a la fecha de que se trate. 

3. Tratándose de mercancías originarias de conformidad con el artículo 4(1)(h), del Anexo III de la 
Decisión, la autorización correspondiente emitida por la autoridad aduanera. 

C. Entregar al agente aduanal, apoderado aduanal o a la agencia aduanal una copia del Certificado o 
del documento en que conste la Declaración en factura. 

D. Conservar copia del Certificado al momento de presentar el pedimento de importación para el 
despacho de las mercancías o del documento en el que conste la Declaración en factura y de los 
demás documentos que amparen la importación. 

E. Proporcionar, cuando lo solicite la autoridad aduanera en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación o en cualquier momento que lo considere necesario, una copia del Certificado o del 
documento en el que conste la Declaración en factura. 

F.  Presentar una rectificación al pedimento y pagar las contribuciones que se hubieran omitido, cuando 
consideren que el Certificado o el documento en que conste la Declaración en factura contiene 
información incorrecta, antes de que la autoridad aduanera inicie el ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 

3.2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.4.3. de la presente Resolución, la autoridad aduanera 
negará el trato preferencial cuando el importador no cumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en el 
Anexo III de la Decisión o en la regla 3.1. de la presente Resolución. 

4. OBLIGACIONES DEL EXPORTADOR 

4.1. Para los efectos del Anexo III de la Decisión, los exportadores que hayan proporcionado un 
Certificado o una Declaración en factura deberán conservar toda la documentación necesaria para demostrar 
el carácter originario de las mercancías amparadas con el Certificado o la Declaración en factura 
correspondiente y que se cumplen todos los demás requisitos del Anexo III de la Decisión, por un plazo de 3 
años contados a partir de la expedición del Certificado o de la Declaración en factura y presentarla, en caso 
de ser requerida. 

La documentación a que se refiere el párrafo anterior será la señalada en el Anexo III de la Decisión. 

4.2. La autoridad aduanera negará el trato preferencial cuando el exportador no cumpla con cualquiera de 
las obligaciones previstas en el Anexo III de la Decisión o en la regla 4.1., en los términos de la regla 5.2., 
ambas de la presente Resolución. 
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5. PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACIÓN 

5.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Anexo III de la Decisión, la autoridad aduanera 
podrá verificar la autenticidad de los Certificados o de las Declaraciones en factura, la exactitud de la 
información recogida en dichos documentos, el carácter originario de las mercancías o el cumplimiento de los 
demás requisitos del Anexo III de la Decisión. 

Con motivo del inicio de una verificación en los términos del párrafo anterior a un importador, la autoridad 
aduanera suspenderá a éste la aplicación del trato preferencial. En este caso, se permitirá el 
desaduanamiento de las mercancías, siempre que se garantice el interés fiscal mediante alguna forma de 
garantía prevista en el Código. 

La autoridad aduanera emitirá la resolución correspondiente al importador de las mercancías objeto de la 
verificación, con base en la información y documentación proporcionada por la autoridad aduanera del Reino 
Unido, de conformidad con el artículo 30(2) del Anexo III de la Decisión y la modificación al artículo 31 del 
mismo, en términos del Acuerdo de Continuidad, de acuerdo con lo dispuesto en el Código. 

5.2. La autoridad aduanera emitirá la resolución en la que determine que no procede la aplicación del trato 
preferencial aplicado con motivo de la importación de las mercancías objeto de verificación, en los siguientes 
casos: 

A. Cuando transcurran 10 meses a partir de la fecha en que se haya enviado el requerimiento de 
información a la autoridad aduanera del Reino Unido, sin que haya mediado respuesta, salvo que la 
omisión en la entrega de dicha información se deba a circunstancias excepcionales. 

B. Cuando la información o documentación proporcionada por la autoridad aduanera del Reino Unido 
sea insuficiente para determinar la autenticidad de los Certificados o de las Declaraciones en factura; 
la exactitud de la información recogida en dichos documentos; el carácter originario de las 
mercancías; o si no se satisfacen los demás requisitos previstos en el Anexo III de la Decisión. 

C. Cuando la información o documentación proporcionada por la autoridad aduanera del Reino Unido 
indique que los Certificados o las Declaraciones en factura no son auténticos o fueron alterados, que 
la información recogida en dichos documentos no es exacta, que las mercancías no califican como 
originarias o no se satisface alguno de los requisitos previstos en el Anexo III de la Decisión. 

D.  Cuando el exportador no conserve la documentación necesaria que demuestre el carácter originario 
de las mercancías. 

6. PROHIBICIÓN DE DEVOLUCIÓN O EXENCIÓN  
DE ARANCELES DE IMPORTACIÓN 

6.1. Para los efectos del artículo 14 del Anexo III de la Decisión, quienes importen a México mercancías no 
originarias bajo cualquiera de los programas de diferimiento o devolución de aranceles vigentes, con el objeto 
de ser utilizadas en la fabricación de mercancías originarias de México, para los cuales se expida o elabore un 
Certificado o una Declaración en factura, no se beneficiarán en México de la devolución o la exención de los 
aranceles de importación. 

6.2. Para los efectos de los artículos 52, primer párrafo y 63-A de la Ley, quienes introduzcan mercancías 
no originarias al territorio nacional bajo cualquiera de los programas de diferimiento o devolución de aranceles, 
estarán obligados al pago de los aranceles de importación cuando dichas mercancías sean utilizadas como 
material en la fabricación de mercancías originarias de México y sean posteriormente retornadas al Reino 
Unido. 

Para los efectos del párrafo anterior, el pago de los aranceles de importación se deberá realizar a más 
tardar en la fecha en que la mercancía final sea exportada en términos de la Ley. 

6.3. Para los efectos de la regla 6.2. de la presente Resolución, la determinación del impuesto general de 
importación a pagar deberá efectuarse sumando el correspondiente a cada una de las mercancías no 
originarias que se hayan importado bajo un programa de diferimiento o devolución de aranceles, con el objeto 
de ser utilizadas en la fabricación de mercancías originarias de México. Dicho impuesto se calculará 
considerando el valor de las mercancías no originarias determinado en moneda extranjera aplicando el tipo de 
cambio en los términos del artículo 20 del Código, vigente en la fecha que se efectúe el pago o la 
determinación del impuesto, según sea el caso, o el vigente en la fecha en que se hayan dado los supuestos a 
que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La opción que se elija, deberá aplicarse en todas las 
operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal. 
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6.4. Para los efectos de la regla 6.3. de la presente Resolución, en lugar de aplicar la tasa del impuesto 
general de importación se podrá aplicar la tasa que corresponda, vigente en la fecha en que se hayan dado 
los supuestos del artículo 56, fracción I de la Ley, conforme a lo siguiente: 

A. La aplicable de acuerdo al “Decreto que establece Diversos Programas de Promoción Sectorial”, 
siempre que el importador cuente con el registro para operar dichos programas; 

B. La prevista para operaciones efectuadas al amparo de la Regla 8a. de las complementarias para la 
interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, siempre que el importador cuente con autorización para la aplicación de dicha regla, o 

C. La preferencial aplicable de conformidad con los acuerdos comerciales suscritos por México para las 
mercancías que cumplan con las reglas de origen y demás requisitos previstos en dichos acuerdos, 
siempre que se cuente con el documento que compruebe el origen de la mercancía y se declare por 
lo menos a nivel de partida que la mercancía califica como originaria, anotando en el pedimento los 
identificadores que correspondan en los términos del Anexo 22 de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 

Para los efectos del párrafo anterior, en ningún caso procederá la aplicación de la tasa correspondiente a 
la franja o región fronteriza, de conformidad con el “Decreto por el que se establece el impuesto general de 
importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, ni con el “Decreto de la zona libre de 
Chetumal” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2020, que se encuentren 
vigentes a la fecha de que se trate. 

6.5. Para los efectos del artículo 14(5) del Anexo III de la Decisión, lo dispuesto en las reglas 6.1. a 6.4. de 
la presente Resolución también será aplicable a: 

A. Los envases que se clasifiquen como un todo con la mercancía, de conformidad con el artículo 7(2) 
del Anexo III de la Decisión. 

B. Los accesorios, piezas de repuestos y herramientas que sean parte de un equipo y se encuentren 
incluidos en el precio declarado en la factura, de conformidad con el artículo 9 del Anexo III de la 
Decisión. 

C. Los surtidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Anexo III de la Decisión. 

6.6. Lo dispuesto en el artículo 14 del Anexo III de la Decisión, no será aplicable a los materiales que 
retornen al Reino Unido, en la misma condición en que se hayan importado. 

Para tales efectos se considera que un material se encuentra en la misma condición, cuando se retorne en 
el mismo estado en que se importó o cuando se sujete a operaciones de elaboración o transformación 
insuficientes para conferir el origen de conformidad con el artículo 6 del Anexo III de la Decisión, tales como: 

A. Las manipulaciones destinadas a garantizar la conservación de los materiales en buen estado 
durante su transporte y almacenamiento. 

B. La dilución en agua o en otra sustancia que no altere materialmente las características de la 
mercancía. 

C. Las operaciones simples de desempolvado, cribado, selección, clasificación, preparación de surtidos, 
lavado, pintura, descascarado, desgranado o cortado. 

D. Los cambios de envase y las divisiones o agrupaciones de bultos; el simple envasado de botellas, 
frascos, bolsas, estuches y cajas o la colocación sobre cartulinas o tableros de cualquier material y 
cualquier otra operación sencilla de envasado. 

E. La colocación de marcas, etiquetas y otros signos distintivos similares en las mercancías o en sus 
envases. 

F. La limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa y pintura u otros recubrimientos. 

G. La simple mezcla de mercancías, sean o no de diferentes clases, donde uno o más componentes de 
las mezclas no reúnen las condiciones establecidas en el Apéndice II del Anexo III de la Decisión, 
para considerarlas como originarias del Reino Unido o de México. 

H. La combinación de dos o más de las operaciones especificadas en los rubros anteriores. 

I. El sacrificio de animales. 

J. La reparación, siempre y cuando no se destruyan las características esenciales de la mercancía o la 
conviertan en una mercancía nueva o comercialmente diferente. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable al material de empaque, así como al material de embalaje para 
transporte. 
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6.7. Para los efectos de los artículos 14 del Anexo III de la Decisión y 112 de la Ley, las mercancías no 
originarias que hayan sido importadas temporalmente por una empresa con Programa IMMEX para ser 
utilizadas en la fabricación de mercancías originarias de México, podrán ser: 

A. Transferidas a una empresa con Programa IMMEX, ECEX o empresas fabricantes de vehículos 
automotores. 

B. Transferidas por una empresa comercializadora de insumos para la industria maquiladora de 
exportación a una empresa con Programa IMMEX. 

C. Transferidas por empresas fabricantes de vehículos automotores a una empresa con Programa 
IMMEX. 

D. Utilizadas como material en la producción de otra mercancía transferida a una empresa con 
Programa IMMEX, ECEX o empresas fabricantes de vehículos automotores. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable siempre que se tramiten en la misma fecha los pedimentos 
correspondientes y se cumplan los requisitos y condiciones que se señalen mediante Reglas Generales de 
Comercio Exterior. 

Para los efectos de la presente regla, quien efectúe la transferencia deberá determinar el impuesto general 
de importación correspondiente a las mercancías no originarias en los términos de lo establecido en la regla 
6.3. y pagar mediante pedimento los aranceles de importación, considerando el tipo de cambio vigente en la 
fecha en que se efectúe la transferencia de las mercancías no originarias o la fecha en la que se hayan dado 
los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. La opción que se elija, deberá aplicarse en 
todas las operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal. 

6.8. En lugar de aplicar lo dispuesto en el último párrafo de la regla anterior, la empresa con Programa 
IMMEX que efectúa la transferencia podrá determinar en el pedimento respectivo, los aranceles de 
importación correspondientes a las mercancías no originarias transferidas, siempre que la empresa con 
Programa IMMEX que las reciba, determine y pague el impuesto general de importación correspondiente a las 
mercancías no originarias de conformidad con lo que establece la regla 6.3. de la presente Resolución, y 
transmita y presente anexo al pedimento el escrito, en los términos que establece la regla 1.6.13. o la que 
corresponda de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

La empresa con Programa IMMEX que efectúe la transferencia será responsable por la determinación de 
los aranceles de importación a pagar por las mercancías no originarias transferidas y, en su caso, por las 
diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa con Programa IMMEX que 
las reciba será responsable por el pago de dichos aranceles hasta por la cantidad determinada en los 
pedimentos. 

Cuando la empresa con Programa IMMEX que reciba las mercancías no originarias transferidas a su vez 
las transfiera a otra empresa con Programa IMMEX, deberá efectuar la determinación de los aranceles de 
importación y, en su caso, el pago de los mismos. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la empresa con Programa IMMEX que reciba las 
mercancías no originarias a su vez ejerza la opción de determinar el impuesto general de importación y pagar 
los aranceles de importación de conformidad con la regla 6.3. de la presente Resolución, considerando el 
impuesto general de importación correspondiente a las mercancías transferidas, la empresa con Programa 
IMMEX que efectúe la transferencia determinará el impuesto general de importación correspondiente a las 
mercancías no originarias en el pedimento respectivo, en los términos del primer párrafo de esta regla. 

Quienes ejerzan esta opción no podrán aplicar lo dispuesto en la regla 6.9. de la presente Resolución. 

6.9. La empresa con Programa IMMEX, que transfiera mercancías importadas temporalmente a otra 
empresa con Programa IMMEX o ECEX, podrá pagar los aranceles de importación correspondientes a las 
mercancías no originarias transferidas, en la proporción en la que la empresa con Programa IMMEX o ECEX 
que reciba las mercancías no originarias, las hubiera exportado o retornado al Reino Unido en el semestre 
inmediato anterior, siempre que estas últimas presenten a la autoridad aduanera, antes de efectuar la primera 
transferencia al amparo de esta regla, un aviso en el que manifiesten su intención de ejercer la opción a que 
se refiere la misma, asumiendo la responsabilidad solidaria en los términos del artículo 26, fracción VIII del 
Código, por el pago de los aranceles de importación que se pudieran causar, incluyendo los accesorios y las 
multas, por las diferencias entre la proporción manifestada a la empresa con Programa IMMEX que efectúe la 
transferencia y la proporción real, siempre que la empresa que reciba las mercancías no originarias, emita  
a la empresa con Programa IMMEX que efectúa la transferencia, el “Reporte de exportaciones al Reino 
Unido”, contenido en el Anexo 2 de la presente Resolución. 
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La empresa que haya recibido las mercancías no originarias, calculará la proporción a que se refiere el 
párrafo anterior, dividiendo el número de unidades retornadas o exportadas en el semestre inmediato anterior 
al Reino Unido, entre el número total de unidades que le hubieren sido transferidas en el mismo periodo. 

Cuando la empresa con Programa IMMEX que recibió las mercancías no originarias transferidas, a su vez 
las transfiera a otra empresa con Programa IMMEX o ECEX, deberá considerarlas como retornadas o 
exportadas al Reino Unido, en la proporción en la que estas últimas hubieran retornado o exportado al Reino 
Unido, dichas mercancías en el semestre inmediato anterior. La proporción se calculará en los términos del 
párrafo anterior. 

La empresa con Programa IMMEX que transfiera las mercancías no originarias importadas temporalmente, 
sólo podrá aplicar lo dispuesto en esta regla cuando conserve el “Reporte de exportaciones al Reino Unido”, 
emitido por la empresa con Programa IMMEX o ECEX que las reciba. Cuando la empresa con Programa 
IMMEX que transfiera las mercancías no originarias no cuente con el reporte mencionado, se considerará que 
las mercancías transferidas fueron retornadas o exportadas en su totalidad al Reino Unido. 

La proporción a que se refiere esta regla, se deberá calcular por cada tipo de mercancía. 

Para los efectos de esta regla, los semestres comprenden los meses de enero a junio y de julio a 
diciembre de cada año de calendario. 

Cuando no se pueda calcular la proporción de las mercancías transferidas debido a que no fueron objeto 
de transferencia, exportación o retorno, en el semestre inmediato anterior, podrán determinar la proporción a 
que se refiere esta regla con base en los datos de las proyecciones del volumen de exportación para el 
semestre de que se trate. En este caso, la empresa que recibe las mercancías no originarias deberá entregar 
a la empresa que efectúa la transferencia, a más tardar dentro de los primeros diez días del mes inmediato 
posterior al semestre de que se trate, un reporte en el que indique la proporción real de exportaciones al 
Reino Unido en el semestre. 

La empresa con Programa IMMEX que reciba el reporte a que se refiere el párrafo anterior, deberá pagar 
los aranceles de importación que correspondan a las mercancías no originarias transferidas, considerando la 
proporción real, mediante pedimento que ampare la rectificación, actualizado de conformidad con el artículo 
17-A del Código, desde el mes en que se haya efectuado la importación temporal de las mercancías y hasta el 
mes en que se efectúe el pago. 

La empresa con Programa IMMEX que emita el reporte a que se refiere esta regla será responsable por la 
determinación de la proporción a que se refiere esta regla y, en su caso, por el pago de las diferencias de los 
aranceles de importación y los accesorios que se originen por dicha determinación, debiendo efectuar el pago 
mediante pedimento. La empresa con Programa IMMEX que transfiere deberá pagar los aranceles de 
importación que correspondan a las mercancías no originarias transferidas, considerando la proporción 
señalada en el reporte antes mencionado. 

7. NOTAS EXPLICATIVAS 

7.1. En caso de existir alguna discrepancia con lo dispuesto en la presente Resolución y lo establecido en 
las Notas Explicativas, prevalecerá lo establecido en estas últimas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se podrán importar aplicando trato preferencial, las mercancías provenientes del Reino 
Unido que cumplan con las disposiciones del Anexo III de la Decisión, del Acuerdo de Continuidad y de la 
presente Resolución, amparadas por un Certificado, que al 1 de enero de 2021, hubieran estado en tránsito 
hacia territorio nacional, en depósito ante la aduana o depósito fiscal en territorio nacional, siempre que dentro 
de los doce meses siguientes a la fecha antes mencionada, se efectúe su importación definitiva al amparo de 
la Declaración en factura o del Certificado expedido con posterioridad a su exportación, que se encuentre 
vigente al momento de la importación, en el que se indique en el campo 7, la leyenda “Expedido a Posteriori” o 
“Issued Retrospectively”, acompañado de los documentos que demuestren que las mercancías fueron 
transportadas a territorio nacional, en los términos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión. 

TERCERO.- Las disposiciones de la presente Resolución serán aplicables a las importaciones definitivas 
realizadas sin trato preferencial a partir del 1 de enero de 2021, siempre que cumplan con las disposiciones 
del Anexo III de la Decisión y del Acuerdo de Continuidad. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2021.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público con fundamento en el párrafo primero del artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS 
A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL ACUERDO DE 

CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO UNIDO  
DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Contenido 

A. Notas al Certificado de circulación EUR.1 

Notas al Certificado de circulación EUR.1 

Con el propósito de aplicar el trato preferencial se deberá contar con un Certificado expedido por la 
autoridad aduanera del Reino Unido, de conformidad con lo siguiente: 

Campo 1. Deberá anotarse el nombre completo, denominación o razón social, domicilio completo del 
exportador y país de exportación. 

Campo 2. Deberá indicarse el país, grupo de países o territorio de exportación y de importación. 
Únicamente se podrán utilizar los términos que se refieran inequívocamente al Reino Unido como es la sigla 
GB (por Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte) u otra que haga referencia al país de 
exportación. 

Campo 3. El llenado de este campo es opcional. En caso de llenarse deberá indicarse el nombre 
completo, denominación o razón social, domicilio completo del destinatario y país de destino. 

Campo 4. Deberá indicarse el país, grupo de países o territorio de la Parte exportadora de donde se 
consideran originarias las mercancías. Únicamente se podrán utilizar los términos que se refieran 
inequívocamente al Reino Unido como es la sigla GB (por Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte) 
u otra que haga referencia al país de exportación. 

Campo 5. Deberá indicarse el país, grupo de países o territorio de la Parte importadora a la que se 
destinan las mercancías. 

Campo 6. El llenado de este campo es opcional. En caso de llenarse podrá indicarse el medio de 
transporte en que se conduce la mercancía para su ingreso a territorio nacional, incluyendo el número de guía 
aérea o conocimiento de embarque, en caso de conocerse. 

Campo 7. Cuando el Certificado ampare mercancías de las partidas arancelarias que se indican en los 
siguientes rubros, que no hayan cumplido con la regla de origen aplicable a las partidas correspondientes, 
pero cumplan con la regla de origen específica para el cupo textil o de calzado establecido en el Apéndice II o 
II(a), del Anexo III de la Decisión, este campo deberá asentarse la siguiente leyenda: 

A. En el caso de las mercancías de las partidas 52.08 a 52.12, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 58.01, 
58.06 y 58.11 (textiles), “Cumple la norma de origen específica establecida en el Apéndice II” o 
“Meets the specific rule of origin as set out in Appendix II”. 

B. En el caso de las mercancías de las partidas 64.02 a 64.04 (calzado), “Cumple la norma de origen 
específica establecida en la Nota 9 del Apéndice II(a)” o “Meets the specific rule of origin as set out in 
Appendix II(a), Note 9”. 

Cuando se trate de un duplicado expedido de acuerdo con la modificación al artículo 18 del Anexo III de la 
Decisión en los términos del Acuerdo de Continuidad, en este campo deberá indicarse la leyenda “Duplicado” 
o “Duplicate”. 

Cuando se trate de un Certificado expedido con posterioridad a la exportación de las mercancías de 
acuerdo con la modificación al artículo 17 del Anexo III de la Decisión en términos del Acuerdo de 
Continuidad, en este campo deberá indicarse la leyenda “Expedido a Posteriori” o “Issued Retrospectively”. 

Campo 8. Deberá anotarse la descripción de las mercancías, incluyendo número de orden; marcas, 
numeración; número y naturaleza de los bultos; designación de las mercancías y su clasificación arancelaria 
por lo menos a nivel de partida (cuatro dígitos) conforme al Sistema Armonizado. Tratándose de mercancías 
que no se encuentren embaladas, se deberá indicar la leyenda “a granel”. Las mercancías deberán 
designarse de acuerdo con los usos comerciales y con el detalle suficiente para que puedan ser identificadas 
y relacionadas con la descripción contenida en la factura. También podrá utilizarse el procedimiento 
establecido en las Notas Explicativas para el caso de grandes envíos o descripción genérica de las 
mercancías, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en dichas Notas. 
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En ningún caso deberán aparecer líneas o espacios en blanco y no deberán quedar espacios vacíos entre 
las distintas mercancías indicadas en el Certificado. Cada mercancía deberá ir precedida por un número de 
orden. Después de la última mercancía señalada en este campo, se deberá trazar una línea horizontal y una 
línea cruzada en el espacio que quede en blanco o rayarse de tal forma que sea imposible cualquier añadido 
posterior. 

Campo 9. Deberá indicarse la masa bruta (kg) u otra medida, que indique la cantidad de la mercancía 
amparada por el Certificado. 

Campo 10. El llenado de este campo es opcional. En caso de llenarse deberá indicarse el número de la 
factura o facturas que amparan las mercancías descritas en el campo 8 del Certificado. 

No obstante lo anterior, el llenado de este campo es obligatorio, cuando el exportador utilice en el campo 8 
el procedimiento previsto en las Notas Explicativas referidas en la regla 7.1. de la presente Resolución para 
grandes envíos o para descripciones genéricas. 

Campo 11. Deberá indicarse el lugar y fecha de expedición, autoridad aduanera y el país de expedición; 
alguna de esta información puede aparecer en el sello mismo, siempre que aparezca claramente indicada. El 
número de documento de exportación solamente se indicará cuando la normatividad del país de exportación 
lo exija. Deberá presentarse firmado, fechado y sellado por la autoridad aduanera del país de exportación. Los 
sellos deberán corresponder a los que dicha autoridad notifique en los términos del artículo 30 del Anexo III de 
la Decisión. 

Tratándose de Certificados que contengan la leyenda “Duplicado” en el campo 7, la fecha de expedición 
será la del Certificado original. 

La importación de las mercancías descritas en el campo 8 del Certificado deberá efectuarse dentro del 
plazo de 10 meses inmediatos siguientes a la fecha de expedición indicada en este campo. 

Campo 12. Este campo deberá ser llenado en su totalidad, firmado y fechado por el exportador o su 
representante autorizado. 

Campo 13. Este campo es de uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

Campo 14. Este campo es de uso exclusivo de la autoridad aduanera o de la autoridad competente en el 
País de exportación. 

NOTAS GENERALES 

1. El Certificado deberá llenarse en su totalidad, salvo indicación en contrario en el campo respectivo, a 
máquina o a mano con tinta y en caracteres de imprenta. Es posible proporcionar información de 
algunos campos mediante un sello, siempre que toda la información requerida esté claramente 
indicada y que cualquier firma se asiente en forma autógrafa. Los campos que tienen carácter 
optativo, en el caso de ser llenados deberán contener la información requerida para cada uno de 
ellos de conformidad con las “Notas al Certificado de circulación EUR.1”. 

2. El Certificado no deberá presentar raspaduras ni correcciones superpuestas. Cualquier modificación 
deberá hacerse tachando los datos erróneos y añadiendo, en su caso, los correctos. Tales 
rectificaciones deberán ser aprobadas por la persona que haya extendido el Certificado y ser visadas 
por la autoridad aduanera del Reino Unido. 

3. No deberán quedar renglones vacíos entre las distintas mercancías indicadas en el Certificado y 
cada mercancía irá precedida de un número de orden. Se trazará una línea horizontal 
inmediatamente después de la última mercancía. Los espacios no utilizados deberán rayarse de 
forma que resulte imposible cualquier añadido posterior. 

4. Las mercancías deberán designarse de acuerdo con los usos comerciales y con el detalle suficiente 
para que puedan ser identificadas. 

5. El formato de Certificado será de 210 x 297 mm.; puede permitirse una tolerancia máxima de 5 mm. 
de menos y de 8 mm. de más en cuanto a su longitud. El papel deberá ser blanco, con un peso no 
menor de 25g/m2 y deberá contener un fondo de garantía color verde de protección que impida su 
falsificación. Deberá llevar además un número de serie que permita identificarlo. Podrá contener la 
referencia a la autorización otorgada a impresores autorizados. En este caso, además contendrá el 
nombre y el domicilio del impresor o una marca que lo identifique. 
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ANEXO 2 DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL RELATIVAS 
A LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA ADUANERA DEL ACUERDO DE 

CONTINUIDAD COMERCIAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL  
REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Contenido 
A. Reporte de exportaciones al Reino Unido 

 
Reporte de exportaciones al Reino Unido 

No. de Folio   

 

Lugar de Expedición:   Fecha de expedición: Día   Mes   Año     

 

1. Datos del contribuyente que emite el reporte 

 

Denominación o Razón Social:  ____________________________________________________________________________________ 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.):  _________________________________________________________________________ 

Señalar con una “X” si es: Empresa con Programa IMMEX   Empresas de Comercio Exterior  

Número de registro o Programa IMMEX:  ____________________________________________________________________________ 

Domicilio: _____________________________________________________________________________________________________ 

Calle: _________________________________ No. y/o letra ext: __________ No. y/o letra int:  _________________________________ 

Colonia: _____________________________________ C.P. _____________ Entidad Federativa:  _______________________________ 

Teléfono: _____________________ Correo electrónico: ________________________________________________________________ 

Señalar con una “X” si la proporción corresponde al: Primer semestre  Segundo semestre  

 

 

2. Datos del contribuyente que transfiere las mercancías 

 

Denominación o Razón Social:  ____________________________________________________________________________________ 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.):  _________________________________________________________________________ 

Número de Programa IMMEX:  ____________________________________________________________________________________ 

Domicilio:  _____________________________________________________________________________________________________ 

Calle: _____________________________________ No. y/o letra ext: __________ No. y/o letra int:  _____________________________ 

Colonia: _____________________________________ C.P. _____________ Entidad Federativa:  _______________________________ 

Teléfono: _____________________ Correo electrónico: ________________________________________________________________ 

 

 

3. Proporción de exportación o retorno al Reino Unido 

Descripción de la mercancía transferida: 

Fracción arancelaria, incluyendo el número de identificación comercial: 

 

Descripción del bien final: 

Fracción arancelaria, incluyendo el número de identificación comercial: 

 

Proporción 

 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información contenida en este documento es verdadera y exacta. En caso de que los datos 

contenidos en la presente se modifiquen, me obligo a comunicar dicha situación al contribuyente que transfiere las mercancías. La falsedad o 
inexactitud de la información contenida en la presente, se sancionará de conformidad con las disposiciones fiscales aplicables. 

4. Datos del Representante Legal 

 

Apellido paterno:    

    

Apellido materno:    

    

Nombre(s):    

    

RFC:   _____________________ 

   Firma del representante legal 

CURP:    
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Instructivo de llenado del Reporte de exportaciones al Reino Unido 
-- Este reporte será llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las 

cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 
-- Se deberá presentar en original y una copia, el original se entregará a la empresa que transfiere la 

mercancía y la copia la mantendrá la empresa que recibe las mercancías. 
-- Número de folio: la empresa anotará el número de folio consecutivo que corresponda. 
-- Lugar de expedición: lugar en donde se genera el presente reporte (Estado, Capital, Ciudad o 

Municipio). 
-- Fecha de expedición: se deberá anotar la fecha de llenado del reporte, utilizando 2 números arábigos 

para el día, 2 para el mes y 4 para el año, como sigue: 20 de noviembre de 2020, ejem: 20 11 2020. 
1. Datos del contribuyente que emite el reporte 
-- Denominación o Razón Social: anotará la razón social de la empresa que recibe las mercancías de 

transferencia. 
-- Registro Federal de Contribuyentes: se anotará la clave a doce posiciones. 
-- Señalar con una “X” si se trata de una empresa con Programa IMMEX o Empresa de Comercio 

Exterior. 
-- Número de Registro o Programa IMMEX: el número asignado por la Secretaría de Economía a la 

empresa con Programa IMMEX o Empresa de Comercio Exterior, con el cual opera. 
-- Domicilio: anotará los datos relativos al domicilio fiscal; nombre de la calle, número y/o letra exterior, 

número y/o letra interior, nombre de la colonia, código postal, entidad federativa, número telefónico y 
correo electrónico. 

-- Señalar con una “X” si la proporción corresponde al primer o segundo semestre. 
2. Datos del contribuyente que transfiere las mercancías 
-- Denominación o Razón Social: anotará la razón social de la empresa que transfiere las mercancías. 
-- Registro Federal de Contribuyentes: se anotará la clave a doce o trece posiciones, según 

corresponda. 
-- Número de Programa IMMEX: el número asignado por la Secretaría de Economía al Programa 

IMMEX con el cual opera. 
-- Domicilio: anotará los datos relativos al domicilio fiscal; nombre de la calle, número y/o letra exterior, 

número y/o letra interior, nombre de la colonia, código postal, entidad federativa, número telefónico y 
correo electrónico. 

3. Proporción de exportación o retorno al Reino Unido 
-- Descripción de la mercancía transferida: se manifestará la descripción detallada, de la mercancía que 

le transfiere la empresa con Programa IMMEX. 
-- Fracción arancelaria, incluyendo el número de identificación comercial de la mercancía transferida: 

anotará la fracción arancelaria y el número de identificación comercial que corresponda a la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación de la mercancía que le transfiere 
la empresa con Programa IMMEX. 

-- Fracción arancelaria, incluyendo el número de identificación comercial del bien final: anotará la 
fracción arancelaria y el número de identificación comercial que corresponda a la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación del bien final al que se incorpora la 
mercancía transferida por la empresa con Programa IMMEX. 

-- Descripción del bien final: se manifestará la descripción detallada del bien final al que se incorpora la 
mercancía transferida por la empresa con Programa IMMEX. 

-- Proporción de exportación: indicar la proporción que determine conforme a lo dispuesto en la 
Resolución que establece las Reglas de Carácter General relativas a la aplicación de las 
disposiciones en materia aduanera del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, misma que se obtendrá por 
mercancía, dividiendo el número de unidades retornadas o exportadas del bien final del Reino Unido, 
en las que se incorporen las mercancías transferidas en el semestre inmediato anterior, entre el 
número total de unidades retornadas, exportadas, transferidas y destinadas a mercado nacional, en 
el mismo periodo. 

4. Datos del Representante Legal 
-- Anotará el apellido paterno, materno y nombre(s) del representante legal. 
-- RFC: se anotará la clave del Registro Federal de Contribuyentes a trece posiciones. 
-- CURP: se anotará la Clave Única del Registro de Población, en caso de que se cuente con ésta. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 24 de mayo del 2021.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público con fundamento en el párrafo primero del artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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SEXTA Resolución de modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE 

COMERCIO EXTERIOR PARA 2020. 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o. y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal 

de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del Reglamento 

Interior del Servicio de Administración Tributaria, resuelve:  

PRIMERO. Se reforma la definición 9 del Glosario; así como las reglas 1.6.11.; 1.6.13.; 1.6.15.; 1.6.16.; 

1.6.17.; 3.1.10., fracción I, párrafos primero y segundo; 3.1.14., párrafos primero y segundo; 3.4.3., fracción III; 

3.7.6., fracción II; 3.7.21., primer párrafo, fracción I, inciso b); 4.1.3., segundo párrafo; 4.3.13., fracción II, 

párrafos segundo y tercero; 4.3.15., tercer párrafo; 4.5.31., fracciones II, XI y XIV; 4.8.7., apartado A, 

fracción II, cuarto párrafo; 5.1.5.; 7.3.1., fracción III, inciso b), y 7.3.3., fracción VII, y se adiciona el 

acrónimo 1 bis y las definiciones 30 bis y 34 bis al Glosario, para quedar de la siguiente manera: 

Glosario. 

… 

II. ACRÓNIMOS: 

… 

1 bis. ACC. Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y 

el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

 … 

III. DEFINICIONES: 

… 

9. Declaración en factura. Declaración en factura de conformidad con lo dispuesto en 

el Anexo III de la Decisión, el Anexo I del TLCAELC y el ACC.  

… 

30 bis.  Resolución del ACC. Resolución que establece las reglas de carácter general 

relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Acuerdo de 

Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  

… 

34 bis.  Reino Unido. Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

… 

 Pago de aranceles en mercancías de importación temporal 

1.6.11. Para efectos de la determinación del IGI en importaciones temporales, en lugar de aplicar la 

tasa que corresponda conforme a la TIGIE, los contribuyentes podrán aplicar lo siguiente: 

I.  La tasa vigente en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el 

artículo 56, fracción I de la Ley, que corresponda conforme a lo siguiente: 

a) La aplicable conforme al PROSEC, siempre que el importador cuente con el 

registro para operar dichos programas; 

b) La aplicable cuando se trate de bienes que se importen al amparo de la 

Regla 8a., siempre que el importador cuente con la autorización para aplicar 

dicha regla, o 
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c) La preferencial aplicable de conformidad con otros acuerdos comerciales 
suscritos por México para los bienes que cumplan con las reglas de origen y 
demás requisitos previstos en dichos acuerdos, siempre que se cuente con el 
documento que compruebe el origen del bien y se declare, a nivel de fracción 
arancelaria, que el bien califica como originario de conformidad con el acuerdo de 
que se trate, anotando las claves que correspondan en los términos del Anexo 22, 
en el pedimento correspondiente. 

II.  Lo dispuesto en la presente regla también será aplicable en los siguientes supuestos: 

a) Tratándose de las mercancías no originarias del T-MEC, de la Decisión, del 
TLCAELC o del ACC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean 
objeto de transferencia en los términos de la regla 1.6.17. 

b) Tratándose de las mercancías no originarias del T-MEC, de la Decisión, del 
TLCAELC o del ACC, según sea el caso, importadas temporalmente, que sean 
objeto de transferencia en los términos de la regla 1.6.13. 

c) Cuando se efectúe la importación temporal de mercancías no originarias del 
T-MEC, de la Decisión, del TLCAELC o del ACC, según sea el caso, mediante 
el pago del IGI, en los términos de la regla 1.6.12. 

d) Cuando se efectúe la importación temporal de maquinaria y equipo en los 
términos del artículo 108, fracción III de la Ley o de la regla 1.6.10. 

 Ley 56-I, 64, RGCE 1.6.10., 1.6.12., 1.6.13., 1.6.17., Anexo 22 

 Diferimiento del pago del IGI a empresas con Programa IMMEX 

1.6.13. Para los efectos de los artículos 63-A, 112 y 135-D, fracción IV de la Ley y 16 del Decreto 
IMMEX, así como de la regla 1.6.17., se podrá diferir el pago del IGI, cuando las empresas con 
Programa IMMEX o las personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al 
régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico transfieran las mercancías importadas 
temporalmente o las destinen al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, según 
corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX o a personas que cuenten con 
autorización para destinar mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, 
en los pedimentos que amparen tanto el retorno como la importación temporal o introducción al 
régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, determinen el IGI 
correspondiente a todas las mercancías no originarias del T-MEC, de la Decisión, del TLCAELC 
o del ACC, según sea el caso, que se hubieran importado temporalmente o destinado al 
régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, según corresponda, y utilizado en la 
producción o fabricación de las mercancías objeto de transferencia, siempre que, al tramitar los 
pedimentos, se anexe un escrito libre en el que la empresa con Programa IMMEX o persona 
que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen aduanero de recinto 
fiscalizado estratégico que recibe las mercancías se obligue a efectuar el pago del impuesto en 
los términos de las reglas 20., de la Resolución del T-MEC, 6.8., de la Resolución de la 
Decisión, 6.8., de la Resolución del TLCAELC o 6.8., de la Resolución del ACC, según sea el 
caso, el cual deberá ser suscrito por el representante legal que acredite, en los términos de la 
Ley de la materia, que le fue otorgado el poder suficiente para estos efectos. 

 El escrito libre a que se refiere la presente regla deberá contener el número y fecha del 
pedimento que ampara el retorno virtual y el monto del IGI. 

 La empresa con Programa IMMEX o la persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico que efectúe la transferencia 
será responsable por la determinación del IGI que hubiera efectuado y, en su caso, del pago de 
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen 
aduanero de recinto fiscalizado estratégico que recibe las mercancías será responsable por el 
pago de dicho impuesto hasta por la cantidad determinada por quien efectuó la transferencia. 

 En este caso, cuando la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico que reciba las 
mercancías transferidas, a su vez las transfiera o retorne, o incorpore mercancías a las 
transferidas, deberá efectuar la determinación y, en su caso, el pago del IGI que corresponda 
en los términos de las reglas 20., de la Resolución del T-MEC, 6.8., de la Resolución de la 
Decisión, 6.8., de la Resolución del TLCAELC o 6.8., de la Resolución del ACC, según sea el 
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caso, tomando en consideración el monto del impuesto que se señale en el escrito a que se 
refiere la presente regla. Para estos efectos, únicamente se podrá utilizar la tasa que 
corresponda al PROSEC autorizado a la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente 
con autorización para destinar mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado 
estratégico que haya transferido las mercancías, en los términos de la regla 1.6.11. 

 Resolución del T-MEC 20., Resolución de la Decisión 6.8., Resolución del TLCAELC 6.8., 
Resolución del ACC 6.8., Ley 63-A, 112, 135-D-IV, Decreto IMMEX 16, RGCE 1.6.11., 1.6.17. 

 Retorno de mercancías importadas bajo diferimiento de aranceles aplicando lo 
establecido en el TLCUE, en el TLCAELC y en el ACC 

1.6.15. Para los efectos de los artículos 1, 52, 63-A, 83, 108, primer párrafo, 111, 121, fracción IV, 
segundo párrafo, 135 y 135-B, fracción I de la Ley, así como de las reglas 6.2. y 6.3. de la 
Resolución de la Decisión; 6.2., y 6.3., de la Resolución del TLCAELC, y 6.2. y 6.3., de la 
Resolución del ACC, quienes efectúen el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad 
o de la AELC, al Principado de Andorra, a la República de San Marino o al Reino Unido de los 
productos que resulten de los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble 
respecto de los materiales que hubieren importado bajo alguno de los programas de 
diferimiento de aranceles a partir del 01 de enero de 2003, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Cuando las mercancías que se retornan califiquen como productos originarios de 
México o se encuentren amparadas por una prueba de origen emitida de conformidad 
con la Decisión, el TLCAELC o el ACC, en el pedimento que ampare el retorno de las 
mercancías se deberá señalar, en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 

 En este caso, en el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el 
IGI correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad, de la AELC, 
del Principado de Andorra, de la República de San Marino o del Reino Unido, según 
sea el caso, que hubieren importado bajo algún programa de diferimiento de aranceles 
y utilizados en los procesos de elaboración, transformación, reparación o ensamble de 
las mercancías que se retornan, aplicando la tasa que corresponda en los términos de 
la regla 6.4., de la Resolución de la Decisión, de la regla 6.4., de la Resolución del 
TLCAELC o de la regla 6.4., de la Resolución del ACC, según corresponda. Para estos 
efectos, se determinará dicho impuesto considerando el valor de los materiales no 
originarios determinado en moneda extranjera, aplicando el tipo de cambio en términos 
del artículo 20 del CFF, vigente en la fecha en que se efectúe el pago o en la fecha en 
que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley. 
La opción que se elija, deberá aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en 
el mismo ejercicio fiscal. 

 Cuando se haya efectuado el pago del IGI en el pedimento de retorno de las 
mercancías en los términos del segundo párrafo de la presente fracción y los 
productos no se introduzcan o importen a cualquier Estado Miembro de la Comunidad 
o de la AELC, al Principado de Andorra, a la República de San Marino o al Reino 
Unido, o cuando con motivo de una verificación en los términos de la regla 5.1., de la 
Resolución de la Decisión, 5.1., de la Resolución del TLCAELC o 5.1., de la 
Resolución del ACC, la autoridad aduanera de la Comunidad, de la AELC, del 
Principado de Andorra, de la República de San Marino o del Reino Unido, emita 
resolución en la que se determine que los productos son no originarios, se podrá 
solicitar la devolución o efectuar la compensación del monto del IGI que corresponda, 
conforme al segundo párrafo de la presente fracción, actualizado desde el mes en que 
se efectuó el pago y hasta que se efectúe la devolución o compensación, siempre que 
el trámite se realice en un plazo no mayor a un año contado a partir de la fecha en que 
se haya efectuado la exportación o retorno, en los términos de las reglas 2.2.3., 
segundo párrafo de la Resolución de la Decisión, 2.2.3., segundo párrafo de la 
Resolución del TLCAELC o 2.2.2., segundo párrafo de la Resolución del ACC, según 
corresponda. 

II. Cuando las mercancías que se retornen no califiquen como productos originarios de 
México de conformidad con la Decisión, el TLCAELC o el ACC y, por lo tanto, no se 
esté obligado al pago del IGI, en el pedimento que ampare el retorno de las 
mercancías se deberá señalar, en el bloque de identificadores, la clave que 
corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22. 
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III. Cuando con posterioridad a la fecha en que se efectúe el retorno se determine que las 
mercancías que se retornaron califican como productos originarios de México y se 
expida o elabore una prueba de origen que las ampare de conformidad con la 
Decisión, el TLCAELC o el ACC, se deberá efectuar la determinación y pago del IGI 
correspondiente, por los materiales no originarios de la Comunidad, de la AELC, del 
Principado de Andorra, de la República de San Marino o del Reino Unido, según 
corresponda, en los términos de la fracción I de la presente regla, mediante 
rectificación del pedimento de retorno. 

IV. Cuando no se efectúe la determinación y pago del IGI al tramitar el pedimento de 
retorno de conformidad con la fracción I o cuando se esté a lo dispuesto en la fracción 
III de la presente regla, se considerará que el pago del impuesto es espontáneo, 
siempre y cuando se realice con actualizaciones y recargos, calculados de 
conformidad con los artículos 17-A y 21 del CFF, desde el día siguiente a aquél en que 
se haya efectuado el retorno y hasta aquél en que se efectúe el pago de dicho 
impuesto, en tanto la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el tipo de cambio aplicable para la determinación 
del impuesto correspondiente, será el vigente en la fecha en que se hayan dado los 
supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley o en la fecha en que 
debió efectuarse el pago del impuesto correspondiente. La opción que se elija, deberá 
aplicarse en todas las operaciones que se efectúen en el mismo ejercicio fiscal. 

V. Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable en los siguientes casos, siempre 
que en el pedimento que ampare el retorno se indique, en el bloque de identificadores, 
la clave que corresponda conforme al Apéndice 8 del Anexo 22: 

a) Tratándose de retornos a países distintos de los Estados Miembros de la 
Comunidad o de la AELC, del Principado de Andorra, de la República de San 
Marino o del Reino Unido. 

b) Tratándose de retornos a los Estados Miembros de la Comunidad o de la AELC, 
al Principado de Andorra, a la República de San Marino o al Reino Unido, 
cuando: 

1. La mercancía se retorne en la misma condición en que se haya importado 
temporalmente, de conformidad con las reglas 6.6., de la Resolución de la 
Decisión, 6.6., de la Resolución del TLCAELC o 6.6., de la Resolución del 
ACC, según sea el caso. 

2. El retorno sea efectuado por una empresa de comercio exterior autorizada 
por la SE, siempre que la mercancía se retorne en el mismo estado en que 
haya sido transferida a la empresa de comercio exterior por una empresa 
con Programa IMMEX, mediante pedimentos en los términos de la regla 
1.6.17. 

3. Se trate de mermas o desperdicios. 

4. La mercancía sea originaria de conformidad con la Decisión, el TLCAELC o 
el ACC, y se cumpla con lo dispuesto en la regla 1.6.16. 

5. Se trate de contenedores y cajas de tráiler. 

c) En la importación temporal de azúcar utilizada en la fabricación de mercancías 
clasificadas de conformidad con la TIGIE, en la partida 22.05 y las subpartidas 
1704.10, 2202.10 y 2208.70 que posteriormente se exporten a Suiza o 
Liechtenstein. 

 Quienes hubieran efectuado el retorno de mercancías que califican como productos originarios 
de México o amparados con una prueba de origen de cualquier Estado Miembro de la 
Comunidad o de la AELC, del Principado de Andorra, de la República de San Marino o del 
Reino Unido y hayan realizado el pago correspondiente a los materiales no originarios de 
conformidad con la Decisión, el TLCAELC o el ACC que hubiesen sido importados al amparo de 
un programa de diferimiento de aranceles antes del 01 de enero de 2003, podrán solicitar la 
compensación del IGI correspondiente a dichos materiales, conforme al artículo 138 del 
Reglamento y la regla 1.6.19. 
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 Resolución de la Decisión 2.2.3., 5.1., 6.2., 6.3., 6.4., 6.6., Resolución del TLCAELC 2.2.3., 5.1., 
6.2., 6.3., 6.4., 6.6., Resolución del ACC 2.2.2., 5.1., 6.2., 6.3., 6.4., 6.6., Ley 1, 52, 56-I, 63-A, 
83, 108, 111, 121-IV, 135, 135-B-I, CFF 17-A, 20, 21, Reglamento 138, RGCE 1.6.16., 1.6.17., 
1.6.19., 2.2.11., Anexo 22 

 Exención de cumplir con lo dispuesto en los artículos 14 TLCUE, 15 TLCAELC y el ACC 
para mercancías originarias que se introduzcan bajo un programa de diferimiento de 
aranceles 

1.6.16. Para los efectos de lo dispuesto en los Capítulos 6 de la Resolución de la Decisión, 6 de la 
Resolución del TLCAELC y 6 de la Resolución del ACC, así como de las reglas 1.6.11., fracción 
I, inciso c), 1.6.13., 1.6.15., 1.6.17., 4.3.13., fracción II, 4.3.15., 4.5.31., fracción II, y 7.3.3., 
fracción VII, lo dispuesto en los artículos 14 del Anexo III de la Decisión y 15 del Anexo I del 
TLCAELC, no será aplicable a una mercancía que sea originaria de conformidad con la 
Decisión, el TLCAELC o el ACC, que se introduzca bajo un programa de diferimiento de 
aranceles que sea utilizada como material en la fabricación de productos originarios de México, 
posteriormente retornados a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, al 
Principado de Andorra, a la República de San Marino o al Reino Unido, siempre que se cumpla 
con lo siguiente: 

I. Que la mercancía cumpla con la regla de origen prevista en la Decisión, el TLCAELC o 
el ACC, según corresponda, al momento de su ingreso a territorio nacional; 

II. Que se declare a nivel de fracción arancelaria, que la mercancía califica como 
originaria de conformidad con la Decisión, el TLCAELC o el ACC, según corresponda, 
anotando en el pedimento las claves que correspondan al país de origen en los 
términos del Anexo 22; 

III. Que se cuente con la prueba de origen válida que ampare a la mercancía, y 

IV. Tratándose de mercancía introducida bajo un programa de devolución de aranceles, 
se deberá aplicar el arancel preferencial de la Decisión, el TLCAELC o el ACC, según 
sea el caso. 

 Cuando en el momento en que se hayan dado los supuestos a que se refiere el artículo 56, 
fracción I, de la Ley, no se cumpla con cualquiera de las condiciones previstas en la presente 
regla, las mercancías deberán considerarse como no originarias para efectos de los Capítulos 6 
de la Resolución de la Decisión, 6 de la Resolución del TLCAELC o 6 de la Resolución del 
ACC, así como de las reglas 1.6.11., fracción I, inciso c), 1.6.13., 1.6.15., 1.6.17., 4.3.13., 
fracción II, 4.3.15., 4.5.31., fracción II y 7.3.3., fracción VII. 

 No obstante lo anterior, si en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la fecha de 
introducción de la mercancía bajo un programa de diferimiento de aranceles, se cumple con lo 
dispuesto en la presente regla, se podrá considerar a las mercancías como originarias y solicitar 
la devolución o efectuar la compensación del monto del IGI que corresponda, en los términos 
de las reglas 2.2.3., de la Resolución de la Decisión, 2.2.3., de la Resolución del TLCAELC y 
2.2.2., de la Resolución del ACC, siempre que el trámite se efectúe en un plazo no mayor a un 
año contado a partir de la fecha en que se haya efectuado el retorno. 

 Resolución de la Decisión 2.2.3., Anexo III, artículo 14, Capítulo 6, Resolución del TLCAELC 
2.2.3., Anexo I, artículo 15, Capítulo 6, Resolución del ACC 2.2.2., Capítulo 6, Ley 56-I, RGCE 
1.6.11., 1.6.13., 1.6.15., 1.6.17., 4.3.13.-II, 4.3.15., 4.5.31.-II, 7.3.3.-VII, Anexo 22 

 Pago de arancel por empresas con Programa IMMEX en operaciones virtuales 

1.6.17. Las empresas con Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar 
mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico que transfieran las 
mercancías importadas temporalmente o destinadas al régimen aduanero de recinto fiscalizado 
estratégico, según corresponda, a otras empresas con Programa IMMEX, ECEX o personas 
que cuenten con autorización para destinar mercancías al régimen aduanero de recinto 
fiscalizado estratégico, incluso cuando la transferencia se lleve a cabo entre empresas con 
Programa IMMEX o personas que cuenten con autorización para destinar mercancías al 
régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, ubicadas en la región o franja fronteriza y 
las ubicadas en el resto de territorio nacional y viceversa, deberán tramitar los pedimentos 
correspondientes en los términos de la regla 4.3.21., y podrán optar por tramitar pedimentos 
consolidados en los términos de la citada regla. 
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 Para efectos del párrafo anterior y los artículos 63-A de la Ley y 14 del Decreto IMMEX, al 
tramitar el pedimento que ampare el retorno virtual, deberán determinar y pagar el IGI 
correspondiente a las mercancías no originarias del T-MEC, de la Decisión, el TLCAELC o del 
ACC, según sea el caso, importadas temporalmente o destinadas al régimen aduanero 
de recinto fiscalizado estratégico, según corresponda, conforme a su clasificación arancelaria. 

 Lo anterior se podrá aplicar en la proporción determinada conforme a las reglas 21., de la 
Resolución del T-MEC, 6.9., de la Resolución de la Decisión, 6.9., de la Resolución del 
TLCAELC o 6.9., de la Resolución del ACC, según sea el caso. 

 Lo dispuesto en la presente regla será aplicable independientemente de que la empresa con 
Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen 
aduanero de recinto fiscalizado estratégico que reciba las mercancías las retorne directamente 
o las transfiera a otra empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización 
para destinar mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico. 

 Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable en los siguientes casos: 

I. Cuando una empresa con Programa IMMEX en la modalidad de servicios o una 
persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen aduanero 
de recinto fiscalizado estratégico, transfiera las mercancías importadas temporalmente 
o destinadas al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, a una empresa 
con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, siempre que las 
mercancías se transfieran en el mismo estado en que fueron importadas 
temporalmente o destinadas al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico y 
se tramiten en la misma fecha los pedimentos que amparen el retorno y la importación 
o introducción al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, en los 
que se determine el IGI; para la determinación del IGI, se podrá aplicar lo siguiente: 

a) La empresa o persona que efectúa la transferencia podrá aplicar la tasa 
arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de libre 
comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren en vigor, de 
conformidad con el artículo 14, fracción II del Decreto IMMEX, siempre que 
cuente con la certificación de origen o el certificado de origen respectivo y cumpla 
con los demás requisitos previstos en dichos tratados. En este caso, la empresa 
o persona que efectúa la transferencia será responsable por la determinación del 
IGI que hubiere efectuado y, en su caso, del pago de las diferencias y los 
accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa con Programa 
IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al 
régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías 
será responsable por el pago del IGI por las mercancías transferidas, hasta por la 
cantidad determinada en los pedimentos. 

b) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con el T-MEC, para los efectos de lo 
dispuesto en las reglas 6., y 19., de la Resolución del T-MEC, siempre que la 
empresa o persona que transfiere las mercancías haya cumplido con lo dispuesto 
en la regla 18., de la Resolución del T-MEC y en los pedimentos que amparen el 
retorno y la importación temporal o introducción al régimen aduanero de recinto 
fiscalizado estratégico, virtuales, se declare a nivel de fracción arancelaria que 
califican como originarias. En este caso, la empresa que efectúa la transferencia 
será responsable por la determinación del origen de la mercancía de conformidad 
con el T-MEC, del IGI que hubiere efectuado y, en su caso, del pago de las 
diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La empresa 
con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar 
mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las 
mercancías será responsable por el pago del IGI por las mercancías transferidas, 
hasta por la cantidad determinada en los pedimentos que amparen el retorno y la 
importación temporal virtual. 

c) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas las podrá 
considerar como originarias de conformidad con la Decisión, el TLCAELC o el 
ACC, según sea el caso, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 6.7., de la 
Resolución de la Decisión, 6.7., de la Resolución del TLCAELC o 6.7., de la 
Resolución del ACC, siempre que la empresa o persona que transfiere las 
mercancías haya cumplido con lo dispuesto en la regla 1.6.16. y en los 
pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal o introducción al 
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régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, virtuales, se declare a nivel 
de fracción arancelaria que califican como originarias. En este caso, la empresa o 
persona que efectúa la transferencia será responsable por la determinación del 
origen de la mercancía de conformidad con la Decisión, el TLCAELC o el ACC, 
según sea el caso, del IGI que hubiere determinado y, en su caso, del pago de 
las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación. La 
empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, que 
recibe las mercancías será responsable por el pago del IGI por las mercancías 
transferidas, hasta por la cantidad determinada en los pedimentos que amparen 
el retorno y la importación temporal virtuales. 

d) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas, podrá aplicar la 
tasa arancelaria preferencial que corresponda de acuerdo con los tratados de 
libre comercio de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren en vigor, 
cuando cuente con la certificación de origen o el certificado de origen respectivo y 
cumpla con los demás requisitos previstos en dichos tratados, pudiendo 
considerar también que las mercancías transferidas son originarias de 
conformidad con el T-MEC, cuando cumpla con lo dispuesto en la regla 18., de la 
Resolución del T-MEC, de la Decisión, el TLCAELC o del ACC, cuando se 
cumpla con lo dispuesto en la regla 1.6.16., según corresponda, sin que en estos 
casos sea necesario que se determine el IGI de dichas mercancías en los 
pedimentos que amparen el retorno y la importación temporal o el de introducción 
al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, virtuales. 

 Se deberá anexar al pedimento que ampare el retorno virtual, un escrito en el que 
la empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, que 
recibe las mercancías se obligue a efectuar la determinación y el pago del IGI en 
los términos de las reglas 6., de la Resolución del T-MEC, 6.3., de la Resolución 
de la Decisión, 6.3., de la Resolución del TLCAELC o 6.3., de la Resolución del 
ACC, según corresponda, considerando el IGI correspondiente a las mercancías 
transferidas, para los efectos de lo dispuesto en las reglas 6., fracción I y 19., de 
la Resolución del T-MEC, 6.3. y 6.7., de la Resolución de la Decisión, 6.3. y 6.7., 
de la Resolución del TLCAELC o 6.3. y 6.7., de la Resolución del ACC, según 
corresponda. 

e) La empresa o persona que reciba las mercancías transferidas podrá aplicar la 
tasa que corresponda de acuerdo con el PROSEC cuando cuente con el registro 
para operar dichos programas. En estos casos, no será necesario que se 
determine el IGI de las mercancías transferidas en los pedimentos que amparen 
el retorno y la importación temporal o el de introducción al régimen aduanero de 
recinto fiscalizado estratégico, virtuales y la empresa con Programa IMMEX o 
persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen 
aduanero de recinto fiscalizado estratégico, que recibe las mercancías será la 
responsable de la determinación y del pago del IGI. 

 La empresa con Programa IMMEX o persona que cuente con autorización para 
destinar mercancías al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, podrá 
transferir, en los términos de la presente fracción, a otra empresa con Programa 
IMMEX o persona que cuente con autorización para destinar mercancías al régimen 
aduanero de recinto fiscalizado estratégico, las mercancías importadas temporalmente 
o destinadas al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, cuando dichas 
mercancías se encuentren en la misma condición en que fueron importadas 
temporalmente o destinadas al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, en 
los términos de las reglas 17., de la Resolución del T-MEC, 6.6., de la Resolución de la 
Decisión, 6.6., de la Resolución del TLCAELC o 6.6., de la Resolución del ACC, según 
corresponda, siempre que la clasificación arancelaria de la mercancía importada 
temporalmente o destinada al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico sea 
igual a la clasificación arancelaria de la mercancía que se transfiere. Cuando la 
clasificación arancelaria de la mercancía transferida sea distinta de la que corresponda 
a las mercancías importadas temporalmente o destinada al régimen aduanero de 
recinto fiscalizado estratégico, se deberá determinar el IGI correspondiente a los 
insumos no originarios, en los términos de la regla 1.6.13. 
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II. Para los efectos del artículo 8, segundo párrafo del Decreto IMMEX, cuando una 
empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, transfiera las mercancías introducidas al régimen aduanero 
de depósito fiscal a una empresa con Programa IMMEX, siempre que las mercancías 
se transfieran en el mismo estado en que fueron introducidas al régimen aduanero de 
depósito fiscal y se tramiten pedimentos de retorno y de importación virtuales para 
amparar la transferencia y dichas mercancías sean posteriormente transferidas por la 
empresa con Programa IMMEX a la empresa de la industria automotriz terminal 
o manufacturera de vehículos que haya efectuado la transferencia, no estará obligado 
a realizar el pago a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla. 

III. Cuando se trate de las mercancías a que se refieren los artículos 108, fracción III de la 
Ley y 4, fracción III del Decreto IMMEX. 

 Resolución del T-MEC 6., 17., 18., 19., 21., Resolución de la Decisión 6.3., 6.7., 6.9, Resolución 
del TLCAELC 6.3., 6.7., 6.9., Resolución del ACC 6.3., 6.7., 6.9., Ley 63-A, 108-III, Decreto 
IMMEX 4-III, 8, 14-II, RGCE 1.6.13., 1.6.16., 4.3.21. 

 Facturación en terceros países cuando se aplique trato arancelario preferencial 

3.1.10. ... 

I. En el caso del T-MEC, el TLCCH, el TLCI, la Decisión, el TLCAELC, el TLCU, el AAEJ, 
el AICP, el TLCCA, el TLCP, el TIPAT y el ACC, el documento equivalente que se 
anexe al pedimento de importación podrá ser expedido por una persona ubicada en 
lugar distinto al territorio de la Parte exportadora. 

 No obstante, en el caso de una prueba de origen denominada “declaración en factura” 
conforme a la Decisión, dicha declaración no podrá ser presentada en el documento 
equivalente expedido por una persona distinta al exportador ubicado en la Comunidad, 
en el Principado de Andorra, en la República de San Marino o en el Reino Unido, pero 
se podrá expedir en la orden de entrega (orden o guía de embarque) o en cualquier 
otro documento comercial emitido por el exportador ubicado en la Comunidad, en el 
Principado de Andorra, en la República de San Marino o en el Reino Unido. 

 … 

… 

 Ley 2-XVIII, 36-A-I, RGCE 1.9.18., 1.9.19., 3.1.32., Anexo 22 

 Aplicación de preferencias en mercancías con procedencia distinta a la de su origen 

3.1.14. Para los efectos de los artículos 5.4 (3) del T-MEC, 4-17 del TLCCH, 3-17 del TLCI, 6-12 del 
TLCC, 4-17 del TLCU, 13 del Anexo I del TLCAELC, 13 del Anexo III de la Decisión, el ACC, 35 
del AAEJ, 4.17 del AICP, 4.18 del TLCCA, 4.17 del TLCP, 4.15 del PAAP, 3.24 (1)(d) del TIPAT 
y de los acuerdos comerciales en el marco de la ALADI, el importador podrá acreditar que las 
mercancías que hayan estado en tránsito, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, por 
el territorio de uno o más países no Parte de los tratados de libre comercio de los que el Estado 
mexicano sea Parte y se encuentren en vigor o acuerdos comerciales suscritos por México, 
estuvieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente en esos países, con la 
documentación siguiente: 

… 

 En ausencia de los documentos indicados en las fracciones anteriores y únicamente para los 
efectos de los artículos 13 del Anexo I del TLCAELC, 13 del Anexo III de la Decisión y el ACC, 
la acreditación a que se refiere la presente regla se podrá efectuar con cualquier otro 
documento de prueba. 

 … 

 T-MEC 5.4 (3), TLCCH 4-17, TLCI 3-17, TLCC 6-12, TLCU4-17, TLCAELC Anexo I-13, TLCCA 
4.18, TLCP 4.17(1)(d), TIPAT 3.24, AAEJ 35, AICP 4.17, PAAP 4.15, Decisión Anexo III-13, 
ACC, Ley 36-A-I, 59-II, Reglamento 80, Resolución en Materia Aduanera del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel Anexo I, RGCE Anexo 22 
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 Importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado por residentes en la franja 
o región fronteriza  

3.4.3. … 

III. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 
como originarias de algún país Parte de un tratado de libre comercio o se cuente con 
la certificación de origen o certificado de origen, de acuerdo con dichos tratados y las 
mercancías provengan de ese país, además de asentar el código genérico a que se 
refiere la fracción anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que 
corresponda conforme a los Apéndices 4 y 8, del Anexo 22 y aplicar la tasa global 
que corresponda al país de origen, conforme a las siguientes tablas: 

 T-MEC Chile Colombia Comunidad 
Europea, 

Principado de 
Andorra y 

República de 
San Marino 

Costa Rica, 
El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una graduación 
alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

47.00% 47.00% 47.00% 77.00% 66.00% 69.00% 77.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una graduación 
alcohólica de 
más de 14° G.L. 
y hasta 20° G.L. 

51.00% 51.00% 51.00% 52.00% 51.00% 74.00% 82.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una graduación 
alcohólica de 
más de 20° G.L. 

77.00% 77.00% 77.00% 114.00% 77.00% 104.00% 79.00% 

Cigarros 493.00% 570.00% 570.00% 574.00% 570.00% 573.00% 573.00% 

Puros y 
tabacos 
labrados 

231.00% 380.00% 380.00% 234.00% 380.00% 382.00% 234.00% 

 
 Israel Asociación 

Europea de 
Libre 

Comercio 

Perú Panamá Alianza del 
Pacífico 

TIPAT Reino 
Unido 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una 
graduación 
alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

77.00% 77.00% 48.00% 57.00% 48.00% 69.00% 77.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una 
graduación 
alcohólica de 
más de 14° 
G.L. y hasta 
20° G.L. 

82.00% 82.00% 52.00% 52.00% 52.00% 52.00% 52.00% 
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Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una 
graduación 
alcohólica de 
más de 20° 
G.L. 

114.00% 114.00% 79.00% 79.00% 79.00% 79.00% 114.00% 

Cigarros 574.00% 574.00% 573.00% 496.00% 496.00% 496.00% 574.00% 

Puros y 
tabacos 
labrados 

383.00% 383.00% 382.00% 234.00% 234.00% 293.00% 234.00% 

 

 Ley 137, RGCE 1.2.1., Anexos 1 y 22 

 Tasas globales aplicables en operaciones efectuadas por empresas de mensajería y 
paquetería 

3.7.6. … 

II. Cuando las mercancías ostenten marcas, etiquetas o leyendas que las identifiquen 
como originarias de algún país Parte de un tratado de libre comercio del que el Estado 
mexicano sea Parte y se encuentre en vigor o se cuente con la certificación de origen 
o el certificado de origen, de acuerdo con dicho tratado y las mercancías provengan de 
ese país, además de asentar el código genérico de conformidad con la fracción 
anterior, se deberá declarar la clave y el identificador que corresponda conforme a los 
Apéndices 4 y 8, del Anexo 22 y aplicar la tasa global que corresponda al país de 
origen, de conformidad con lo siguiente: 

 T-MEC Chile Colombia Comunidad 
Europea, 

Principado de 
Andorra y 

República de 
San Marino 

Costa Rica, 
El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras y 
Nicaragua 

Uruguay Japón 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una graduación 
alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

47.00% 47.00% 47.00% 77.00% 66.00% 69.00% 77.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una graduación 
alcohólica de 
más de 14° G.L. 
y hasta 20° G.L. 

51.00% 51.00% 51.00% 52.00% 51.00% 74.00% 82.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una graduación 
alcohólica de 
más de 20° G.L. 

77.00% 77.00% 77.00% 114.00% 77.00% 104.00% 79.00% 

Cigarros 493.00% 570.00% 570.00% 574.00% 570.00% 573.00% 573.00% 

Puros y 
tabacos 
labrados 

231.00% 380.00% 380.00% 234.00% 380.00% 382.00% 234.00% 
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 Israel Asociación 

Europea de 
Libre 

Comercio 

Perú Panamá Alianza del 
Pacífico 

TIPAT Reino 
Unido 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una 
graduación 
alcohólica de 
hasta 14° G.L. 

77.00% 77.00% 48.00% 57.00% 48.00% 69.00% 77.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una 
graduación 
alcohólica de 
más de 14° 
G.L. y hasta 
20° G.L. 

82.00% 82.00% 52.00% 52.00% 52.00% 52.00% 52.00% 

Bebidas con 
contenido 
alcohólico y 
cerveza con 
una 
graduación 
alcohólica de 
más de 20° 
G.L. 

114.00% 114.00% 79.00% 79.00% 79.00% 79.00% 114.00% 

Cigarros 574.00% 574.00% 573.00% 496.00% 496.00% 496.00% 574.00% 

Puros y 
tabacos 
labrados 

383.00% 383.00% 382.00% 234.00% 234.00% 293.00% 234.00% 

 

 Ley 52, RGCE 3.7.5., 3.7.36., Anexo 22 

  Atenuantes en infracciones mayores 

3.7.21. … 

I. … 

b) Relacionadas con la importación de mercancías bajo trato arancelario 
preferencial amparadas con un certificado de circulación EUR.1 de la Decisión o 
del ACC, cuando la autoridad aduanera rechace el certificado por razones 
técnicas conforme al “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan 
a conocer las notas explicativas a que se refiere el artículo 39 del Anexo III de la 
Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto México-Comunidad Europea”, publicado 
en el DOF el 12 de febrero de 2004, y se cumpla con el siguiente procedimiento: 

1. La autoridad aduanera deberá devolver el original del certificado de 
circulación EUR.1 al importador con la mención de “documento rechazado”, 
indicando la razón o razones del rechazo, ya sea en el propio certificado o 
en un documento anexo, conservando copia del mismo. 

2. Se otorgará al importador un plazo de 30 días naturales, contados a partir 
del día siguiente de la notificación del acta correspondiente para que 
presente la rectificación anexando el certificado corregido o un nuevo 
certificado expedido “a posteriori” por la autoridad aduanera que lo emitió. 

… 

 Ley 35, 36-A-I, II, 43, 46, 56-I, 60, 61, 62, 89, 144-C, 150, 152, 153, 155, 184-I, III, IV, XIII, 
185-I, II, III, XII, CFF 17-A, 21, 42, “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan 
a conocer las notas explicativas a que se refiere el artículo 39 del Anexo III de la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjunto México-Comunidad Europea”, Decreto IMMEX 11, RGCE 1.2.2., 
1.4.6., 1.6.2., 1.9.18., 1.9.19., 3.5.5., 3.5.6., 4.5.30., Anexo 22 
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 Programa de devolución de aranceles (Draw back) para exportaciones definitivas 

4.1.3. ... 

 En el caso previsto en el artículo 3-C del “Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de 
Importación a los Exportadores” antes citado, se deberá declarar en el pedimento que ampare 
la exportación definitiva virtual, el identificador que de acuerdo con el Apéndice 8 del Anexo 22, 
corresponda a las operaciones efectuadas aplicando la proporción determinada de conformidad 
con las reglas 21., de la Resolución del T-MEC, 6.9., de la Resolución de la Decisión, 6.9., de la 
Resolución del TLCAELC o 6.9., de la Resolución del ACC, según sea el caso, así como 
la proporción correspondiente. 

 Resolución del T-MEC 21., Resolución de la Decisión 6.9., Resolución del TLCAELC 6.9., 
Resolución del ACC 6.9., Ley 2-IX, 36, 36-A, 37, 37-A, 52, 63-A, 102, 108-III, 110, Decreto que 
Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores 3-I, 3-B y 3-C, 
Decreto IMMEX 8, RGCE 4.3.21., Anexo 22 

 Aplicación constancia de transferencia 

4.3.13. … 

II. ... 

 En el pedimento que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el IGI 
correspondiente a las partes y componentes o a los insumos, importados 
temporalmente bajo su Programa IMMEX que se consideren no originarias de 
conformidad con el T-MEC, la Decisión, el TLCAELC o el ACC, según sea el caso y 
correspondan a las partes y componentes comprendidas en el apartado C de cada 
“Constancia de transferencia de mercancías” del Anexo 1. 

 Quienes al tramitar el pedimento de importación temporal de mercancías, hayan 
efectuado el pago del IGI conforme a la regla 1.6.12., de todas las partes y 
componentes o de los insumos, importados temporalmente bajo su Programa IMMEX 
que se consideren no originarias de conformidad con el T-MEC, la Decisión, el 
TLCAELC o el ACC, o no se encuentren afectos al pago de dicho impuesto, según 
sea el caso, no estarán obligados a tramitar el pedimento de retorno a que se refiere 
esta fracción. 

 T-MEC, TLCAELC, ACC, Decisión, Ley 109, RGCE 1.2.1., 1.6.12., 4.3.11., Anexos 1 y 22 

 Programa de devolución de aranceles (Draw back) para transferencias de autopartes 

4.3.15. ... 

 En el caso de las partes y componentes o los insumos incorporados en las partes y 
componentes, que correspondan a las partes y componentes comprendidos en el apartado C, 
de la “Constancia de transferencia de mercancías” del Anexo 1, únicamente procederá la 
devolución del IGI, cuando las partes y componentes o los insumos sean originarios de los 
Estados Unidos de América o Canadá conforme al T-MEC, de los Estados Miembros de 
la Comunidad, del Principado de Andorra o de la República de San Marino conforme a la 
Decisión, de los Estados Miembros de la AELC conforme al TLCAELC o del Reino Unido 
conforme al ACC, según corresponda. En este caso deberá presentarse copia del pedimento 
que ampara la importación definitiva en el que se haya aplicado el arancel preferencial 
correspondiente y copia de la prueba de origen, del certificado de origen o de la certificación 
de origen. 

 ... 

 Ley 86, “Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores”, 
RGCE 1.2.1., 4.3.13., 4.3.16., Anexo 1 

 Beneficios para la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte 

4.5.31. … 

II. Para los efectos de la regla 1.6.15., podrán llevar a cabo la determinación y pago del 
IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de ensamble y 
fabricación de vehículos, respecto de las mercancías que se hubieran importado bajo 
alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el pedimento que ampare el 
retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, al Principado de 
Andorra, a la República de San Marino o al Reino Unido o mediante pedimento 
complementario, el cual se deberá presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales 
contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el pedimento que ampare 
el retorno. 

… 
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XI. Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., no estarán obligadas a anexar al pedimento 
de importación el certificado de circulación EUR. 1 o el documento en que conste la 
declaración en factura a que se refiere la regla 3.1., apartado B, numeral 1 de la 
Resolución de la Decisión, de la Resolución del TLCAELC y de la Resolución del ACC, 
siempre que se indique en el campo de observaciones del pedimento correspondiente, 
el número del certificado o de exportador autorizado y no se trate de mercancía 
idéntica o similar a aquélla por la que deba pagarse una cuota compensatoria 
provisional o definitiva. 

… 

XIV. Para los efectos del artículo 13 del Anexo III de la Decisión, del ACC y de la regla 
3.1.14., tratándose de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas a que se refiere la regla 7.1.4., no será 
necesario presentar la documentación con la que se acredite que las mercancías para 
ensamble y fabricación de vehículos, así como las partes y accesorios de vehículos 
que introduzcan a territorio nacional para ser destinadas al régimen aduanero de 
depósito fiscal, permanecieron bajo vigilancia de la autoridad aduanera competente 
del país por el que se hubiere efectuado el transbordo, siempre que se cuente con el 
certificado de origen válido que ampare las mercancías y éstas se encuentren en 
el empaque original que permita su identificación. 

… 

Ley 36, 36-A-II, 56, 59-III, 106-III, 116-II, 146-I, 151, Ley del ISR 34, 35, TIGIE Capítulos 50 a 
64, CFF 29-A, 69, 69-B, Resolución de la Decisión 3.1., Resolución del TLCAELC 3.1., 
Resolución del ACC 3.1., Reglamento 42, 138-IV, 157, Reglamento de la Ley del ISR 107, 108, 
RGCE 1.1.6., 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.5.1., 1.6.2, 1.6.15., 1.7.6., 1.9.12., 1.9.18., 2.1.2., 2.4.1., 
2.4.2., 2.5.1., 3.1.14., 3.1.18., 3.1.38., 3.1.39., 4.5.30., 7.1.4., Anexos 1, 1-A, 10, 21 y 22, 
RMF 2.7.1.9. 

 Procedimiento para la extracción de bienes del Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.8.7. … 

A. … 

II. … 

 Para los efectos del artículo 135-B, fracción I de la Ley, tratándose de productos 
que resulten de los procesos de elaboración, transformación o reparación que se 
retornen a los Estados Unidos de América o Canadá, así como a cualquier 
Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, al Principado de Andorra, a la 
República de San Marino o al Reino Unido, las mercancías se extraerán del 
régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, cumpliendo con lo dispuesto 
en las reglas 1.6.14. y 1.6.15., según corresponda, para lo cual podrán aplicar lo 
establecido en la regla 1.6.11. 

… 

… 

 Ley 37, 37-A, 135-D, 135-B-I, RGCE 1.2.1., 1.6.11., 1.6.14., 1.6.15., 4.3.21., 4.8.5., 5.2.8., 7.3.3, 
Anexos 1 y 22 

 Cuota fija del DTA para Tratado de Libre Comercio específico 

5.1.5. Para los efectos de los artículos 2-03(7) del TLCI, 3(9) de la Decisión, 6(5) del TLCAELC y del 
ACC; así como del artículo 2.14(4) del TIPAT, quienes efectúen la importación definitiva 
o temporal de mercancías originarias, incluso cuando se efectúe el cambio de régimen 
aduanero de importación temporal a definitiva bajo trato arancelario preferencial, podrán pagar 
el derecho previsto en el artículo 49, fracción IV de la LFD. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede, será aplicable siempre que: 

I. Declaren en el pedimento a nivel partida, que la mercancía califica como originaria, 
anotando la clave del país y la del identificador que corresponda la tasa arancelaria 
preferencial aplicable de conformidad con lo dispuesto en el tratado, la Decisión o el 
ACC, en su caso, conforme a los Apéndices 4 y 8 del Anexo 22, respectivamente. 
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II. Tengan en su poder la certificación de origen o la prueba de origen válida y vigente 
emitida de conformidad con el tratado, la Decisión o el ACC, según se trate, con la cual 
se ampare el origen de las mercancías al momento de presentar el pedimento de 
importación para su despacho. 

III. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos que establezca el tratado, la 
Decisión o el ACC. 

 TLCI 2-03(7), TLCAELC 6(5), TIPAT 2.14(4), Decisión 3(9), ACC, Ley 93, 96, 106, LFD 49-IV, 
RGCE Anexo 22, RMF Anexo 19 

 Beneficios del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 
IVA e IEPS 

7.3.1. … 

III. … 

b) Que la empresa de la industria de autopartes al tramitar el pedimento de 
importación temporal, realice el pago del IGI correspondiente, a las mercancías 
no originarias del T-MEC, de la Decisión, del TLCAELC o del ACC, según sea el 
caso, de conformidad con el artículo 14 del Decreto IMMEX y en los términos 
establecidos en la regla 1.6.12., que serán incorporadas a las partes y 
componentes objeto de la transferencia. 

… 

… 

 Ley 36-A, 37, 37-A, 59-I, 63-A, 108, 109, 144-XXXIII, Ley del IVA 28-A, 29-I, IV, Ley del IEPS 
15-A, Decreto IMMEX 14, 24, RGCE 1.2.1., 1.6.12., 1.9.10., 1.9.17., 4.2.5., 4.3.11., 4.3.13., 
4.3.14., 4.3.16., 4.5.30., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.7., Anexos 1, 22 y 31 

 Beneficios de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado 

7.3.3. … 

VII. Para los efectos de la regla 1.6.15., podrán llevar a cabo la determinación y pago del 
IGI por los productos originarios que resulten de los procesos de elaboración, 
transformación o reparación, respecto de las mercancías que se hubieran importado 
bajo alguno de los programas de diferimiento de aranceles, en el pedimento que 
ampare el retorno a cualquier Estado Miembro de la Comunidad o de la AELC, al 
Principado de Andorra, a la República de San Marino o al Reino Unido, o mediante 
pedimento complementario, el cual se deberá presentar en un plazo no mayor a 60 
días naturales contados a partir de la fecha en que se haya tramitado el pedimento que 
ampare el retorno. 

… 

 Ley 2-XVIII, 10, 35, 36, 36-A-I, 37, 37-A, 45, 46, 59-I-III, 63-A, 97, 98, 99, 106-V, 108-I, 109, 
110, 114, 124, 144-XXXIII, 150, 151-II-VI-VII, 152, 186-II, 184-I-IV, 185-I, II, III, Ley del IVA 
1-A-III, 10, 29-I-IV, LIGIE 2-II, CFF 21, 134, Decreto por el que se otorgan facilidades 
administrativas en Materia Aduanera y de Comercio Exterior 2-I, Decreto IMMEX 4-I, 8, 14, 
24-IX, Reglamento 150, 170, RGCE 1.2.1., 1.3.3., 1.5.1., 1.6.12., 1.6.13., 1.6.14., 1.6.15., 
1.9.10., 1.9.17., 2.2.8., 3.1.3., 3.1.7., 3.1.21., 3.1.31., 3.1.33., 3.7.19., 4.2.5., 4.3.1., 4.3.11., 
4.6.15., 4.3.21., 4.5.30., 4.6.26., 6.1.1., 7.1.5., 7.1.7., 7.3.1.-II a la V, Anexos 1, 10, 15 y 22 

SEGUNDO. Se reforman los Anexos 1 y 22 de las RGCE para 2020.  

Transitorio 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el DOF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Formatos y Modelos de Comercio Exterior 

Contenido 

… 

III. Modelos auxiliares utilizados por los usuarios de comercio exterior. 

Referencias 
indicativas 

Nombre del Modelo Autoridad ante la que 
se presenta 

Medio de 
presentación 

M1.1. Pedimento. Aduana Escrito libre 

… … … … 

… 

 

III. Modelos auxiliares manejados por los usuarios de comercio exterior: 

M1.1. 

Pedimento. 

El formato de pedimento, es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual únicamente se 

deberán imprimir los bloques correspondientes a la información que deba ser declarada. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador, tratándose de las 

operaciones previstas en las reglas 2.5.1., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 

2.5.2., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 3.1.21., fracción III, inciso b), 3.5.1., 

fracción II, 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6., 3.5.8., y 3.5.11., así como las de vehículos realizadas al amparo de una 

franquicia diplomática, de conformidad con el artículo 62, fracción I de la Ley. 

A continuación, se presentan los diferentes bloques que pueden conformar un pedimento, citando la 

obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 

agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 

como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten 

encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

El formato de impresión para todas las fechas será: 

DD/MM/AAAA Donde 

DD Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser 

de 01 a 31. 

MM Es el número de mes (01 a 12). 

AAAA Es el año a cuatro posiciones. 
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ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo pedimento. La parte derecha del 

encabezado deberá utilizarse para la certificación de la selección automatizada. 

PEDIMENTO Página 1 de N

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: REGIMEN: CERTIFICACIONES 

DESTINO: TIPO CAMBIO: PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

MEDIOS DE TRANSPORTE VALOR DOLARES:  

ENTRADA/SALIDA: ARRIBO: SALIDA: VALOR ADUANA: 

PRECIO PAGADO/VALOR 

COMERCIAL: 

 

DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR  

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL: 

CURP: 

DOMICILIO: 

 

VAL. SEGUROS SEGUROS FLETES EMBALAJES OTROS 

INCREMENTABLES 

 

VALOR DECREMENTABLES 

TRANSPORTE 

DECREMENTABLES 

SEGURO 

DECREMENTABLES 

CARGA DESCARGA OTROS 

DECREMENTABLES 

CODIGO DE ACEPTACION: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA SECCION 

ADUANERA DE 

DESPACHO: 

 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS:  

FECHAS TASAS A NIVEL PEDIMENTO  

 CONTRIB. 

 

CVE. T. TASA TASA  

CUADRO DE LIQUIDACION  

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

      OTROS   

      TOTAL   

DEPOSITO REFERENCIADO – LÍNEA DE CAPTURA 

 

0318 21K7 98P1 0629 0292 1458 

***PAGO ELECTRÓNICO*** 
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ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL PEDIMENTO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N 

NUM. PEDIMENTO: TIPO OPER: CVE. PEDIM: RFC: 

 CURP:  

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas 
del pedimento. 

En todos los tantos deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del agente aduanal, agencia aduanal, 
apoderado aduanal, apoderado de almacén o representante legal acreditado. 

Cuando el pedimento lleve la e.firma del mandatario, deberán aparecer su RFC y nombre después de los 
del agente aduanal o de la agencia aduanal. 

AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE 
ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC: CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC: CURP: 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 81 DE LA LEY, PATENTE O 
AUTORIZACION: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO:  

e.firma: 

El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de pago electrónico, conforme a lo 
establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta bancaria de la persona que contrate los 
servicios sea afectada directamente por el Banco. El agente aduanal, la agencia aduanal o apoderado 
aduanal que utilice el servicio de pago electrónico, deberá imprimir la certificación bancaria en el campo 
correspondiente del pedimento o en el documento oficial, conforme al Apéndice 23 “Pago Electrónico” del 
Anexo 22. 

El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información transmitida al SAAI por el agente 
aduanal, la agencia aduanal o apoderado aduanal en el momento de la elaboración del pedimento en la ACIA. 

NOTA: Cuando el pedimento lleve la e.firma del agente aduanal o de la agencia aduanal, no se deberán 
imprimir los datos del mandatario; tratándose de la leyenda de pago electrónico, ésta se deberá 
imprimir en el Pie de Página del pedimento, únicamente en la primera hoja. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de identificar la conclusión de la impresión del pedimento, en la última página, se deberá 
imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

**********FIN DE PEDIMENTO ******NUM. TOTAL DE PARTIDAS: ******CLAVE PREVALIDADOR: 
********** 

ENCABEZADO DE DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

Se deberán imprimir los números de acuse de valor generados con la transmisión a que se refiere el 
artículo 59-A de la Ley y la regla 1.9.18., que contiene la información de los CFDI o documentos equivalentes 
que expresen el valor de las mercancías que ampara el pedimento. 

DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

NUMERO DE ACUSE DE VALOR VINCULACION INCOTERM 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

TRANSPORTE IDENTIFICACION: PAIS: 

TRANSPORTISTA  RFC 

CURP DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO 

CANDADOS  

NUMERO DE CANDADO       

1RA. REVISION 

2DA. REVISION  
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GUIAS, MANIFIESTOS O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 
(número e identificador) o número de documentos de transporte. 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo (número y tipo). 

NUMERO/TIPO    

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios. 

CLAVE/COMPL. IDENTIFICADOR 

 

 COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PEDIMENTO 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA 

TIPO CUENTA:  CLAVE GARANTIA: INSTITUCION EMISORA: NUMERO DE CONTRATO:  

FOLIO CONSTANCIA: TOTAL DEPOSITO:  FECHA CONSTANCIA:  

DESCARGOS 

DESCARGOS 

NUM. PEDIMENTO ORIGINAL:  FECHA DE OPERACION ORIGINAL: CVE. PEDIMENTO ORIGINAL:  

COMPENSACIONES 

COMPENSACIONES 

NUM. PEDIMENTO ORIGINAL: FECHA DE OPERACION ORIGINAL: CLAVE DEL GRAVAMEN: IMPORTE DEL GRAVAMEN: 

DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS FORMAS DE PAGO: FIANZA, CARGO A PARTIDA 
PRESUPUESTAL GOBIERNO FEDERAL, CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA PUBLICO 
Y PRIVADO. 

FORMAS DE PAGO VIRTUALES 

FORMA 

DE PAGO 

DEPENDENCIA O 

INSTITUCION 

EMISORA 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION DEL 

DOCUMENTO 

FECHA DEL 

DOCUMENTO 

IMPORTE DEL 

DOCUMENTO 

SALDO 

DISPONIBLE 

IMPORTE A 

PAGAR 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información de un documento que ampare alguna de las formas de pago citadas. 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónicamente 
esta información, por considerar el agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o de almacén 
conveniente manifestar alguna observación relacionada con el pedimento. 

OBSERVACIONES 

 

ENCABEZADO DE PARTIDAS 

PARTIDAS 

En la primera página que se imprima información de las partidas que ampara el pedimento, así como en 
las páginas subsecuentes que contengan información de partidas, se deberá imprimir el siguiente 
encabezado, ya sea inmediatamente después de los bloques de información general del pedimento o 
inmediatamente después del encabezado de las páginas subsecuentes. 
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Para cada una de las partidas del pedimento se deberán declarar los datos que a continuación se 

mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en este encabezado. 

PARTIDAS 

 FRACCION  SUBD/ NÚM. 

IDENTIFICACIÓN 

COMERCIAL. 

VINC. MET 

VAL 

UMC CANTIDAD 

UMC 

UMT CANTIDAD 

UMT 

P. V/C P. O/D      

SEC DESCRIPCION (RENGLONES VARIABLES SEGUN SE REQUIERA) CON. TASA T.T. F.P. IMPORTE 

 VAL ADU/USD IMP. PRECIO PAG. PRECIO UNIT. VAL. 

AGREG. 

      

 MARCA MODELO CODIGO PRODUCTO      

NOTA: El renglón correspondiente a “Marca”, “Modelo” y “Código Producto” únicamente tendrá que ser 

impreso cuando esta información haya sido transmitida electrónicamente. 

MERCANCIAS 

 VIN/NUM. SERIE KILOMETRAJE VIN/NUM. SERIE KILOMETRAJE 

 

     

REGULACIONES, RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS Y NOM 

 CLAVE NUM. PERMISO O 

NOM 

FIRMA 

DESCARGO 

 

VAL. COM. 

DLS. 

CANTIDAD UMT/C      

 

IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA) 

 IDENTIF. 

 

COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3       

CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PARTIDA 

 CVE GAR. INST. 

EMISORA 

 

FECHA C. NUMERO DE 

CUENTA 

FOLIO 

CONSTANCIA 

     

 TOTAL DEPOSITO 

 

PRECIO ESTIMADO CANT. U.M. PRECIO EST.      

 

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DEL ARTÍCULO 2.5 DEL 

T-MEC A NIVEL PARTIDA 

Cuando la determinación y pago de contribuciones por aplicación del Artículo 2.5 del T-MEC se efectúe al 

tramitar el pedimento que ampare el retorno se deberá adicionar a la fracción arancelaria correspondiente, 

el siguiente bloque: 

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 2.5 

DEL T-MEC, 14 DEL ANEXO III DE LA DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC A NIVEL 

PARTIDA 

 DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 

2.5 DEL T-MEC, 14 DEL ANEXO III DE LA DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O

DEL ACC 

     

 VALOR MERCANCIAS NO ORIGINARIAS MONTO IGI      
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OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

El bloque correspondiente a observaciones a nivel partida deberá ser impreso cuando se haya enviado 
electrónicamente esta información, por considerar el agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o 
de almacén conveniente manifestar alguna observación relacionada con la partida. 

 OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA      

       

RECTIFICACIONES 

DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el agente aduanal, la agencia aduanal o apoderado 
aduanal deberá imprimir el siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de 
documento de la rectificación inmediatamente después del encabezado de la primera página. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

 

CODIGOS DE BARRAS E INFORMACIÓN DE PAGO DE LA IMPRESION DEL PEDIMENTO 

CAMPO DESCRIPCIÓN 

CÓDIGO DE BARRAS 

DEPÓSITO REFERENCIADO 

LÍNEA DE CAPTURA  

Cuando el pago se realice con forma de pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 13 
Anexo 22-), contendrá un código de barras descrito en el estándar Code 128 
conteniendo la línea de captura e importe para su pago. 

*** PAGO ELECTRÓNICO *** En caso de efectuarse el pago por medio de “pago electrónico”, deberá 
contener la información plasmada en el Apéndice 23 del Anexo 22. 

 

CÓDIGO QR DE VERIFICADOR 

DE PAGO Y/O CUMPLIMIENTO  

La impresión del formato de pedimento y/o impresión simplificada de 
pedimento, debe incluir un código de barras bidimensional conforme al 
formato de QR Code (Quick Response Code) descrito en el estándar 
ISO/IEC18004:2000, conteniendo los datos, conformados de la siguiente 
manera y agregando un salto de línea: 

Parámetro Datos Caracteres 

URL 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.m
x/SOIANET/oia_consultarapd_cep.
aspx? 

71 

pa 
Número representante legal, 
agente aduanal, agencia aduanal o 
apoderado aduanal. 

4 

dn Número de Pedimento 7 

s llenar con 0. 1 

ap Año de validación del pedimento 4 

pad Número de la aduana conforme al 
Catálogo de Aduanas del SOIA. 

2 ó 3 

ad 

Nombre de la aduana conforme al 
Catálogo de Aduanas del SOIA. 
Para cada espacio se debe llenar 
con %20; ejemplo: 
AEROPUERTO%20INTERNAL.%2
0CD.%20DE%20MEXICO,%20D.F. 

abierto 

El código de barras bidimensional deberá ser impreso en un cuadrado con 
dimensiones de 100 px x 100 px o 3.75 x 3.75 cm que integra la información 
del pedimento que se menciona en este formato. 
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DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

Después de la información de la rectificación citada en el párrafo anterior, se deberá imprimir el cuadro de 
liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación a las contribuciones pagadas 
en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro, en caso de existir importes a pagar con forma de 
pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 13 Anexo 22), deberán coincidir con el importe de la línea de captura. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO  

      OTROS  

      DIF. TOTALES  

NOTA: Cuando se esté rectificando información a nivel pedimento, en el campo de “Observaciones” a 
Nivel Pedimento se deberá citar la corrección que se haya realizado. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

ENCABEZADO DEL PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Cuando se trate de un pedimento complementario debido a la aplicación de los Artículos 2.5 del T-MEC, 
14 del Anexo III de la Decisión, 15 del Anexo I del TLCAELC o del ACC, el agente aduanal, agencia aduanal o 
apoderado aduanal deberá imprimir el siguiente bloque inmediatamente después del encabezado principal del 
pedimento de la primera página. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Después del bloque de descargos, se deberá imprimir el siguiente bloque, esto cuando el pedimento 
lo requiera. 

PRUEBA SUFICIENTE 

PRUEBA SUFICIENTE 

PAIS DESTINO NUM. PEDIMENTO EUA/CAN PRUEBA SUFICIENTE 

 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 
PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 2.5 DEL T-MEC. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC NO 

ORIG. 

MONTO IGI TOTAL ARAN. 

EUA/CAN 

MONTO EXENT. F.P. IMPORTE 

 UMT CANT. UMT FRACC. EUA/CAN TASA EUA/CAN ARAN. EUA/CAN   

NOTA: Cuando se trate de un pedimento complementario, para el cual existan diversas mercancías 
que fueron destinadas a EUA y a Canadá indistintamente, se deberán imprimir primero los bloques de “Prueba 
Suficiente” y “Encabezado para Determinación de Contribuciones a Nivel Partida para Pedimentos 
Complementarios al Amparo del Artículo 2.5 del T-MEC”, para las mercancías destinadas a EUA y en forma 
inmediata se imprimirán los mismos bloques para las mercancías destinadas a Canadá. 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 
PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTICULOS 14 DEL ANEXO III DE LA 
DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC NO ORIG. MONTO IGI F.P. IMPORTE 

… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 22 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Instructivo para el llenado del Pedimento 

CAMPO CONTENIDO 

…. … 

DETERMINACIÓN Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2.5 
DEL T-MEC, 14 DEL ANEXO III DE LA DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC 

(NIVEL PARTIDA) 

1. VALOR MERCANCÍAS NO 
ORIGINARIAS. 

El monto que resulte de sumar el valor de los bienes que se 
hayan introducido a territorio nacional bajo un programa de 
diferimiento o devolución de aranceles, sobre los cuales se haya 
realizado el cálculo del monto IGI que se adeuda. 

2. MONTO IGI. El monto en moneda nacional que resulte de sumar el IGI 
correspondiente a las mercancías no originarias que se hayan 
introducido a territorio nacional bajo un programa de diferimiento 
o devolución de aranceles. 

   

NOTA: Cuando de la determinación de contribuciones por aplicación del artículo 2.5 del T-MEC, 14 del 
Anexo III de la Decisión, 15 del Anexo I del TLCAELC o del ACC resulte un saldo a pagar, se deberá 
asentar la información en la parte derecha, en las columnas correspondientes a la contribución o 
aprovechamiento, forma de pago e importe, que aplique a nivel partida (P), conforme al Apéndice 12 del 
presente Anexo. 

La suma de los importes a pagar de todas las fracciones, determinados por concepto del artículo 2.5 del
T-MEC, 14 del Anexo III de la Decisión, 15 del Anexo I del TLCAELC o del ACC, deberán ser declarados 
en el cuadro de liquidación del pedimento. 

 

… 

ENCABEZADO PARA DETERMINACIÓN DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 
PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS 14 DEL ANEXO III DE LA 

DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC 

Para cada una de las partidas del pedimento complementario se deberán declarar los datos que a 
continuación se mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en el encabezado de 
determinación de contribuciones a nivel partida del formato de pedimento complementario. 

… … … 

2. FRACCIÓN. Fracción arancelaria conforme a la TIGIE aplicable al bien final, 
declarado en el pedimento de retorno, que se exporta a alguno 
de los Estados miembros de la Comunidad o de la AELC o del 
Reino Unido. 

… … … 

 

APENDICE 2 

CLAVES DE PEDIMENTO 

REGIMEN DEFINITIVO 

 

… 

OTROS 

… … 

CT - PEDIMENTO COMPLEMENTARIO. ● Para efectos de determinar o pagar el IGI en la 
exportación o retorno de mercancías sujetas a los 
artículos 2.5 del T-MEC, 14 del Anexo III de la 
Decisión, 15 del Anexo I del TLCAELC o del ACC. 

 

… 
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APENDICE 8 

IDENTIFICADORES 

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3 

… … … … … … 

DU- OPERACIONES SUJETAS A LOS 
ARTS. 14 DEL ANEXO III DE LA 
DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL 
TLCAELC O AL ACC. 

P Señalar el supuesto de aplicación para la 
determinación y pago del IGI de los 
insumos no originarios conforme a la 
Decisión, TLCAELC o al ACC. 

Declarar la clave que corresponda, 
conforme a lo siguiente: 

1. No aplica. 

2. Regla 1.6.12. 

3. Regla 1.6.13. 

4. Regla 1.6.17. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica. 

8. Regla 1.6.15, fracción I. 

9. No aplica. 

10. Regla 1.6.15, fracción III 
(Determinación y pago en 
pedimento de retorno). 

11 No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. Regla 4.3.13., fracción II. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

19. No aplica. 

20. Regla 4.5.31., fracción II ó 
7.3.3., fracción VII 
(determinación y pago se 
efectuará mediante 
pedimento complementario). 

21. No aplica el artículo 14 del 
Anexo III de la Decisión, el 
15 del Anexo I del TLCAELC 
o el ACC, conforme a lo 
señalado en la Regla 1.6.15, 
fracciones II y V. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 
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… … … … … … 

SU- OPERACIONES SUJETAS A LOS 
ARTÍCULOS 14 DEL ANEXO III 
DE LA DECISIÓN, 15 DEL 
ANEXO I DEL TLCAELC O AL 
ACC. 

G Señalar en el pedimento el supuesto de 
aplicación para la determinación y pago del 
IGI de los insumos no originarios conforme 
a la Decisión, el TLCAELC o al ACC. 

Declarar la clave que corresponda, 
conforme a lo siguiente: 

99- Para indicar que a nivel 
partida se señalará la opción 
que aplique con el 
identificador DU. 

1. No aplica 

2. Regla 1.6.12. 

3. Regla 1.6.13. 

4. Regla 1.6.17. 

5. No aplica. 

6. No aplica. 

7. No aplica 

8. Regla 1.6.15, fracción I. 

9. No aplica. 

10. Regla 1.6.15, fracción III. 

11. No aplica. 

12. No aplica. 

13. No aplica. 

14. No aplica. 

15. No aplica. 

16. Regla 4.3.13. 

17. No aplica. 

18. No aplica. 

19. No aplica. 

20. Regla 4.5.31., fracción II ó 
7.3.3., fracción VII 
(determinación y pago en 
pedimento complementario). 

21.  No aplica para todas las 
partidas del pedimento el 
artículo 14 del Anexo III de la 
Decisión, el 15 del Anexo I 
del TLCAELC o el ACC, 
conforme a la Regla 1.6.15, 
fracciones II y V. 

No asentar datos. (Vacío). No asentar datos. 
(Vacío). 

… … … … … … 
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APÉNDICE 12 

CONTRIBUCIONES, CUOTAS COMPENSATORIAS, GRAVAMENES Y DERECHOS 

CLAVE CONTRIBUCIÓN ABREVIACIÓN NIVEL 

… … … … 

16 CONTRIBUCIONES POR APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14 DEL 

ANEXO III DE LA DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC Y DEL 

ACC. 

EUR P/C 

17 RECARGOS POR APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14 DEL 

ANEXO III DE LA DECISIÓN, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC Y DEL 

ACC. 

REU G/C 

… … … … 

… 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie 
de 33,128.71 m2, integrada por los polígonos: Zona Federal AUX1 de 7,142.30 m2, Zona Federal 5ZF-AUX2 de 
21,920.10 m2, Zona Federal 5ZF-AUX3 de 2,023.03 m2 y Zona Federal 5ZF-AUX4 de 2,043.28 m2, todos de zona 
federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana 
Roo, para uso de protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 

69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 1 de septiembre de 2020, en 

cumplimiento de la sentencia de fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, emitida por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al recurso de revisión 709/2019, se dejó insubsistente el diverso 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2016, por el que se destinó al servicio de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 538,762.20 m2 de zona federal marítimo 

terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para uso 

de protección, sólo en relación con la moral quejosa DESARROLLOS INMOBILIARIOS XUNAAN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, exclusivamente en la parte en que existe 

traslape entre los predios identificados como parcelas 19, 20, 21, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 

198, 199, 205 y 214, ubicadas en la zona uno del Ejido Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. 
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Que de conformidad con el considerando sexto de la sentencia de fecha nueve de diciembre de dos mil 

diecinueve, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al recurso de revisión 

709/2019, el amparo se concedió, entre otros, para el efecto de que: 

“Asimismo de considerarlo procedente, podrá reponerse el procedimiento, sólo en relación 

con la quejosa y exclusivamente en la parte en que existe traslape entre los predios que 

defienden identificados como parcelas 19, 20, 21, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 

197, 198, 199, 205 y 214, ubicados en la zona uno del Ejido Holbox, Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Quintana Roo, con la finalidad de que, una vez concedido el derecho de 

audiencia, emita la resolución conforme a derecho proceda.” 

Que la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, con el objeto de dar 

cumplimiento a la ejecutoria dictada en el juicio de garantías 729/2016-V, promovido por DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS XUNAAN, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

con la participación de persona autorizada por parte de la empresa mencionada, se llevó a cabo el 

levantamiento topográfico de la zona federal marítimo terrestre, exclusivamente en la parte en que existe 

traslape entre los predios identificados como parcelas 19, 20, 21, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 

198, 199, 205 y 214, ubicados en la zona uno del Ejido Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo, 

de conformidad con el acta de fecha 9 de diciembre de 2020. 

Que de los trabajos de delimitación realizados por la Dirección General de Zona Federal Marítimo 

Terrestre y Ambientes Costeros, se determinó que es susceptible de destinarse a la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 33,128.71 m2, conformada por los polígonos: Zona Federal AUX1 

de 7,142.30 m2, Zona Federal 5 ZF-AUX2 de 21,920.10 m2, Zona Federal 5ZF-AUX3 de 2,023.03 m2 y  

Zona Federal 5ZF-AUX4 de 2,043.28 m2, todos de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, 

Holbox, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para uso de protección, la cual se identifica 

en el plano de levantamiento topográfico con clave N° 23007/2020/01, la cual consta de 5 hojas, elaborado a 

escala 1:2,000, de fecha diciembre de 2020, en sistema de coordenadas UTM zona 16, WGS84, por la 

Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, el cual obra en el expediente 

1634/QROO/2012, del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 

Costeros. 

Que en virtud de que en su momento la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, conforme a los 

artículos 62 de la Ley General de Bienes Nacionales y 22 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 

Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, integró 

debidamente su solicitud de destino, siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo aprovechamiento al 

patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la atención de los 

servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

superficie de 33,128.71 m2, integrada por los polígonos: Zona Federal AUX1 de 7,142.30 m2, Zona Federal 

5ZF-AUX2 de 21,920.10 m2, Zona Federal 5ZF-AUX3 de 2,023.03 m2 y Zona Federal 5ZF-AUX4 de  

2,043.28 m2, todos de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Isla Grande, Holbox, Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para uso de protección, cuya descripción técnico-topográfica  

es la siguiente: 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre polígono Zona Federal -AUX1  
(parcelas 19, 20 y 21) 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZFAF01 467456.0482 2383031.4399 

ZFAF02 467466.4707 2383048.5833 

ZFAF03 467468.5228 2383047.4543 

ZFAF04 467501.3653 2383026.1853 

ZFAF05 467506.1824 2383023.0657 

ZFAF06 467532.9692 2383007.1687 

ZFAF07 467551.2037 2382996.3472 

ZFAF08 467568.8905 2382985.4947 

ZFAF09 467581.5905 2382977.7021 

ZFAF10 467613.0870 2382960.2761 

ZFAF11 467646.1782 2382941.9678 

ZFAF12 467657.2165 2382935.8607 

ZFAF13 467663.4855 2382932.4938 

ZFAF14 467690.8380 2382917.8036 

ZFAF15 467725.1010 2382899.4020 

ZFAF16 467759.5809 2382880.6840 

ZFAF17 467775.8295 2382871.8222 

ZFAF18 467775.8188 2382871.8280 

ZFAF19 467771.5081 2382863.9240 

ZFAF20 467766.2496 2382854.2658 

ZFAF21 467750.0218 2382863.1163 

ZFAF22 467715.5984 2382881.8036 

ZFAF23 467681.3750 2382900.1839 

ZFAF24 467663.4855 2382909.7919 

ZFAF25 467647.6435 2382918.3001 

ZFAF26 467636.4960 2382924.4677 

ZFAF27 467603.4048 2382942.7760 

ZFAF28 467571.5144 2382960.4199 

ZFAF29 467540.8696 2382979.2233 

ZFAF30 467530.3020 2382985.4947 

ZFAF31 467522.7621 2382989.9694 

ZFAF32 467495.6390 2383006.0659 

ZFAF33 467490.4938 2383009.3981 

Superficie: 7,142.30 m2 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre, polígono Zona Federal 5 AUX2  
(parcelas de la 189 a la 199) 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZFAF2-01 483843.2487 2384867.5540 

ZFAF2-02 483858.8385 2384874.3078 

ZFAF2-03 483896.3517 2384889.0949 

ZFAF2-04 483928.0552 2384901.2376 

ZFAF2-05 483943.1159 2384907.0059 

ZFAF2-06 483978.9665 2384923.5944 

ZFAF2-07 484013.7463 2384939.5742 

ZFAF2-08 484033.2862 2384948.5320 

ZFAF2-09 484068.2838 2384967.8002 

ZFAF2-10 484073.4824 2384970.6623 

ZFAF2-11 484100.6154 2384984.0900 

ZFAF2-12 484125.2185 2384995.7097 

ZFAF2-13 484151.5627 2385009.5997 

ZFAF2-14 484186.1459 2385027.3750 

ZFAF2-15 484213.6766 2385043.1842 

ZFAF2-16 484245.9432 2385061.7129 

ZFAF2-17 484280.6274 2385079.8922 

ZFAF2-18 484314.0434 2385097.4069 

ZFAF2-19 484346.7179 2385115.2997 

ZFAF2-20 484381.2478 2385132.9186 

ZFAF2-21 484416.4523 2385149.8197 

ZFAF2-22 484419.5665 2385151.3148 

ZFAF2-23 484454.2963 2385168.5134 

ZFAF2-24 484492.5500 2385185.2430 

ZFAF2-25 484532.2659 2385204.0437 

ZFAF2-26 484566.7644 2385222.5390 

ZFAF2-27 484599.4946 2385238.0224 

ZFAF2-28 484626.2306 2385251.2467 

ZFAF2-29 484650.1258 2385263.9691 

ZFAF2-30 484677.3549 2385277.9026 

ZFAF2-31 484703.8819 2385290.8307 

ZFAF2-32 484720.5219 2385299.2684 

ZFAF2-33 484740.0667 2385309.8882 

ZFAF2-34 484759.4177 2385320.6132 

ZFAF2-35 484780.7168 2385333.7526 

ZFAF2-36 484814.7530 2385350.6778 
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ZFAF2-37 484824.5291 2385355.7800 

ZFAF2-38 484815.2755 2385373.5105 

ZFAF2-39 484805.6727 2385368.4988 

ZFAF2-40 484770.9937 2385351.2539 

ZFAF2-41 484749.3143 2385337.8799 

ZFAF2-42 484730.4447 2385327.4216 

ZFAF2-43 484711.2232 2385316.9776 

ZFAF2-44 484694.9778 2385308.7399 

ZFAF2-45 484668.4177 2385295.7957 

ZFAF2-46 484640.8702 2385281.6993 

ZFAF2-47 484617.0953 2385269.0410 

ZFAF2-48 484590.7841 2385256.0268 

ZFAF2-49 484557.7575 2385240.4031 

ZFAF2-50 484523.2567 2385221.9066 

ZFAF2-51 484484.2626 2385203.4477 

ZFAF2-52 484445.8469 2385186.6472 

ZFAF2-53 484410.8004 2385169.2918 

ZFAF2-54 484407.7964 2385167.8496 

ZFAF2-55 484372.3735 2385150.8436 

ZFAF2-56 484337.3678 2385132.9819 

ZFAF2-57 484304.5972 2385115.0365 

ZFAF2-58 484271.3427 2385097.6065 

ZFAF2-59 484236.3175 2385079.2484 

ZFAF2-60 484203.7171 2385060.5280 

ZFAF2-61 484176.5896 2385044.9504 

ZFAF2-62 484142.3272 2385027.3399 

ZFAF2-63 484116.2798 2385013.6064 

ZFAF2-64 484091.9088 2385002.0964 

ZFAF2-65 484064.2196 2384988.3934 

ZFAF2-66 484058.6379 2384985.3204 

ZFAF2-67 484024.2839 2384966.4065 

ZFAF2-68 484005.3963 2384957.7477 

ZFAF2-69 483970.5921 2384941.7567 

ZFAF2-70 483935.3310 2384925.4410 

ZFAF2-71 483920.9018 2384919.9146 

ZFAF2-72 483889.1076 2384907.7372 

ZFAF2-73 483851.1940 2384892.7922 

ZFAF2-74 483835.6750 2384885.9884 

Superficie: 21,920.10 m2 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre,  
polígono Zona Federal 5 AUX-3 (parcela 205) 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZFAF3-01 485244.4938 2385601.2025 

ZFAF3-02 485266.3942 2385616.0627 

ZFAF3-03 485296.5534 2385636.9305 

ZFAF3-04 485325.0481 2385656.5090 

ZFAF3-05 485327.9330 2385658.4843 

ZFAF3-06 485316.6070 2385674.9684 

ZFAF3-07 485313.7352 2385673.0019 

ZFAF3-08 485285.2004 2385653.3960 

ZFAF3-09 485255.0891 2385632.5613 

ZFAF3-10 485233.2642 2385617.7522 

Superficie: 2,023.03 m2 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre,  
polígono Zona Federal 5 AUX-4 (parcela 214) 

V 
COORDENADAS 

X Y 

ZFAF4-01 485993.9825 2386099.2031 

ZFAF4-02 485998.6498 2386102.6877 

ZFAF4-03 486027.3475 2386123.9649 

ZFAF4-04 486058.8624 2386146.7895 

ZFAF4-05 486076.5501 2386159.1029 

ZFAF4-06 486065.1232 2386175.5171 

ZFAF4-07 486047.2822 2386163.0971 

ZFAF4-08 486015.5256 2386140.0973 

ZFAF4-09 485986.7114 2386118.7337 

ZFAF4-10 485982.3076 2386115.4458 

Superficie: 2,043.28 m2 

SUPERFICIE TOTAL: 33,128.71 m² 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Bienes Nacionales y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de mayo de 2021.- La Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías 
originarias del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 
fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio 
Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, la Decisión del 
Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio 
y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2000. 

Que el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, (Acuerdo Global) y la 
Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México de 23 de marzo de 2000 (Decisión No. 2/2000), 
entraron en vigor el 1 de octubre de 2000 y el 1 de julio de 2000, respectivamente. 

Que en el Capítulo I, relativo a la Eliminación de aranceles aduaneros, correspondiente al Título II, que se 
refiere a la Libre Circulación de Bienes, de la Decisión No. 2/2000 del Acuerdo Global, se prevén las 
condiciones para la eliminación de aranceles aduaneros en el comercio de productos originarios, con reglas 
de origen y mecanismos específicos para definir tales productos. 

Que la desgravación prevista en la Decisión No. 2/2000 del Acuerdo Global no exime del cumplimiento de 
las medidas de regulación y restricción no arancelarias, ni de los requisitos previos de importación impuestos 
por la Secretaría de Economía o por cualquier otra dependencia en el ámbito de sus facultades; de los 
requisitos previstos en Normas Oficiales Mexicanas, o del trámite del despacho aduanero de mercancías, 
entre otros, siempre que estén de conformidad con los compromisos internacionales adquiridos por México. 

Que el Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Acuerdo de Continuidad Comercial), firmado el 15 de diciembre de 2020, y 
aprobado por el Senado de la República el 10 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de junio de 2021 y entrará en vigor el mismo día de su publicación. 

Que las disposiciones del Acuerdo Global relativas al comercio, y la Decisión No. 2/2000 conforme ha sido 
modificada, se incorporan y forman parte del Acuerdo de Continuidad Comercial, mutatis mutandis, sujeto a 
las disposiciones establecidas en el Acuerdo de Continuidad Comercial y a las modificaciones establecidas en 
el Anexo del mismo Acuerdo. 

Que el 27 de junio de 2014, la Organización Mundial de Aduanas adoptó la Sexta Enmienda al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluye, entre otras, modificaciones a las notas 
legales, la eliminación de partidas o subpartidas que describen productos que han reportado escaso 
movimiento comercial, así como la creación o restructuración de otras para identificar productos nuevos en el 
comercio mundial. 

Que el 1 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera, en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 
importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y se adoptan las modificaciones de la Sexta 
Enmienda antes señalada. 

Que de conformidad con las disposiciones transitorias del referido Decreto, los artículos 1o. y 2o., 
fracciones I y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
entraron en vigor el 28 de diciembre de 2020. 
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Que en razón de lo anterior, y siendo necesario dar a conocer a los operadores y autoridades aduaneras 
las condiciones arancelarias y los mecanismos que regirán la importación de las mercancías originarias del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TASA APLICABLE DEL IMPUESTO GENERAL 
DE IMPORTACIÓN PARA LAS MERCANCÍAS ORIGINARIAS DEL REINO UNIDO DE LA 

GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Primero.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y en el Anexo II “Calendario de 
Desgravación de México” previsto en los artículos 3 al 10 de la Decisión No. 2/2000, la importación de las 
mercancías originarias del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, independientemente de su 
clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, estará exenta 
del pago de arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente Acuerdo. 

Las tasas arancelarias preferenciales se expresan en términos ad-valorem, salvo que en la columna 
relativa a la tasa se prevea un arancel específico, el cual se expresa en términos de dólares o centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América, o un arancel mixto. 

Segundo.- Para los efectos del presente Acuerdo se entiende por: 

I. Acuerdo de Continuidad Comercial: El Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados 
Unidos Mexicanos, por una parte, y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por otra; 

II. Decisión No. 2/2000: La Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre 
Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea; 

III. Declaración Conjunta XII: La Declaración Conjunta XII relativa a los artículos 8 y 9 de la Decisión 
No. 2/2000 del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, 
por otra; 

IV. LIGIE: Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y 

V. Mercancías originarias del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte: Las mercancías 
que cumplan con lo previsto en el Anexo III “Definición del Concepto de Productos Originarios y 
Procedimientos de Cooperación Administrativa” de la Decisión No. 2/2000 del Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, 
y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra. 

Tercero.- Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y en el Anexo II “Calendario de 
Desgravación de México” previsto en los artículos 3 al 10 de la Decisión No. 2/2000, la importación 
de mercancías provenientes del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se indican en este Punto, estará sujeta a la tasa prevista en el artículo 1o. de la 
LIGIE, sin reducción alguna. 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

0102.29.99 Los demás. 

0102.39.99 Los demás. 

0102.90.99 Los demás. 

0103.91.99 Los demás. 

0103.92.99 Los demás. 

0104.10.99 Los demás. 

0104.20.99 Los demás. 

0105.12.01 Pavos (gallipavos). 

0105.94.01 Gallos de pelea. 

0105.94.99 Los demás. 

0105.99.99 Los demás. 

0201.10.01 En canales o medias canales. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 

0201.30.01 Deshuesada. 

0202.10.01 En canales o medias canales. 

0202.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 

0202.30.01 Deshuesada. 

0203.11.01 En canales o medias canales. 

0203.12.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. 

0203.19.99 Las demás. 

0203.21.01 En canales o medias canales. 

0203.22.01 Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. 

0203.29.99 Las demás. 

0204.10.01 Canales o medias canales de cordero, frescas o refrigeradas. 

0204.21.01 En canales o medias canales. 

0204.22.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 

0204.23.01 Deshuesadas. 

0204.30.01 Canales o medias canales de cordero, congeladas. 

0204.41.01 En canales o medias canales. 

0204.42.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 

0204.43.01 Deshuesadas. 

0204.50.01 Carne de animales de la especie caprina. 

0206.10.01 De la especie bovina, frescos o refrigerados. 

0206.21.01 Lenguas. 

0206.22.01 Hígados. 

0206.29.99 Los demás. 

0206.30.99 Los demás. 

0206.41.01 Hígados. 

0206.49.99 Los demás. 

0206.80.99 Los demás, frescos o refrigerados. 

0206.90.99 Los demás, congelados. 

0207.11.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.12.01 Sin trocear, congelados. 

0207.13.04 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. 

0207.14.02 Hígados. 

0207.14.99 Los demás. 

0207.24.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.25.01 Sin trocear, congelados. 

0207.26.03 Trozos y despojos, frescos o refrigerados. 

0207.27.02 Hígados. 

0207.27.99 Los demás. 

0207.41.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.42.01 Sin trocear, congelados. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

0207.44.01 Los demás, frescos o refrigerados. 

0207.45.01 Hígados. 

0207.45.99 Los demás. 

0207.51.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

0207.52.01 Sin trocear, congelados. 

0207.54.01 Los demás, frescos o refrigerados. 

0207.55.01 Hígados. 

0207.55.99 Los demás. 

0207.60.03 De pintada. 

0209.10.01 De cerdo. 

0209.90.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). 

0209.90.99 Los demás. 

0210.11.01 Jamones, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. 

0210.12.01 Tocino entreverado de panza (panceta) y sus trozos. 

0210.19.99 Las demás. 

0210.20.01 Carne de la especie bovina. 

0210.91.01 De primates. 

0210.92.01 De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del orden Cetacea); manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenia); otarios y focas, leones marinos y morsas 
(mamíferos del suborden Pinnipedia). 

0210.93.01 De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de mar). 

0210.99.02 Pieles de cerdo ahumadas, enteras o en recortes. 

0210.99.99 Los demás. 

0401.10.02 Con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1% en peso. 

0401.20.02 Con un contenido de materias grasas superior al 1% pero inferior o igual al 6%, en peso.

0401.40.02 Con un contenido de materias grasas superior al 6% pero inferior o igual al 10%, en 
peso. 

0401.50.02 Con un contenido de materias grasas superior al 10% en peso. 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.10.99 Las demás. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 

0402.21.99 Las demás. 

0402.29.99 Las demás. 

0402.91.01 Leche evaporada. 

0402.91.99 Las demás. 

0402.99.01 Leche condensada. 

0402.99.99 Las demás. 

0403.10.01 Yogur. 

0403.90.99 Los demás. 

0404.10.01 Suero de leche en polvo, con contenido de proteínas igual o inferior a 12.5%. 

0404.10.99 Los demás. 

0404.90.99 Los demás. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

0405.10.02 Mantequilla (manteca). 

0405.20.01 Pastas lácteas para untar. 

0405.90.99 Las demás. 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón. 

0406.20.01 Queso de cualquier tipo, rallado o en polvo. 

0406.30.02 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. 

0406.40.01 Queso de pasta azul y demás quesos que presenten vetas producidas por Penicillium 
roqueforti. 

0406.90.01 De pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación así lo indique. 

0406.90.02 De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando su presentación así lo 
indique. 

0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de materias grasas inferior o 
igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la materia no grasa, inferior o igual 
al 47%; Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, Samsoe, Esrom, 
Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin o Taleggio, con un contenido en peso de 
materias grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la materia 
no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 

0406.90.99 Los demás. 

0407.11.01 De gallina de la especie Gallus domesticus. 

0407.19.99 Los demás. 

0407.21.02 De gallina de la especie Gallus domesticus. 

0407.29.01 Para consumo humano. 

0407.29.99 Los demás. 

0407.90.99 Los demás. 

0408.11.01 Secas. 

0408.19.99 Las demás. 

0408.91.02 Secos. 

0408.99.02 Huevos de aves marinas guaneras. 

0408.99.99 Los demás. 

0410.00.01 Huevos de tortuga de cualquier clase. 

0410.00.99 Los demás. 

0504.00.01 Tripas, vejigas y estómagos de animales, excepto los de pescado, enteros o en trozos, 
frescos, refrigerados, congelados, salados o en salmuera, secos o ahumados. 

0701.90.99 Las demás. 

0710.10.01 Papas (patatas). 

0713.33.99 Los demás. 

0803.10.01 Plátanos "plantains". 

0803.90.99 Los demás. 

0808.10.01 Manzanas. 

0809.30.03 Duraznos (melocotones), incluidos los griñones y nectarinas. 

0901.12.01 Descafeinado. 

0901.21.01 Sin descafeinar. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

0901.22.01 Descafeinado. 

0901.90.99 Los demás. 

1001.11.01 Para siembra. 

1001.19.99 Los demás. 

1001.91.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable. 

1001.91.99 Los demás. 

1001.99.01 Triticum Aestivum o Trigo Común Panificable. 

1001.99.99 Los demás. 

1002.10.01 Para siembra. 

1002.90.99 Los demás. 

1003.10.01 Para siembra. 

1003.90.99 Los demás. 

1004.10.01 Para siembra. 

1004.90.99 Los demás. 

1005.90.04 Maíz blanco (harinero). 

1005.90.99 Los demás. 

1006.10.01 Arroz con cáscara (arroz "paddy"). 

1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo). 

1006.30.02 Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o glaseado. 

1006.40.01 Arroz partido. 

1007.10.01 Para siembra. 

1007.90.02 Cuando la operación se realice dentro del periodo comprendido entre el 16 de mayo y el 
15 de diciembre. 

1008.40.01 Fonio (Digitaria spp.). 

1008.50.01 Quinua (quinoa) (Chenopodium quinoa). 

1008.60.01 Triticale. 

1008.90.99 Los demás cereales. 

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). 

1102.20.01 Harina de maíz. 

1102.90.99 Las demás. 

1103.11.01 De trigo. 

1103.13.01 De maíz. 

1103.19.03 De los demás cereales. 

1103.20.02 "Pellets". 

1104.12.01 De avena. 

1104.19.02 De los demás cereales. 

1104.22.01 De avena. 

1104.23.01 De maíz. 

1104.29.02 De los demás cereales. 

1104.30.01 Germen de cereales entero, aplastado, en copos o molido. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

1107.10.01 Sin tostar. 

1107.20.01 Tostada. 

1108.11.01 Almidón de trigo. 

1108.12.01 Almidón de maíz. 

1108.13.01 Fécula de papa (patata). 

1108.14.01 Fécula de yuca (mandioca). 

1108.19.02 Los demás almidones y féculas. 

1108.20.01 Inulina. 

1109.00.01 Gluten de trigo, incluso seco. 

1501.10.01 Manteca de cerdo. 

1501.20.01 Las demás grasas de cerdo. 

1501.90.99 Las demás. 

1502.10.01 Sebo. 

1502.90.99 Las demás. 

1503.00.02 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, oleomargarina y aceite de 
sebo, sin emulsionar, mezclar ni preparar de otro modo. 

1504.30.01 Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus fracciones. 

1508.10.01 Aceite en bruto. 

1508.90.99 Los demás. 

1511.10.01 Aceite en bruto. 

1511.90.99 Los demás. 

1513.11.01 Aceite en bruto. 

1513.19.99 Los demás. 

1513.21.01 Aceites en bruto. 

1513.29.99 Los demás. 

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. 

1516.20.01 Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones. 

1518.00.02 Aceites animales o vegetales epoxidados. 

1518.00.99 Los demás. 

1601.00.03 Embutidos y productos similares de carne, despojos o sangre; preparaciones 
alimenticias a base de estos productos. 

1602.10.02 Preparaciones homogeneizadas. 

1602.20.02 De hígado de cualquier animal. 

1602.31.01 De pavo (gallipavo). 

1602.32.01 De aves de la especie Gallus domesticus. 

1602.39.99 Las demás. 

1602.41.01 Jamones y trozos de jamón. 

1602.42.01 Paletas y trozos de paleta. 

1602.49.99 Las demás, incluidas las mezclas. 

1602.50.02 De la especie bovina. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

1602.90.99 Las demás, incluidas las preparaciones de sangre de cualquier animal. 

1604.14.04 Filetes ("lomos") de atunes aleta amarilla ("Yellowfin Tuna"), de barrilete ("Skip Jask") o 
de patudo ("Big Eye"), de peso superior o igual a 0.5 kg, pero inferior o igual a 7.5 kg, 
precocidos, congelados y empacados al vacío en fundas de plástico, libres de escamas, 
espinas, hueso, piel y carne negra. 

1604.14.99 Las demás. 

1701.12.05 De remolacha. 

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo. 

1701.14.05 Los demás azúcares de caña. 

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. 

1701.99.99 Los demás. 

1702.11.01 Con un contenido de lactosa superior o igual al 99% en peso, expresado en lactosa 
anhidra, calculado sobre producto seco. 

1702.19.01 Lactosa. 

1702.19.99 Los demás. 

1702.20.01 Azúcar y jarabe de arce ("maple"). 

1702.30.01 Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructosa, calculado 
sobre producto seco, inferior al 20% en peso. 

1702.40.01 Glucosa. 

1702.40.99 Los demás. 

1702.50.01 Fructosa químicamente pura. 

1702.60.03 Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con un contenido de fructosa sobre producto 
seco superior al 50% en peso, excepto el azúcar invertido. 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

1702.90.99 Los demás. 

1802.00.01 Cáscara, películas y demás residuos de cacao. 

1803.10.01 Sin desgrasar. 

1803.20.01 Desgrasada total o parcialmente. 

1804.00.01 Manteca, grasa y aceite de cacao. 

1805.00.01 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante. 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. 

1806.10.99 Los demás. 

1806.20.01 Las demás preparaciones, en bloques, tabletas o barras con peso superior a 2 kg o en 
forma líquida, pastosa o en polvo, gránulos o formas similares, en recipientes o en 
envases inmediatos con un contenido superior a 2 kg. 

1806.31.01 Rellenos. 

1806.32.01 Sin rellenar. 

1806.90.99 Los demás. 

1901.10.02 Preparaciones para la alimentación de lactantes o niños de corta edad, acondicionadas 
para la venta al por menor. 

1901.20.02 Con un contenido de grasa butírica superior al 25%, en peso, sin acondicionar para la 
venta al por menor, excepto a base de harinas, almidones o fécula, de avena, maíz o 
trigo. 



70 DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2021 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

1901.20.99 Los demás. 

1901.90.03 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 
al 10%, pero inferior o igual a 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción 
arancelaria 1901.90.04. 

1901.90.04 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 
al 10%, acondicionadas en envases para la venta al por menor cuya etiqueta contenga 
indicaciones para la utilización directa del producto en la preparación de alimentos o 
postres, por ejemplo. 

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior 
al 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción arancelaria 1901.90.04. 

1901.90.99 Los demás. 

1902.11.01 Que contengan huevo. 

1902.19.99 Las demás. 

1902.20.01 Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de otra forma. 

1902.30.99 Las demás pastas alimenticias. 

1904.10.01 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o tostado. 

1904.20.01 Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de cereales sin tostar o con mezclas de 
copos de cereales sin tostar y copos de cereales tostados o cereales inflados. 

1904.30.01 Trigo bulgur. 

1904.90.99 Los demás. 

1905.31.01 Galletas dulces (con adición de edulcorante). 

1905.32.01 Barquillos y obleas, incluso rellenos ("gaufrettes", "wafers") y "waffles" ("gaufres"). 

1905.90.99 Los demás. 

2002.10.01 Tomates enteros o en trozos. 

2002.90.99 Los demás. 

2004.10.01 Papas (patatas). 

2005.20.01 Papas (patatas). 

2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas. 

2007.91.01 De agrios (cítricos). 

2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos. 

2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos. 

2007.99.03 Purés o pastas destinadas a diabéticos. 

2007.99.99 Las demás. 

2008.70.01 Duraznos (melocotones), incluidos los griñones y nectarinas. 

2009.61.01 De valor Brix inferior o igual a 30. 

2009.69.99 Los demás. 

2101.11.02 Extracto de café líquido concentrado, aunque se presente congelado. 

2101.11.99 Los demás. 

2101.12.01 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados o a base de café. 

2101.30.01 Achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados y sus extractos, esencias y 
concentrados. 

2105.00.01 Helados, incluso con cacao. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

2106.10.99 Los demás. 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 

2106.90.08 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, en peso. 

2106.90.09 Preparaciones a base de huevo. 

2106.90.12 Derivados de proteína de leche, cuya composición sea: manteca de coco hidrogenada 
44%, glucosa anhidra 38%, caseinato de sodio 10%, emulsificantes 6%, estabilizador 
2%. 

2106.90.99 Las demás. 

2202.91.01 Cerveza sin alcohol. 

2202.99.04 Que contengan leche. 

2202.99.99 Las demás. 

2204.30.99 Los demás mostos de uva. 

2208.40.02 Ron y demás aguardientes procedentes de la destilación, previa fermentación, de 
productos de la caña de azúcar. 

2302.10.01 De maíz. 

2302.30.01 De trigo. 

2302.40.02 De los demás cereales. 

2303.10.01 Residuos de la industria del almidón y residuos similares. 

2309.90.04 Mezclas, preparaciones o productos de origen orgánico para la alimentación de peces 
de ornato. 

2309.90.99 Las demás. 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 

3501.10.01 Caseína. 

3501.90.01 Colas de caseína. 

3501.90.03 Carboximetil caseina, grado fotográfico, en solución. 

3501.90.99 Los demás. 

3502.11.01 Seca. 

3502.19.99 Las demás. 

3505.10.01 Dextrina y demás almidones y féculas modificados. 

 

Cuarto.- Estarán exentas del pago del arancel las mercancías no originarias procedentes del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, clasificadas en las partidas 52.08 a 52.12, 54.07 a 54.08, 55.12 a 
55.16, 58.01, 58.06, 58.11, 64.02, 64.03 y 64.04 de la LIGIE y que cumplan con las disposiciones previstas en 
el Apéndice II “Lista de las Elaboraciones o Transformaciones a Aplicar en los Materiales no Originarios para 
que el Producto Transformado Pueda Obtener el Carácter Originario”, el Apéndice II (a) “Lista de las 
Elaboraciones o Transformaciones a Aplicar en los Materiales no Originarios para que el Producto 
Transformado Pueda Obtener el Carácter de Originario”, el Anexo III “Definición del Concepto de Productos 
Originarios y Procedimientos de Cooperación Administrativa” de la Decisión No. 2/2000, y en el Acuerdo de 
Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, siempre que el importador adjunte al pedimento de importación, un certificado de elegibilidad expedido 
por la Secretaría de Economía. 

Quinto.- La importación de las mercancías originarias del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este Punto, se sujetará al arancel 
preferencial especial indicado a continuación para cada una de ellas, únicamente cuando se trate de la 
modalidad de la mercancía que se indica: 
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Fracción 
Arancelaria 

Modalidad Arancel 

1604.14.99 Excepto filetes ("lomos") de atunes (del género "Thunus") y filetes 
("lomos") de barrilete del género "Euthynnus" variedad 
"Katsowonus pelamis". 

6.6% ad –valorem 

1604.19.99 Únicamente de barrilete del género “Euthynnus”, distinto de la 
variedad "Katsuwonus pelamis", excepto filetes (“lomos”). 

6.6% ad –valorem 

1604.20.03 Únicamente de atún, de barrilete, u otros pescados del género 
"Euthynnus". 

6.6% ad –valorem 

 

Lo dispuesto en este Punto será aplicable a mercancías que cuenten con un certificado de cupo expedido 
por la Secretaría de Economía. De no cumplirse con el requisito señalado, se aplicará el arancel previsto en el 
Punto Tercero u Octavo del presente Acuerdo. 

Sexto.- Conforme a la Declaración Conjunta XII, estarán exentas del pago del arancel a la importación 
las mercancías originarias del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, comprendidas en las 
fracciones arancelarias que se indican en este Punto, ya sea para la totalidad de las mercancías incluidas en 
cada fracción arancelaria o únicamente para la modalidad indicada: 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción Modalidad 

1509.10.02 Virgen.  

1509.90.99 Los demás.  

1510.00.99 Los demás aceites y sus fracciones obtenidos 
exclusivamente de aceituna, incluso refinados, pero 
sin modificar químicamente, y mezclas de estos 
aceites o fracciones con los aceites o fracciones de la 
partida 15.09. 

 

1517.10.01 Margarina, excepto la margarina líquida.  

1517.90.99 Las demás. Excepto grasas alimenticias 
preparadas a base de 
manteca de cerdo o 
sucedáneos de manteca de 
cerdo. 

2204.10.02 Vino espumoso.  

2204.21.04 En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l.  

2204.22.01 En recipientes con capacidad superior a 2 l pero 
inferior o igual a 10 l. 

 

2204.29.99 Los demás.  

2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico 
volumétrico superior o igual al 80% vol. 

 

2207.20.01 Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de 
cualquier graduación. 

 

2208.20.01 Cogñac.  

2208.20.02 Brandy o "Wainbrand" cuya graduación alcohólica sea 
igual o superior a 37.5 grados centesimales Gay-
Lussac, con una cantidad total de sustancias volátiles 
que no sean los alcoholes etílico y metílico superior a 
200 g/hl de alcohol a 100% vol. 

 

2208.20.03 Destilados puros de uva, cuya graduación alcohólica 
sea igual o superior a 80 grados centesimales Gay-
Lussac, a la temperatura de 15°C, a granel. 
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Fracción 
Arancelaria 

Descripción Modalidad 

2208.20.99 Los demás.  

2208.90.01 Alcohol etílico.  

2905.43.01 Manitol.  

3502.20.01 Lactoalbúmina, incluidos los concentrados de dos o 
más proteínas del lactosuero. 

 

3505.20.01 Colas.  

3809.10.01 A base de materias amiláceas.  

 

Conforme a lo dispuesto en la Declaración Conjunta XII, si la Secretaría de Economía, después de las 
consultas previstas con el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y en coordinación con la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, determina mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, que las exportaciones del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte a México al 
amparo de las fracciones arancelarias referidas en este Punto han vuelto a beneficiarse del sistema de 
restituciones a las exportaciones, se dejará de exentar del pago del arancel y se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 1o. de la LIGIE. 

Séptimo.- Conforme a la Declaración Conjunta XII, se aplicará el arancel preferencial expresado en el 
Punto Octavo del presente Acuerdo, a la importación de las mercancías originarias del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este Punto: 

Fracción 
Arancelaria 

Descripción 

2905.44.01 D-glucitol (sorbitol). 

3505.10.01 Dextrina y demás almidones y féculas modificados. 

3824.60.01 Sorbitol, excepto el de la subpartida 2905.44. 

 

Conforme a lo dispuesto en la Declaración Conjunta XII, si la Secretaría de Economía después de las 
consultas previstas con el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y en coordinación con 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, determina mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación que las exportaciones del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte a México al 
amparo de las fracciones arancelarias referidas en este Punto han vuelto a beneficiarse del sistema de 
restituciones a las exportaciones, se dejará de aplicar el arancel preferencial y se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 1o. de la LIGIE. 

Octavo.- La importación de las mercancías originarias del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este Punto, estará sujeta al arancel 
preferencial que se indica a continuación, únicamente cuando se trate de la modalidad de la mercancía que 
se indica: 

Fracción 
Arancelaria 

Modalidad de la mercancía Arancel 

0103.92.99 De peso superior a 110 kg, excepto pecarís. Ex. 

0712.90.99 Papas (patatas), incluso cortadas en trozos o en rodajas, pero sin otra 
preparación. 

EXCL. 

1503.00.02 Aceite de sebo, oleomargarina o aceite de manteca de cerdo.  Ex. 

1515.90.99 Aceite de jojoba y sus fracciones. EXCL. 

1516.20.01 Cera tipo “Opal”. Ex. 

1517.90.99 Grasas alimenticias preparadas a base de manteca de cerdo o 
sucedáneos de manteca de cerdo. 

EXCL. 
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Fracción 
Arancelaria 

Modalidad de la mercancía Arancel 

1518.00.99 Aceites vegetales fijos, líquidos, mezclados, para uso industrial, no 
aptos para ser usados en la producción de alimentos. 

Ex. 

1518.00.99 Linoxina Ex. 

1602.20.02 Preparaciones de ganso o pato. Ex. 

1604.19.99 De barrilete del género "Euthynnus", distinto de la variedad 
"Katsuwonus pelamis". 

EXCL. 

1604.19.99 Filetes ("lomos") de barrilete del género "Euthynnus", distinto de la 
variedad "Katsuwonus pelamis". 

EXCL. 

1604.20.03 De atún, de barrilete, u otros pescados del género "Euthynnus". EXCL. 

1902.20.01 Pasta rellena, con un contenido en peso de productos pesqueros 
mayor al 20% (ravioles de pescado o marisco).  

Ex. 

1905.90.99 Sellos para medicamentos. Ex. 

2106.10.99 Preparación usada en panadería, pastelería y galletería, chocolatería y 
similares, cuando contenga 15% a 40% de proteínas, 0.9% a 5% de 
grasas, 45% a 70% de carbohidratos, 3% a 9% de minerales y 3% a 
8% de humedad. 

Ex. 

2106.90.99 Preparación usada en panadería, pastelería y galletería, chocolatería y 
similares, cuando contenga 15% a 40% de proteínas, 0.9% a 5% de 
grasas, 45% a 70% de carbohidratos, 3% a 4% de minerales y 3% a 
8% de humedad. 

Ex. 

2106.90.99 Concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza, 
enriquecidos con minerales o vitaminas. 

Ex. 

2309.90.99 Preparados forrajeros azucarados, de pulpa de remolacha adicionada 
con melaza. 

Ex. 

2309.90.99 Preparación estimulante a base de 2% como máximo de vitamina H. Ex. 

2309.90.99 Preparación para la elaboración de alimentos balanceados, obtenida 
por reacción de sosa cáustica, ácido fosfórico y dolomita. 

Ex. 

2905.44.01 D-glucitol (sorbitol).  2.5 

3505.10.01 Almidones eterificados y esterificados, excluyendo dextrinas.  Ex. 

3824.60.01 Sorbitol, excepto el de la subpartida 2905.44.  2.5 

 

Noveno.- La Importación de las mercancías originarias del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, comprendidas en las fracciones arancelarias que se señalan en este Punto estará sujeta al arancel 
preferencial que se indica a continuación: 

Fracción 
Arancelaria  

Descripción Arancel 

1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos 
de azúcar. 

16 + 0.39586USD/Kg 

1704.90.99 Los demás. 16 + 0.39586USD/Kg 

 

Décimo.- Lo dispuesto en el presente Acuerdo no libera del cumplimiento de las medidas de regulación y 
restricción no arancelarias en términos de lo dispuesto en los tratados de libre comercio celebrados por 
México, la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y las demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de junio de 2021. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier 
Carrillo.- Rúbrica. 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL 75 

ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para exportar al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte en el periodo del 1 de julio de un año al 30 de junio del año siguiente, jugo de naranja concentrado congelado 
con grado de concentración mayor a 20° Brix, originario de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 8 párrafo 7 de la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México; 3 
del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. 
fracciones V y X, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 31, 33 y 35 del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, la Decisión del 
Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio 
y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2000. 

Que el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra parte, (Acuerdo Global) 
y la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México de 23 de marzo de 2000 (Decisión No. 2/2000), 
entraron en vigor el 1 de octubre y el 1 de julio de 2000, respectivamente. 

Que el Acuerdo Global dejó de ser aplicable al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte a partir 
del 1 de enero de 2021, luego de que concluyera su proceso de retiro de la Unión Europea el pasado 31 de 
diciembre de 2020. 

Que el Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Acuerdo de Continuidad  Comercial), firmado el 15 de diciembre de 2020, y 
aprobado por el Senado de la Republica el 10 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de junio de 2021 y entró en vigor el mismo día de su publicación, tiene como objetivo 
preservar las condiciones preferenciales relativas al comercio entre las Partes, que resultaron del Acuerdo 
Global y proporcionar una plataforma para una mayor liberalización del comercio entre las Partes. 

Que el Acuerdo relativo al Artículo 12 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, aprobado por el Senado de la Republica 
el 10 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2021 y entró en 
vigor el mismo día de su publicación, con el propósito de dar certidumbre jurídica a las operaciones que 
realicen los importadores y exportadores de México y del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
durante el lapso del 1 de enero de 2021 a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Continuidad Comercial. 

Que las disposiciones del Acuerdo Global relativas al comercio y la Decisión No. 2/2000, se incorporaron y 
forman parte del Acuerdo de Continuidad Comercial, mutatis mutandis, sujeto a las disposiciones establecidas 
en el mismo y a las modificaciones establecidas en su Anexo. 

Que el párrafo 7 del Artículo 8 de la Decisión No. 2/2000, conforme ha sido modificada, incluyendo las 
modificaciones establecidas en el Anexo del Acuerdo de Continuidad Comercial, establece cupos arancelarios 
con aranceles aduaneros reducidos sobre las importaciones al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte de ciertos productos agrícolas y pesqueros originarios de los Estados Unidos Mexicanos y que dichos 
cupos serán administrados por nuestro país. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto), en el cual se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la 
importación y exportación de mercancías en territorio nacional, la cual ha sido modificada mediante diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de diciembre de 2020 y el 22 de febrero de 2021. 

Que de conformidad con el Transitorio Primero del Decreto, los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, reglas 
1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto, entraron en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

Que el 18 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012-2020, con el objeto de facilitar la 
aplicación de la nomenclatura arancelaria, mismo que fue modificado mediante diverso publicado en el mismo 
órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020. 
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Que en virtud de lo señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 
de Comercio Exterior, y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA EXPORTAR AL REINO UNIDO DE LA 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE EN EL PERIODO DEL 1 DE JULIO DE UN AÑO AL 30 DE 
JUNIO DEL AÑO SIGUIENTE, JUGO DE NARANJA CONCENTRADO CONGELADO CON GRADO DE 

CONCENTRACIÓN MAYOR A 20° BRIX, ORIGINARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Primero.- El cupo arancelario para exportar al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en el 
periodo comprendido del 1 de julio de un año al 30 de junio del siguiente: jugo de naranja concentrado 
congelado con grado de concentración mayor a 20° Brix, originario de los Estados Unidos Mexicanos, con el 
arancel-cupo preferencial establecido en el Anexo I Calendario de Desgravación de la Comunidad, Sección A 
Cupos arancelarios para los productos listados en la categoría “6” de acuerdo con el artículo 8 de la Decisión 
No. 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México de 23 de marzo de 2000 (Decisión No. 2/2000), conforme ha 
sido modificada, incluyendo las modificaciones establecidas en el Anexo del Acuerdo de Continuidad 
Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, es el 
que se determina a continuación: 

Fracción arancelaria en 
el Reino Unido de la 

Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte 

Descripción indicativa 

(Los productos beneficiarios son los especificados en la 
nomenclatura del Reino Unido de la Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte o en la Decisión No. 2/2000) 

Cupo  
(toneladas 
métricas) 

2009.11.99.11 

2009.11.99.19 

2009.11.99.92 

2009.11.99.94 

2009.11.99.96 

2009.11.99.98 

Jugo de naranja concentrado congelado con grado de 
concentración mayor a 20° Brix (con una densidad que 
exceda 1.083 gr/cm3 a 20°C). Cuando se interne al Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, durante el 
periodo comprendido del 1 de julio de un año al 30 de 
junio del año siguiente. 

4,086 

 

Segundo.- Podrán solicitar asignación para este cupo, las personas físicas o morales productoras de jugo 
de naranja o sus representantes, establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, con y sin antecedentes de 
exportación al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Tercero.- Al cupo de exportación a que se refiere el presente Acuerdo se aplicará el procedimiento de 
Asignación Directa para los beneficiarios con antecedentes de exportación al Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte y el procedimiento de Asignación Directa en la modalidad de “Primero en Tiempo Primero 
en Derecho” para los beneficiarios con y sin antecedentes de exportación a este país. 

La Secretaría de Economía asignará estos cupos a través de la Dirección General de Facilitación 
Comercial y de Comercio Exterior, quien emitirá los oficios correspondientes, para el caso de Asignación 
Directa será el de “Asignación de Cupo” y para el de Asignación Directa en la modalidad de “Primero en 
Tiempo Primero en Derecho” será el de “Constancia de Registro en la Asignación de Cupo”, dentro de los 
siete días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recepción de las solicitudes debidamente 
requisitadas, conforme a los siguientes criterios: 

a) Para Asignación Directa con antecedentes de exportación el 80% del cupo. 

La asignación será igual al monto menor entre la cantidad solicitada y la cantidad que resulte de aplicar la 
siguiente fórmula: 

C*Industria Total X
Empresa XQUE

UE
UE  

QUE = Cupo Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte para una empresa determinada. 

XUE Empresa = Volumen de exportación definitiva promedio (en toneladas métricas) al Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte de las fracciones arancelarias 2009.11.99.11, 2009.11.99.19, 
2009.11.99.92, 2009.11.99.94, 2009.11.99.96 y 2009.11.99.98 de una empresa determinada durante 
los cuatro periodos anuales (de junio de un año a mayo del siguiente cada uno) anteriores al de la 
asignación. 
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XUE Total Industria = Volumen de exportación definitiva promedio (en toneladas métricas) al Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte de las fracciones arancelarias 2009.11.99.11, 
2009.11.99.19, 2009.11.99.92, 2009.11.99.94, 2009.11.99.96 y 2009.11.99.98 durante los cuatro 
periodos anuales (de junio de un año a mayo del siguiente cada uno) anteriores al de la asignación. 

C = 24,000 toneladas métricas. 

Para la aplicación de esta fórmula se utilizarán las cifras que emite la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Las solicitudes para esta asignación podrán presentarse durante el periodo de julio de un año a marzo del 
siguiente año. La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Facilitación Comercial y de 
Comercio Exterior, emitirá la “Asignación de Cupo” correspondiente, la cual le dará derecho al beneficiario a 
solicitar su Certificado de Cupo de Exportación. 

La vigencia máxima de estas asignaciones, será al 31 de marzo de cada año. La cantidad no utilizada 
después de esta fecha pasará a formar parte del cupo del inciso b). 

Las empresas que sean beneficiadas con esta asignación, a efecto de poder asignarles el cupo al que se 
refiere el inciso b), deberán demostrar el haber ejercido al menos el 90% de su “Asignación de Cupo” inicial, o 
cuando termine la vigencia de su asignación. La recepción de solicitudes para estos beneficiarios será a partir 
de que se terminen el cupo inicial o a partir del 1 de abril de cada año. 

b) Para Asignación Directa, mediante el procedimiento de “Primero en Tiempo Primero en Derecho” sin 
antecedentes de exportación, el 20% del cupo restante. 

Las solicitudes para esta asignación se podrán presentar a lo largo de todo el periodo anual, siempre que 
exista saldo de este cupo. La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Facilitación 
Comercial y de Comercio Exterior, emitirá la “Constancia de Registro en la Asignación de Cupo”, la cual 
tendrá una vigencia al 30 de junio de cada periodo anual. 

La Constancia de Registro en la Asignación de Cupo, le dará derecho al beneficiario a solicitar su 
Certificado de Cupo de Exportación, cuyo monto a expedir será el que resulte menor entre la cantidad 
solicitada y el monto indicado en la factura comercial y el conocimiento de embarque, o carta de porte o guía 
aérea, según sea el caso, siempre que exista saldo en el cupo. 

Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en este Acuerdo, la Secretaría de 
Economía, a través de la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior podrá solicitar la 
opinión de la Dirección General de Industrias Ligeras de la misma dependencia. 

Cuarto.- Previo a la presentación de las solicitudes para la asignación de cupo, todos los beneficiarios 
deberán obtener la autorización del “Registro de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones 
Arancelarias para la Obtención de Certificados de Origen” para lo cual deberán realizar dicho trámite a través 
de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx 
o utilizando el formato SE-03-037 Registro de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones 
Arancelarias para la Unión Europea (UE) y la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC). La Secretaría 
de Economía, a través de las Oficinas de Representación en las entidades federativas que corresponda a su 
domicilio, resolverá en un plazo máximo de dos días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha 
de presentación del formato debidamente requisitado. 

Para obtener una asignación de cupo, todos los interesados deberán presentar a través de la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx el trámite de 
“Asignación Directa de cupo” o presentar el formato SE-FO-03-033 “Asignación directa de cupo de 
importación y exportación” y la firma electrónica del interesado en la Oficina de Representación en la entidad 
federativa de la Secretaría de Economía que corresponda a su domicilio. Esta solicitud deberá de estar 
acompañada del Registro de Productos elegibles autorizado, mencionado en el párrafo anterior. Los 
documentos resolutivos que obtendrán los interesados tanto para el inciso a) como el b) del Artículo Tercero 
de este Acuerdo, se emitirán dentro de los siete días hábiles siguientes a la presentación de las solicitudes 
debidamente requisitadas. 

Quinto.- Una vez obtenidos los oficios, el de “Asignación de Cupo” o el de la “Constancia de Registro en la 
Asignación de Cupo”, según el caso, los beneficiarios podrán solicitar la “Expedición de Certificados de cupo” 
seleccionando la opción “Expedición de Certificados de Cupo Asignación directa de cupo” o “Expedición de 
Certificados de Cupo Primero en Tiempo Primero en Derecho”, según corresponda, a través de la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx o con la 
presentación del formato SE-FO-03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por asignación directa)" 
acompañada por la firma electrónica del interesado, en la ventanilla de atención al público de la Oficina de 
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Representación en la entidad federativa de la Secretaría de Economía que corresponda a su domicilio. La 
Oficina de Representación emitirá el certificado de cupo de exportación dentro de los siete días hábiles 
siguientes a la presentación de las solicitudes respectivas debidamente requisitadas. 

La vigencia de los certificados de cupo de exportación será como se indica: 

1) Para los beneficiarios del inciso a) al 31 de marzo de cada periodo anual, y 

2) Para los beneficiarios del inciso b) 60 días o como máximo al 30 de junio de cada periodo anual; y 
deberán anexar a su “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por asignación directa)”, copia de la 
factura comercial y el conocimiento de embarque o carta de porte o guía aérea, según sea el caso. 
Para expediciones subsecuentes, el solicitante deberá demostrar a partir de la segunda expedición, 
el haber ejercido la asignación anterior, adjuntando copia del pedimento de exportación; con el 
propósito de que, durante el periodo de vigencia del cupo, los beneficiarios no cuenten con 
certificados sin ejercer. 

Una vez que el usuario cuente con su certificado de cupo, deberá solicitar la validación del certificado de 
circulación de mercancías EUR.1 a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la 
dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx seleccionando la opción que corresponda del apartado 
“Validación de Certificados de Origen” y anexando copia del certificado de cupo. 

El certificado de circulación de mercancías EUR.1 es el documento que se utilizará para que la aduana del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en donde se interne la mercancía, aplique la preferencia 
establecida en la Decisión No. 2/2000 a que se refiere el artículo primero del presente instrumento. El 
certificado de cupo de exportación es el documento que avalará que la empresa es beneficiaria del cupo. 

La vigencia de los certificados de circulación de mercancías EUR.1, será igual a la establecida en los 
respectivos certificados de cupo de exportación. 

Sexto.- Los formatos citados en el presente Acuerdo se encuentran a disposición de los interesados en la 
página de internet http://www.gob.mx/tramites/economia. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de junio de 2021. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para exportar diversos productos al Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte originarios de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 8, párrafos 7 y 8 de la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto 
CE-México; 3 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o.,  
fracción III, 5o., fracciones V y X, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 31, 33 y 35 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, la Decisión del 
Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio 
y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2000. 

Que el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, (Acuerdo Global) y la 
Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México de 23 de marzo de 2000 (Decisión No. 2/2000), 
entraron en vigor el 1 de octubre de 2000 y el 1 de julio de 2000, respectivamente. 

Que el Acuerdo Global dejó de ser aplicable al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, a partir 
del 1 de enero de 2021, luego de que concluyera su proceso de retiro de la Unión Europea el pasado 31 de 
diciembre de 2020. 
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Que el Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Acuerdo de Continuidad Comercial), firmado el 15 de diciembre de 2020, y 
aprobado por el Senado de la Republica el 10 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de junio de 2021 y entró en vigor el mismo día de su publicación, y tiene como objetivo 
preservar las condiciones preferenciales relativas al comercio entre las Partes, que resultaron del Acuerdo 
Global y proporcionar una plataforma para una mayor liberalización del comercio entre las Partes. 

Que el Acuerdo relativo al Artículo 12 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, aprobado por el Senado de la Republica 
el 10 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2021 y entró en 
vigor el mismo día de su publicación, con el propósito de dar certidumbre jurídica a las operaciones que 
realicen los importadores y exportadores de México y del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
durante el lapso del 1 de enero de 2021 a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Continuidad Comercial. 

Que las disposiciones del Acuerdo Global relativas al comercio y la Decisión No. 2/2000, se incorporan y 
forman parte del Acuerdo de Continuidad Comercial, mutatis mutandis, sujeto a las disposiciones establecidas 
en el mismo y a las modificaciones establecidas en su Anexo. 

Que los párrafos 7 y 8 del Artículo 8 de la Decisión No. 2/2000, conforme ha sido modificada, incluyendo 
las modificaciones establecidas en el Anexo del Acuerdo de Continuidad Comercial, establecen cupos 
arancelarios con aranceles aduaneros reducidos sobre importaciones al Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, de ciertos productos agrícolas y pesqueros originarios de México y que dichos cupos serán 
administrados por nuestro país. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto), en virtud del cual, en las disposiciones referentes a la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación se establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 
importación y exportación de mercancías en el territorio nacional y la cual ha sido modificada mediante 
diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de diciembre de 2020 y el 22 de febrero  
de 2021. 

Que de conformidad con el Transitorio Primero del Decreto, los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, reglas 
1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto, entraron en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

Que el 18 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012-2020, con el objeto de facilitar la 
aplicación de la nomenclatura arancelaria, mismo que fue modificado mediante diverso publicado en el mismo 
órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020. 

Que en virtud de lo señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 
de Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS PARA EXPORTAR  
DIVERSOS PRODUCTOS AL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Primero.- Los cupos arancelarios para exportar al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte en 
el periodo comprendido del 1 de julio de un año al 30 de junio del año siguiente, o en el periodo que se indique 
para un cupo en particular, con el arancel preferencial establecido en el Anexo I Calendario de Desgravación 
de la Comunidad; Sección A Cupos arancelarios para los productos listados en la categoría “6” de acuerdo 
con el artículo 8 de la Decisión y Sección B Concesiones arancelarias para productos listados en la categoría 
“7” de acuerdo con el Artículo 8 de la Decisión, de la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México de 
23 de marzo de 2000 (Decisión No. 2/2000), incluyendo las modificaciones establecidas en el Anexo del 
Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte, son los que se determinan a continuación: 

I. Rosas, claveles, orquídeas, gladiolas y crisantemos (periodo junio-octubre); azucenas y las demás 
flores (periodo junio-octubre); rosas, claveles, orquídeas, gladiolas y crisantemos (periodo 
noviembre-mayo); azucenas y las demás flores (periodo noviembre-mayo); originarios de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Fracción arancelaria 
del Reino Unido de la 

Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte 

Descripción indicativa 

Los productos beneficiarios son los 
especificados en la nomenclatura del 

Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte o en la Decisión No. 2/2000. 

Vigencia del 
cupo o periodo 

Cupo 
(toneladas 
métricas) 

0603.11.00.00 

0603.12.00.00 

0603.13.00.00 

0603.14.00.00 

0603.19.10.00 

1.Rosas, claveles, orquídeas, gladiolas y 
crisantemos. 

Del 1 de junio al 
31 de octubre de 

cada año. 
48 

0603.15.00.00 

0603.19.20.00 

0603.19.70.10 

0603.19.70.20 

0603.19.70.90 

2.Azucenas. 

Las demás flores. 

Del 1 de junio al 
31 de octubre de 

cada año. 
54 

0603.11.00.00 

0603.12.00.00 

0603.13.00.00 

0603.14.00.00 

0603.19.10.00 

3.Rosas, claveles, orquídeas, gladiolas y 
crisantemos. 

Del 1 de 
noviembre de 

cada año al 31 de 
mayo del 

siguiente año 

48 

0603.15.00.00 

0603.19.20.00 

0603.19.70.10 

0603.19.70.20 

0603.19.70.90 

4.Azucenas. 

Las demás flores. 

Del 1 de 
noviembre de 

cada año al 31 de 
mayo del 

siguiente año 

54 

 

II. Huevo de ave fértil libre de patógenos (SPF), huevo sin cascarón (seco, líquido o congelado) y 
yemas de huevo (secas, líquidas o congeladas) aptos para consumo humano y ovoalbúmina (apta 
para consumo humano), originarios de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fracción arancelaria 

en el Reino Unido de 

la Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte 

Descripción indicativa 

(Los productos beneficiarios son los 

especificados en la nomenclatura del 

Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte o en la Decisión No. 2/2000. 

Vigencia del 

cupo o periodo 

Cupo 

(toneladas 

métricas) 

0407.11.00.00 

0407.19.19.00 

1.Huevo de ave fértil libre de patógenos 

(SPF). 

Del 1 de julio de 

un año al 30 de 

junio del siguiente 

año. 

41 

0408.11.80.00 

0408.19.81.00 

0408.19.89.00 

0408.91.80.00 

0408.99.80.00 

2.Huevo sin cascarón (seco, líquido o 

congelado) y yemas de huevo (secas, 

líquidas o congeladas), aptos para consumo 

humano. 

Del 1 de julio de 

un año al 30 de 

junio del siguiente 

año. 

1361/ 

3502.11.90.10 

3502.11.90.90 

3502.19.90.00 

3.Ovoalbúmina apta para consumo humano. 

Del 1 de julio de 

un año al 30 de 

junio del siguiente 

año. 

4092/ 

1/  El equivalente de huevo en cascarón: a ser convertido de acuerdo a lo establecido en el anexo 77 de la 
Regulación No. 2454/93 de la Comunidad Europea. 

2/ El equivalente de huevo en cascarón: a ser convertido de acuerdo a lo establecido en el anexo 77 de la 
Regulación No. 2454/93 de la Comunidad Europea. 
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III. Miel natural; espárragos frescos o refrigerados; los demás melones; atún procesado, excepto lomos; 
chicle; jugo de naranja, excepto concentrado congelado y jugo de piña, sin fermentar y sin adición de 
alcohol con grado de concentración mayor a 20° brix, originarios de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fracción arancelaria 
en el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte) 

Descripción indicativa 

(Los productos beneficiarios son los 
especificados en la nomenclatura del 

Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte o en la Decisión No. 2/2000) 

Vigencia del cupo 
o periodo 

Cupo 
(toneladas 
métricas) 

0409.00.00.00 1.Miel natural. 
Del 1 de julio de un 
año al 30 de junio 
del año siguiente. 

5,500 

0709.20.00.10 

0709.20.00.90 
2.Espárragos frescos o refrigerados. 

Del 1 de junio al 30 
de noviembre de un 

año y del 1 de 
marzo al 31 de 
mayo del año 

siguiente. 

600 

0807.19.00.50 

0807.19.00.90 
3.Los demás melones. 

Del 1 de octubre de 

un año al 31 de 

enero del año 

siguiente y del 1 de 

abril al 31 de mayo 

del año siguiente. 

136 

1604.14.21.00 

1604.14.28.00 

1604.14.31.10 

1604.14.31.90 

1604.14.38.00 

1604.14.41.10 

1604.14.41.20 

1604.14.41.30 

1604.14.41.90 

1604.14.48.10 

1604.14.48.20 

1604.14.48.30 

1604.14.48.90 

1604.14.90.00 

1604.19.39.00 

1604.20.70.30 

1604.20.70.35 

1604.20.70.40 

1604.20.70.45 

1604.20.70.50 

1604.20.70.55 

1604.20.70.92 

1604.20.70.94 

1604.20.70.97 

1604.20.70.99 

4.Atún procesado, excepto lomos. 

Del 1 de julio de un 

año al 30 de junio 

del año siguiente. 

1,634 3/ 

1704.10.10.00 

1704.10.90.00 
5.Chicle. 

Del 1 de julio de un 
año al 30 de junio 
del año siguiente. 

136 
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2009.11.11.11 

2009.11.11.19 

2009.11.11.91 

2009.11.11.99 

2009.11.19.10 

2009.11.19.90 

2009.11.91.10 

2009.11.91.90 

2009.12.00.10 

2009.12.00.90 

2009.19.11.21 

2009.19.11.29 

2009.19.11.31 

2009.19.11.39 

2009.19.11.51 

2009.19.11.59 

2009.19.11.71 

2009.19.11.79 

2009.19.19.11 

2009.19.19.19 

2009.19.19.91 

2009.19.19.99 

2009.19.91.11 

2009.19.91.19 

2009.19.91.91 

2009.19.91.99 

2009.19.98.11 

2009.19.98.19 

2009.19.98.91 

2009.19.98.99 

6.Jugo de naranja, excepto concentrado 
congelado. 

Del 1 de julio de un 
año al 30 de junio 
del año siguiente. 

136 

2009.41.92.10 

2009.41.92.20 

2009.41.92.30 

2009.41.92.60 

2009.41.92.90 

2009.41.99.10 

2009.41.99.70 

2009.41.99.99 

2009.49.11.11 

2009.49.11.19 

2009.49.11.91 

2009.49.11.99 

2009.49.19.10 

2009.49.19.90 

2009.49.30.10 

2009.49.30.91 

2009.49.30.99 

2009.49.91.10 

2009.49.91.90 

2009.49.99.10 

2009.49.99.90 

7.Jugo de piña, sin fermentar y sin adición 
de alcohol con grado de concentración 
mayor a 20° brix. 

Del 1 de julio de un 
año al 30 de junio 
del año siguiente. 

341 

3/ Este cupo aumentará 68 toneladas métricas cada año. 
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IV. Chícharos congelados (guisantes, arvejas) (pisum sativum); las demás fresas congeladas sin adición 
de azúcar ni otros edulcorantes; melaza de caña; espárragos preparados o conservados, excepto en 
vinagre o ácido acético; y mezclas de ciertas frutas preparadas o conservadas, incluso con adición 
de azúcar u otro edulcorante originarios de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fracción arancelaria 
en el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte 

Descripción indicativa 

(Los productos beneficiarios son los 
especificados en la nomenclatura del 

Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte o en la Decisión No. 

2/2000) 

Vigencia del cupo 
o periodo 

Cupo 
(toneladas 
métricas) 

0710.21.00.10 

0710.21.00.90 

1.Chícharos congelados (guisantes, 
arvejas) (pisum sativum). 

Del 1 de julio de un 
año al 30 de junio 
del año siguiente. 

68 

0811.10.90.00 
2.Las demás fresas congeladas sin adición 

de azúcar ni otros edulcorantes. 

Del 1 de julio de un 
año al 30 de junio 
del año siguiente. 

136 

1703.10.00.00 3.Melaza de caña. 
Del 1 de julio de un 
año al 30 de junio 
del año siguiente. 

106,125 

2005.60.00.00 
4.Espárragos preparados o conservados, 

excepto en vinagre o ácido acético. 

Del 1 de julio de un 
año al 30 de junio 
del año siguiente 

136 

2008.97.51.11 

2008.97.51.15 

2008.97.51.19 

2008.97.51.90 

2008.97.74.11 

2008.97.74.15 

2008.97.74.19 

2008.97.74.90 

2008.97.92.11 

2008.97.92.15 

2008.97.92.19 

2008.97.92.90 

2008.97.93.11 

2008.97.93.15 

2008.97.93.19 

2008.97.93.90 

2008.97.94.11 

2008.97.94.15 

2008.97.94.19 

2008.97.94.90 

2008.97.96.11 

2008.97.96.15 

2008.97.96.19 

2008.97.96.90 

2008.97.97.11 

2008.97.97.15 

2008.97.97.19 

2008.97.97.90 

2008.97.98.11 

2008.97.98. 15 

2008.97.98.19 

2008.97.98.20 

2008.97.98.90 

5.Mezclas de ciertas frutas preparadas o 
conservadas, incluso con adición de 
azúcar u otro edulcorante. 

Del 1 de julio de un 
año al 30 de junio 
del año siguiente 
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V. Lomos de atún y bananas o plátanos, frescos (excluidos plátanos hortaliza) originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Fracción arancelaria 
en el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte 

Descripción indicativa 

(Los productos beneficiarios son 
los especificados en la 

nomenclatura del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte o 

en la Decisión 2/2000) 

Vigencia del cupo o 
periodo 

Cupo (toneladas 
métricas) 

1604.14.26.10 

1604.14.26.90 

1604.14.36.10 

1604.14.36.90 

1604.14.46.11 

1604.14.46.19 

1604.14.46.21 

1604.14.46.29 

1604.14.46.92 

1604.14.46.94 

1604.14.46.97 

1604.14.46.99 

1.  Lomos de atún. 
Del 1 de enero al 31 

de diciembre de cada 
año. 

817 

0803.90.10.00 
2. Bananas, frescas (excluidos los 

plátanos hortaliza). 

Del 1 de enero al 31 
de diciembre de cada 

año. 
12,000 

 

Segundo.- Se aplicará el procedimiento de Asignación Directa para los cupos descritos en los cuadros de 

las fracciones I y II, y el procedimiento de Asignación Directa en la modalidad de “Primero en Tiempo, Primero 

en Derecho” a los cupos descritos en los cuadros de las fracciones III, IV y V a que se refiere este Acuerdo. 

Tercero.- Podrán solicitar la asignación de estos cupos, las personas que se mencionan a continuación, 

conforme a los siguientes criterios: 

a) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción I del Punto Primero. 

Las personas físicas o morales productores de flores, establecidos en los Estados Unidos 

Mexicanos. La asignación será otorgada por la Secretaría de Economía de acuerdo a sus 

necesidades de exportación, avaladas por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. El 

beneficiario podrá realizar la exportación a través de una empresa comercializadora. 

b) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción II del Punto Primero. 

Numeral 1: Las personas físicas o morales, productores de huevo de ave fértil libre de patógenos 

(SPF) establecidos en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será otorgada por la Secretaría 

de Economía, con base en cifras calculadas conforme a la capacidad de producción, por la Unión 

Nacional de Avicultores y avaladas por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Numerales 2 y 3: Las personas físicas o morales, productoras y comercializadoras de alguno de los 

productos objeto del cupo, establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. La asignación será 

otorgada conforme los siguientes criterios: 

i) 97% del cupo a personas físicas o morales, productoras y comercializadores que cuenten con 

antecedentes de venta de alguno de los productos objeto del cupo, y 

ii) 3% del cupo a personas físicas o morales productoras y comercializadores que no tengan 

antecedentes de venta de estos productos en el mercado. 
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La asignación del cupo correspondiente, será otorgada por la Dirección General de Facilitación 
Comercial y de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía conforme a cifras calculadas por la 
Unión Nacional de Avicultores, y avaladas por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Si a partir del 28 de febrero de cada año existe saldo del cupo, destinado a cualquiera de los dos 
tipos de beneficiarios, éste se asignará a quien lo solicite en una cantidad igual a lo que resulte 
menor entre la cifra calculada por la Unión Nacional de Avicultores y avalada por la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el saldo del cupo. 

c) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción III del Punto Primero. 

Numerales 1, 3, 4, 6 y 7: Las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Numeral 2: Las personas físicas o morales productoras de espárragos frescos o refrigerados, 
establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. El beneficiario podrá realizar la exportación a través 
de una empresa comercializadora. 

Numeral 5: Las personas físicas o morales fabricantes y comercializadores de chicle, establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

d) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción IV del Punto Primero. 

Numeral 1: Las personas físicas o morales, productores de chícharos (guisantes) establecidos en los 
Estados Unidos Mexicanos. El beneficiario podrá realizar la exportación a través de una empresa 
comercializadora. 

Numeral 2: Las personas físicas o morales, productores y empresas congeladoras establecidas en 
los Estados Unidos Mexicanos. El beneficiario podrá realizar la exportación a través de una empresa 
comercializadora. 

Numeral 3: Los ingenios azucareros establecidos en los Estados Unidos Mexicanos que se 
encuentran en operación. El beneficiario podrá realizar la exportación a través de una empresa 
comercializadora. 

Numerales 4 y 5: Las personas físicas o morales fabricantes de conservas alimenticias establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

e) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción V del Punto Primero. 

Las personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Los interesados deberán presentar a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio 
Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx el trámite de “Asignación Directa de cupo” o 
presentar el formato SE-FO-03-033 “Asignación directa de cupo de importación y exportación” y la firma 
electrónica del interesado en la Oficina de Representación en la entidad federativa de la Secretaría de 
Economía, que corresponda a su domicilio, adjuntando la siguiente información: 

a) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción I del Punto Primero. 

Escrito bajo protesta de decir verdad en el que señale la capacidad de producción del producto a 
exportar, carta aval de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y copia de la carátula del 
cuestionario autorizado para la obtención del certificado de circulación de mercancías EUR.1. 

b) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción II del punto Primero. 

Documento con las cifras calculadas conforme a la capacidad de producción, por la Unión Nacional 
de Avicultores, y Avaladas por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, donde señale la 
cantidad autorizada por beneficio y copia de la carátula del cuestionario autorizado para la obtención 
del certificado de circulación de mercancías EUR.1. 

c) Para los cupos descritos en los cuadros de las fracciones III, IV y V del Punto Primero. 

Copia de la factura comercial y el conocimiento de embarque; carta de porte o guía aérea, según sea 
el caso y copia de la carátula del cuestionario autorizado para la obtención del certificado de 
circulación de mercancías EUR.1. 
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La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio 

Exterior, resolverá dentro de los siguientes plazos: 

Para el caso del procedimiento de Asignación Directa, en un plazo máximo de siete días hábiles contados 

a partir del día hábil siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, el oficio de “Asignación de Cupo” 

indicará el monto autorizado que podrá expedirse en el certificado de cupo; en caso de que el interesado 

requiera un monto adicional al primer monto autorizado podrá solicitar más cupo y elegir el trámite de 

Ampliación de monto de cupo dentro de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección 

electrónica www.ventanillaunica.gob.mx y deberá enviar la documentación solicitada para cada tipo de cupo a 

la dirección de correo electrónico dgce.cupos@economia.gob.mx o presentarla en la Oficina de 

Representación en la entidad federativa de la Secretaría de Economía que corresponda a su domicilio, junto 

con el Acuse de Recepción del trámite. 

Para el caso del procedimiento de Asignación Directa en la modalidad de “Primero en Tiempo, Primero en 

Derecho”, en un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 

presentación de la solicitud, la “Constancia de Registro en la Asignación de Cupo” autorizado servirá para 

expedir los certificados de cupo. 

Previo a la presentación de dicha solicitud se deberá contar con la autorización del “Registro de Productos 

Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la Obtención de Certificados de Origen”, el cual 

deberá ser solicitado mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior Mexicana en la dirección 

electrónica www.ventanillaunica.gob.mx o en el formato SE-03-037 “Registro de Productos Elegibles para 

Preferencias y Concesiones Arancelarias para la Unión Europea (UE) y la Asociación Europea de Libre 

Comercio (AELC)” y la firma electrónica del interesado en la Oficina de Representación en la entidad 

federativa de la Secretaría de Economía que corresponda a su domicilio. Dicha Oficina de Representación, 

resolverá en un plazo máximo de dos días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 

presentación de la solicitud correspondiente. 

Quinto.- Los usuarios con oficio de “Asignación de Cupo” autorizado bajo el procedimiento de Asignación 

Directa deberán solicitar a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección 

electrónica www.ventanillaunica.gob.mx, el trámite de “Expedición de Certificados de Cupo”, seleccionando la 

opción “Expedición de Certificados de cupo Asignación directa de cupo” o presentar el formato 

SE-FO-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por asignación directa)” y la firma electrónica del 

interesado en la Oficina de Representación en la entidad federativa de la Secretaría de Economía que 

corresponda a su domicilio. 

Sexto.- Los usuarios con “Constancia de Registro en la Asignación de Cupo”, autorizado bajo el 

procedimiento de Asignación Directa en la Modalidad de “Primero en Tiempo, Primero en Derecho”, deberán 

solicitar a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 

www.ventanillaunica.gob.mx el trámite de “Expedición de Certificados de cupo” seleccionando la opción 

“Expedición de Certificados de Cupo Primero en Tiempo Primero en Derecho” o presentar el formato  

SE-FO-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por asignación directa)" y la firma electrónica del 

interesado en la Oficina de Representación en la entidad federativa de la Secretaría de Economía que 

corresponda a su domicilio, adjuntando copia de la factura comercial y el conocimiento de embarque; carta de 

porte o guía aérea, según sea el caso. 

 El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado en 

la factura comercial y el conocimiento de embarque; carta de porte o guía aérea, según sea el caso y 

c) el saldo del cupo. 

 Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo, a efecto 

de poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá demostrar el ejercicio total de por lo menos 

una de las expediciones otorgadas adjuntando a la solicitud correspondiente copia del pedimento de 

exportación, de forma tal que, durante el periodo de vigencia del cupo, los beneficiarios no cuenten 

con más de cuatro certificados sin ejercer. 
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Séptimo.- Una vez que el usuario cuente con su certificado de cupo, deberá solicitar la validación del 

certificado de circulación de mercancías EUR.1 a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio 

Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx seleccionando la opción que corresponda del 

apartado “Validación de Certificados de Origen” y anexando copia del certificado de cupo. 

El certificado de cupo es el documento que avalará al beneficiario del cupo, el certificado de circulación de 

mercancías EUR.1, es el documento que se utilizará para que la aduana del Reino Unido de la Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte, aplique la preferencia establecida en la Decisión No. 2/2000. 

Octavo.- Las vigencias de los oficios de “Asignación de Cupo”, “Constancias de Registro en la Asignación 

de Cupo” y de los certificados de cupo, serán las siguientes: 

a) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción I del Punto Primero. 

Numerales 1 y 2: Al 31 de octubre. 

Numerales 3 y 4: Al 31 de mayo. 

b) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción II del Punto Primero, al 30 de junio de  

cada año. 

c) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción III del Punto Primero. 

Numerales 1, 4, 5, 6 y 7: Al 30 de junio de cada año. 

Numeral 2: Al 30 de noviembre y al 31 de mayo de cada año. 

Numeral 3: Al 31 de enero y al 31 de mayo de cada año. 

d) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción IV del Punto Primero. 

Inciso IV numeral 1, 2, 3, 4 y 5: Al 30 de junio de cada año. 

e) Para los cupos descritos en el cuadro de la fracción V del Punto Primero, al 31 de diciembre de 

cada año. 

Los certificados de cupo serán válidos a partir de la fecha de expedición y hasta la fecha de fin de vigencia 

señalada en el mismo, y son nominativos, intransferibles e improrrogables. 

Noveno.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en la 

página de internet http://www.gob.mx/tramites/economia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de junio de 2021. 

SEGUNDO.- Las asignaciones y los certificados de cupo expedidos al amparo de la aplicación provisional 

del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte, a través del Acuerdo relativo al Artículo 12 del Acuerdo de Continuidad Comercial 

entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, continuarán 

vigentes hasta la fecha de su vencimiento y por el saldo del monto autorizado, por lo que sus titulares no 

deberán realizar ningún trámite ante la Secretaría de Economía y podrán ejercer dichas autorizaciones ante la 

aduana hasta que concluya su vigencia. 

TERCERO.- A los montos de los cupos establecidos en el presente Acuerdo, le será descontada la 

cantidad que a la fecha de entrada en vigor del mismo, haya sido asignada al amparo de lo establecido en el 

Transitorio Segundo del presente Acuerdo. Al efecto, la Secretaría de Economía dará a conocer en la 

dirección electrónica: www.snice.gob.mx, el monto del cupo que esté disponible para ser asignado. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y el mecanismo de asignación para importar atún procesado, 
excepto lomos, originario del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 9 párrafo 7 de la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México; 3 
del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. 
fracciones V y X, 6o., 14, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 31, 33 y 35 del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, la Decisión del 
Consejo Conjunto de dicho Acuerdo; y la Decisión del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio 
y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2000. 

Que el Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos 
Mexicanos, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra parte, (Acuerdo Global) 
y la Decisión No. 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México de 23 de marzo de 2000 (Decisión No. 2/2000), 
entraron en vigor el 1 de octubre y el 1 de julio de 2000, respectivamente. 

Que el Acuerdo Global dejó de ser aplicable al Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte a partir 
del 1 de enero de 2021, luego de que concluyera su proceso de retiro de la Unión Europea el pasado 31 de 
diciembre de 2020. 

Que el Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (Acuerdo de Continuidad Comercial), firmado el 15 de diciembre de 2020, y 
aprobado por el Senado de la Republica el 10 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de junio de 2021 y entró en vigor el mismo día de su publicación,  tiene como objetivo 
preservar las condiciones preferenciales relativas al comercio entre las Partes, que resultaron del Acuerdo 
Global y proporcionar una plataforma para una mayor liberalización del comercio entre las Partes. 

Que el Acuerdo relativo al Artículo 12 del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, aprobado por el Senado de la Republica 
el 10 de marzo de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2021 y entró en 
vigor el mismo día de su publicación, con el propósito de dar certidumbre jurídica a las operaciones que 
realicen los importadores y exportadores de México y del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
durante el lapso del 1 de enero de 2021 a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Continuidad Comercial. 

Que las disposiciones del Acuerdo Global relativas al comercio y la Decisión No. 2/2000, se incorporaron y 
forman parte del Acuerdo de Continuidad Comercial, mutatis mutandis, sujeto a las disposiciones establecidas 
en el mismo y a las modificaciones establecidas en su Anexo. 

Que el párrafo 7 del Artículo 9 de la Decisión No. 2/2000, conforme ha sido modificada, incluyendo las 
modificaciones establecidas en el Anexo del Acuerdo de Continuidad Comercial, establece que los Estados 
Unidos Mexicanos otorgarán cupos arancelarios con aranceles aduaneros reducidos sobre las importaciones 
a nuestro país, para ciertos productos pesqueros originarios del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto), en el cual se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la 
importación y exportación de mercancías en territorio nacional, la cual ha sido modificada mediante diversos 
publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 24 de diciembre de 2020 y el 22 de febrero de 2021. 

Que de conformidad con el Transitorio Primero del Decreto, los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, reglas 
1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación a que se refiere el 
Artículo Primero del Decreto, entraron en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

Que el 18 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012-2020, con el objeto de facilitar la 
aplicación de la nomenclatura arancelaria, mismo que fue modificado mediante diverso publicado en el mismo 
órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020. 

Que en virtud de lo señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión 
de Comercio Exterior, y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO Y EL MECANISMO  
DE ASIGNACIÓN PARA IMPORTAR ATÚN PROCESADO, EXCEPTO LOMOS, ORIGINARIO 

DEL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Primero.- El cupo para importar atún procesado, excepto lomos, originario del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, durante el periodo anual que comprende del 1 de julio de un año al 30 de junio del 
siguiente año, con el arancel-cupo preferencial establecido en el Anexo II Calendario de Desgravación de 
México, Sección A Cupos arancelarios para los productos listados en la categoría "6" de acuerdo con el 
artículo 8 de la Decisión No. 2/2000 del CE-México de 23 de marzo de 2000, conforme ha sido modificada, 
incluyendo las modificaciones establecidas en el Anexo del Acuerdo de Continuidad Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, es el que se determina a 
continuación: 

Fracción arancelaria Descripción indicativa Cupo (toneladas métricas) 

1604.14.99 

1604.19.99 

1604.20.03 

ATÚN PROCESADO, EXCEPTO 
LOMOS. 

1,6341/ 

1/El monto del cupo señalado en la tabla anterior, se incrementará 68 toneladas métricas cada año. 

Segundo.- Al cupo de importación a que se refiere el presente Acuerdo se aplicará el procedimiento de 
asignación directa mediante la modalidad de "primero en tiempo, primero en derecho". 

Tercero.- Podrán solicitar asignación de este cupo, las personas físicas y morales establecidas en los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- En la primera solicitud del año los interesados deberán presentar a través de la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx el trámite de 
“Asignación Directa de cupo” o presentar el formato SE-FO-03-033 “Asignación directa de cupo de 
importación y exportación” y la firma electrónica del interesado en la Oficina de Representación en la entidad 
federativa más cercana a su domicilio. Las Oficinas de Representación en las entidades federativas 
resolverán el trámite en un plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de 
dichas solicitudes. 

Una vez autorizada la “Constancia de Registro en la Asignación de Cupo", resultado del trámite señalado 
en el párrafo anterior, los interesados deberán presentar a través de la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior, en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx el trámite “Expedición de 
Certificados de Cupo” seleccionando la opción “Expedición de Certificados de Cupo Primero en Tiempo 
Primero en Derecho”  o presentar el formato SE-FO-03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
asignación directa)”  debidamente requisitado y la firma electrónica del interesado en la Oficina de 
Representación en la entidad federativa que corresponda a su domicilio. En cualquiera de los dos casos, se 
deberá adjuntar la copia de la factura comercial señalando el monto y copia del conocimiento de embarque, 
guía aérea o carta de porte, según sea el caso. 

Las Oficinas de Representación en las entidades federativas resolverán el trámite en un plazo máximo de 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dichas solicitudes. 

Quinto.- El monto a expedir será el que resulte menor entre: a) la cantidad solicitada; b) el monto indicado 
en la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, según sea el caso y c) el 
saldo del cupo. 

Sexto.- Cuando el solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo, a 
efecto de poder autorizarle certificados subsecuentes, deberá demostrar haber ejercido el total de por lo 
menos una de las expediciones otorgadas anteriormente mediante copia de los pedimentos de importación 
correspondientes, de forma tal que, durante el periodo de vigencia del cupo, los beneficiarios no cuenten con 
más de cuatro certificados sin ejercer. 

Séptimo.- La vigencia máxima de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo, será al 30 de 
junio de cada año. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo se encuentran a disposición de los interesados en 
la página de internet http://www.gob.mx/tramites/economia 

Noveno.- Los certificados de cupo son nominativos e intransferibles. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de junio de 2021. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece el volumen de captura permisible para el aprovechamiento de atún aleta azul 
(Thunnus orientalis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en 
aguas marinas que se encuentran en el área de regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical para el 
año 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 

fracciones I, III y V, 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXII, XXXVIII, XXXIX y XLII; 10, 17, fracciones VIII, IX y 

X, 21, 29, fracciones I, II y XII; 124, 125, 126 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 

1o. 2o. letra B, fracción II, 3o., 5o. fracción XXV, 52, 53 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, vigente, en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones I, III, 

IV y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001, y los artículos Primero, 

Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo 

descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de julio de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría) a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 

personas que intervienen en ella y estableciendo los volúmenes de captura permisible y las condiciones en 

que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento de túnidos en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos por 

embarcaciones de bandera mexicana, constituye una pesquería de gran importancia nacional en cuanto a la 

derrama económica que genera, por su destacada participación en la producción de alimentos para el 

consumo interno y en la generación de empleos tanto en su fase extractiva, así como en las de procesamiento 

y comercialización, ubicándose en el tercer lugar de producción nacional; 

Que el 4 de junio de 1999, el Gobierno de México se adhirió a la Convención para el establecimiento de la 

Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) y derivado de ello con base en el Artículo V, Numeral 3, del 

Decreto Promulgatorio de la Convención entre los Estados Unidos de América y la República de Costa Rica 

para el Establecimiento de una Comisión Interamericana del Atún Tropical, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de julio de 1999, el Estado tiene los derechos y obligaciones que otorgue e imponga esta 

Convención tal como si fuera uno de sus signatarios originales, por lo que las Recomendaciones emitidas por 

la CIAT son vinculantes en la toma de decisiones de la autoridad pesquera; 

Que estas medidas de conservación adoptadas en el Pacífico Central y Occidental son necesarias 

para mejorar la condición de la población y están diseñadas como un medio provisional para ejercer 

precaución encaminado a asegurar la sustentabilidad del recurso atún aleta azul (Thunnus orientalis) del 

Océano Pacífico; 

Que en la 95va reunión de la CIAT realizada en San Diego, California, Estados Unidos de América, se 

determinó a través de la “Resolución C-20-02: Medidas para la Conservación y Ordenación del Atún Aleta 

Azul del Pacífico en el Océano Pacífico Oriental, 2021”, que durante 2021, en el Área de la Convención de la 

CIAT, las capturas comerciales totales combinadas de atún aleta azul del Pacífico por todos los Miembros y 

no Miembros Cooperantes (CPC por sus siglas en inglés), no superarán el límite de captura de 3,925 

toneladas, de las cuales México podrá capturar hasta 3,500 toneladas en 2021. 
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Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) por medio de la Dirección General 

Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico emitió el Dictamen Técnico con Número 

RJL/INAPESCA/DGAIPP/0269/2021 de fecha 12 de febrero de 2021 en el que indica que las medidas 

establecidas en la Resolución C-20-02 de la CIAT, que establece una cuota de captura 2021 son adecuadas 

para la recuperación del recurso, contribuyendo al mejoramiento del estado actual del atún aleta azul; 

Que, en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL VOLUMEN DE CAPTURA PERMISIBLE PARA EL 

APROVECHAMIENTO DE ATÚN ALETA AZUL (Thunnus orientalis) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN 

FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL OCÉANO PACÍFICO Y EN 

AGUAS MARINAS QUE SE ENCUENTRAN EN EL ÁREA DE REGULACIÓN DE LA COMISIÓN 

INTERAMERICANA DEL ATÚN TROPICAL PARA EL AÑO 2021 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la CONAPESCA con 

base en la resolución C-20-02 de la CIAT y el dictamen técnico RJL/INAPESCA/DGAIPP/0269/2021 del 

INAPESCA, establece un volumen permisible de captura total para la pesca de atún aleta azul (Thunnus 
orientalis) de 3,500 toneladas para el año 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo aplicarán para el año 2021, para las 

embarcaciones de bandera mexicana que operan al amparo de un permiso o concesión de pesca comercial, 

dedicadas al aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas marinas de jurisdicción 

federal de los Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en las aguas delimitadas por el área de 

regulación de la CIAT. 

ARTÍCULO TERCERO. Las disposiciones del presente instrumento aplicarán a todas las actividades de 

pesca de túnidos en las que se presente la captura de atún aleta azul (Thunnus orientalis) 
independientemente del destino de los organismos. 

ARTÍCULO CUARTO. Las capturas de atún aleta azul (Thunnus orientalis) durante las actividades de 

pesca deportivo-recreativa con embarcaciones de bandera mexicana que operan al amparo de un permiso 

para la realización de pesca deportivo-recreativa, en aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico, tendrán un límite máximo de dos ejemplares diarios por pescador, 

en concordancia con el límite de captura para ejemplares de una misma especie establecido en la 

“Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para regular las actividades de pesca 

deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 9 de 

mayo de 1995”, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2013. 

ARTÍCULO QUINTO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 

acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 

demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SEXTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría, 

por conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 21 de mayo de 2021.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 

Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN II BIS AL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 61. ... 

... 

I. y II. ... 

II Bis. La aplicación del tamiz neonatal para la detección de cardiopatías congénitas graves o críticas, se 

realizará antes del alta hospitalaria; 

III. a VI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 365 días contados a partir de la publicación del presente 

Decreto, para efecto de publicar la Norma Oficial Mexicana, relativa al tamiz neonatal para la detección de 

cardiopatías congénitas graves o críticas. 

Tercero. La aplicación del presente Decreto estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria, que para tal 

efecto la Secretaría de Salud determine. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 

María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Martha Hortencia 

Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO-AFASPE-BCS/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD 

MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR”, REPRESENTADO POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS 

QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las 
bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con “LA SECRETARÍA”, 
en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO 
DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR por parte de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por 
parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA” tiene dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta el 
país, a los cuales se han asociado objetivos prioritarios, metas estratégicas, y acciones puntuales que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en materia 
de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y control de 
enfermedades, las cuales se concretan en 25 Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
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supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

I.3. Las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los secretariados 
técnicos de los consejos nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les 
corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de 
prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la celebración de 
acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los procedimientos para 
la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir 
los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del 
material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer 
frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” declara que: 

1. Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 16 fracción II y 22 fracción I inciso l) y m) y la fracción II inciso h), de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como los artículos 
1, 2, 3 y 4 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del 
Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 Y 139 de la Ley de Salud del 
Estado de Baja California Sur y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Revolución No. 822 Norte, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz B.C.S. 
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Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento 
de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” a su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad 
de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y “LA SECRETARÍA”, 
anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 U008 3,385,214.30 0.00 3,385,214.30

 1 
Determinantes 

Personales 

 U008 1,851,177.05 0.00 1,851,177.05

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 

 U008 738,887.25 0.00 738,887.25

 3 
Determinantes 

Colectivos 

 U008 795,150.00 0.00 795,150.00

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  3,385,214.30 0.00 3,385,214.30

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 

 U009 1,433,004.00 0.00 1,433,004.00

 1 Emergencias  U009 716,502.00 0.00 716,502.00

 2 Monitoreo  U009 716,502.00 0.00 716,502.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 U009 1,520,216.00 0.00 1,520,216.00

S u b t o t a l  2,953,220.00 0.00 2,953,220.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 930,579.00 1,058,170.58 1,988,749.58

2 Virus de Hepatitis C  P016 708,510.00 0.00 708,510.00

S u b t o t a l  1,639,089.00 1,058,170.58 2,697,259.58

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 20,917,650.32 0.00 20,917,650.32

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,656,676.15 0.00 4,656,676.15

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,632,402.17 0.00 4,632,402.17

 3 Salud Materna  P020 4,560,923.50 0.00 4,560,923.50

 4 Salud Perinatal  P020 2,070,357.50 0.00 2,070,357.50

 5 Aborto Seguro  P020 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00

 6 Violencia de Género  P020 3,803,639.00 0.00 3,803,639.00

2 Cáncer  P020 1,502,575.50 1,106,885.76 2,609,461.26

3 Igualdad de Género  P020 749,986.00 0.00 749,986.00

S u b t o t a l  23,170,211.82 1,106,885.76 24,277,097.58

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 205,650.00 0.00 205,650.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 2,749,850.00 6,702,370.98 9,452,220.98

 1 Paludismo  U009 187,825.00 0.00 187,825.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 2,562,025.00 6,702,370.98 9,264,395.98

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 348,229.17 0.00 348,229.17

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en 

la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00
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6 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 3,523,940.00 0.00 3,523,940.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 623,550.00 0.00 623,550.00

9 Salud Bucal  U009 87,660.00 0.00 87,660.00

10 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 247,674.00 0.00 247,674.00

S u b t o t a l  7,786,553.17 6,702,370.98 14,488,924.15

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,570,621.50 10,317,169.24 11,887,790.74

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,570,621.50 10,317,169.24 11,887,790.74

Total de recursos federales a 

ministrar a "EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

 40,504,909.79 19,184,596.56 59,689,506.35

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” se hará considerando la estacionalidad del 
gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). Dicha ministración se hará una 
vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y cualquier otro documento que sea necesario 
para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta 
realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California 
Sur de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, no así para  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos 
pasarán a custodia de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 
hasta su destino final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $59,689,506.35 (CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS SEIS PESOS 35/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las 
metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $40,504,909.79 (CUARENTA MILLONES 
QUINIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 79/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
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ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito 
indispensable que “LA SECRETARIA” cuenten con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y 
el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" se obliga a ministrar los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
“EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados 
para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por un monto total de $19,184,596.56 (DIECINUEVE MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 56/100 M.N), serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por 
lo que las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, 
podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 
ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” y  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” convienen en sujetarse a 
lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales ministrados e 
insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de “LOS PROGRAMAS” a 
que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario 
que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR" así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 
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4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios 
federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, se hayan 
aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto 
que se obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”,  
“LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una herramienta informática, utilizada para 
apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a la “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se aplicarán en  
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, a fin de contribuir a 
alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones y 
cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con 
el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” con los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la 
celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los perfiles contenidos en el Catálogo 
Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de contratación de personal que establezca la 
Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y los aspectos técnicos que para la 
operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.-  
La información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace 
referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 
con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo que la información registrada en el 
“SIAFFASPE”, por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, será 
para efectos de alineación y evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la 
aplicación, ejercicio y comprobación de estos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo 
dichas fuentes de financiamiento y de la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 
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SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2021, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2021; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2021, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 
integrante del presente instrumento.” 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" con cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 
Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 
con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  
“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 
metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 
aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, 
así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o 
por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2021 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre 
de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas 
erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2021. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, que soporta los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 
expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 
cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha 
de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 
entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 
de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, 
en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 
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IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través del 
Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2021 y a más 
tardar el 15 de marzo del 2022, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2021, sobre la 
aplicación, destino y resultados vinculados al cumplimiento de metas e indicadores obtenidos de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales ministrados y suministrados, respectivamente, así como del 
avance de “LOS PROGRAMAS”, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones y metas con base en sus 
indicadores, a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su 
caso, resultados finales de las acciones realizadas para el cumplimiento de objeto del presente instrumento. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 
“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 
suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 
técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” cumplan con lo dispuesto por las leyes, 
reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, 
protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo 
de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de "LOS 
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de Promoción 
de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos del la Secretaría de 
Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" de acuerdo con 
lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Entregar de manera mensual a la Dirección General de Recursos Humanos de "LA SECRETARÍA", 
los reportes de nómina del personal contratado con cargo a los recursos que se ministren con motivo del 
presente instrumento, de conformidad con los plazos y la vigencia establecidos en "LOS PROGRAMAS", los 
cuales deberán contener al menos: el nombre, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro 
de Población, código (de acuerdo al catálogo de puestos y tabulador de sueldos de las ramas médica, 
paramédica y grupos afines vigente), Clave Única de Establecimientos de Salud, fecha de ingreso, vigencia 
del contrato, detalle y resumen de percepciones, deducciones, percepción neta, quincena de pago. 
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XX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XXI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados. 

XXII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXIII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XXIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que al 31 de diciembre de 2021, no hayan sido devengados. 

XXVI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 
corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 
dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 
diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur de la “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este Convenio 
Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados los recursos presupuestarios 
federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los 
tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 
para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, así como a la Dirección General de 
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Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los 
recursos federales que se hayan ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del 
“SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y 
fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se genere a través del 
“SIAFFASPE” el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Emitir, a través del "SIAFFASPE", el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, haya concluido con la comprobación de 
los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados en el 
presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente 
instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con 
las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y se llevarán a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 



104 DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2021 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las causas que 
señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los un días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR 
CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. José Luis Alomía Zegarra Director General de Epidemiología 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en 
Salud Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

1 Lic. Isidro Jordán Moyrón Secretario de Finanzas y Administración 

2 Dr. Víctor George Flores Secretario de Salud de Baja California Sur 
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C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89,  

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la Secretaria de Salud. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y 

XXV y 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii 

y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 

de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 

su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-003/2018 

Código 12-316-1-M1C026P- 0000065-E- X- V 

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis y 7, fracción 

XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción 

XI, de su Reglamento, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación 

directa, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 

Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 

de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 

su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Secretaría de Salud 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

 

Ciudad de México, a 03 de febrero de 2021. 

Oficio No.: STCNSM-DG-CA-103-2021. 

Asunto: Encargada del Despacho del STCONSAME. 

 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 
Directora de Desarrollo de Modelos de 
Atención en Salud Mental del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 
P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el Articulo 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, y derivado de la licencia médica por maternidad número 091LM0518077, otorgada por el 
ISSSTE a partir del 04/02/2021 hasta el 04/05/2021; me permito informarle que, como Servidora 
Pública de Carrera con el puesto de Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud 
Mental, quedará como Encargada del Despacho del Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 
Salud Mental, durante mi ausencia por incapacidad médica. 

 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Rúbrica. 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ. 
Titular del Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional de Salud Mental. 

 

 

Código Archivistico 2C.3 

Con copia para: 

LIC. VIRGINIA ORTEGA ROBLEDO.- Coordinadora de Administración del STCONSAME. 

LRBR/VOR. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD-039/2017 

 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV 

y XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al 

Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 

de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 

su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JOSÉ RAMÓN NARRO ROBLES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV 

y XXV y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad 

de Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 

de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 

su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL 111 

 

SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, 

XXIV y XXV y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción 

XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción I, inciso 

b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me 

permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 

de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 

su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y 

XXV y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 

designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 

de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de 

su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud

“2021 Año de la Independencia”

 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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C. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del 

Estado de Baja California Sur, a partir de esta fecha he tenido a bien designarlo 

para desempeñar el cargo de: 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado 

de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y 

demás leyes y reglamentos, y con las percepciones y emolumentos que asigna a 

este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Baja  

California Sur. 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de ley y desempeñe 

su puesto con responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo 

momento por el bien de los sudcalifornianos. 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre de 2015. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

Rúbrica. 

CARLOS MENDOZA DAVIS 
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C. VÍCTOR GEORGE FLORES 

P r e s e n t e. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del 

Estado de Baja California Sur, a partir de esta fecha he tenido a bien designarlo 

para desempeñar el cargo de: 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado 

de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y 

demás leyes y reglamentos, y con las percepciones y emolumentos que asigna a 

este cargo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Baja  

California Sur. 

 

En virtud de lo anterior, lo instruyo para que rinda la protesta de ley y desempeñe 

su puesto con responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo 

momento por el bien de los sudcalifornianos. 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre de 2015. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

Rúbrica. 

CARLOS MENDOZA DAVIS 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
2,646,327.05 738,887.25 3,385,214.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,385,214.30 

 1 Determinantes Personales 1,851,177.05 0.00 1,851,177.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,851,177.05 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 738,887.25 738,887.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 738,887.25 

 3 Determinantes Colectivos 795,150.00 0.00 795,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 795,150.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,646,327.05 738,887.25 3,385,214.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,385,214.30 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Atención a Emergencias 

en Salud 
1,433,004.00 0.00 1,433,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,433,004.00 

 1 Emergencias 716,502.00 0.00 716,502.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 716,502.00 

 2 Monitoreo 716,502.00 0.00 716,502.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 716,502.00 

2 
Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 
1,520,216.00 0.00 1,520,216.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,520,216.00 

TOTALES 2,953,220.00 0.00 2,953,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,953,220.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 930,579.00 0.00 930,579.00 0.00 0.00 0.00 20,567,894.68 2,973,440.00 23,541,334.68 24,471,913.68 

2 Virus de Hepatitis C 708,510.00 0.00 708,510.00 0.00 0.00 0.00 16,638,888.00 0.00 16,638,888.00 17,347,398.00 

TOTALES 1,639,089.00 0.00 1,639,089.00 0.00 0.00 0.00 37,206,782.68 2,973,440.00 40,180,222.68 41,819,311.68 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
4,378,219.50 16,539,430.82 20,917,650.32 0.00 2,388,042.18 2,388,042.18 0.00 0.00 0.00 23,305,692.50 

 1 
SSR para 

Adolescentes 
2,731,990.00 1,924,686.15 4,656,676.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,656,676.15 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,632,402.17 4,632,402.17 0.00 2,388,042.18 2,388,042.18 0.00 0.00 0.00 7,020,444.35 

 3 Salud Materna 367,872.00 4,193,051.50 4,560,923.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,560,923.50 

 4 Salud Perinatal 1,278,357.50 792,000.00 2,070,357.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,070,357.50 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,193,652.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00 

 6 Violencia de Género 0.00 3,803,639.00 3,803,639.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,803,639.00 

2 Cáncer 0.00 1,502,575.50 1,502,575.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,502,575.50 

3 Igualdad de Género 749,986.00 0.00 749,986.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 749,986.00 

TOTALES 5,128,205.50 18,042,006.32 23,170,211.82 0.00 2,388,042.18 2,388,042.18 0.00 0.00 0.00 25,558,254.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 205,650.00 0.00 205,650.00 0.00 179,744.00 179,744.00 0.00 0.00 0.00 385,394.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

2,749,850.00 0.00 2,749,850.00 0.00 510,653.20 510,653.20 0.00 0.00 0.00 3,260,503.20 

 1 Paludismo 187,825.00 0.00 187,825.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 187,825.00 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 510,653.20 510,653.20 0.00 0.00 0.00 510,653.20 

 5 Dengue 2,562,025.00 0.00 2,562,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,562,025.00 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 0.00 204,891.64 204,891.64 0.00 0.00 0.00 204,891.64 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
348,229.17 0.00 348,229.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 348,229.17 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
0.00 3,523,940.00 3,523,940.00 0.00 2,108,175.00 2,108,175.00 0.00 0.00 0.00 5,632,115.00 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 623,550.00 623,550.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 623,550.00 

9 Salud Bucal 87,660.00 0.00 87,660.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,660.00 

10 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

247,674.00 0.00 247,674.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 247,674.00 

TOTALES 3,639,063.17 4,147,490.00 7,786,553.17 0.00 3,003,463.84 3,003,463.84 0.00 0.00 0.00 10,790,017.01 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,570,621.50 1,570,621.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,570,621.50 

2 
Atención a la Salud 

de la Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud 

en la Infancia 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 

tratamiento oportuno 

de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 1,570,621.50 1,570,621.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,570,621.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 16,005,904.72 24,499,005.07 40,504,909.79 0.00 5,391,506.02 5,391,506.02 37,206,782.68 2,973,440.00 40,180,222.68 86,076,638.49 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 1,851,177.05

Subtotal de ministraciones 1,851,177.05

 U008 / OB010 1,851,177.05

Subtotal de programas institucionales 1,851,177.05

 

 1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 738,887.25

Subtotal de ministraciones 738,887.25

 U008 / OB010 738,887.25

Subtotal de programas institucionales 738,887.25

 

 1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 795,150.00

Subtotal de ministraciones 795,150.00

 U008 / OB010 795,150.00

Subtotal de programas institucionales 795,150.00

 

 1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 3,385,214.30

 

Total 3,385,214.30

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 716,502.00

Subtotal de ministraciones 716,502.00

 U009 / EE200 716,502.00

Subtotal de programas institucionales 716,502.00

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 716,502.00

Subtotal de ministraciones 716,502.00

 U009 / EE200 716,502.00

Subtotal de programas institucionales 716,502.00

Total Programa 1,433,004.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,520,216.00

Subtotal de ministraciones 1,520,216.00

 U009 / EE210 1,520,216.00

Subtotal de programas institucionales 1,520,216.00

 

Total 2,953,220.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 930,579.00

Subtotal de ministraciones 930,579.00

 P016 / VH030 930,579.00

Subtotal de programas institucionales 930,579.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 708,510.00

Subtotal de ministraciones 708,510.00

 P016 / VH030 708,510.00

Subtotal de programas institucionales 708,510.00

 

Total 1,639,089.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,656,676.15

Subtotal de ministraciones 4,656,676.15

 P020 / SR010 4,656,676.15

Subtotal de programas institucionales 4,656,676.15

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,632,402.17

Subtotal de ministraciones 4,632,402.17

 P020 / SR020 4,632,402.17

Subtotal de programas institucionales 4,632,402.17

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,560,923.50

Subtotal de ministraciones 4,560,923.50

 P020 / AP010 4,560,923.50

Subtotal de programas institucionales 4,560,923.50

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,070,357.50

Subtotal de ministraciones 2,070,357.50

 P020 / AP010 2,070,357.50

Subtotal de programas institucionales 2,070,357.50

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,193,652.00

Subtotal de ministraciones 1,193,652.00

 P020 / MJ030 1,193,652.00

Subtotal de programas institucionales 1,193,652.00
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 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,803,639.00

Subtotal de ministraciones 3,803,639.00

 P020 / MJ030 3,803,639.00

Subtotal de programas institucionales 3,803,639.00

Total Programa 20,917,650.32

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,502,575.50

Subtotal de ministraciones 1,502,575.50

 P020 / CC010 1,502,575.50

Subtotal de programas institucionales 1,502,575.50

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 749,986.00

Subtotal de ministraciones 749,986.00

 P020 / MJ040 749,986.00

Subtotal de programas institucionales 749,986.00

 

Total 23,170,211.82

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 205,650.00

Subtotal de ministraciones 205,650.00

 U009 / EE070 205,650.00

Subtotal de programas institucionales 205,650.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 187,825.00

Subtotal de ministraciones 187,825.00

 U009 / EE020 187,825.00

Subtotal de programas institucionales 187,825.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 



124 DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2021 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 2,562,025.00

Subtotal de ministraciones 2,562,025.00

 U009 / EE020 2,562,025.00

Subtotal de programas institucionales 2,562,025.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 2,749,850.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 348,229.17

Subtotal de ministraciones 348,229.17

 U009 / EE010 348,229.17

Subtotal de programas institucionales 348,229.17

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,523,940.00

Subtotal de ministraciones 3,523,940.00

 U008 / OB010 3,523,940.00

Subtotal de programas institucionales 3,523,940.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 623,550.00

Subtotal de ministraciones 623,550.00

 U008 / OB010 623,550.00

Subtotal de programas institucionales 623,550.00
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9 Salud Bucal 

 Marzo 87,660.00

Subtotal de ministraciones 87,660.00

 U009 / EE060 87,660.00

Subtotal de programas institucionales 87,660.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 247,674.00

Subtotal de ministraciones 247,674.00

 U009 / EE010 247,674.00

Subtotal de programas institucionales 247,674.00

 

Total 7,786,553.17

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,570,621.50

Subtotal de ministraciones 1,570,621.50

 E036 / VA010 1,570,621.50

Subtotal de programas institucionales 1,570,621.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 1,570,621.50

 

Gran total 40,504,909.79

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Determinantes Personales 3.1.1 Proceso 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

realizadas 

Total de mediciones de 

determinantes de la salud 

programadas 

100 

El indicador identifica el total de 

mediciones de determinantes de la salud 

realizados 

100 

 1 Determinantes Personales 3.2.1 Proceso 

Población que reporta recibir 

servicios de promoción de la 

salud 

Número correspondiente al 30% 

de la población estatal de 5 años 

y más  

100 

El indicador mide la población que recibió 

servicios de promoción de la salud para 

mejoría en sus estilos de vida y entornos 

clave de desarrollo 

100 

 1 Determinantes Personales 3.3.1 Proceso 

Número de entornos clave por 

municipio con acciones activas 

para mejorar los determinantes 

de la salud que afectan su 

panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 

integrados en cada municipio 

según el INEGI 

100 

El indicador mide los entornos clave con 

determinantes positivos para su salud 

que permiten a la población generar un 

estilo de vida saludable para enfrentar su 

panorama epidemiológico 

100 

 1 Determinantes Personales 4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 

recibieron asesoría técnica para 

el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 
% de escuelas que se les brindí asesoría 

técnica 
100 

 1 Determinantes Personales 4.1.2 Resultado 

Número de escuelas 

preescolares y primarias con 

eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 

% de escuelas preescolares y primarias 

con eventos de capacitación 

presencial/virtual para docentes, 

escolares y padres/madres de familia. 

5 

 1 Determinantes Personales 4.1.4 Resultado 

Número de escuelas 

preescolares y primarias 

certificadas como promotoras de 

salud  

Número total de escuelas en la 

entidad  
5 

Escuelas preescolares y primarias que 

cumplieron los criterios de validación 

para ser “Escuelas Promotoras de l ma 

Salud” 

1 

 1 Determinantes Personales 6.1.1 Proceso 

Número de alianzas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

Total de alianzas planeadas para 

promover un estilo de vida 

saludable 

100 

Mide el porcentaje de alianzas con 

instancias gubernamentales o no 

gubernamentales de acciones conjuntas 

para promover un estilo de vida 

saludable 

100 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
1.1.1 Proceso 

Número de materiales educativos 

realizados y difundidos. 
No aplica 1,200 

Mide el número de materiales educativos 

realizados y difundidos, que motiven la 

adopción de comportamientos, actitudes 

y entornos saludables en la población. 

6 

 3 Determinantes Colectivos 4.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 

a 2500 habitantes certificadas 

como saludables y en caso de 

prioridad de salud pública en 

localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 

2500 habitantes programadas a 

certificarse como promotoras de 

salud 

100 

Mide la cobertura de comunidades que 

lograron certificación a través del trabajo 

participativo de los integrantes de ésta 

(personas, familias, instituciones, 

organizaciones dela sociedad civil) para 

mejorar su salud a través del control de 

los determinantes sociales de la salud 

100 
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 3 Determinantes Colectivos 4.2.1 Proceso 

Entornos certificados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

Entornos programados como 

saludables en los lugares que 

intervenga el Programa 

100 

Mide los entornos certificados como 

saludables, que se requieren para 

cumplir con la certificación de 

comunidades, municipios y en las 

localidades ubicadas en municipios de 

zonas prioritarias en las que se realicen 

acciones integradas de salud pública 

100 

 3 Determinantes Colectivos 5.1.1 Proceso 

Número de albergues para 

población migrante validados 

como promotores de la salud 

No aplica 20 

Número de albergues para población 

migrante validados como promotores de 

la salud 

1 

 3 Determinantes Colectivos 5.2.1 Proceso 
Número de ferias de promoción 

de salud para población migrante 
No aplica 65 

Número de ferias de promoción de salud 

para población migrante 
4 

 3 Determinantes Colectivos 6.1.1 Proceso 
Consultas con Atención Integrada 

de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 
66 

Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 
50 

 3 Determinantes Colectivos 6.2.1 Proceso 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega al 

total población no 

derechohabiente en el año  

80 

Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 3 Determinantes Colectivos 6.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas otorgadas 

a la población usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud  

67 

Porcentaje de usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud que presentan en la 

consulta otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

35 

 3 Determinantes Colectivos 7.1.1 Proceso 

Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 

Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de salud, 

agentes de salud, procuradoras (es) de 

salud, y personas que apoyan en 

programas prioritarios de salud pública) 

100 

 3 Determinantes Colectivos 8.1.1 Proceso 

Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 

Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la salud 

de la población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

2 

 3 Determinantes Colectivos 9.1.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 
100 

Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 Salud Mental 2.2.3 Resultado 
Número de prestadores de 

servicio capacitados. 
No aplica 3,451 

Indica el cumplimiento de la 

programación de capacitación a 

prestadores de servicio en materia de 

suicidio. 

50 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de UIES en operación en 

el año 

Número de UIES programadas 

por año 
90 

UIES en operación bajo la normatividad 

establecida. 
90 

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 

Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación bajo 

la normatividad establecida. 

90 

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 
Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales. 
100 

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 
Evaluación de los Sistemas que integran 

el SINAVE durante el ejercicio 2021 
80 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1.1.2 Proceso 

Índice de desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de desempeño máximo 

esperado por el LESP 
100 

Identificar áreas de oportunidad en la 

operación de los Laboratorios Estatales 

de Salud Pública para tomar acciones 

que conlleven, a la mejora a través de los 

indicadores de concordancia, 

cumplimiento, desempeño técnico y 

competencia técnica. El reto es mantener 

o incrementar el índice de desempeño 

nacional año con año. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100 

Este indicador mide el porcentaje de 

cumplimiento del programa de 

capacitación anual a la RNLSP, con la 

finalidad de fortalecer las competencias 

técnicas del capital humano para elevar 

la calidad de la información emitida, así 

como la correcta y oportuna toma de 

decisiones. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada implementados que 

reportan atenciones en el 

sistema. 

Número de unidades funcionales 

(núcleos básicos) de prevención 

combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 

prevención combinada implementados en 

las entidades federativas, con respecto a 

los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 

intervenciones encaminadas a la 

reducción de la incidencia del VIH e ITS 

en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los 

CAPASITS y SAIHS en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral en la 

Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones entregados 

a las personas viviendo VIH que acuden 

a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 

Secretaría de Salud, durante un año. 

112 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es 

menor a 200 células/μl, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 

se diagnostican e incorporan por 

primera vez a atención (sin 

tratamiento antirretroviral 

previamente) que tuvieron su 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el periodo, en la Secretaría de 

Salud. 

36 

Es la proporción de personas viviendo 

con VIH que se diagnostican e incorporan 

por primera vez a atención (no tratadas 

anteriormente) con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto al total de las personas 

viviendo con VIH diagnosticadas e 

incorporadas a atención en el periodo, en 

la Secretaría de Salud. 

36 

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida (<1,000 copias/ml) en 

el último año, en la Secretaría de 

Salud. 

Personas viviendo con VIH con 6 

meses o más en tratamiento 

antirretroviral en el último año, en 

la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en las personas viviendo 

con VIH con 6 meses o más en 

tratamiento con carga viral suprimida 

(<1000 copias/ml) en el último año, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VIH e 

ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención de 

personas que viven con VIH e 

ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VIH y otras ITS, con 

respecto al personal de salud para la 

atención integral del VIH e ITS, en 

CAPASITS y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a los 

cursos “Acceso SIN Discriminación a los 

Servicios de Salud para las Personas de 

la Diversidad Sexual” y “Atención integral 

de personas que viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con diagnóstico 

de TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR con 

diagnóstico de TB activa en tratamiento 

para ésta en la Secretaría de Salud, 

respecto del total del personas con 

diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 

en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 

se encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de sífilis 

realizadas por persona en tratamiento 

antirretroviral de 18 años o más/año, en 

la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 

con VIH con al menos 30 días en 

TAR, con carga viral suprimida 

(<1,000 copias/ml), en la 

Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 

con VIH con al menos 30 días en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, con al 

menos 30 días en tratamiento ARV, que 

se encuentran en supresión viral (<1000 

copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud 

que recibieron cursos en VHC 

seleccionados. 

Número de trabajadores de salud 

dedicados a la atención del VHC 

en CAPASITS y SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 

trabajadores de salud (personal médico, 

de enfermería, de trabajo social y de 

psicología/salud mental) que recibieron 

cursos en materia de VHC, con respecto 

al personal de salud para la atención 

integral de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 

VHC* que están en tratamiento 

antiviral en la Secretaría de 

Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 

VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas que 

reciben tratamiento antiviral, respecto de 

las personas que han sido 

diagnosticadas con VHC en el periodo, 

en la Secretaría de Salud. 

80 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias 

de IEC realizadas para la 

adecuada difusión de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

No aplica 96 

Se refiere a las campañas realizadas con 

el objetivo de difundir los derechos 

sexuales y reproductivos. 

3 

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura 

Total de docentes capacitados en 

temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 3,000 

Corresponde al número de docentes que 

han sido capacitados en temas de salud 

sexual y reproductiva, y son conocedores 

de los diferentes derechos sexuales y 

reproductivos. 

90 

 1 SSR para Adolescentes 1.3.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 

juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 

brigadistas juveniles voluntarios 

registrados 

80 

Corresponde al porcentaje de 

Promotores y brigadistas juveniles 

voluntarios activos, respecto del total de 

promotores registrados al periodo de 

evaluación. 

100 

 1 SSR para Adolescentes 1.4.1 Proceso 
Total de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
No aplica 1,670 

Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de SSRA 
80 

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en 

las directrices para el 

otorgamiento de servicios de 

aborto seguro  

No aplica 875 

Número de personas que laboran en 

primer nivel de atención capacitadas en 

llas directrices para el otorgamiento de 

servicios de aborto seguro 

100 

 1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura 

Total de personas capacitadas en 

el Modelo de atención Integral en 

salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

No aplica 2,900 

Número de personas que laboran en el 

primer nivel de atención capacitadas en 

el otorgamiento del Paquete Básico de 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con base en el MAISSRA. 

100 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Estructura 

Total de servicios amigables 

nuevos durante el periodo, 

incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 
Número de servicios amigables nuevos 

en las unidades de salud 
2 

 1 SSR para Adolescentes 2.5.1 Estructura 

Número de municipios que 

cuentan con al menos una unidad 

amigable de salud sexual y 

reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 

Porcentaje de municipios que cuentan 

con unidad amigable para la atención de 

la salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente 

100 

 1 SSR para Adolescentes 3.1.1 Resultado 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Total de mujeres adolescentes 

menores de 15 a 19 años de 

edad con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

69 

Porcentaje de mujeres adolescentes con 

vida sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

66 

 1 SSR para Adolescentes 3.2.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que 

aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, 

otorgado inmediato al evento 

obstétrico 

Evento obstétrico en 

adolescentes 
80 

Porcentaje de mujeres adolescentes de 

15 a 19 años que posterior a algún 

evento obstétrico, aceptan un método 

anticonceptivo de larga duración, excepto 

condón. 

62 
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 1 SSR para Adolescentes 3.3.1 Proceso 

Total de servicios amigables que 

favorecen el acceso a servicios 

de aborto seguro para 

adolescentes 

No aplica 32 

Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que favorecen el acceso a 

servicios de aborto seguro para 

adolescentes 

1 

 1 SSR para Adolescentes 3.4.1 Proceso 

Numero de servicios amigables 

que registran información en el 

Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

Total de servicios amigables 

registrados 
100 

Se refiere al porcentaje de servicios 

amigables que registran información en 

el Sistema de Información en Salud 

/SINBA 

100 

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

No aplica 700,000 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

en la Secretaria de Salud, registradas en 

consulta externa durante el año (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 

vasectomías) 

3,863 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso 

Número de condones masculinos 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 

condones masculinos 
50 

Señala el número promedio de condones 

masculinos que se otorgan al año por 

cada usuario activo de este método en la 

Secretaría de Salud 

99 

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos aplicados o 

proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

No aplica 4,751,540 

Corresponde al total de mujeres en edad 

fértil que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

39,578 

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura 
Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 

Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 

los servicios estatales de salud 

1 

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 

Se refiere al número de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

60 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 

Visitas de supervisión de la situación de 

abasto de anticonceptivos realizadas a 

jurisdicciones sanitarias y unidades 

médicas durante el año 

4 

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado 

(Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año en 

curso.)*100 

Número de usuarias activas de 

ARAP (DIU, SIU, Implante 

subdérmico) al final del año 

anterior más número de usuarias 

nuevas de ARAP (DIU, SIU, 

Implante subdérmico) durante el 

año en curso. 

80 

Muestra el porcentaje de mujeres que 

iniciaron el año con un ARAP ó 

adoptaron un ARAP durante el año y se 

mantienen activas al final del año 

80 

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura 

Número de unidades médicas 

con servicios de planificación 

familiar instalados para la 

atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico (incluye centros 

de salud y hospitales). 

No aplica 115 

Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda de 

atención de enfermedades 

concomitantes (diabetes mellitus, 

hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 

etc.) que cuentan con al menos un 

consultorio habilitado para la prestación 

de servicios de planificación familiar y 

anticoncepción para mujeres con alto 

riesgo obstétrico. 

1 
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 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 

Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

200 

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura 
Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 20 

Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 

del servicio 

1 

 3 Salud Materna 1.1.1 Proceso 

Número de pláticas de educación 

para la salud, durante el 

embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 

Número de pláticas de educación para la 

salud, durante el embarazo y el 

puerperio. 

190 

 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 

Número de acuerdos cumplidos 

en actas o minutas derivados de 

reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 

establecidos en actas o minutas 

derivados de reuniones de redes 

sociales 

100 
Proporción de acuerdos cumplidos 

derivados de reuniones de redes sociales 
100 

 3 Salud Materna 1.3.1 Proceso 

Número de campañas de 

promoción de atención a la salud 

materna. 

No aplica 32 
Número de campañas de promoción de 

atención a la salud materna. 
1 

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado 

Número de mujeres que tuvieron 

consulta de atención 

pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 

prenatal, por 100 
100 

Proporción de mujeres con atención 

pregestacional. 
100 

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado 

Número de consultas de atención 

prenatal de primera vez en el 

primer trimestre 

Total de consultas de atención 

prenatal de primera vez en 

cualquier trimestre de gestación. 

60 

Proporción de consultas de atención 

prenatal de primera vez otorgadas 

durante el primer trimestre 

60 

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de mujeres 

embarazadas a las que se les 

realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal 
90 

Proporción de mujeres embarazadas a 

las que se les realiza la prueba para la 

detección de VIH / Sífilis que se atienden 

en las unidades médicas 

90 

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Total de defunciones de mujeres 

por causas maternas en un año 

determinado 

Total de recién nacidos vivos 

registrados en los certificados de 

nacimiento para el mismo 

periodo por 100,000. 

34 

Mide indirectamente la efectividad de las 

acciones de prevención y atención 

oportuna de complicaciones en mujeres 

embarazadas, parturientas y puérperas 

de acuerdo con la normatividad aplicable 

34 

 3 Salud Materna 2.7.1 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 
90 

Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consulta en el 

puerperio 

90 

 3 Salud Materna 2.8.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 

por 100 
100 

Proporción de entidades federativas con 

estrategia de abordaje de la pérdida 

gestacional y depresión posparto. 

1 

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que implementaron el proyecto 

prioritario.  

No aplica 32 
Número de entidades federativas que 

implementan el proyecto prioritario 
1 

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado 
Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva 
100 

Proporción de mujeres embarazadas 

reactivas referidas para atención 
100 

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso 
Número de entidades federativas 

con estrategia elaborada 
No aplica 32 

Número de entidades federativas con 

estrategia para la atención de mujeres 

embarazadas migrantes o en contexto de 

desastre, elaborada y difundida 

1 



 

 

M
artes 1 de junio de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

133 

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado 

Total de recién nacidos con peso 

menor a 2,500 gramos al nacer 

en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 

en los certificados de nacimiento 

para el mismo periodo por 100. 

5 

Proporción de recién nacidos con bajo 

peso al nacer (menos de 2,500gr) del 

total de recien nacidos registrados 

5 

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso 

Numero de pláticas y asesorías 

en lactancia materna, otorgadas 

en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 
Número de pláticas de información, 

fomento y apoyo a la lactancia materna 
150 

 4 Salud Perinatal 2.1.1 Proceso 

Número de profesionales de 

salud y personal de salud 

comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 

Número de personal de salud capacitado 

en reanimación neonatal y el programa 

"ayudando a los bebés a respirar". 

20 

 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso 

Número de unidades médicas 

con asesoría ,que brindan 

atención obstétrica que realizan 

contacto piel con piel, el apego 

inmediato, el alojamiento 

conjunto y el inicio de la lactancia 

dentro de la primera hora de vida. 

No aplica 32 

Unidades médicas con atención 

obstétrica que se encuentran trabajando 

con la “Iniciativa Hospital Amigo del niño 

y de la niña, asesoradas. 

1 

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado 

Total de nacidos vivos a los que 

se les realizó la prueba de tamiz 

auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 

registrados  
100 

Porcentaje de personas recién nacidas 

con prueba de tamiz auditivo neonatal 

antes de los primeros 29 días de vida. 

100 

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso 

Total de unidades de primer nivel 

de atención con asesoría para la 

nominación “Amigo del niño y de 

la niña” 

No aplica 16 

Número de unidades de primer nivel de 

atención con asesoría para la nominación 

“Amigo del niño y de la niña” 

1 

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

con capacitación en tamiz 

metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100 

Proporción de entidades federativas con 

personal capacitado en el Programa 

Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100 

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que realizan el análisis de 

mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 

Proporción de entidades federativas que 

realizan el análisis de mortalidad 

perinatal 

100 

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Materiales de comunicación 

difundidos con la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 

Son los materiales de comunicación 

difundidos con la población y el personal 

de salud, a partir de la elaboración y 

diseño estrategias de comunicación para 

informar sobre el derecho al acceso y 

atención del aborto seguro. 

1 

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado para brindar 

los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 

Es el personal medico operativo 

capacitado para brindar los servicios de 

aborto seguro. 

3 

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso 

Número de personal médico que 

se incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 

Es el número de personal médico que se 

incorpora para garantizar los 

procedimientos de aborto seguro. 

2 

 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de espacios en 

operación dentro de las unidades 

de salud para otorgar los 

servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 

Son los espacios que se habilitaron y 

adecuaron en las unidades de salud para 

otorgar los servicios de aborto seguro. 

1 

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud para verificar la 

implementación de los 

mecanismos de rutas de atención 

y referencia a los servicios de 

aborto seguro. 

No aplica 144 

Son las acciones de monitoreo y 

seguimiento a las unidades de salud para 

verificar la implementación de las rutas 

de atención y referencia para favorecer el 

acceso a los servicios de aborto seguro. 

4 
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 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

comunicación de promoción de 

una vida libre de violencia 

difundidos entre la población y el 

personal de salud 

No aplica 32 

Número de materiales de comunicación 

de promoción de una vida libre de 

violencia difundidos entre la población y 

el personal de salud 

1 

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso 

Número de talleres de prevención 

de la violencia dirigidos a 

Promotores juveniles 

No aplica 384 
Número de talleres de prevención de la 

violencia dirigidos a Promotores juveniles 
12 

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso 

Grupos formados para 

prevención de la violencia en 

población adolescente 

No aplica 384 

Mide el número de grupos formados para 

prevenir la violencia de género, así como 

los grupos formados para prevención de 

la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 

población adolescente 

12 

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado 

Porcentaje de cobertura de 

atención especializada a mujeres 

víctimas de violencia familiar 

severa 

Número de mujeres de 15 años y 

mas unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

22 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

22 

 6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
26 

Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

30 

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso 
Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 

Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1 

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso 
Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 

Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 
2 

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso 

Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de 

violencia de pareja 

No aplica 520 

Número de grupos formados para 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja 

16 

 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso 

Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

No aplica 516 

Número de grupos formados para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja 

16 

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso 

Número de reportes con la 

evaluación de la estrategia de 

reeducación de victimas y 

agresores 

No aplica 32 

Número de reportes con la evaluación de 

la estrategia de reeducación de victimas 

y agresores 

1 

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso 

Número de talleres de Buen Trato 

y medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

No aplica 128 

Número de talleres de buen trato y 

medidas para evitar la violencia 

obstétrica 

4 

2 Cáncer 2.1.3 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de 

VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 

y por única ocasión citologías en 

ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 
38 

Cobertura de tamizaje con prueba de 

VPH 
49 

2 Cáncer 2.1.4 Resultado 

Número de mujeres de 18 años y 

más, tamizadas en los 

CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 

años registradas en los capacits 
70 

Cobertura de tamizaje para cáncer de 

cuello uterino mujeres viviendo con VIH 
70 

2 Cáncer 2.1.5 Resultado 

Mujeres de 25 a 39 años de edad 

con exploración clínica de mamas 

en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 

responsabilidad de la Ssa. 
26 

Cobertura de tamizaje con exploración 

clínica de mamas 
26 
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2 Cáncer 2.1.6 Resultado 

Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 

dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Ssa. 
16 Cobertura de tamizaje con mastografía 20 

2 Cáncer 2.1.7 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 

años 

17 
Cobertura de tamizaje con citología 

cervical 
15 

2 Cáncer 2.1.8 Resultado 

Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 

que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 

años (citología y prueba de VPH 

respectivamente)  

31 
Cobertura de tamizaje con citología 

cervical y PVPH en zona rural 
36 

2 Cáncer 2.3.1 Proceso 

Mujeres con citología anormal y 

PVPH positiva con evaluación 

colposcópica 

Total de mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva  
80 

Porcentaje de casos con evaluación 

colposcópica 
80 

2 Cáncer 2.3.2 Resultado 
Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 

Porcentaje de tratamientos otorgados en 

casos de LEIAG 
80 

2 Cáncer 2.3.3 Resultado 

 Mujeres con resultado BIRADS 4 

y 5 que cuentan con evaluación 

diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 

BIRADs 4 y 5 
90 

Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluadas con evaluación diagnóstica 
90 

2 Cáncer 3.1.1 Resultado 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

cuello uterino con atención en 

centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 

confirmado de cáncer de mama o 

de cuello uterino 

85 
Proporción de mujeres con cáncer que 

recibieron atención en centro oncológico 
85 

2 Cáncer 3.1.3 Proceso 

Informe realizado en seguimiento 

a mujeres viviendo con cáncer de 

mama y de cuello uterino, 2021, 

en tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 

Informe que contempla el seguimiento a 

mujeres con cáncer de mama y cuello 

uterino en centro oncológico 

100 

2 Cáncer 3.1.4 Resultado 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 

que cuentan con al menos una 

sesión de acompañamiento 

emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de mama 
85 

Proporción de mujeres que recibieron 

acompañamiento emocional al momento 

del diagnóstico 

85 

2 Cáncer 4.2.4 Estructura 

No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 

Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80 

2 Cáncer 5.1.1 Proceso 

Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 
90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90 

2 Cáncer 5.2.4 Proceso 

unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa de 

control de calidad rutinario 
100 

Porcentaje de unidades que cuentan con 

control de calidad rutinario para la 

adquisición de imágenes mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso 
Número de atenciones brindadas 

a mujeres en los CEI 
No aplica 35,640 

Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,160 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 

Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos incluyentes 

dirigidos a grupos en condición de 

vulnerabilidad. 

5 
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3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso 

Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 

Número de personas de unidades de 

salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 

capacitadas en materia de derechos 

humanos, no discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

43 

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso 

Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de hostigamiento 

y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 

Porcentaje de actividades realizadas 

para prevenir, atender y dar seguimiento 

a posibles casos de hostigamiento y 

acoso sexual respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

Número de pacientes agredidos 

o en contacto con perro o gato 

doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 

profilaxis antirrábica en pacientes 

agredidos o en contacto con perro o gato 

en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 

iniciadas en personas agredidas 

o en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 

en contacto con animales 

silvestres así como con 

domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 

100% de las personas agredidas o en 

contacto con animales silvestres así 

como por domésticos de interés 

económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 

Número de casos de rabia 

humana transmitido por perro 

registrados 

Número de casos de rabia 

humana transmitida por perro 

estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos de 

rabia humana transmitido por perro 
100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 

vacunados  

Meta de perros y gatos 

domésticos a vacunarse 
90 

Perros y gatos domésticos vacunados 

contra la rabia, con énfasis en las áreas 

de riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 

atendidos mediante barrido de 

vacunación antirrábica casa a 

casa. 

Número de focos rábicos 

reportados. 
100 

Brindar la atención oportuna y adecuada 

a los focos rábicos de manera integral, 

limitando su diseminación y daño a la 

población. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 

vacunarse contra la rabia 
4 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de animales a vacunarse contra la 

rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 

enviadas al laboratorio, 

correspondientes a reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 

sospechosos (con signología 

sugestiva a rabia) o probables 

(animal sospechoso con 

antecedente de contacto con otro 

animal sugestivo a rabia o 

confirmado) de padecer rabia y/o 

perros y gatos que mueran 

durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del virus 

de la Rabia en zonas que propicien su 

transmisión al ser humano, mediante el 

envío de muestras de cerebro de 

animales reservorios sospechosos o 

probables de padecer rabia y/o perros y 

gatos que mueran durante observación 

clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 

habitantes 
1 

Lograr disminuir los casos de brucelosis 

y con ello limitar las complicaciones que 

causa esta enfermedad en la cronicidad 

1 
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1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que cumplen con la 

definición operacional y que 

reciben tratamiento 

Total de casos probables de 

primera vez de brucelosis que 

cumplen con la definición 

operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen con la 

definición operacional de caso probable 

de brucelosis y que reciben tratamiento 

específico 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

80 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados  
100 

Toma de gota gruesa a todos los casos 

probables de paludismo para 

confirmación diagnóstica 

90 

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 

trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y 

criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 

existentes 
100 

Estima la cobertura de localidades de 

riesgo trabajadas en la Eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

los anofelinos 

100 

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo 

con infestaciones larvarias 

menores al 1% de caladas 

positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 

con positividad larvaria mayor a 

1% en los estudios 

entomológicos previos 

100 

Mide el impacto de las acciones para la 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de los anofelinos. 

1 

 2 Enfermedad de Chagas 2.4.1 Proceso 

Número de casos con tratamiento 

etiológico y seguimiento 

terapéutico 

Número de casos confirmados 

que sean candidatos a 

tratamiento etiológico 

100 
Verifica la atención integral de los casos 

de Enfermedad de Chagas 
100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1 Proceso 

Número de casos de IPPA 

tratados en los primeros 30 

minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión por 

araña viuda negra tratados dentro 

de las primeras 6 horas de 

ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 

Servicios de Salud mediante la 

capacitación para la ministración de 

faboterápicos específicos en la misma 

localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 

Realizadas 

Número de Capacitaciones 

Programadas 
32 

Verifica la actualización al personal 

médico de primer y segundo nivel para el 

manejo adecuado de pacientes con 

Dengue, con base en los lineamientos 

vigentes 

2 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

3 

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los 

Estudios de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

No aplica 30 

Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

1 

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con 

estudios serológicos de 

intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de 

Colinesterasa al personal 

No aplica 31 

Mide el número de estudios serológicos 

de intoxicación por Carbamatos y 

medición de niveles de Colinesterasa 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas 

2 
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 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

3 

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento de 

nebulización espacial en localidades 

prioritarias 

3 

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

3 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 

Número de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

No aplica 48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

52 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3 Resultado 

Número de personas con TBTF 

nuevos, reingresos y recaídas 

que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 

notificadas con TBTF nuevos, 

reingresos y recaídas. 

98 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos notificados como nuevos, 

reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y 

previamente tratados) niñas y 

niños menores de 5 años que 

reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 

pulmonar con confirmación 

bacteriológica de TB notificados 

(nuevos y previamente tratados ) 

niñas y niños menores de 5 

años. 

65 

Contactos de caso pulmonar con 

confirmación bacteriológica de TB 

notificados (nuevos y previamente 

tratados) niñas y niños menores de 5 

años de edad que reciben tratamiento de 

ITBL. 

65 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.2.1 Resultado 

Numero de emergencias en salud 

atendidas (brotes y desastres) en 

menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 

salud (brotes y desastres) 

registradas. 

90 
Número de emergencias en salud 

atendidas con oportunidad. 
90 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 

Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de HTA en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM 

realizadas en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

Total de población programada 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 

detecciones realizadas de DM en la 

población de 20 años y más en la 

Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron 

pérdida mayor o igual al 5% del 

peso corporal basal) en población 

de 20 años o más de la 

Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 

obesidad en tratamiento en 

población de 20 años y más de la 

Secretaría de Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

obesidad en control (alcanzaron pérdida 

mayor o igual al 5% del peso corporal 

basal) en población de 20 años y más 

9 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM 

que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) 

menor al 7% y/o glucosa 

plasmática en ayuno de 70-

130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento en el primer nivel de 

atención en población de 20 

años y más en la Secretaría de 

Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

DM en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con 

hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 

al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 

de 70-130mg/dl 

9 
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA en 

el primer nivel de atención que 

alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población de 

20 años y más en la Secretaría 

de Salud 

20 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con T/A 

<140/90mmHg en población de 20 años y 

más en la Secretaría de Salud 

20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 3.2.1 Proceso 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento a los que se les 

realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 

tratamiento que acudieron a 

consulta  

80 
Porcentaje de pacientes con DM a los 

que se les realizó revisión de pies 
80 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 5.1.1 Resultado 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

capacitados en materia de 

cardiometabólicas 

Número de profesionales del 

primer nivel de atención 

programados para capacitación 

en materia de cardiometabólicas 

80 

Número de profesionales de la salud del 

primer nivel de atención que se 

capacitaron en materia de 

cardiometabólicas 

80 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado a 

nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención 

a la persona mayor 

Número de participantes 

programados 
100 

Son el número de personas capacitados 

a nivel gerencial o directivo en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.2.1 Estructura 

Número de oficios realizados que 

contribuyen a la gestión de 

equipamiento por tipo unidad en 

atención a las personas mayores 

No aplica 32 

Son el número de oficios de gestión que 

contribuyen a la gestión de equipamiento 

por tipo unidad en atención a las 

personas mayores 

32 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 

Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

riesgo de caídas  

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 

Son el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 

Número actividades realizadas en 

la atención e intervención 

gerontológica a personas 

mayores  

Población sujeta a programa 90 

Son las actividades de atención 

gerontológica a las personas adultas 

mayores y las intervenciones no 

farmacológicas realizadas por el 

licenciado en gerontología como son las 

pláticas de educación y promoción para 

la salud y talleres personalizados y 

grupales 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 

Población adulta mayor con 

detecciones realizadas de AIVD y 

de ABVD 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

5 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas que se les 

aplico el cuestionario para su detección 

de AIVD y de ABVD 

5 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 

se les da tratamiento no 

farmacológico para alteraciones 

de memoria en el primer nivel de 

atención 

Número de adultos mayores con 

detección positiva de 

alteraciones de memoria 

40 

Es el número de mujeres y hombres de 

60 años y más, a quienes se les realiza 

tratamiento no farmacológico para 

alteraciones de la memoria que resulte 

favorable. 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 Resultado 

Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

la detección de incontinencia 

urinaria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

30 

Es el porcentaje de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta incontinencia urinaria. 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que se les 

realiza la detección para riesgo 

de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 

de 50 años y más que acuden a 

la consulta de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención; 

30 

Son las personas de 50 años y más con 

detección de riesgo de fractura por 

osteoporosis 

30 
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9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico que 

cuentan con material educativo y 

didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico. 
100 

Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de salud bucal. 

100 

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 

Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 
No aplica 25,684,563 

Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal para 

preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 

20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 

49 y 50) 

29,999 

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 

Número de actividades 

preventivas y curativas 

realizadas. 

No aplica 13,163,585 

Se contemplan actividades preventivas y 

curativas que se realicen en unidades 

aplicativas. (todas las variables del 

apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 

integral terminado). 

75,238 

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 
No aplica 124 

Promover la salud bucal intra y extra 

muros 
4 

9 Salud Bucal 9.2.2 Resultado 
Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 
No aplica 445,029 

Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 

Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

1,646 

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación estomatológica 

realizados. 

No aplica 52 

Cursos de capacitación realizados al 

personal estatal, jurisdiccional y operativo 

sobre las principales estrategias del 

programa de salud bucal. 

2 

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 

realizadas. 
No aplica 4,699 

Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 

unidades aplicativas. 

20 

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 2,043,790 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 

estomatológico. (CPP06 y 13) 

12,177 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 
2.2.1 Proceso 

Operativos preventivos realizados 

en zonas prioritarias 

identificadas. 

No aplica 64 

Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 

las zonas prioritarias seleccionadas, 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación en el periodo a 

reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y niños 

menores de 1 año de edad. 

90 
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1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad a 

la que se le aplicó la segunda 

dosis de vacuna SRP en el 

periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna SRP en población 

de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad que 

recibe las dosis de vacunas 

correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 

periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en el periodo 

a reportar. 

90 

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos de vacunación en 

niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 

que se le aplicó una dosis de 

vacuna DPT en el periodo a 

reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 

Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I. 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna DPT en población 

de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con la 

aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante el 

último trimestre del 2021 

70 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de vida 

saludable 

90 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para EDA con 

plan A de hidratación. 

95 

3 Atención a la Salud en la Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 años 

que recibieron tratamiento para IRA con 

tratamiento sintomático 

70 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 

un mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días de edad 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida 

durante la consulta de niño sano. 

Total de NN menores de 6 años 

que acudió a consulta de niño 

sano de primera vez en el año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 

edad evaluados en su desarrollo con la 

aplicación de la prueba EDI. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de primera 

vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI. 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 

acudieron por primera vez en el año al 

servicio de estimulación temprana. 

50 

3 Atención a la Salud en la Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de seis meses con 

lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 

menores de 6 meses en control 

nutricional con cualquier 

diagnóstico (NPT) 

55 

Niñas y niños menores de seis meses de 

edad alimentados con lactancia materna 

exclusiva. 

55 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 20,900 158,840.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 
77.00 1,672 128,744.00 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el costo de distribución 

11.02 3,412 37,600.24 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. 

TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 

98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida inmunocromatografía para la 

determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 

en suero, plasma y sangre total. 

67.28 3,823 257,211.44 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 

anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual 

para la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 

en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas 

de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 

anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 354 33,630.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 

Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. · Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior 

al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 

95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado 

de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 1,073 136,292.46 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 

para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 

internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 113 7,602.64 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. Reactivos para la 

detección de compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y mutaciones 

asociadas a resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada una 

18,000.00 4 72,000.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 

EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. 

Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 4,290 221,449.80 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o 

líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - 

Mínimo /100 mL: 250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 

(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 600 

U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 

kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 

Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) 

Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina 

(B2): Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina 

(B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. 

Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 

µg. Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 

kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. 

E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 

equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. 

Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): Mínimo/100 

kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 

80.00 60 4,800.00 
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kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 

kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 

Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La relación 

Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 

kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 

kcal: 1 mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 

kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 

kcal: 4 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina (Carnitina): 

Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 

mg Máximo/100 kcal: 12 mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 

kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 

esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 

kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 

g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 

kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 

% de los ácidos grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 

kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 

NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 kcal : 50 mg 

Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 

kcal: 9 g Máximo/100 kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De manera 

opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, 

leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, 

regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 

adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 

seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para 

lactantes. En las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 

30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 

En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la 

adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 

tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 

cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de 

ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para 

asegurarse que sea adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 

idoneidad e inocuidad debe estar demostrada científicamente. Se debe contar con 

evidencia científica que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 

opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de Salud cuando 

ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 

100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de 

piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 

para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 

añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe 

ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico 

(EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación 

NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y 

medida dosificadora. 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 

mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 
308.88 14 4,324.32 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 

sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 

mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 56 168,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 mg Envase con 60 

Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 16 23,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 

600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 14 25,494.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 

equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 
3,573.97 216 771,977.52 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 

mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir 

alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 

con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 4,784 8,228,480.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 

mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 14 28,140.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 

equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 101 40,299.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 

mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 43 47,300.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 

equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 
313.00 15 4,695.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 

mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 992 2,976,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 

Envase con 30 Tabletas 
347.96 44 15,310.24 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 58 4,930.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 660 1,923,900.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. Cada tableta contiene: 

Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 

equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 5,280 4,224,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 

succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 2,708 1,922,680.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 

tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 28 152,019.56 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg. 

Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4277 

510.36 14 7,145.04 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 

Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. 
49,896.00 328 16,365,888.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: Glecaprevir 100 mg 

Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada 

una. 

68,250.00 4 273,000.00 

TOTAL 38,264,953.26 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 2,538 1,106,885.76 

TOTAL 1,106,885.76 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 1%, saco con 15 

kilogramos 

377.00 1,615 608,855.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja con dos sacos de 

10 kilos cada uno 

35,000.00 8 280,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% en base oleosa, bidón 

de 20 litros 

22,153.00 35 775,355.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + Piretroide al 

0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 6 1,118,400.00 



 

 

M
artes 1 de junio de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

147 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 18 276,340.18 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, bidon de 20 litros 
18,217.10 200 3,643,420.80 

TOTAL 6,702,370.98 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 

0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos 

de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 

inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 

Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la 

proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no se tienen precios del 

2021 

240.38 3,048 732,678.24 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 

contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados 

correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza Estacional. Envase con 1 

frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 16,100 9,584,491.00 

TOTAL 10,317,169.24 

 

Gran total 56,391,379.24 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa.  

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 634 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
6,080 
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 39 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
4,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml. 

6,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 
300 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes y 

una caja con un trócar e instructivos anexos. 
800 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 

0.60 mg Envase con 3 Parches. 
4,000 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

225 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza. 

3,503 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
1,680 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
788 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 

con un dispositivo. 
148 

TOTAL (PESOS) 2,388,042.18 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 

cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 

ml de diluyente. 

160 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 
260 

TOTAL (PESOS) 179,744.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 

Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de 

veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente 

antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

60 
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 4 Intoxicación por Artrópodos 2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión enzimática para 

neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 780 DL50 de 

veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 

10 ml. 

250 

 4 Intoxicación por Artrópodos 2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 

Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 

polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 

Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

120 

TOTAL (PESOS) 510,653.20 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 400 mg 

Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 
125 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 

Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 

Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 
100 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 

Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 

10 dosis. 

40 

TOTAL (PESOS) 204,891.64 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 

portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

1,491 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA. 

14,351 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

84,000 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
4,925 

TOTAL (PESOS) 2,108,175.00 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 5,391,506.02 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación Universal, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales.  

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
3,385,214.30 0.00 3,385,214.30 206,756.00 0.00 0.00 0.00 206,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,591,970.30

 1 
Determinantes 

Personales 
1,851,177.05 0.00 1,851,177.05 147,494.00 0.00 0.00 0.00 147,494.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,998,671.05

 2 
Mercadotecnia 

Social en Salud 
738,887.25 0.00 738,887.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 738,887.25

 3 
Determinantes 

Colectivos 
795,150.00 0.00 795,150.00 59,262.00 0.00 0.00 0.00 59,262.00 0.00 0.00 0.00 0.00 854,412.00

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 3,385,214.30 0.00 3,385,214.30 206,756.00 0.00 0.00 0.00 206,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,591,970.30

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 63,555.00 0.00 0.00 0.00 63,555.00 0.00 0.00 0.00 0.00 63,555.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 63,555.00 0.00 0.00 0.00 63,555.00 0.00 0.00 0.00 0.00 63,555.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 63,555.00 0.00 0.00 0.00 63,555.00 0.00 0.00 0.00 0.00 63,555.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 

Salud 
1,433,004.00 0.00 1,433,004.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,433,004.00

 1 Emergencias 716,502.00 0.00 716,502.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 716,502.00

 2 Monitoreo 716,502.00 0.00 716,502.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 716,502.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1,520,216.00 0.00 1,520,216.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,520,216.00

Total: 2,953,220.00 0.00 2,953,220.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,953,220.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 930,579.00 1,058,170.58 1,988,749.58 618,000.00 0.00 0.00 0.00 618,000.00 0.00 0.00 23,541,334.68 23,541,334.68 26,148,084.26

2 Virus de Hepatitis C 708,510.00 0.00 708,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,638,888.00 16,638,888.00 17,347,398.00

Total: 1,639,089.00 1,058,170.58 2,697,259.58 618,000.00 0.00 0.00 0.00 618,000.00 0.00 0.00 40,180,222.68 40,180,222.68 43,495,482.26
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 
20,917,650.32 0.00 20,917,650.32 570,590.00 0.00 0.00 0.00 570,590.00 2,388,042.18 0.00 0.00 2,388,042.18 23,876,282.50

 1 
SSR para 

Adolescentes 
4,656,676.15 0.00 4,656,676.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,656,676.15

 2 PF y Anticoncepción 4,632,402.17 0.00 4,632,402.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,388,042.18 0.00 0.00 2,388,042.18 7,020,444.35

 3 Salud Materna 4,560,923.50 0.00 4,560,923.50 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,860,923.50

 4 Salud Perinatal 2,070,357.50 0.00 2,070,357.50 225,000.00 0.00 0.00 0.00 225,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,295,357.50

 5 Aborto Seguro 1,193,652.00 0.00 1,193,652.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,193,652.00

 6 Violencia de Género 3,803,639.00 0.00 3,803,639.00 45,590.00 0.00 0.00 0.00 45,590.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,849,229.00

2 Cáncer 1,502,575.50 1,106,885.76 2,609,461.26 700,000.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,309,461.26

3 Igualdad de Género 749,986.00 0.00 749,986.00 62,000.00 0.00 0.00 0.00 62,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 811,986.00

Total: 23,170,211.82 1,106,885.76 24,277,097.58 1,332,590.00 0.00 0.00 0.00 1,332,590.00 2,388,042.18 0.00 0.00 2,388,042.18 27,997,729.76

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis 205,650.00 0.00 205,650.00 2,088,769.00 0.00 0.00 0.00 2,088,769.00 179,744.00 0.00 0.00 179,744.00 2,474,163.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

2,749,850.00 6,702,370.98 9,452,220.98 2,017,701.00 0.00 0.00 0.00 2,017,701.00 510,653.20 0.00 0.00 510,653.20 11,980,575.18

 1 Paludismo 187,825.00 0.00 187,825.00 40,001.00 0.00 0.00 0.00 40,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 227,826.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 510,653.20 0.00 0.00 510,653.20 510,653.20

 5 Dengue 2,562,025.00 6,702,370.98 9,264,395.98 1,972,700.00 0.00 0.00 0.00 1,972,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,237,095.98

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 204,891.64 0.00 0.00 204,891.64 204,891.64

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

348,229.17 0.00 348,229.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 348,229.17

5 

Prevención y Control de 

las Neumonías Adquiridas 

en la Comunidad e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3,523,940.00 0.00 3,523,940.00 203,000.00 0.00 0.00 0.00 203,000.00 2,108,175.00 0.00 0.00 2,108,175.00 5,835,115.00

8 Salud en el Adulto Mayor 623,550.00 0.00 623,550.00 85,988.00 0.00 0.00 0.00 85,988.00 0.00 0.00 0.00 0.00 709,538.00

9 Salud Bucal 87,660.00 0.00 87,660.00 529,268.19 0.00 0.00 0.00 529,268.19 0.00 0.00 0.00 0.00 616,928.19

10 

Prevención de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

247,674.00 0.00 247,674.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 247,674.00

Total: 7,786,553.17 6,702,370.98 14,488,924.15 4,924,726.19 0.00 0.00 0.00 4,924,726.19 3,003,463.84 0.00 0.00 3,003,463.84 22,417,114.18
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P 

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,570,621.50 10,317,169.24 11,887,790.74 3,292,330.58 0.00 0.00 0.00 3,292,330.58 0.00 0.00 0.00 0.00 15,180,121.32

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
0.00 0.00 0.00 63,300.00 0.00 0.00 0.00 63,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 63,300.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
0.00 0.00 0.00 96,500.00 110,600.00 0.00 0.00 207,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 207,100.00

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,570,621.50 10,317,169.24 11,887,790.74 3,452,130.58 110,600.00 0.00 0.00 3,562,730.58 0.00 0.00 0.00 0.00 15,450,521.32

 

Gran Total: 40,504,909.79 19,184,596.56 59,689,506.35 10,597,757.77 110,600.00 0.00 0.00 10,708,357.77 5,391,506.02 0.00 40,180,222.68 45,571,728.70 115,969,592.82 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena 

Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, la Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 

Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy 

López Ridaura.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma 

en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Salud, el Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre 

y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de Baja California Sur, 

Dr. Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Baja California, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento del Centro de Rehabilitación 
Integral en Ensenada, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL  

DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR CONDUCTO 

DE SU DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. LUZ CONSUELO HUERTA CRUZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no.  
En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de 
cumplimiento obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de  
la Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento No. 
2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial número 46 el 25 de octubre de 2002. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Baja California y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la Mtra. Luz Consuelo Huerta Cruz, Directora General del Sistema Estatal DIF Baja California, 
cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado C. Jaime 
Bonilla Valdez, asistido por el Secretario General de Gobierno C. Amador Rodríguez Lozano, de 
fecha 10 de febrero de 2021, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio  
de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 32 fracciones VII, VIII y X de la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial número 46  
de fecha 25 de octubre de 2002. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Baja California, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar 
los actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
del Organismo, con fundamento en la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, 
publicada en el Periódico Oficial número 46 de fecha 25 de octubre de 2002. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI861110768. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Álvaro Obregón y calle E sin número, Colonia Nueva Mexicali, Baja 
California, C.P. 21100. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 
de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 
párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 
19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 
V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento del Centro de Rehabilitación Integral en Ensenada Baja California”, en lo sucesivo el 
“PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002186, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $650,000.00 (Seiscientos Cincuenta Mil 
Pesos 00/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 
modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
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fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  
el “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
“DIF ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 
establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 
después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 
“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  
el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  
a través del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del 
“PROYECTO” y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL 159 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” MTRA. LUZ CONSUELO HUERTA CRUZ 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE BAJA CALIFORNIA. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 
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c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  
“DIF NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 6 días del mes de abril de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: el Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California, Mtra. Luz Consuelo Huerta 
Cruz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Baja California Sur, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento de Unidades Básicas de 
Rehabilitación de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR CONDUCTO 

DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARÍA CRISTINA HERRERA INFANTE, ASISTIDA POR LA C. ASUNCIÓN 

MARLEN CAMACHO RAMOS, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no.  
En cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de 
cumplimiento obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social,  
la realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento  
No. 2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja 
California Sur, publicada en el boletín oficial del Estado, en fecha 31 de julio de 2016. 

II.2  Tiene como objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables, 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California Sur. 

II.3  La C. Lic. María Cristina Herrera Infante, cuenta con facultades para celebrar convenios, contratos y 
actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del organismo, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 31 fracción ll, 37 fracción l y VIII de La Ley de Asistencia 
Social para el Estado de Baja California Sur, y artículos 1, 6 fracción II y 13 fracción I y VII y VIII del 
Reglamento Interior del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja 
California Sur, publicado en el boletín oficial del Gobierno del Estado, en fecha 31 de julio de 2020, 
que a su vez le fueron conferidas mediante el nombramiento otorgado por el C. Carlos Mendoza 
Davis, Gobernador del Estado de Baja California Sur, de fecha 29 (veintinueve) de enero de 2018 
(dos mil dieciocho); manifestando que las mismas no le han sido limitadas, modificadas o revocadas 
en forma alguna. 

II.4  Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número SDI-860820-QR7. 

II.5  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Carretera al Norte km 4.5, Colonia El Conchalito, Código Postal 23090, en 
la Ciudad de La Paz Baja California Sur. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 
de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 
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 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 
párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 
19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 
V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación de Baja California Sur”, en lo sucesivo el 
“PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002159, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $1´060,007.18 (Un Millón Sesenta Mil 
Siete Pesos 18/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 
modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el  
“DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 



166 DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2021 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
“DIF ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 
establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 
después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 
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 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 
“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  
el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  
a través del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del 
“PROYECTO” y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” C. ASUNCIÓN MARLEN CAMACHO RAMOS 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR. 

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 
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e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  
“DIF NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 

los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
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subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste:  
el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  
la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Baja California Sur, Lic. María 
Cristina Herrera Infante.- Rúbrica.- Asiste: la Directora de Administración, C. Asunción Marlen Camacho 
Ramos.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Campeche, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento de Unidades Básicas 
de Rehabilitación del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. SONIA MARÍA CASTILLA TREVIÑO, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En 
cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento 
obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de  
la Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento  
No. 2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante artículo 1 del Decreto No. 155, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 14 de junio de 1977. 

II.2  Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Campeche, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 
públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3  Que la Lic. Sonia María Castilla Treviño, Titular del Sistema Estatal DIF Campeche, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por el C. Carlos Miguel Aysa González, 
Gobernador Constitucional del Estado de Campeche de fecha 20 de junio del 2019, se encuentra 
facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el 
artículo 9 fracciones IX, X, XII Y XIV del Decreto de Creación. 

II.4  Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Campeche, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en el Decreto No. 155, publicado en el Periódico Oficial del Estado  
el 14 de junio de 1977. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770614DK1. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en 10584 Centro, Ciudad Amurallada 51 y 53 Mansión Carvajal, Campeche, 
Campeche, C.P. 24000. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 
de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 
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III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 
párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 
19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 
V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Campeche”, en lo sucesivo el 

“PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002160, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $641,299.42 (Seiscientos Cuarenta y 
Un Mil Doscientos Noventa y Nueve Pesos 42/100 M.N. ), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 
modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 

con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 

devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
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ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  

el “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
“DIF ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 
establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  
acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 
después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 
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 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 

aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 

mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 

“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  

el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 

del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 

escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 

Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 

las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 

de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 

beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 

federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 

para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 

órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 

evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 

“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  

a través del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del 

“PROYECTO” y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 

demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. SONIA MARÍA CASTILLA TREVIÑO 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE.  

 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 



178 DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2021 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  
“DIF NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de marzo de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste:  
el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  
la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Campeche, Lic. Sonia 
María Castilla Treviño.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios,  
para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran 
el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la  
Familia del Estado de Chiapas, para la ejecución del Proyecto específico denominado Adquisición de Material para 
las Clínicas de Trastornos del Espectro Autista de los Municipios de Las Rosas, Ocosingo y Tonalá, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDEZ, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 
propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 
federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 
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V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En 
cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento 
obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de  
la Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento  

No. 2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 

encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 

artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 

fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 

en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 

Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 

03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto No. 209, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el 27 de junio de 2007. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Chiapas, y tiene entre sus objetivos, 

proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 

integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas 

públicas en el ámbito de la asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la Lic. Deliamaría González Flandez, Titular del Sistema Estatal DIF Chiapas, cargo que 

acredita con el nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador del Estado de Chiapas, 

Rutilio Escandón Cárdenas de fecha 14 de agosto de 2020, se encuentra facultada para celebrar el 

presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 19 fracciones X y 

XXI del Decreto que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas. 

II.4  Que es facultad del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Chiapas, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 

administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 

Organismo, con fundamento en el Decreto No. 209, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 

27 de junio de 2007. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 

población. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 

Convenio, el ubicado en Boulevard Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco S/N, 

Colonia Patria Nueva, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 

presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 

Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 
de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 
párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 
19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 
V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Adquisición de Material para las Clínicas de Trastornos del Espectro Autista de los Municipios de Las Rosas, 
Ocosingo y Tonalá, Chiapas”, en lo sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002165, el “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $768,591.06 (Setecientos Sesenta y 
Ocho Mil Quinientos Noventa y Un Pesos 06/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 
modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 
con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 
términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
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ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el  
“DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
“DIF ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 
establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 
después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 
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 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 

aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 

beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 

productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 

mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 

“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  

el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 

del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 

escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 

comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 

Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 

las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 

de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 

beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 

presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 

Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 

octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 

documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 

federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 

así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 

para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 

órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 

evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 

“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  

a través del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del 

“PROYECTO” y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 

demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. DELIAMARIA GONZÁLEZ FLANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 
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d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 

Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 

conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 

producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  

“DIF NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 

conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 

públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 

en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 

la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 

los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 

rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 

recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 

correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 

federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 

material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 

cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 

facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 

competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 

transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 

presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 

los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 

tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 

persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 

ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 

previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de marzo de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste:  
el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  
la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas,  
Lic. Deliamaría González Flandez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Chihuahua, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento de 9 Unidades Básicas de 
Rehabilitación de Municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR CONDUCTO DE SU 

DIRECTORA GENERAL, LA LIC. TERESITA DE GUADALUPE FUENTES VÉLEZ, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE 

REHABILITACIÓN, EL ING. ERNESTO ÁVILA HERMOSILLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 

que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 

aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 

de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 

colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 

principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 

discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 

económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 

de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 

de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 

y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 

otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 

desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 

discapacidad o necesidades especiales. 

 En sus artículos 28 y 54, establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del Sistema 

Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 

participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 

Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido 

por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a 

propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, 

equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 

discriminación e inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público 

federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
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 Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir 
un nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través 
de la reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a 
lo largo de todo el territorio. 

V.  En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no 
será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las 
oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al 
término que se le presentan a un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En 
cambio, los derechos son inmanentes a la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento 
obligatorio. 

 El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad 
y contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral 
y a la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la 
sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria 
en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI.  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad 
con el “DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de 
discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII.  Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de 
Salud, promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible  
de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII.  Con fecha 26 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, 
para el ejercicio fiscal 2021”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo 
que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los 
medios para su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así 
como lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de  
la Familia, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación 
de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, reconoce la importancia de optimizar esfuerzos del sector 
público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo cual es su intención 
colaborar con el “DIF ESTATAL”, para la ejecución de actividades específicas en materia de 
discapacidad. 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL 191 

 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo que acredita con el nombramiento 
No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4  Que el Director General de Rehabilitación e Inclusión, cargo que acredita con el nombramiento  
No. 2019-301 de fecha 06 de diciembre del 2019, emitido por la C. María del Rocío García Pérez se 
encuentra facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo establecido en los 
artículos 24, fracción IX y 31, fracciones III y XXI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

I.5 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.7  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II.  El “DIF ESTATAL” declara a través de su Directora General, la LIC. TERESITA DE 
GUADALUPE FUENTES VÉLEZ: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, según 
su decreto de creación No. 499/77 publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 4 de mayo 
de 1977, normado mediante decreto 644-09 ll P.O. mismo que crea la Ley de Asistencia Social 
Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado en 
fecha 28 de octubre de 2009. 

II.2 Que es la Directora General del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, lo cual 
acredita mediante la exhibición del nombramiento otorgado a su favor por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, Lic. Javier Corral Jurado, en fecha 02 de junio del 2020. 

II.3 Que es la entidad rectora de la Asistencia Social en el Estado quien, para el logro de sus objetivos, 
colabora y se interrelaciona con distintas Instituciones y Asociaciones tanto públicas como privadas, 
para lograr acciones en materia de asistencia social a favor de quienes tienen mayor necesidad de 
recibirlas. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Chihuahua, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en el Decreto No. 499-77, publicado en el Periódico Oficial  
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el 04 de mayo de 1977. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: DID7704193G0. 

II.6 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico número 2903, colonia Magisterial, código postal 
31310 en esta ciudad de Chihuahua. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 

III.1  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 
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III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada coordinación 

de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de personas con discapacidad de 

acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 

inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo 

párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 

19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, 

V y VI de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como en el 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 

Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2021, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 

Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 

Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2021, así como establecer las bases y 

procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 

“Equipamiento de 9 Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios del Estado de Chihuahua”, en lo 

sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 

cabo en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y conforme a las especificaciones que se establecen en 

el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, en las disposiciones contenidas en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002175, el “DIF NACIONAL” transferirá 

los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 

apoyos, que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un monto de $760,583.52 (Setecientos Sesenta Mil 

Quinientos Ochenta y Tres Pesos 52/100 M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 

variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 

adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante convenio 

modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 

Convenio y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 

destinaran exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad 

con las “REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los 

términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 

al “DIF ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 

ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 

de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 

información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 

conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables;  
el “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  
“DIF ESTATAL” y podrá ser auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo 
establecido en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
y en el presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  
acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser 
acompañados con la justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la 
alcanzada, así como entre el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el 
reporte de las medidas de ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se 
informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL” la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer al “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social 
después de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al 
cierre del ejercicio fiscal 2021; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación 
del Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2021, así como aquellos en que el 
“DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en  
el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por 
escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y 
evaluación a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del 
“DIF ESTATAL”, en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal,  
a través del “DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del 
“PROYECTO” y; 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2021, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del  
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa.” 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” fortalecerán los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, para ello, las personas beneficiarias 
de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de 
contraloría social de manera individual o colectiva, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2. de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

“DIF NACIONAL” LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

“DIF ESTATAL” ING. ERNESTO ÁVILA HERMOSILLO 

DIRECTOR DE REHABILITACIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 
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c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo solicite el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la 
conclusión de los compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  
“DIF NACIONAL” o el “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2021, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2021. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES” por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e interesadas en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de 
Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas de Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales, de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de 
información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones 
para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), publicado por la Secretaría 
de la Función Pública y a la implementación del intercambio de información mediante correo institucional 
como medio de comunicación formal, de fecha 17 de abril de 2020. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de marzo de 2021.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lic. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste:  
el Director General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal:  
la Directora General del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, Lic. Teresita de 
Guadalupe Fuentes Vélez.- Rúbrica.- Asiste: el Director de Rehabilitación, Ing. Ernesto Ávila Hermosillo.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO. 

Artículo Único. Se reforman el artículo 7; las fracciones VI, XII, XIV y XXII al artículo 8; las fracciones VII, 
XIV, XV y XIX al artículo 10; las fracciones VI y VII al artículo 11; la fracción VIII al artículo 16; el artículo 31; el 
primer párrafo al artículo 32; el artículo 33; la fracción III al artículo 36; el último párrafo del artículo 37; el 
artículo 42; y se adicionan las fracciones XLI , XLII y XLIII al artículo 3; la fracción XXVI al artículo 11 y la 
fracción XVI al artículo 16; de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I. a XL. ... 

XLI. Instituto Municipal de Planeación: Organismo público descentralizado de la administración pública 
municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado y operado en los municipios con un rango de 
población igual o mayor a cien mil habitantes, cuyo objetivo es contribuir a la planeación, ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano del municipio; 

XLII. Instituto Multimunicipal de Planeación: Organismo público descentralizado de la administración 
pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado, operado de manera conjunta por 
municipios asociados, los cuales estén situados en un rango de población menor a cien mil habitantes, cuyo 
objetivo es contribuir a la planeación, ordenamiento territorial y desarrollo urbano de los municipios asociados; 

XLIII. Instituto Metropolitano de Planeación: Organismo público descentralizado de la administración 
pública estatal y municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado y operado de manera 
coordinada por las entidades federativas y los municipios que conforman una determinada zona 
metropolitana, cuyo objetivo es contribuir a la planeación y ordenamiento territorial de la zona metropolitana 
correspondiente. 

Artículo 7. Las atribuciones en materia de planeación, así como de ordenamiento territorial, 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente 
por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el ámbito de 
la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como 
a través de los mecanismos de coordinación y concertación que se generen. 

Artículo 8. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría las atribuciones siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Prever a nivel nacional las necesidades de tierra para Desarrollo Urbano y vivienda, evitando las zonas 
de riesgo, priorizando las zonas que faciliten la introducción de servicios básicos de infraestructura y su 
resiliencia, esto considerando la disponibilidad de agua determinada por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y regular, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, los mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

VII. a XI. ... 

XII. Impulsar y promover en las instancias competentes de las entidades federativas y los municipios la 
creación de institutos municipales, multimunicipales, metropolitanos y estatales de planeación, observatorios 
ciudadanos, así como proponer la creación de consejos participativos y otras estructuras institucionales y 
ciudadanas, en los términos de esta Ley; 
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XIII. ... 

XIV. Asesorar a los gobiernos estatales, municipales y las Demarcaciones Territoriales que lo soliciten, en 
la conformación de los Institutos municipales, multimunicipales, metropolitanos, así como en la elaboración y 
ejecución de sus planes o programas de Desarrollo Urbano y en la capacitación técnica de su personal; 

XV. a XXI. ... 

XXII. Fomentar el desarrollo de estudios e investigaciones, así como la capacitación y asistencia técnica 
en materia de planeación, ordenamiento territorial, Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; 

XXIII. a XXXII. ... 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

I. a VI. ... 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán observar los 
distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de los municipios asociados, 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 

VIII. a XIII. ... 

XIV. Impulsar y promover la creación de los institutos municipales, multimunicipales y metropolitanos de 
planeación, así mismo, establecer y participar en las instancias de coordinación metropolitana en los términos 
de esta Ley; 

XV. Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades federativas sus municipios, municipios 
asociados o Demarcaciones Territoriales, según corresponda, para el Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y la planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano; así como para la 
ejecución de acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, 
incluyendo las relativas a la Movilidad y a la accesibilidad universal; 

XVI. a XVIII. ... 

XIX. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en el asesoramiento y capacitación sobre la 
administración de la planeación del Desarrollo Urbano, o para la celebración de convenios entre estas para la 
creación y mantenimiento de institutos multimunicipales, metropolitanos de planeación o en dado caso, 
convenir con ellas la transferencia de facultades estatales en materia urbana, en términos de los convenios 
que para ese efecto se celebren; 

XX. a XXVII. ... 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: 

I. a V. ... 

VI. Impulsar y promover la conformación de institutos metropolitanos de planeación junto con los 
municipios que conforman una zona metropolitana determinada, así como participar en la planeación y 
regulación de las zonas metropolitanas y conurbaciones, en los términos de esta Ley y de la legislación local; 

VII. Celebrar convenios de asociación con otros municipios para fortalecer sus procesos de planeación 
urbana, así como para la programación, financiamiento y ejecución de acciones, obras y prestación de 
servicios comunes; así como para crear y mantener un instituto multimunicipal de planeación, cuando los 
municipios se encuentren por debajo de un rango de población menor a cien mil habitantes; 

VIII. a XXV. ... 

XXVI. Impulsar y promover un instituto municipal de planeación, cuando se encuentre en un rango de 
población de cien mil habitantes hacia arriba. 

Artículo 16. El Consejo Nacional tendrá las siguientes facultades: 

I. a VII. ... 

VIII. Impulsar y promover la creación de institutos municipales, multimunicipales y metropolitanos de 
planeación, observatorios ciudadanos, así como promover la de los consejos participativos y otras estructuras 
institucionales y ciudadanas; 

IX. a XVI. ... 

XVII. Apoyar a las autoridades de las entidades federativas y municipales que lo soliciten, en el 
asesoramiento y capacitación sobre la creación, implementación, operación, organización, solicitud y 
generación de ingresos de los institutos, ya sean municipales, multimunicipales, y metropolitanos de 
planeación. 
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Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones 
territoriales de dos o más entidades federativas formen una continuidad física y demográfica, la Federación, 
las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones Territoriales respectivas, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros 
urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada 
interestatal, la cual procurará contar con un instituto metropolitano de planeación, integrado y operado por 
miembros de cada municipio que constituye dicha zona metropolitana. 

Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales 
deberán convenir la delimitación y constitución de una Zona Metropolitana o conurbada cuando sea 
procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros de Población, situados en el territorio de 
una entidad federativa o en el territorio de entidades federativas vecinas. 

... 

... 

Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios 
de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades 
federales y estatales, atendiendo a los principios, políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los 
gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada su desarrollo, 
procurando la creación y operación de un instituto metropolitano de planeación y la participación efectiva de la 
sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los 
instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de 
gobierno y la participación de la sociedad. 

La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las instancias siguientes: 

I. y II. ... 

III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las entidades federativas y municipios, bajo la figura 
que corresponda, así como los institutos metropolitanos de planeación, sesionarán permanentemente. La 
comisión de ordenamiento metropolitano y el consejo consultivo de Desarrollo Metropolitano que sesionarán 
por lo menos trimestralmente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su 
reglamento interior, estarán sujetos a lo señalado por esta Ley y la legislación estatal aplicable; 

IV. y V. ... 

Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, deberán tener: 

I. a XIII. ... 

Adicionalmente, los municipios y, en su caso, las Demarcaciones Territoriales, procurarán constituir e 
integrar un instituto metropolitano de planeación, crear sus institutos municipales de planeación y podrán 
formular y aprobar programas parciales que establecerán el diagnóstico, los objetivos y las estrategias 
gubernamentales para los diferentes temas o materias, priorizando los temas de interés metropolitano 
establecidos en esta Ley. 

Artículo 42. Las leyes locales establecerán esquemas de asociación y cooperación mutua entre dos o 
más municipios para crear y mantener un Instituto Municipal de planeación para las localidades menores a 
cien mil habitantes que, en su caso, tratarán temas de interés de cada municipio y aquellos que posiblemente 
compartan entre ellos, estos deberán tener la debida congruencia, coordinación y ajuste con planes o 
programas de Desarrollo Urbano elaborados conforme a las disposiciones de esta Ley. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Oscar 
Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Edgar Guzmán Valdez, Secretario.- Sen. María Merced 
González González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DECRETO por el que se expide la Ley General de Bibliotecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS. 

Artículo Único.- Se expide la Ley General de Bibliotecas. 

LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en toda la República, sus disposiciones son de 
orden público e interés social y tiene por objeto: 

I. Establecer las bases de coordinación de los gobiernos Federal, de las entidades federativas, los 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México en materia de bibliotecas públicas; 

II. Definir las políticas de establecimiento, sostenimiento y organización de las bibliotecas públicas; 

III. Definir las normas básicas de funcionamiento de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas; 

IV. Proponer las directrices para la integración del Sistema Nacional de Bibliotecas; 

V. Fomentar la formación de bibliotecas por parte de los sectores social y privado; 

VI. Fomentar y garantizar la conservación del patrimonio documental, bibliográfico, hemerográfico, 
auditivo, visual, audiovisual, digital y, en general, cualquier otro medio que contenga información 
afín, estableciendo instrumentos para la difusión cultural, la consolidación de la memoria 
comunitaria y el progreso educativo, y 

VII. Regular los términos del Depósito Legal. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Biblioteca: Espacio dispuesto para la consulta de acervos de publicaciones impresas, digitales o 
virtuales, o una combinación de ellas, de carácter general o especializado, catalogados y 
clasificados en los términos de normas técnicas y administrativas aplicables. 

II. Biblioteca de México: Al conjunto de acervos y recursos que integran los repositorios de la 
Biblioteca de La Ciudadela José Vasconcelos, localizada en el inmueble de La Ciudadela, y la 
Biblioteca Vasconcelos, localizada a un costado de la antigua estación de ferrocarriles de la 
Ciudad de México. Ambas dependientes de la Secretaría de Cultura y adscritas a la Dirección 
General de Bibliotecas. 

III. Biblioteca del Congreso de la Unión: Institución que reúne los fondos documentales y 
bibliográficos del Congreso de la Unión y es facultada, a partir del decreto del 24 de diciembre de 
1936, para recibir dos ejemplares de cada libro o periódico que se publiquen en el país a través 
del Depósito Legal. 

IV. Biblioteca Nacional de México: Institución que resguarda el acervo patrimonial y que tiene 
como finalidad integrar, organizar, preservar y facilitar la consulta. Está constituida por los 
materiales publicados en el país recibidos desde 1850 a través del Depósito Legal, la compra y la 
donación. Es custodiada por la Universidad Nacional Autónoma de México desde el año de 1929. 

V. Biblioteca pública: Biblioteca que presta servicios de consulta al público en general, de forma 
gratuita y sin discriminación y que, con base en los recursos a su disposición, desarrolla otras 
actividades que incluyen, préstamo a domicilio o interbibliotecario, fomento de la lectura, 
formación cultural, educativa y de uso de tecnologías de la información y comunicación, además 
de orientación e información bibliográfica y documental, que permitan a la población adquirir, 
transmitir, acrecentar y disfrutar de la información y el conocimiento. 
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VI. Bibliotecario: Personas certificadas que administran las bibliotecas con base en su formación, 
competencias y experiencia. 

VII. Catalogación: Registro técnico de los materiales que integran los acervos bibliotecarios con base 
en normas técnicas. 

VIII. Catálogo nacional: Instrumento que compila los datos bibliográficos de los libros y documentos 
conservados en las bibliotecas del país que participan de la Red Nacional de Bibliotecas y del 
Sistema Nacional de Bibliotecas. 

IX. Conservación: Conjunto de acciones directas en el tratamiento y reparación de materiales en 
proceso de deterioro u obsolescencia para mantener su funcionalidad y uso. 

X. Descarte: Proceso de depuración de libros y documentos de los acervos de las bibliotecas 
públicas con base en criterios objetivos y normas técnicas de conformidad con parámetros 
bibliotecológicos, los que, por diferentes motivos, pierden su valor científico y práctico. 

XI. Dirección General: Dirección General de Bibliotecas de la Secretaría de Cultura del Gobierno 
Federal. 

XII. Infraestructura bibliotecaria: Espacios físicos e inmuebles diseñados, construidos o adaptados 
para la realización de las funciones, procesos y prestación de servicios bibliotecarios. 

XIII. Inventario: Registro en donde son inscritos el mobiliario, equipos y fondos bibliográficos. 

XIV. Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, técnico, 
educativo, informativo o recreativo, editada en cualquier soporte, lenguaje o código, incluido el 
digital, cuya edición se haga en su totalidad de una sola vez en un volumen o a intervalos en 
varios volúmenes o fascículos. Comprenderá también los materiales complementarios en 
cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un 
todo unitario que no pueda comercializarse separadamente. 

XV. Preservación: Conjunto de actividades administrativas y económicas orientadas a prevenir el 
deterioro de los documentos, garantizando así la permanencia física de los acervos y de la 
información contenida en ellos. 

XVI. Publicación electrónica: Toda información unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, 
científico, técnico, educativo, informativo o recreativo, editada en forma digital o existente en 
versión electrónica, fijada o no en algún soporte, cuyo contenido es susceptible de contar con una 
edición impresa. Por sus características presenta modalidades de consulta y acceso sujetas a la 
licencia de uso, temporalidad y dispositivos de lectura disponibles de cada biblioteca. 

XVII. Publicación periódica: Toda publicación que se edita en forma continua con una periodicidad 
establecida, de carácter cultural, científico, literario, artístico, técnico, educativo, informativo o 
recreativo, que puede estar en cualquier soporte, lenguaje o código, incluido el digital. 

XVIII. Red: Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

XIX. Red Estatal: Red Estatal de Bibliotecas Públicas en cada una de las entidades federativas de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

XX. Red Nacional de Bibliotecas Públicas: Conjunto de bibliotecas de los tres órdenes de gobierno 
articuladas bajo políticas comunes de selección, conservación, inventario, registro, catalogación y 
clasificación de acervos de libros, con base en acuerdos o convenios de colaboración para la 
prestación de los servicios bibliotecarios. 

XXI. Secretaría: Secretaría de Cultura del Gobierno Federal. 

XXII. Servicios bibliotecarios: Conjunto de actividades desarrolladas en una biblioteca, con el fin de 
facilitar y promover la disponibilidad y el acceso a la información y a la cultura con estándares de 
calidad, pertinencia y oportunidad. 

XXIII. Sistema: Sistema Nacional de Bibliotecas. 

XXIV. Sistema Nacional de Bibliotecas: Conjunto de bibliotecas de los sectores público, social y 
privado que, de manera voluntaria, se adscriben a un proyecto común con la finalidad de 
intercambiar información y facilitar la prestación de servicios bibliotecarios para el público en 
general y especializado, para contribuir a la labor educativa, cultural y de investigación. 
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XXV. Sitio web: Punto de acceso electrónico formado por una o varias páginas electrónicas agrupadas 
en un dominio de Internet. 

XXVI. Soporte no tangible: Soporte virtual de una obra o contenido difundidos a través de redes 
electrónicas. 

XXVII. Usuario: Persona que requiere alguna información bibliográfica o documental. 

Artículo 3. Se declara de interés público la integración, formación y preservación de bibliotecas, así como 
su apertura para consulta de los habitantes de la República. 

Artículo 4. La biblioteca pública tiene como finalidad ofrecer en forma democrática el acceso y servicios 
de consulta de su acervo, así como otros servicios culturales complementarios. 

Artículo 5. Los servicios culturales complementarios de una biblioteca pública permiten a sus usuarios 
adquirir, transmitir, acrecentar y conservar el conocimiento en todas las ramas del saber. Estos servicios 
consistirán en al menos: 

I. Orientación e información que permita localizar materiales en otras bibliotecas públicas; 

II. Asesoría sobre la manera correcta de usar y citar fuentes bibliográficas, audiovisuales o 
electrónicas; 

III. Disponibilidad de salas de lectura y trabajo con conexión gratuita a Internet y medios 
audiovisuales; 

IV. Préstamo a domicilio y préstamo interbibliotecario; 

V. Programas de fomento a la lectura y alfabetización informacional; 

VI. Facilitar el acceso a las expresiones culturales, al diálogo intercultural y favorecer la diversidad 
cultural, y 

VII. Disposición de información para el ejercicio de los derechos y obligaciones ciudadanas. 

Artículo 6. Los usuarios de las bibliotecas públicas harán uso de los servicios bibliotecarios sin más límite 
que los establecidos por las disposiciones reglamentarias sobre consulta de acervos y visita pública. Los 
responsables de las bibliotecas públicas en ningún caso podrán condicionar el acceso a dichos servicios, con 
independencia del uso que cada usuario haga de la información a la que tenga acceso. 

Para fines estadísticos o de reconocimiento al trabajo de la institución a cargo del acervo, los responsables 
de las bibliotecas públicas podrán solicitar a la persona usuaria información sobre las fuentes de consulta, el 
tema de su investigación y si tiene planeado hacerla pública. 

Artículo 7. El acervo de una biblioteca pública podrá comprender colecciones bibliográficas, 
hemerográficas, auditivas, visuales, audiovisuales, digitales, bienes culturales y, en general, registros en 
cualquier otro formato, sean soportes tangibles o no tangibles, que contengan información de utilidad para la 
persona usuaria. 

Artículo 8. Corresponde a la Secretaría, a través de la Dirección General de Bibliotecas, proponer, 
ejecutar y evaluar la política nacional de bibliotecas atendiendo al Plan Nacional de Desarrollo y demás 
programas correspondientes, así como el diseño y propuesta de normas técnicas y reglamentarias para la 
conservación, clasificación, registro, consulta y visita pública de las bibliotecas. 

Artículo 9. Los gobiernos Federal, de las entidades federativas, así como de los municipios y alcaldías, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, promoverán el establecimiento, organización y sostenimiento de 
bibliotecas públicas, impulsando el establecimiento, equipamiento, mantenimiento y actualización permanente 
de un área de servicios de cómputo y los servicios culturales complementarios que a través de éstas se 
otorguen. 

CAPÍTULO II 

De la Red Nacional de Bibliotecas Públicas 

Artículo 10. Se integra la Red Nacional de Bibliotecas Públicas con: 

I. Las bibliotecas constituidas y en operación dependientes de la Secretaría de Educación Pública 
Federal y de la Secretaría; 

II. Las bibliotecas en operación dependientes de cualquier dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal u órgano constitucional autónomo de los poderes públicos que, 
con base en un acuerdo o convenio de colaboración, se adscriban a la Red; 
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III. Las bibliotecas creadas conforme a los acuerdos o convenios de coordinación celebrados por el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, con los gobiernos de las entidades federativas o 
cualquiera de los órganos constitucionales autónomos en esas entidades, y 

IV. Las bibliotecas creadas conforme a los acuerdos o convenios de coordinación celebrados por 
cualquier entidad del Ejecutivo Federal con los gobiernos de los municipios o alcaldías. 

Artículo 11. La operación y mantenimiento de la Red es de interés público y social. Los recursos 
destinados a la Red se consideran, para todos los efectos legales, inversión social. 

Artículo 12. La Red tiene como objetivo general la coordinación de esfuerzos de todas las bibliotecas 
públicas para que las y los usuarios tengan acceso libre, amplio y sencillo al conocimiento conservado en sus 
acervos. 

Artículo 13. La Red tiene como objetivos: 

I. Integrar los recursos de las bibliotecas públicas y coordinar sus funciones para fortalecer y 
optimizar la operación de éstas; 

II. Ampliar y diversificar los acervos y orientar los servicios de registro, catalogación y consulta de 
las bibliotecas públicas; 

III. Formar un catálogo de acceso público sobre el patrimonio bibliográfico existente en las 
bibliotecas públicas, y 

IV. Fomentar la lectura y la alfabetización digital. 

Artículo 14. Corresponde a la Secretaría, a través de la Dirección General: 

I. Coordinar la Red; 

II. Establecer los mecanismos participativos para planear y programar la expansión y modernización 
tecnológica de la Red; 

III. Emitir la normatividad técnica bibliotecaria para las bibliotecas integradas a la Red, y supervisar 
su cumplimiento; 

IV. Operar un programa de capacitación y certificación de bibliotecarias y bibliotecarios de las 
bibliotecas públicas a nivel nacional; 

V. Establecer criterios para la selección, integración y desarrollo de las colecciones de las 
bibliotecas públicas; 

VI. Enviar a las bibliotecas integradas a la Red dotaciones de nuevos materiales; 

VII. Enviar a las bibliotecas integrantes de la Red los materiales bibliográficos catalogados y 
clasificados de acuerdo con las normas técnicas bibliotecológicas autorizadas por la propia 
Dirección General, a efecto de que los servicios bibliotecarios puedan ofrecerse con mayor 
eficiencia; 

VIII. Proporcionar, por sí o a través de otras instituciones, el servicio de catalogación de acervos 
complementarios que adquiera una biblioteca de la Red; 

IX. Proporcionar, por sí o a través de otras instituciones, apoyo técnico para el mantenimiento de los 
servicios informáticos de las bibliotecas integrantes de la Red; 

X. Proporcionar, por sí o a través de otras instituciones, entrenamiento y capacitación al personal 
adscrito a las bibliotecas públicas de la Red; 

XI. Proporcionar, por sí o a través de otras instituciones, asesoría técnica en materia bibliotecaria e 
informática a las bibliotecas incluidas en la Red; 

XII. Registrar los acervos de la Red verificando que las bibliotecas cuenten con un catálogo a 
disposición del público, mismo que deberá ser consultable electrónicamente a través de una red 
de información pública, manteniendo un inventario y sistema de catalogación actualizado; 

XIII. Difundir a nivel nacional los servicios bibliotecarios y actividades afines de las bibliotecas que 
forman la Red; 

XIV. Llevar a cabo y fomentar investigaciones encaminadas al uso de los servicios bibliotecarios, tanto 
impresos como digitales, así como para incentivar el hábito de la lectura, y 

XV. Realizar las demás funciones que sean análogas o complementarias a las anteriores y que le 
permitan alcanzar sus propósitos. 
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Artículo 15. La Secretaría, a través de la Dirección General, de acuerdo con la necesidad de cada caso y 
con base en la disponibilidad presupuestal, proporcionará a las nuevas bibliotecas públicas, en formato 
impreso y digital, un acervo de publicaciones informativas, recreativas y formativas; así como obras de 
consulta y publicaciones periódicas, a efecto de que respondan a las necesidades culturales, educativas y de 
desarrollo en general de los habitantes de la localidad en donde se establezca la nueva institución. 

CAPÍTULO III 

De las Redes de Bibliotecas Públicas en las Entidades Federativas 

Artículo 16. Corresponderá a los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables y los acuerdos de coordinación que se celebren: 

I. Coordinar, administrar y operar la Red de Bibliotecas Públicas de la entidad federativa y 
supervisar su funcionamiento, asegurando que los recintos bibliotecarios cuenten con materiales 
bibliográficos catalogados y clasificados de acuerdo con las normas técnicas establecidas, 
además de tecnología, conectividad y acervos actualizados; 

II. Participar en la planeación, programación del desarrollo, actualización tecnológica y expansión de 
las bibliotecas públicas a su cargo; 

III. Nombrar, adscribir y remunerar a las y los bibliotecarios y al personal destinado a la operación de 
sus bibliotecas públicas, así como promover su entrenamiento, capacitación certificada y 
actualización en los contenidos y las prácticas bibliotecarias; 

IV. Difundir a nivel estatal los servicios bibliotecarios y las actividades afines a sus bibliotecas 
públicas, así como las colecciones multimedia y las bibliotecas digitales y virtuales de que 
disponen; 

V. Designar a una persona titular de la Red Estatal quien fungirá como enlace con la  
Red Nacional, y 

VI. Proporcionar la conservación preventiva y correctiva, por sí o a través de otras instituciones, de 
los acervos impresos y digitales dañados. 

Artículo 17. Corresponderá a los gobiernos de los municipios y a las alcaldías de la Ciudad de México: 

I. Conformar, según el caso, la Red de Bibliotecas Públicas del municipio o alcaldía; 

II. Velar por la conservación e integridad de las instalaciones, el mobiliario, el equipo y los acervos 
de las bibliotecas públicas; 

III. Mantener en operación los servicios generales de las bibliotecas públicas bajo su jurisdicción; 

IV. Promover actividades educativas, cívicas, artísticas, sociales y culturales en las bibliotecas 
públicas, y 

V. Difundir a nivel local los servicios prestados por la Red y el Sistema, así como actividades afines. 

Artículo 18. Las entidades federativas y los municipios o alcaldías deberán nombrar, adscribir y remunerar 
de manera digna, al personal destinado a la operación de las bibliotecas públicas bajo su jurisdicción, 
asegurando que su desempeño sea adecuado, para lo cual procurarán que ese personal cuente: 

a) Con título profesional en bibliotecología o área de conocimiento equivalente, o 

b) Con una acreditación o certificación de la Dirección General, que garantice su experiencia o 
capacitación en la materia. 

Artículo 19. Las editoriales del país podrán deducir impuestos a través de las donaciones que realicen en 
especie a la Dirección General en términos de lo dispuesto por los artículos 27, fracción I, inciso a), y 151, 
fracción III, inciso a) de la Ley del Impuesto sobre la Renta; y 131 de su Reglamento, siempre y cuando las 
donaciones realizadas sean valoradas y, en su caso, aceptadas por la Secretaría. 

CAPÍTULO IV 

De la Adhesión a las Redes Nacional y de las Entidades Federativas 

Artículo 20. Las bibliotecas de los sectores social y privado que presten servicios con características de 
biblioteca pública en los términos de la presente Ley y que manifiesten su disposición a incorporarse a la Red 
nacional o a una de alguna entidad federativa, celebrarán con la Secretaría o con el gobierno de la entidad 
federativa un convenio de adhesión. En su caso, podrán solicitar que luego de su adhesión, les sean 
aportados materiales de los mencionados en el artículo 15 de esta Ley. 
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CAPÍTULO V 

De la Biblioteca de México 

Artículo 21. La Secretaría, a través de la Dirección General, organizará la Biblioteca de México. 

Artículo 22. La Biblioteca de México tiene el carácter de biblioteca central en la Red y de las bibliotecas 
del orden federal de gobierno. 

CAPÍTULO VI 

Del Sistema Nacional de Bibliotecas 

Artículo 23. El Sistema Nacional de Bibliotecas es una instancia de colaboración, integrado por las 
bibliotecas escolares, públicas, especializadas y cualquier otra que, de manera voluntaria, se integre al 
mecanismo, incluidas las bibliotecas de personas físicas o morales de los sectores social y privado. 

Artículo 24. Corresponde a la Secretaría de Cultura la responsabilidad de convocar y coordinar los 
trabajos del Sistema con pleno respeto a la autonomía, naturaleza jurídica y vocación de las bibliotecas, así 
como establecer las bases de cooperación, los protocolos para el intercambio de información y las reglas de 
operación del mismo. 

Artículo 25. El Sistema tendrá como propósitos: 

I. Articular los esfuerzos nacionales de las bibliotecas del sector público y de los sectores social y 
privado a través de la concertación, a fin de integrar y ordenar la información bibliográfica, 
impresa y digital, disponible en apoyo a las labores educativas, de investigación y cultura en 
general; 

II. Consolidar la innovación educativa y renovar las prácticas bibliotecarias en los procesos 
académico y cultural, enfocándose en el acceso, comprensión y utilización de recursos 
informáticos y tecnológicos con los que cuenten las bibliotecas públicas, y 

III. Apoyar a la Red en el desarrollo y uso adecuado de recursos informáticos, tecnológicos y 
desarrollo de tecnologías de la información y comunicación. 

Para dar cumplimiento a su objeto y obtener un uso adecuado de los recursos informáticos y tecnológicos, 
la Red Institucional de Bibliotecas Públicas se auxiliará de todos aquellos organismos y entidades públicas y 
privadas especializados en el desarrollo de tecnologías de la información y comunicación que cuenten con los 
permisos correspondientes en materia de publicaciones digitales. 

Artículo 26. Para el cumplimiento de sus propósitos, el Sistema promoverá el desarrollo de las siguientes 
acciones: 

I. Elaborar el listado general de las bibliotecas que integren al Sistema; 

II. Orientar a las bibliotecas pertenecientes al Sistema respecto de los medios técnicos en materia 
bibliotecaria y su actualización, para su mejor organización y operación; 

III. Elaborar el catálogo general de acervos impresos y digitales de las bibliotecas incorporadas al 
Sistema, conforme a las reglas de catalogación y clasificación bibliográfica que adopte el Sistema 
para lograr su uniformidad. Este catálogo estará a disposición del público y podrá consultarse a 
través de una red de información pública, manteniendo un inventario y sistema de catalogación 
actualizado; 

IV. Operar como medio de enlace entre las instituciones del Sistema y, entre éstas y las 
organizaciones bibliotecológicas internacionales, para desarrollar programas conjuntos; 

V. Procurar programas de capacitación técnica y profesional del personal que tenga a su cargo 
servicios bibliotecarios, tendiendo a la optimización de éstos y al apoyo de las labores en la 
materia; 

VI. Procurar servicios de catalogación y clasificación a solicitud de las bibliotecas interesadas, y 

VII. Las demás que sean análogas a las anteriores que le permitan alcanzar sus propósitos. 

Artículo 27. La Secretaría, a través de la Dirección General, propondrá reglas para fomentar y coordinar el 
préstamo interbibliotecario a nivel nacional, vinculando a las instituciones integrantes de la Red y el Sistema 
entre sí. 
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CAPÍTULO VII 

De la Participación Ciudadana 

Artículo 28. El Sistema contará con un Consejo Consultivo, integrado por la representación de los 
sistemas bibliotecarios y bibliotecas cuyos acervos y colecciones constituyan un patrimonio bibliográfico de 
gran relevancia para el país, la representación del sector editorial y de especialistas en bibliotecología y 
biblioteconomía, el cual operará con base en un estatuto aprobado por sus miembros. La persona titular de la 
Secretaría de Cultura presidirá el Consejo y será suplida por la persona titular de la Dirección General. 

CAPÍTULO VIII 

Personal y Usuarios de los Servicios Bibliotecarios 

Artículo 29. El personal destinado a la operación de una biblioteca deberá capacitarse de manera 
continua. 

Artículo 30. Es obligación del gobierno estatal y de la Dirección General ofrecer una capacitación continua 
y pertinente al personal destinado a la operación de las bibliotecas públicas. 

Artículo 31. El usuario de la biblioteca tiene derecho a: 

I. Recibir trato digno; 

II. Ser asesorado sobre la información que busca; 

III. Que el personal destinado a la operación de una biblioteca no lo discrimine sobre sus ideas y 
búsquedas, y 

IV. Que la biblioteca pública conserve el patrimonio cultural oral de su comunidad. 

CAPÍTULO IX 

Descarte 

Artículo 32. Para garantizar la pertinencia y la actualidad del acervo bibliográfico, el personal destinado a 
la operación de una biblioteca dentro de la Red, llevará a cabo el descarte de las publicaciones obsoletas, las 
que se encuentren en mal estado o aquellas solicitadas para su consulta de menos una ocasión cada tres 
años. Se exceptúa de esta disposición las ediciones de libros del Depósito Legal y aquellos que tengan un 
interés particular en términos de su contenido, rareza, antigüedad o estado de conservación, en los términos 
que establezca el reglamento de la Ley. 

CAPITULO X 

Del Depósito Legal de Publicaciones 

Artículo 33. Se declara de interés público la recopilación, integración, almacenamiento, custodia y 
conservación de toda obra de contenido educativo, cultural, científico, técnico o de esparcimiento, distribuida 
para su comercialización o de manera gratuita, en formatos impreso o electrónico, analógico o digital, en el 
territorio nacional. El conjunto de obras recopiladas constituye el Depósito Legal. 

Artículo 34. Las obras a que se refiere el artículo anterior podrán ser, de manera enunciativa y no 
limitativa, las siguientes: 

I. Libros, publicaciones periódicas, catálogos, folletos y pliegos; 

II. Publicaciones periódicas como periódicos, diarios, anuarios, revistas y memorias; 

III. Material cartográfico como mapas y planos, cartas de navegación, aeronáuticas o celestes; 

IV. Partituras; 

V. Fonogramas, discos y cintas; 

VI. Obras audiovisuales, micropelículas, diapositivas y fotografías; 

VII. Material gráfico, carteles y diagramas, y 

VIII. Cualquier otra que se considere relevante para documentar la memoria del conocimiento en el 
territorio nacional. 

Artículo 35. No serán objeto de Depósito Legal las publicaciones y documentos a que se refiere la Ley 
General de Archivos. 

Artículo 36. Son Instituciones Depositarias reconocidas por esta Ley: 

I. La Biblioteca de México; 

II. La Biblioteca del Congreso de la Unión, y 

III. La Biblioteca Nacional de México. 
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Artículo 37. Todos los editores y productores de los materiales mencionados en los artículos 33 y 34 de 
esta Ley, deberán entregar ejemplares de todas sus ediciones y producciones, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Dos ejemplares a la Biblioteca de México; 

II. Dos ejemplares a la Biblioteca del Congreso de la Unión, y 

III. Dos ejemplares a la Biblioteca Nacional de México. 

En el caso de las obras publicadas en formatos electrónico, analógico o digital, se entregará un solo 
ejemplar por institución con los materiales complementarios que permitan su consulta y preservación. 

Artículo 38. Cada uno de los repositorios del Depósito Legal, establecerá sus políticas de 
almacenamiento, custodia, conservación y consulta pública, con base en las disposiciones aplicables. 

Artículo 39. Los materiales a que se refiere el artículo 37, se entregarán dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la fecha de su edición o producción, con excepción de las publicaciones periódicas que 
deberán ser entregadas, tan pronto sean puestas en circulación. 

Artículo 40. Las instituciones receptoras del Depósito Legal deberán: 

I. Recibir los materiales objeto de Depósito Legal; 

II. Expedir a la editora o productora constancia que acredite la recepción de los materiales, las que 
contendrán los datos básicos que permitan la identificación fiscal de la editora o productora; 

III. Establecer las medidas que sean necesarias para la debida organización de los materiales 
recibidos, la prestación de los servicios bibliotecarios y, en su caso, de consulta pública; 

IV. Verificar que las editoriales cumplan con sus obligaciones sobre el Depósito Legal, y 

V. Publicar e informar anualmente la estadística de los materiales recibidos. 

Artículo 41. En el caso de materiales distintos de los bibliográficos entregados a la Biblioteca de México, 
la Dirección General podrá destinarlos a instituciones especializadas para su conservación y uso, como es el 
caso de la Fonoteca Nacional y de la Cineteca Nacional. 

Artículo 42. El Instituto Nacional del Derecho de Autor de la Secretaría de Cultura enviará mensualmente 
a las instituciones receptoras del Depósito Legal una relación en formatos automatizados de las publicaciones 
a las que fue asignado el Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN) y el Número Internacional 
Normalizado de Publicaciones Periódicas (ISSN), con objeto de facilitar la verificación del cumplimiento de la 
obligación consignada en la presente Ley. 

Artículo 43. Los editores y productores del país que no cumplan con la obligación consignada en el 
artículo 39 de esta Ley, se harán acreedores a una multa equivalente a cincuenta veces el precio de venta al 
público de los materiales no entregados. La aplicación de la sanción no excusa al infractor de cumplir con la 
entrega de los materiales. 

Artículo 44. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará efectivas las sanciones administrativas que 
correspondan conforme a las disposiciones legales aplicables, y el monto que se recaude por concepto de 
multas se integrará en un fondo para el fortalecimiento de los propósitos de Depósito Legal. 

Transitorios 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley General de Bibliotecas publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
enero de 1988. 

Tercero. Se abroga el Decreto que dispone la obligación de los editores y productores de materiales 
bibliográficos y documentales, de entregar ejemplares de sus obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca 
del Congreso de la Unión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 1991. 

Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto 
corresponderán a las dependencias y entidades competentes, y se realizarán con cargo a su presupuesto 
aprobado para el ejercicio fiscal que corresponda. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Dulce 
María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Lilia Margarita Valdez Martínez, Secretaria.- Dip. Martha Hortencia 
Garay Cadena, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de mayo de 2021.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
ESTATUTO Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de las 
Mujeres. 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El Instituto Nacional de las Mujeres es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía 
técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, el cual tiene a su cargo el 
ejercicio de las atribuciones conferidas en su Ley y el despacho de los asuntos que le corresponden, en 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y las demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 2.- El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto establecer las bases de organización, 
estructura, así como las facultades que corresponden a las distintas áreas que integran el Instituto Nacional 
de las Mujeres, para llevar a cabo el cumplimiento de las atribuciones que tiene conferidas. 

Artículo 3.- Para los efectos de este ordenamiento se entiende por: 

I. Acciones afirmativas: Son las medidas especiales, específicas y de carácter temporal, a favor de 
personas o grupos en situación de discriminación, cuyo objetivo es corregir situaciones patentes  
de desigualdad en el disfrute o ejercicio de derechos y libertades, aplicables mientras subsistan dichas 
situaciones. Se adecuarán a la situación que quiera remediarse, deberán ser legítimas y respetar los 
principios de justicia y proporcionalidad. 

II. Consejo Consultivo: Consejo Consultivo del Instituto Nacional de las Mujeres. 

III. Consejo Social: Consejo Social del Instituto Nacional de las Mujeres. 

IV. Estatuto: Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Mujeres. 

V. Junta de Gobierno: Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres. 

VI. Género: Concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna 
a mujeres y hombres 

VII. Igualdad sustantiva: Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

VIII. Igualdad de género: Concepto que refiere al principio conforme al cual hombres y mujeres acceden 
con justicia e igualdad al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo aquellos 
socialmente valorados, oportunidades y recompensas, con la finalidad de lograr la participación igualitaria de 
las mujeres en la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y 
familiar. Implica la eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se 
genere por razones de género. 

IX. Institucionalización: Es el proceso mediante el cual las demandas de las mujeres por la igualdad 
sustantiva se insertan en los procesos y procedimientos regulares y pasan a formar parte de las normas de las 
instituciones. 

X. Instituto: Instituto Nacional de las Mujeres. 

XI. Ley: Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

XII. Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

XIII. Ley General de Igualdad: Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

XIV. Mecanismos: Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres. 

XV. Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género; 
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XVI. Presidencia: Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres. 

XVII. Proigualdad: Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

XVIII. Políticas públicas: Posición básica o curso de acción seleccionado por el gobierno para orientar las 
decisiones respecto a una necesidad o situación de interés público. Las principales fuentes de expresión de 
política pública son: la Constitución, las leyes secundarias, los diversos programas de gobierno y los 
pronunciamientos oficiales del mismo. Las políticas públicas definen un orden de prioridad y el ámbito de 
acción del gobierno en el tratamiento de los problemas o necesidades, según su naturaleza y urgencia. 

XIX. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres. 

XX. Transversalidad: Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de género 
en todos los ámbitos, con el objetivo de valorar las implicaciones que tienen para las mujeres y los hombres 
cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 
económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas. 

XXI. Unidad Administrativa: Área del Instituto a la que se le confieren atribuciones específicas en el 
presente ordenamiento, que tiene funciones propias que la distinguen de las demás dentro de la Institución. 

Artículo 4.- El Instituto, por medio de sus unidades administrativas, direcciones generales y órganos 
auxiliares, planeará y conducirá sus actividades conforme a los objetivos, estrategias y programas 
establecidos en el marco de la Ley General de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo y las políticas y 
programas que determinen las disposiciones jurídicas aplicables. La información, datos y la cooperación 
técnica que requieran las unidades administrativas, deberá estar a disposición de cualquiera de los Órganos 
que integran el mismo. 

Artículo 5.- El trámite y resolución de los asuntos de la competencia del Instituto corresponde 
originalmente a la Presidencia, que, para la mejor distribución y desarrollo del trabajo y el despacho de los 
mismos, se auxiliará de las demás unidades administrativas que lo integran en los términos previstos en este 
Estatuto. Además, podrá delegar facultades a las personas servidoras públicas de las unidades 
administrativas de la Entidad, sin perjuicio de la posibilidad de su ejercicio directo. 

Artículo 6.- Las personas titulares de los Órganos y Unidades Administrativas que integran el Instituto, 
coordinarán y supervisarán la creación y mantenimiento de los archivos a su cargo, así como la clasificación 
de los documentos en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Archivos y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 7.- De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley, el domicilio del Instituto estará 
ubicado en la Ciudad de México, pudiendo designar domicilio convencional para el ejercicio de los derechos y 
el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de los actos inherentes a sus atribuciones. La Junta de 
Gobierno determinará, en su caso el establecimiento de oficinas distintas a las de la Ciudad de México, a 
propuesta de la Presidencia. 

Artículo 8.- Para cumplir con su objeto general y objetivos específicos, el Instituto actuará de conformidad 
con los criterios de transversalidad, federalismo y fortalecimiento de vínculos entre los Poderes de la Unión. 
De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Definir las directrices, características y elementos que deben contener las políticas públicas con 
perspectiva de género para lograr que se alcance la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

II. Proponer, promover, coordinar y difundir actividades que incorporen la perspectiva de género, 
estableciendo los vínculos necesarios para el cumplimiento de su objeto. 

III. Intervenir en el diseño de los programas y proyectos del Ejecutivo Federal, a fin de incorporar la 
perspectiva de género; coadyuvar con los gobiernos estatales y municipales en el diseño de los programas de 
igualdad de género, no violencia y protección de los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas 
y promover el fortalecimiento de las instituciones en cuestiones de género. 

IV. Promover la elaboración y ejecución de programas en el sector público, orientados a fomentar la 
igualdad de oportunidades, no discriminación contra las mujeres y protección de los derechos humanos de las 
mujeres, adolescentes y niñas. 

V. Fungir como órgano de consulta de los sectores público, social y privado en materia de perspectiva de 
género, igualdad entre mujeres y hombres y protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

VI. Celebrar convenios con los sectores privado, público y social, necesarios para la mejor consecución de 
sus objetivos. 

VII. Promover el cumplimiento de los acuerdos internacionales aprobados por la Cámara de Senadores, 
así como de los instrumentos internacionales y regionales en materia de igualdad de género y derechos 
humanos de las mujeres y asesorar a los sectores privado, público y social en la materia. 
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VIII. Realizar estudios y organizar un sistema de capacitación en materia de perspectiva e igualdad de 
género y protección de los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

IX. Coordinarse con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales a fin de cumplir con los 
objetivos generales y específicos del Instituto. 

X. Adquirir, poseer, usar y enajenar los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de 
sus fines. 

XI. Establecer enlaces de intercambio de información con las entidades federativas, respecto a la 
incorporación de la perspectiva e igualdad de género en sus políticas públicas. 

XII. Coadyuvar en la generación e integración de la información estadística con perspectiva de género 
para el diseño de las políticas públicas que reduzcan y eliminen las desigualdades entre mujeres y hombres. 

XIII. Evaluar la información presentada por las dependencias y entidades, sobre los avances obtenidos por 
las políticas públicas con perspectiva e igualdad de género. 

XIV. Identificar aquellos casos en que las leyes federales o locales no tutelen la igualdad y diseñar 
propuestas de iniciativas legislativas con perspectiva de género, tendientes a lograr la igualdad sustantiva de 
mujeres y hombres. 

XV. Dar seguimiento a la aplicación de las leyes que tutelen el derecho a la igualdad, revisar su efectividad 
y retroalimentar con los resultados de dicho seguimiento a los Poderes Legislativo y Judicial, en el ámbito 
federal y estatal, así como coadyuvar en la comunicación entre ellos a fin de que busquen, de común acuerdo 
y con la asesoría del Instituto, soluciones legales adecuadas a los problemas que derivan de la desigualdad 
entre mujeres y hombres. 

XVI. Participar en las reuniones y negociaciones internacionales relativas a los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas, perspectiva e igualdad de género. 

XVII. Las demás que las disposiciones legales le atribuyan. 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 9.- El Instituto Nacional de las Mujeres cuenta con los siguientes órganos y unidades 
administrativas: 

1. Junta de Gobierno. 

1.1. Consejo Consultivo. 

1.2. Consejo Social. 

2. Presidencia. 

2.1. Secretaría Ejecutiva. 

2.2. Dirección General de la Política Nacional de Igualdad y Derechos de las Mujeres. 

2.3. Dirección General para la Promoción de una Vida Libre de Violencia e Impulso a la Participación 
Política. 

2.4. Dirección General de Planeación y Evaluación. 

2.5. Unidad de Administración y Finanzas. 

2.6. Coordinación de Asuntos Internacionales. 

2.7. Coordinación de Comunicación e Información. 

2.8. Coordinación de Asuntos Jurídicos. 

TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO I DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Artículo 10.- La Junta de Gobierno es el máximo órgano de administración del Instituto, encargada de 
fijar, dirigir, supervisar, evaluar y controlar las actividades a cargo de esta entidad. La Junta de Gobierno se 
integrará y sesionará con la periodicidad y en los términos que fija la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 11.- La Presidencia de la Junta de Gobierno estará a cargo de la persona Titular de la 
Presidencia del Instituto, quien tendrá voz y voto y, en caso de empate, ejercerá voto de calidad. 
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Artículo 12.- Son facultades de quien presida la Junta de Gobierno, programar, instalar y clausurar las 
sesiones, así como reprogramar las sesiones en caso justificado en un plazo máximo de cinco días hábiles 
para las extraordinarias y quince días hábiles para las ordinarias, y las demás que sean necesarias para la 
celebración de las sesiones y aquellas que señale la Ley y las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 13.- Las personas integrantes de la Junta de Gobierno tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno a las que se les convoque; en caso de no poder asistir, 
deberán notificarlo por correo electrónico o por escrito, dos días hábiles antes de la sesión para el caso de 
sesiones ordinarias, y doce horas antes para el caso de sesiones extraordinarias, lo anterior para que con 
debida antelación la Secretaría Técnica pueda citar a la persona que funja como suplente. 

II. Firmar la lista de asistencia en las sesiones que participen. 

III. Emitir su opinión y/o voto, respecto de los asuntos competencia de la Junta de Gobierno que se 
incluyan en el orden del día, salvo que se encuentren impedidos para ello. 

IV. Acreditar por escrito ante la Junta de Gobierno a sus respectivos suplentes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico establecido en la Ley y fungirán como vocales suplentes en su ausencia. 

V. Las Vocales Propietarias de los órganos auxiliares, designarán de entre las integrantes de su Consejo a 
su suplente, quien fungirá como vocal suplente en su ausencia. 

VI. Las demás que sean necesarias para el desarrollo de las sesiones. 

Artículo 14.- La Junta de Gobierno, además de las facultades que le confieren la Ley del Instituto Nacional 
de las Mujeres, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar la convocatoria bajo la cual serán elegidas las integrantes de los órganos auxiliares del Instituto, 
y publicarla seis meses antes de que concluya el encargo de las que se encuentran en funciones. 

II. Elegir de entre las participantes de la convocatoria a las personas que integrarán los órganos auxiliares, 
seleccionándose una por cada entidad federativa. 

III. Designar ocho Vocales Propietarias por cada órgano auxiliar, ante la Junta de Gobierno, tomando en 
cuenta la propuesta que realice la Presidencia del Instituto en coordinación con los órganos auxiliares. 

IV. Aprobar la reglamentación interna de los órganos auxiliares. 

V. Establecer los lineamientos que contemplen las condiciones y el mecanismo mediante el cual podrán 
ser ratificadas las integrantes de los órganos auxiliares por un periodo adicional. 

VI. Tomar las decisiones que considere necesarias para el buen despacho de los asuntos del Instituto y 
las demás que, con carácter indelegable, establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 15.- Para la celebración de las Sesiones de la Junta de Gobierno se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

I. El número de sesiones ordinarias será de por lo menos cuatro veces al año y las extraordinarias que 
convoque la Presidencia o cuando menos una tercera parte de las personas integrantes de la Junta de 
Gobierno, de conformidad con el calendario de sesiones que sea aprobado en la última sesión ordinaria del 
año anterior. 

II. Todos los asuntos que se propongan incluir en el orden del día, serán remitidos a la Secretaría Técnica 
por lo menos con 20 días hábiles previos a la celebración de la sesión. 

III. La convocatoria para quienes integren la Junta de Gobierno, será notificada con una antelación no 
menor a tres días hábiles para sesiones ordinarias, y no menor a un día hábil para sesiones extraordinarias. 

IV. En dichas sesiones se abordarán únicamente los asuntos que se incluyan en el orden del día para su 
autorización o aprobación, así como los de conocimiento; cualquier asunto que por causa superveniente no se 
desahogue en la sesión correspondiente, podrá tratarse en la sesión inmediata siguiente o extraordinaria, 
atendiendo a la importancia del mismo. 

V. En todas las sesiones se dará cuenta del seguimiento de los acuerdos y se asentará su desarrollo en el 
acta respectiva. 

VI. Para el caso de que alguna persona integrante de la Junta de Gobierno quiera tratar un punto en 
asuntos generales, deberá solicitarlo a la Secretaría Técnica con al menos 24 horas de anticipación a la 
sesión. 

VII. Las resoluciones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de las y los vocales 
presentes durante la sesión. 
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VIII. La persona Titular de la Secretaría Técnica tendrá la facultad de moderar las sesiones de la Junta de 
Gobierno. 

IX. En cada sesión deberá levantarse un acta que, además de los datos generales, contenga la relación 
sucinta del desahogo de los asuntos del orden del día. 

CAPÍTULO II DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES, DE SU ESTRUCTURA 

Artículo 16.- Los órganos auxiliares: el Consejo Consultivo y el Consejo Social, estarán integrados cada 
uno por el número de consejeras elegidas por la Junta de Gobierno en términos de lo que establece la Ley. 

Artículo 17.- La estructura de los órganos auxiliares estará integrada por una consejera presidenta y una 
secretaria, quienes serán electas por cada uno de los órganos auxiliares en términos de su reglamentación 
interna; ambos cargos durarán un año contado a partir de la fecha de celebración de la sesión en la que 
fueron electas. 

CAPÍTULO III DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES 

Artículo 18.- La organización de los órganos auxiliares se establecerá por las propias integrantes en el 
proyecto de reglamentación que se someta a la aprobación de la Junta de Gobierno; lo anterior en 
concordancia con lo que establece la Ley, el presente Estatuto y los demás ordenamientos legales 
relacionados, el cual deberá contener por lo menos lo siguiente: los requisitos y condiciones para las sesiones 
de trabajo, los derechos y deberes de sus integrantes, la mecánica de deliberación interna, las votaciones y 
adopción de acuerdos, los supuestos de medidas disciplinarias al interior de sus consejos, así como las 
conductas que serán causa de la propuesta para la remoción del cargo de consejera, así como de otras 
representaciones adquiridas en esa calidad, por el incumplimiento en su reglamentación interna y en las 
demás disposiciones aplicables. 

Artículo 19.- Las propuestas de colaboración y de información que requieran para el desarrollo de sus 
funciones, deberán ser consensadas en las sesiones de sus Consejos y por acuerdo de la mayoría, debiendo 
asentarse en las actas respectivas. Dichas propuestas e información deben ser presentadas y solicitadas al 
Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica, mediante escrito que suscriba la presidenta de cada órgano 
auxiliar, debiendo adjuntarse el acta correspondiente. 

Artículo 20.- Los órganos auxiliares realizarán sus sesiones ordinarias y extraordinarias para cumplir con 
sus objetivos, de acuerdo con su plan anual de trabajo. Como mínimo deberán sesionar en número igual a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por la Junta de Gobierno. En caso de ser necesarias otras 
reuniones de los órganos auxiliares, éstas podrán llevarse a cabo conforme a la disponibilidad presupuestaria 
con que cuente el Instituto. También podrán realizar sesiones mediante la utilización de los medios 
tecnológicos y de telecomunicación. 

Artículo 21.- Los órganos auxiliares deberán conducir sus actividades en términos de su reglamento de 
operación y de aquellas disposiciones aplicables de conformidad con la naturaleza de su encargo. 

Artículo 22.- El Consejo Consultivo colaborará con el Instituto de la siguiente manera: 

I. Emitir su opinión técnica respecto de los asuntos o casos específicos de brechas de desigualdad que 
someta a su consideración el Instituto. 

II. Asesorar al Instituto en la formulación, aplicación y vigilancia de las estrategias de la Política Nacional 
en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

III. Recomendar estrategias específicas para mejorar los programas y acciones para la igualdad de 
género, a fin de contribuir a que éstos respondan a necesidades sociales en favor de la igualdad de género y 
se encuentren apegadas a derecho. 

IV. Integrar y presentar anualmente ante la Junta de Gobierno, un informe destacando los logros 
alcanzados. 

Artículo 23.- El Consejo Social colaborará con el Instituto en los casos siguientes: 

I. Promover la participación de la sociedad civil en las estrategias, acciones o programas implementados 
en el marco de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

II. Recibir propuestas y recomendaciones específicas de la sociedad sobre la operación y funcionamiento 
de los programas en favor de la igualdad de género, derechos humanos de las mujeres y las niñas y en su 
caso los proyectos que contribuyan al mejoramiento de los mismos, presentándolos al Instituto. 

III. Recoger y evaluar las opiniones de las organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto sea el fomento 
de la igualdad de género, respecto del impacto de las estrategias implementadas en la Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres y demás programas relacionados con la igualdad de género 
ejecutados por el Instituto, para presentarlo ante éste. 
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IV. Proponer, a través de la Secretaría Técnica, los mecanismos que propicien el fortalecimiento y 
actualización de los sistemas de información desagregados por género. 

V. Integrar y presentar anualmente a la Junta de Gobierno, un informe destacando los logros alcanzados. 

TÍTULO CUARTO 

CAPÍTULO I DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO 

Artículo 24.- Corresponde a la Presidencia la representación, conducción técnica y administrativa, así 
como la supervisión y coordinación de las unidades administrativas del Instituto, conforme a las facultades 
otorgadas en la ley, en este ordenamiento y en las demás disposiciones aplicables, las cuales podrá delegar 
en los términos de dicha normatividad. 

La Presidencia ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Impulsar la formulación de políticas públicas en la Administración Pública Federal para alcanzar la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como el ejercicio pleno de los derechos 
humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

II. Convocar, presidir y presentar a la Junta de Gobierno lo que mandata el marco normativo y las 
disposiciones administrativas, con apoyo de la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno. 

III. Proponer estrategias para incorporar la perspectiva de género en los procesos de planeación, 
programación, presupuestación y seguimiento de las políticas públicas de la Administración 
Pública Federal, a fin de alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

IV. Proponer la estrategia transversal de género en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y 
promover, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

V. Suscribir acuerdos de colaboración, convenios de concertación, cooperación y coordinación con 
organismos gubernamentales, no gubernamentales, nacionales e internacionales, para el 
desarrollo de proyectos que beneficien a las mujeres, adolescentes y niñas en materia de 
igualdad y una vida libre de violencia. 

VI. Fortalecer vínculos permanentes con el Congreso Federal, Congresos Estatales, Congreso de la 
Ciudad de México, y Poderes Judiciales, Federal y Estatales, que garanticen el acceso igualitario 
y no discriminatorio al desarrollo y respeto de los derechos humanos de las mujeres, 
adolescentes y niñas, así como realizar actos que deriven de los mismos. 

VII. Impulsar la generación de información relevante con enfoque de género en las instituciones, 
órdenes de gobierno y organismos autónomos, para la agenda de género nacional. 

VIII. Promover que el Estado mexicano garantice los derechos humanos de las mujeres y de las niñas 
asentados en el marco jurídico mexicano y en los instrumentos internacionales suscritos por 
México. 

IX. Promover el reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres y las niñas, así 
como su visibilización en la esfera pública, privada y social para lograr la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres. 

X. Promover, difundir y publicar obras relacionadas con el quehacer institucional, que contribuya al 
conocimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

XI. Instrumentar la difusión y la promoción del cumplimiento de los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos de las mujeres y las niñas, suscritos por el Estado mexicano. 

XII. Representar legalmente al Instituto, administrar y celebrar todo tipo de actos e instrumentos 
inherentes al objeto y funcionamiento del mismo. 

XIII. Sustituir o revocar poderes generales o especiales otorgados en favor de las personas servidoras 
públicas del Instituto. 

XIV. Representar al Gobierno Federal ante los gobiernos estatales y municipales, organizaciones 
privadas, sociales y organismos internacionales en materia de igualdad y no discriminación de las 
mujeres y las niñas en el ámbito de sus funciones y competencias. 

XV. Coordinar, con el apoyo de la Secretaria Ejecutiva, las acciones que se deriven de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, así como expedir las reglas para la organización y 
funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y, en su caso, las 
medidas de vinculación con otros sistemas de carácter nacional o local. 
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XVI. Proponer a la Junta de Gobierno del Instituto las medidas y estrategias para el cumplimiento de la 
Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

XVII. Aprobar las estrategias de capacitación y formación de las y los servidores públicos en materia de 
igualdad y derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

XVIII. Fungir como Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

XIX. Difundir la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas, así 
como promover que las instancias de procuración de justicia garanticen el acceso a la justicia de 
mujeres y niñas. 

XX. Conducir las acciones de coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, a fin de promover, encauzar y dar seguimiento a la Política Nacional en 
Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

XXI. Promover la incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas públicas federales, 
estatales y municipales de los tres poderes de la unión, incluyendo a los organismos autónomos 
del Estado mexicano. 

XXII. Establecer vínculos de colaboración con las instancias administrativas que se ocupen de los 
asuntos de las mujeres en las entidades federativas para promover y apoyar, en su caso, las 
políticas, programas y acciones en materia de igualdad de género. 

XXIII. Participar y organizar reuniones y eventos para el intercambio de experiencias e información tanto 
de carácter nacional como internacional en materia de igualdad, no violencia, no discriminación y 
protección de los derechos humanos de las mujeres y las niñas y demás temas conforme a la 
legislación vigente 

XXIV. Promover y fomentar la cultura de la no violencia y no discriminación contra las mujeres y las 
niñas, así como la igualdad entre mujeres y hombres, para el ejercicio pleno de los derechos de 
las mujeres y las niñas y su participación igualitaria en la vida política, cultural, económica y social 
del país y el fortalecimiento de la democracia. 

XXV. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de la Secretaria Ejecutiva, así 
como de los dos primeros niveles del funcionariado del Instituto, la fijación de sueldos y demás 
prestaciones, conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado 
por el propio órgano y nombrar al resto del personal administrativo del Instituto. 

XXVI. Autorizar el otorgamiento de aportaciones internacionales por parte del Instituto a Organismos 
Internacionales y Regionales que tengan por objeto promover los derechos de las mujeres, 
adolescentes y niñas y apoyar la igualdad de género. 

XXVII. Designar a la persona que funja como suplente dentro de las Comisiones, Grupos, Comités, y 
Órganos colegiados y no colegiados, en los cuales participa el Instituto, en el marco de la 
normatividad aplicable. 

XXVIII. Promover el cumplimiento de las obligaciones estipuladas al Instituto en otros ordenamientos 
legales. 

XXIX. Autorizar las comisiones nacionales e internacionales de las y los titulares de las unidades 
administrativas adscritas a presidencia, atendiendo los procedimientos establecidos para  
dicho fin. 

XXX. Emitir políticas específicas y actos para el debido funcionamiento del Instituto. 

CAPÍTULO II DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Artículo 25.- La persona Titular de la Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar e integrar la elaboración del Programa Anual de Trabajo con las áreas sustantivas, 
someterlo a la autorización de la Presidencia del Instituto, y darle seguimiento a su ejecución. 

II. Proponer, a la Presidencia del Instituto, en coordinación con las áreas sustantivas, los proyectos 
de políticas públicas que fomenten en las instituciones públicas, en los poderes de la unión y de 
los tres órdenes de gobierno, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

III. Coordinar las acciones al interior del Instituto y en colaboración con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal para la elaboración del Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, y supervisar su seguimiento. 
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IV. Coordinar la participación del Instituto para la incorporación de la perspectiva de género en las 
políticas públicas y en la elaboración de programas sectoriales, especiales, institucionales o 
específicos, en la Administración Pública Federal. 

V. Coordinar la elaboración de estrategias, criterios y lineamientos para promover la inclusión de la 
perspectiva de género e institucionalización en los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas de la Administración Pública 
Federal. 

VI. Contribuir al establecimiento de vínculos de colaboración con el H. Congreso de la Unión, con los 
Congresos Locales y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, para impulsar acciones 
que garanticen el acceso igualitario y no discriminatorio al desarrollo, y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

VII. Contribuir al establecimiento de vínculos de colaboración con las instancias administrativas que 
se ocupen de los asuntos de las mujeres en el ámbito federal, estatal y municipal para promover y 
apoyar las Políticas en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

VIII. Coordinar el seguimiento y difusión de las obligaciones contraídas con gobiernos o entidades de 
otros países y con organismos internacionales relacionados con los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas. 

IX. Coordinar las acciones que se deriven de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, la expedición de las reglas para la organización y funcionamiento del Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, así como las medidas de vinculación con otros 
sistemas de carácter nacional o local. 

X. Auxiliar a la Presidencia del Instituto en la administración, organización y operación de éste. 

XI. Autorizar el inicio de las gestiones para llevar a cabo y suscribir acuerdos de colaboración, 
convenios de concertación, cooperación y coordinación con organismos gubernamentales, no 
gubernamentales, nacionales e internacionales, para el desarrollo de proyectos que beneficien a 
las mujeres en materia de igualdad y violencia. 

XII. Conducir, en coordinación con la Unidad de Administración y Finanzas, con la participación de 
todas las áreas del Instituto, los trabajos para la planeación y definición de los objetivos 
estratégicos del Instituto, así como su revisión y actualización. 

XIII. Colaborar, en coordinación con las áreas sustantivas del Instituto, en la organización de 
reuniones y eventos para el intercambio de experiencias e información tanto de carácter nacional 
como internacional en materia de igualdad, violencia, no discriminación, protección de los 
derechos humanos de las mujeres y demás temas conforme a la normatividad vigente. 

XIV. Coordinar con las áreas sustantivas del Instituto, la programación e integración de los proyectos e 
informes que deberán presentarse a la Junta de Gobierno y a otras instancias competentes, 
incluyendo los informes internacionales en cumplimiento de las obligaciones que ha suscrito el 
Estado mexicano en materia de igualdad y derechos humanos de las mujeres y niñas, que sean 
responsabilidad del Instituto. 

XV. Coordinar las estrategias para la incorporación de la perspectiva de género en la evaluación de 
los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XVI. Determinar las estrategias del Instituto relacionadas con la capacitación y formación de las 
personas servidoras públicas de la Administración Pública Federal en materia de derechos 
humanos de las mujeres, adolescentes y niñas, así como de igualdad entre mujeres y hombres. 

XVII. Impulsar la generación de estadísticas con enfoque de género en el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica y en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los tres 
órdenes de gobierno y organismos autónomos relacionados con la agenda de género nacional e 
internacional. 

XVIII. Coordinar la ejecución y el desarrollo de los programas y proyectos del Instituto que permitan 
impulsar la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres en las entidades 
federativas y los municipios. 

XIX. Promover las estrategias, contenidos y mecanismos de capacitación y formación del personal del 
servicio público para integrar la perspectiva de género en el ejercicio de sus funciones y dentro 
del marco de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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XX. Proponer los lineamientos para certificar las capacidades y competencias del personal del servicio 
público que coadyuven a la consolidación de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

XXI. Coordinar al interior del Instituto, la ejecución de acciones acordadas tanto en el Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres como en el Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

XXII. Coordinar la ejecución y el desarrollo de los programas y proyectos del Instituto que permitan 
impulsar la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres en las entidades 
federativas y los municipios. 

XXIII. Contribuir al fortalecimiento de los mecanismos instituidos en el ámbito federal, estatal y municipal 
para el adelanto de las mujeres. 

XXIV. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de la unidad 
administrativa a su cargo y las que estén bajo su adscripción. 

XXV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas en la materia. 

CAPÍTULO III DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS DIRECCIONES GENERALES  
Y COORDINACIONES 

Artículo 26.- Las personas titulares de las Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto, tendrán 
las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de su unidad administrativa y de las unidades 
bajo su adscripción, asegurando su alineación conforme a sus atribuciones. 

II. Coordinar acciones necesarias con las unidades administrativas del Instituto, para el cumplimiento de 
sus atribuciones y el logro de sus objetivos. 

III. Dirigir las acciones para integrar los datos de los informes institucionales, nacionales e internacionales, 
en el ámbito de su competencia, a fin de contribuir a la rendición de cuentas y al cumplimiento de sus 
obligaciones. 

IV. Dirigir las acciones para participar en la revisión y definición de las líneas de acción de los sectores a 
su cargo respecto de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres, con la finalidad  
de actualizarla. 

V. Aplicar las medidas de austeridad, racionalidad, disciplina y control del ejercicio presupuestario, de 
acuerdo con las políticas señaladas al respecto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
demás disposiciones aplicables. 

VI. Asegurar que el ejercicio del gasto de su unidad administrativa y de las unidades bajo su adscripción 
se lleve a cabo de conformidad con el presupuesto, la normatividad y el calendario autorizado. 

VII. Participar en las acciones de mejora de la gestión que se implementen en el Instituto, conforme a los 
lineamientos que se emitan para tal fin. 

VIII. Proponer la suscripción de los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que sean de su 
competencia, someterlos a revisión de la Coordinación de Asuntos Jurídicos y, en caso de resultar 
procedentes, llevar a cabo su formalización. 

IX. Participar en las comisiones, grupos, comités, órganos colegiados y no colegiados, internos o externos, 
en que sea parte o se le designe. 

X. Colaborar activamente en las actividades que se incluyan en el Programa Interno de Protección Civil del 
Instituto y designar dentro de su personal quiénes participarán en aquellas acciones que se establezcan en 
caso de contingencia. 

XI. Asegurar que las solicitudes de información en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, se atiendan con oportunidad y apego a los ordenamientos aplicables. 

XII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de la unidad administrativa a 
su cargo y las que estén bajo su adscripción. 

XIII. Rendir en tiempo y forma los requerimientos internos y externos que le soliciten los órganos 
fiscalizadores, así como los auditores externos. 

XIV. Presentar a la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno, los asuntos de los que deba conocer el 
órgano colegiado. 

XV. Las demás que, en el ámbito de sus atribuciones, se deriven de las disposiciones aplicables o les 
sean conferidas o delegadas por su superior jerárquico. 
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CAPÍTULO IV DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLÍTICA NACIONAL  
DE IGUALDAD Y DERECHOS DE LAS MUJERES 

Artículo 27.- La persona Titular de la Dirección General de la Política Nacional de Igualdad y Derechos de 
las Mujeres, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer, en el marco del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la 
vinculación interinstitucional entre los tres poderes y órdenes de gobierno, promoviendo 
herramientas de política pública, acciones afirmativas y específicas que contribuyan a erradicar la 
discriminación y al logro de la igualdad sustantiva. 

II. Coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

III. Promover el cumplimiento de los objetivos y principios de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres en el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de las 
políticas públicas. 

IV. Contribuir al fortalecimiento de los mecanismos instituidos en el ámbito federal y estatal para el 
adelanto de las mujeres. 

V. Promover la revisión de programas y acciones de la Administración Pública Federal en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, y proponer su adecuación para que incorporen la perspectiva 
de género, en cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

VI. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las mujeres y 
hombres en todos los ámbitos. 

VII. Establecer estrategias para promover el conocimiento y aplicación de la legislación existente en el 
ámbito del desarrollo social, en relación con los derechos humanos de las mujeres, adolescentes 
y niñas. 

VIII. Desarrollar estrategias de coordinación interinstitucional para la programación, planeación y 
presupuestación e implementación de las políticas públicas en el marco de los derechos 
económicos de las mujeres. 

IX. Proponer, en el marco del Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
estrategias y mecanismos para la incorporación de la perspectiva de género en los presupuestos 
públicos para la protección de los derechos económicos, sociales, políticos y culturales de las 
mujeres, bajo los criterios de transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los vínculos entre 
los tres poderes del Estado, en los términos de la normatividad aplicable. 

X. Promover en el ámbito público y privado el establecimiento de medidas que contribuyan a la 
corresponsabilidad entre la vida laboral, personal y familiar de mujeres y hombres. 

XI. Contribuir al establecimiento de vínculos de colaboración con las instancias administrativas que 
se ocupen de los asuntos de las mujeres en el ámbito federal, estatal y municipal para promover y 
apoyar las políticas en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

XII. Coordinar la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos del Instituto que permitan 
impulsar la Política Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres en las entidades 
federativas y los municipios. 

XIII. Participar en reuniones y eventos para el intercambio de experiencias e información, tanto de 
carácter nacional como internacional, en materia de igualdad, no violencia, no discriminación y 
protección de los derechos humanos de las mujeres y de las niñas, y demás temas conforme a la 
legislación vigente. 

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas en la materia. 

CAPÍTULO V DIRECCIÓN GENERAL PARA LA PROMOCIÓN DE UNA VIDA LIBRE  
DE VIOLENCIA E IMPULSO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

Artículo 28.- La persona Titular de la Dirección General para la Promoción de una Vida Libre de Violencia 
e Impulso a la Participación Política, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil para alcanzar la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres, así como eliminar la violencia contra las mujeres. 

II. Auxiliar a la Presidencia en su función de Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

III. Diseñar acciones afirmativas para la contención de la violencia feminicida en el marco del 
Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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IV. Implementar y dar seguimiento a la ejecución del programa PROEQUIDAD. 

V. Promover la creación de unidades de atención y protección a las víctimas de violencia prevista en 
la legislación correspondiente, así como canalizar a las víctimas a las unidades referidas. 

VI. Realizar, ejecutar y difundir investigaciones relacionadas con la violencia de género sufrida en el 
país a nivel nacional y local. 

VII. Promover la participación y representación política de las Mujeres. 

VIII. Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de las facultades y atribuciones 
conferidas al Instituto en materia de alertas de violencia de género contra las mujeres. 

IX. Participar en el cumplimiento del Programa de Atención Integral a Víctimas de Violencia en el 
marco del Sistema Nacional de Atención a Víctimas, y coadyuvar con la articulación de acciones 
afirmativas en materia de procuración de justicia. 

X. Participar en el cumplimiento del Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y 
coadyuvar con acciones afirmativas en materia de seguridad. 

XI. Establecer vínculos permanentes con las autoridades responsables de la procuración, 
administración de justicia y de la seguridad pública de la Federación y entidades federativas, para 
fortalecer las acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 

XII. Coordinar el diseño del modelo de atención a mujeres víctimas de violencia brindada en refugios 
junto con las demás integrantes del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres. 

XIII. Participar en la Comisión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en 
materia de trata de personas y para la protección y asistencia a las víctimas de estos delitos. 

XIV. Promover la instalación y funcionamiento efectivo de las fiscalías y unidades especializadas en 
materia de atención a la violencia contra las mujeres. 

XV. Promover acciones para mejorar la condición social y eliminación de todas las formas de violencia 
y discriminación de las mujeres y las niñas. 

XVI. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas en la materia. 

CAPÍTULO VI DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

Artículo 29.- La persona Titular de la Dirección General de Planeación y Evaluación, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Desarrollar estrategias, criterios y lineamientos para promover la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en los procesos de planeación, programación, presupuestación, seguimiento y 
evaluación, en la Administración Pública Federal. 

II. Organizar la elaboración de diagnósticos e integrar información estadística para conocer la 
situación de las mujeres respecto al ejercicio de sus derechos y las brechas de desigualdad  
de género. 

III. Promover la generación de estadísticas con perspectiva de género en el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica y en las instituciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial y de los tres niveles de gobierno y organismos autónomos relacionadas con la agenda de 
género nacional e internacional. 

IV. Coordinar acciones y mecanismos para la integración de los informes institucionales y someterlos 
a aprobación de la Secretaria Ejecutiva. 

V. Participar en la definición de las estadísticas necesarias para atender los temas emergentes 
desde la agenda de género nacional e internacional y proponer alternativas para que se genere e 
integre la información estadística necesaria. 

VI. Diseñar estrategias, criterios y lineamientos para la incorporación de la perspectiva de género en 
los procesos de monitoreo y evaluación de los programas de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

VII. Coordinar, definir, dar seguimiento y recomendaciones a las Matrices de Indicadores para 
Resultados (MIR) de los programas del Instituto, en conjunto con las unidades administrativas  
del Instituto. 

VIII. Coordinar los procesos de evaluación interna y externa a los programas del Instituto y dar 
seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora que de ellas se desprendan. 
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IX. Promover con instituciones públicas, académicas y de investigación nacionales e internacionales 
la realización de estudios e investigaciones para el seguimiento y evaluación de políticas, 
programas y acciones para alcanzar la igualdad sustantiva. 

X. Promover el cumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de igualdad en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación y dar seguimiento a las erogaciones para la igualdad entre mujeres  
y hombres. 

XI. Coordinar la creación y el fortalecimiento de los sistemas de información estadística que integren 
los indicadores y la información necesaria para dar seguimiento a los compromisos nacionales e 
internacionales en el tema de igualdad de género. 

XII. Proponer acciones e iniciativas que apoyen la identificación de nuevos conocimientos y 
experiencias, nacionales e internacionales, sobre la implementación de presupuestos públicos 
con perspectiva de género, para fortalecer las capacidades institucionales en los ámbitos federal 
y estatal. 

XIII. Proponer estrategias para el empoderamiento de las mujeres en temas específicos, de acuerdo 
con los análisis de género de los presupuestos y los estudios realizados. 

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas en la materia. 

CAPÍTULO VII DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Artículo 30.- La persona Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Programar, organizar, dirigir y dar seguimiento a las acciones en materia administrativa, de 
recursos humanos, financieros, materiales, servicios generales, de tecnologías de la información 
y comunicaciones, así como las que correspondan a las Unidades Administrativas que tenga a su 
cargo, conforme a las disposiciones normativas aplicables en la materia. 

II. Ejercer la representación legal del Instituto en términos de las leyes aplicables y administrar los 
bienes muebles e inmuebles del Instituto. 

III. Participar conjuntamente con la Secretaría Ejecutiva, en la coordinación de acciones con las 
Unidades Administrativas del Instituto para la elaboración e integración de su Programa Anual de 
Trabajo, de conformidad con las disposiciones aplicables y en congruencia con el presupuesto 
anual autorizado. 

IV. Coordinar el proceso anual de programación, presupuestación, contabilidad y operación 
financiera, así como el control y seguimiento del ejercicio del gasto y el registro contable de las 
unidades administrativas del Instituto, conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

V. Someter a consideración de la Presidencia el proyecto de presupuesto anual y el calendario de 
gasto de las unidades administrativas del Instituto, así como la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

VI. Establecer e implementar políticas, reglas, lineamientos, procedimientos y programas para la 
adquisición, arrendamiento, enajenación y contratación de bienes y servicios, así como para  
la gestión de recursos humanos, materiales, financieros, de tecnologías de la información y 
comunicaciones, y de servicios generales. 

VII. Dirigir los procesos de contratación para la adquisición y suministro de bienes y servicios que 
requieran las unidades administrativas para el desarrollo de sus actividades, autorizando y 
revocando a los servidores públicos que puedan realizar dichos procesos; así como vigilar el 
cumplimiento de las garantías otorgadas por los proveedores. 

VIII. Instrumentar, coordinar y supervisar los mecanismos necesarios para el establecimiento y 
operación de los procesos de ingreso, movilidad, desarrollo, evaluación del desempeño, licencias 
y en su caso, estímulos, recompensas, reconocimientos y demás prestaciones laborales del 
personal, así como dar trámite al término de la relación laboral de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable. 

IX. Diseñar y promover políticas orientadas al desarrollo organizacional y mejoramiento del clima 
laboral del Instituto, en coordinación con las Unidades Administrativas. 

X. Promover y establecer prácticas administrativas que contribuyan a la optimización de los 
procesos y prestar servicios de calidad a las unidades administrativas en materia de planeación, 
presupuestación y administración de recursos humanos, materiales y financieros del Instituto. 
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XI. Analizar, proponer y someter a consideración de la persona Titular de la Presidencia la creación, 
modificación, fusión o cancelación de las unidades administrativas de la estructura orgánica. 

XII. Suscribir, modificar y/o rescindir, con apoyo de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, los 
instrumentos jurídicos en el ámbito de su competencia, que determinen obligaciones al Instituto o 
afecten su presupuesto. 

XIII. Presidir los comités de adquisiciones, arrendamientos y servicios, mejora regulatoria interna y los 
demás órganos colegiados que señalen las disposiciones jurídicas, de acuerdo con su ámbito de 
su competencia. 

XIV. Coordinar la implementación del Programa Interno de Protección Civil para el personal, 
instalaciones, bienes e información del Instituto, así como emitir el protocolo necesario para su 
operación, desarrollo y vigilancia. 

XV. Coordinar con las unidades administrativas, la planeación y operación de los servicios de 
tecnologías de información y comunicación, conforme a la normatividad aplicable. 

XVI. Coordinar las funciones de la Unidad de Transparencia del Instituto, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XVII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas en la materia. 

CAPÍTULO VIII DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

Artículo 31.- La persona Titular de la Coordinación de Asuntos Internacionales, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Representar al Instituto, por instrucción de la Presidencia, en el cumplimiento de la agenda 
internacional que en materia de derechos humanos de las mujeres y niñas establezca el Gobierno 
de México, para impulsar la adopción de políticas públicas a favor de la igualdad entre mujeres  
y hombres. 

II. Promover la difusión y el cumplimiento de los acuerdos internacionales y regionales adoptados 
por el Estado mexicano, vinculados con la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres. 

III. Coordinar las acciones necesarias para el seguimiento del cumplimiento de los tratados 
internacionales suscritos por el Estado mexicano, en relación con los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas. 

IV. Coordinar la sustentación de informes del país que competan al Instituto, en virtud de los tratados, 
convenciones y documentos internacionales firmados por el Estado mexicano en materia de 
derechos humanos de las mujeres y niñas. 

V. Apoyar a la Presidencia del Instituto para la coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en la firma de instrumentos internacionales en materia de derechos humanos de las 
mujeres y las niñas, empoderamiento de las mujeres, y temas relacionados con la agenda de 
género internacional. 

VI. Promover la celebración y dar seguimiento a los instrumentos interinstitucionales del Instituto con 
otros países, organismos y mecanismos internacionales y regionales que tengan por objeto el 
intercambio de experiencias e información sobre derechos humanos de las mujeres y niñas. 

VII. Establecer la vinculación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, las instancias encargadas 
del adelanto de las mujeres de otros países, los organismos y mecanismos internacionales o 
regionales, las agencias de desarrollo o financiadoras internacionales acreditadas y con otras 
instituciones gubernamentales, para la generación de programas de cooperación e intercambio de 
información, así como su posicionamiento en el ámbito internacional. 

VIII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas en la materia. 

CAPÍTULO IX DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

Artículo 32.- La persona Titular de la Coordinación de Comunicación e Información, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Elaborar el Programa Anual de Comunicación del Instituto y someterlo a aprobación de la 
Presidenta del Instituto, para el desarrollo e instrumentación de estrategias, campañas de difusión 
y mensajes institucionales para la promoción de los derechos de las mujeres y la igualdad  
de género. 

II. Coordinar y vigilar el desarrollo de las campañas de difusión establecidas en el Programa Anual 
de Comunicación del Instituto, para lograr su cumplimiento 
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III. Dirigir y coordinar la política de comunicación e información del Instituto para impulsar los 
derechos de las mujeres y niñas, así como los programas y acciones del Instituto bajo los ejes de 
perspectiva de género, igualdad, inclusión y no discriminación 

IV. Promover estrategias de comunicación con perspectiva de género y el lenguaje incluyente para 
coadyuvar al cumplimiento de las acciones contenidas en la Política Nacional de Igualdad 

V. Dirigir e implementar estrategias de comunicación, información y difusión desde la perspectiva de 
género, para promover una cultura de la no violencia, la no discriminación y el respeto de los 
derechos humanos de mujeres y niñas 

VI. Autorizar la difusión de contenidos en el sitio web del Instituto, los micrositios, las redes sociales, 
así como la estrategia digital para contribuir a los objetivos institucionales del Instituto y de la 
Política Nacional de Igualdad. 

VII. Dirigir estrategias de información para divulgar las acciones del Instituto en medios de 
comunicación y otras plataformas, 

VIII. Vigilar la generación de información, cobertura informativa y monitoreo de la información que 
surja sobre los temas objeto Instituto y aquellos de coyuntura mediática en materia de género, 
para contribuir a la toma de decisiones de la Presidencia del Instituto. 

IX. Coordinar y supervisar que los proyectos editoriales y publicaciones del Instituto, estén alineados 
a los ejes de igualdad y no discriminación, para que difundan y fortalezcan la divulgación de 
contenidos con perspectiva de género y la promoción de los derechos humanos de las mujeres  
y niñas. 

X. Establecer los criterios de imagen que habrán de aplicarse de manera interna y externa, para 
posicionar la identidad del Instituto. 

XI. Promover alianzas con el sector privado, público, académico, cultural, organismos internacionales 
y organizaciones para la generación de estrategias y acciones de comunicación, información y 
difusión con perspectiva de género, así como promover la eliminación de estereotipos en  
la comunicación. 

XII. Promover con organismos y mecanismos internacionales y regionales la generación de 
estrategias de comunicación con perspectiva de género para promover los derechos humanos  
de las mujeres, impulsar la agenda de género y fomentar la igualdad entre mujeres y hombres. 

XIII. Coadyuvar en el cumplimiento de los requerimientos de información y presentación de informes, 
para atender las solicitudes de autoridades competentes, instancias fiscalizadoras y unidades 
administrativas internas del Instituto, para brindar atención oportuna y conforme a la normativa 
aplicable. 

XIV. Autorizar el anteproyecto del presupuesto anual necesario para el desempeño funcional en 
materia de Comunicación Social, así como el control y verificación de su respectivo ejercicio, para 
observar el adecuado gasto conforme a la normatividad aplicable y al ámbito de competencia. 

XV. Autorizar la integración de los planes anuales de trabajo y de evaluación del personal a su cargo, 
para propiciar el desarrollo óptimo de las responsabilidades que son de su competencia. 

XVI. Coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales. 

XVII. Promover y coordinar con las áreas de comunicación y /o difusión de la Administración Pública 
Federal la promoción de acciones para coadyuvar en la integración de la perspectiva de género, 
el lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en su labor informativa y comunicativa. 
Asimismo, impulsar la eliminación de estereotipos de género en la comunicación generada. 

XVIII. Promover entre los medios de comunicación la generación y el uso de información con 
perspectiva de género, lenguaje incluyente, no sexista y libre de estereotipos de género para 
contribuir a visualizar las desigualdades entre mujeres y hombres. 

XIX. Coordinar la administración, adquisición y resguardo bibliográfico, hemerográfico, digital y 
audiovisual especializado en género del Centro de Documentación, así como la promoción  
y difusión de su acervo. 

XX. Coordinar la ejecución del Programa Editorial Anual del Instituto aprobado por el Comité Editorial 
Dictaminador, para dar cumplimiento a los objetivos institucionales. 
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XXI. Coordinar con las áreas de comunicación y/o difusión de los Mecanismos para el Adelanto de las 
Mujeres en las entidades federativas, la promoción de acciones y estrategias en materia de 
difusión, para coadyuvar en la integración de la perspectiva de género, el lenguaje incluyente, no 
sexista y no discriminación en su labor comunicativa e informativa. 

XXII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables y las que confiera su superior jerárquico. 

CAPÍTULO X DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Artículo 33.- La persona Titular de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto en temas jurídicos y relacionados con los 
derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

II. Ejecutar el estudio, planeación y despacho de los asuntos jurídicos que le sean turnados y que se 
encuentren a cargo del Instituto. 

III. Autorizar y coordinar la estrategia para la atención de las resoluciones del Poder Judicial de la 
Federación y de las entidades federativas en las que se ordene actuación y/o medidas al Instituto, 
en colaboración con otras unidades responsables. 

IV. Elaborar, en coordinación con las unidades responsables del Instituto, las opiniones jurídicas que 
se soliciten al Instituto, respecto a las actividades de orden legislativo del H. Congreso de la Unión 
y Congresos Locales. 

V. Promover, coordinar y definir las acciones de armonización legislativa en los ámbitos federal, 
estatal y municipal, en colaboración con la unidad responsable del Instituto, con el objetivo de 
garantizar los derechos de mujeres, adolescentes y niñas establecidos en el marco jurídico 
mexicano y en los instrumentos internacionales suscritos por México. 

VI. Validar y coordinar la revisión jurídica y la elaboración de los convenios o acuerdos de 
colaboración generales y específicos en el ámbito nacional e internacional, con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, estatal, municipal, instituciones académicas, 
organizaciones civiles y organismos internacionales. 

VII. Revisar y validar en sus aspectos jurídicos, los contratos que celebre el Instituto con los 
proveedores para la adquisición de bienes y prestación de servicios que el Instituto requiere para 
su operación, debiendo emitir su opinión jurídica y normativa respecto de la procedencia y 
legalidad de su contenido. 

VIII. Dictaminar en sus aspectos jurídicos los convenios derivados de los programas del Instituto, 
debiendo emitir su opinión jurídica y normativa respecto de la procedencia y legalidad de  
su contenido. 

IX. Representar al Instituto ante los órganos competentes en materia de derechos humanos y 
coordinar con otras áreas responsables del Instituto: 

 a) La atención de sus requerimientos; 

 b) La integración y rendición de los informes que requieran; 

 c) La realización del proyecto para la aceptación de las propuestas de conciliación que dichos 
órganos propongan, y 

 d) La propuesta de aceptación y, en su caso, los informes sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones que dichos órganos formulen a las autoridades Instituto, dando seguimiento 
hasta su conclusión. 

X. Someter a consideración de la Presidencia del Instituto las iniciativas de leyes o decretos, así 
como reglamentos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas relativas a los asuntos competencia 
del Instituto, previa opinión jurídica y normativa respecto a la procedencia y legalidad de  
su contenido. 

XI. Coordinar las actuaciones, planear las estrategias a seguir y desahogar cualquier tipo de 
requerimientos en los juicios contenciosos laborales, penales, civiles, administrativos, de amparo 
o cualquier otra materia que pudiera afectar los intereses del Instituto, para lo que también podrá 
presentar demandas y toda clase de medios de impugnación. 

XII. Elaborar los informes respectivos en los juicios de amparo e interponer toda clase de recursos o 
medios de impugnación, así como actuar en los juicios en que el Instituto sea parte e intervenir en 
el cumplimiento de las resoluciones respectivas. 
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XIII. Revisar y validar, dentro del ámbito de su competencia, las respuestas en materia de 
transparencia que emita la unidad responsable del Instituto. 

XIV. Tramitar los registros de propiedad intelectual del Instituto con los insumos y el apoyo de las 
unidades administrativas. 

XV. Representar legalmente al Instituto, dentro del ámbito de su competencia. 

XVI. Elaborar, validar y presentar las denuncias y querellas que legalmente procedan y coadyuvar con 
el Ministerio Público. 

XVII. Realizar el dictamen jurídico de la substanciación de procedimientos judiciales y administrativos 
en los que el Instituto sea parte, para salvaguardar los intereses de éste, previa solicitud por 
escrito del área involucrada. 

XVIII. Revisar jurídicamente, validar y suscribir los contratos en materia laboral del Instituto. 

XIX. Establecer vínculos de colaboración con las áreas encargadas de los mecanismos estatales y 
municipales para el adelanto de las mujeres. 

XX. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas en la materia. 

TÍTULO QUINTO 

CAPÍTULO I DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 34.- El Instituto contará con un Órgano Interno de Control, cuya persona Titular es designada en 
los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el 
ejercicio de sus facultades se auxiliará por las personas titulares de las áreas bajo su adscripción. 

Las personas servidoras públicas a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en los protocolos de actuación con perspectiva de género y 
en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Las ausencias de la persona Titular del Órgano Interno de Control y de las personas titulares de las áreas 
bajo su adscripción, serán suplidas de conformidad con lo previsto en el artículo 104 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO I DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 35.- Las ausencias serán suplidas de la siguiente manera, con independencia de lo señalado por 
el artículo 12, penúltimo párrafo, de la Ley: 

I. En la Junta de Gobierno, las personas titulares de las Secretarías de Estado, Procuraduría, organismos 
descentralizados, representantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de la Judicatura 
Federal y Congreso de la Unión, serán suplidos en sus ausencias por las personas que funjan como 
servidores públicos que en cada caso designen y que sean de nivel jerárquico inmediato inferior al que 
ocupen las personas vocales Titulares, sin menoscabo de su representatividad al emitir su voto.  

Cada Consejera vocal propietaria designará de entre las integrantes del Consejo al que pertenezca,  
a su suplente. 

II. La persona Titular de la Presidencia será suplida por la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, o 
bien, por la persona Titular de la Dirección General que designe por escrito la Presidencia. 

III. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva será suplida por la persona Titular de la Dirección General 
que designe por escrito la Presidencia. 

IV. Las personas titulares de las Direcciones Generales, Coordinaciones, serán suplidas por quien ellas 
designen, dentro de las personas que ocupan el nivel jerárquico inmediato inferior de la persona Titular de las 
Unidades Administrativas anteriormente señaladas. 

Primero. - El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. - Se derogan las disposiciones internas de carácter administrativo que se opongan a lo previsto 
por este Estatuto Orgánico. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2019.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, 
fracción XI y 16, fracciones IV y V de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.- Presidenta del Instituto, 
Doctora Nadine Flora Gasman Zylbermann.- Rúbrica. 

(R.- 506907) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9213 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil doscientos trece 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2830 y 4.2605 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.05 por ciento. 

Ciudad de México, a 28 de mayo de 2021.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la primera circunscripción 
plurinominal en el juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el 
número de expediente SG-JDC-167/2021 y acumulados SG-RAP-37/2021, SG-JDC-253/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG460/2021.-Acatamiento SG-JDC-167/2021 y acumulados  
SG-RAP-37/2021, SG-JDC-253/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A  

LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL EN EL JUICIO PARA  

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-JDC-167/2021 Y ACUMULADOS SG-RAP-37/2021, SG-JDC-253/2021 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables 

Criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
Diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos 
Políticos Nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los 
Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado 
con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el ciudadano 
José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir tales criterios. 
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IV. Lineamientos sobre elección Consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección 
consecutiva de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes  
SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto 
de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los que deberán postularse 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa según la acción afirmativa 
indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas tendentes a 
garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las personas con 
discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con la 
clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el cuatro 
de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican 
los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, aprobados 
mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Resolución INE/CG198/2021. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
emitió resolución respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña al cargo de diputaciones federales, 
correspondientes al Proceso Electoral Federal ordinario 2020-2021. 

XII. Sesión especial del Consejo General sobre registro de candidaturas. En fecha tres de abril de 
dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad 
supletoria, se registran las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro 
vigente, así como las candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la 
clave INE/CG337/2021, en cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones 
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rectificar las solicitudes de registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de 
dicho instrumento, entre ellas la relativa al ciudadano Juan Meléndrez Espinoza como candidato 
propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa postulado por la coalición Juntos Hacemos 
Historia para contender por el Distrito 01 del estado de Baja California, en razón de haber sido 
sancionado con la pérdida del derecho a ser registrado como candidato. 

XIII. Impugnación de los Acuerdos INE/CG197/2021 e INE/CG337/2021. El treinta de marzo, seis y 

siete de abril de dos mil veintiuno, Juan Meléndrez Espinoza y el partido Morena promovieron Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano y Recurso de apelación, 

respectivamente, para controvertir los acuerdos mencionados. 

XIV. Acuerdo INE/CG354/2021. En fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó 

el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo INE/CG337/2021, por el que se 

registran las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría 

relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así 

como las candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con 

el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. En dicho Acuerdo se aprobó el 

registro de la fórmula integrada por las ciudadanas Yessenia Leticia Olua González y Herminia 

Berenice Marim Cota como candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el 

principio de mayoría relativa postuladas por la coalición Juntos Hacemos Historia para contender en 

el Distrito 01 del estado de Baja California, en cumplimiento al Punto Octavo del acuerdo 

INE/CG337/2021. 

XV. Acuerdo INE/CG393/2021. En fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 

aprobó el Acuerdo relativo a las solicitudes de sustituciones de las candidaturas a diputaciones 

federales por ambos principios para el PEF 2020-2021, así como al acatamiento a la sentencia 

dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales identificado con el número de 

expediente SX-JDC-568/2021. En dicho acuerdo se aprobó el registro de la ciudadana Rossy 

Stephanie Gómez Reyes, en sustitución de la ciudadana Herminia Berenice Marim Cota, como 

candidata suplente a Diputada Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 01 del 

estado de Baja California postulada por la coalición Juntos Hacemos Historia. 

XVI. Sentencia del TEPJF. En fecha siete de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Regional del  

TEPJF correspondiente a la primera circunscripción plurinominal, resolvió el Juicio para la 

protección de los derechos político electorales del ciudadano, identificado con el número de 

expediente SG-JDC-167/2021 y acumulados SG-RAP-37/2021, SG-JDC-253/2021. 

XVII. Acuerdo INE/CG450/2021. En fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del 

Consejo General por el que se da cumplimiento a las sentencias de la Sala Regional Guadalajara 

del TEPJF identificadas con las claves SG-JDC-167/2021 y acumulados SG-RAP-37/2021  

y SG-JDC-253/2021, así como SG-RAP-27/2021. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 

párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 

rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 

paridad de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 

los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 

1, de la LGIPE, es derecho de los PPN y, para este PEF, de las Coaliciones formadas por ellos, 

registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 

independientes que sean registradas ante este Instituto. 
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Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SG-JDC-167/2021 y acumulados SG-RAP-
37/2021, SG-JDC-253/2021. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Regional del TEPJF correspondiente 
a la primera circunscripción plurinominal, en fecha siete de mayo de dos mil veintiuno dictó 
sentencia en el expediente SG-JDC-167/2021 y acumulados SG-RAP-37/2021, SG-JDC-253/2021, 
al tenor de lo siguiente: 

“PRIMERO. Se acumulan el recurso de apelación SG-RAP37/2021 y el juicio de la 
ciudadanía SG-JDC-253/2021 al diverso juicio de la ciudadanía SG-JDC-167/2021 por 
ser el más antiguo. Glósese copia certificada de los Puntos Resolutivos de esta 
sentencia a los expedientes acumulados. 

SEGUNDO. Se revoca, en lo que fue materia de la impugnación, los acuerdos 
controvertidos, para los efectos precisados en la ejecutoria.” 

 Asimismo, en el considerando VII, denominado Efectos de la sentencia, señaló: 

112. “Al haber resultado parcialmente fundados los agravios expresados por los 
recurrentes, lo conducente es revocar en lo que fue materia de la impugnación 
el acuerdo INE/CG198/2021 y en vía de consecuencia el diverso 
INE/CG337/2021. 

113. Lo anterior, para que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en 
breve término vuelva a calificar la falta, reindividualice la sanción y se 
pronuncie de manera fundada y motivada respecto a la negativa de registro de 
Juan Meléndrez Espinoza como candidato a diputado federal por el 01 Distrito 
Electoral en Baja California, por MORENA. 

114. Dicha determinación se deberá hacer en correlación con el medio de 
impugnación SG-RAP-27/2021 promovido por MORENA en contra del acuerdo 
INE/CG198/2021” 

 En razón de lo anterior, mediante Acuerdo INE/CG450/2021, este Consejo General calificó como 
grave leve la falta cometida por Juan Meléndrez Espinoza consistente en la omisión de presentar el 
informe de precampaña respectivo y determinó imponer a dicho ciudadano como sanción la prevista 
en el artículo 456, numeral 1, inciso c), fracción I, de la LGIPE, consistente en una amonestación 
pública. 

 En consecuencia, lo conducente ahora es que este Consejo General se pronuncie sobre la negativa 
del registro del ciudadano Juan Meléndrez Espinoza como candidato a Diputado Federal por el 
Distrito 01 del estado de Baja California postulado por la coalición Juntos Hacemos Historia, 
respecto de lo cual, esta autoridad electoral considera que, al haber sido modificada la sanción 
impuesta a dicho ciudadano, y en razón de que la solicitud de registro se acompañó de la 
información y documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así 
como el Punto Tercero de los criterios aplicables, en cuyo inciso t) se incluye la carta 3 de 3 contra 
la violencia, y toda vez que dicho ciudadano no fue localizado en el Registro de personas 
sancionadas por violencia política contra las mujeres en razón de género, resulta procedente su 
registro en dicho cargo. 

Del escrito de desistimiento y ratificación presentado por Juan Meléndrez Espinoza. 

4. No obstante, en fecha quince de mayo del presente año, ante la 01 Junta Distrital de este Instituto 
en el estado de Baja California, se presentó escrito signado y ratificado por el ciudadano Juan 
Meléndrez Espinoza en el cual manifestó lo siguiente: 

“Es en este contexto y no obstante el fallo protector y restitutorio, manifiesto que es mi 
deseo y pretensión que la ciudadana YESSENIA LETICIA OLUA GONZÁLEZ, 
continúe con la candidatura de la Coalición Juntos Hacemos Historia por el Distrito 
Electoral I Federal de Baja California durante este Proceso Electoral Federal ordinario 
2020-2021; ya que considero que es la circunstancia más justa y ello contribuye a 
promover la participación de las mujeres en la política en pro del principo constitucional 
de la paridad de género.” 

 Lo anterior, implica un desistimiento a ser postulado a la candidatura a Diputación a la que fue 
postulado por la coalición Juntos Hacemos Historia, lo que impide a este Consejo General aprobar 
su registro como canditado a Diputado Federal por el principio de mayoría relativa para contender 
en el Distrito 01 del estado de Baja California en nombre de dicha coalición. 
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De la solicitud de ratificación de registro presentada por Morena. 

5. En fecha quince de mayo de dos mil veintiuno, se recibió el oficio REPMORENAINE-589/2021, 

mediante el cual el Representante Propietario de Morena ante este Consejo General, en razón de lo 

manifestado por el ciudadano Juan Meléndrez Espinoza en el escrito de misma fecha, ratifica la 

solicitud de registro de las ciudadanas Yessenia Leticia Olua González y Herminia Berenice Cota 

como candidatas propietaria y suplente a Diputadas Federales por el principio de mayoría relativa en 

el Distrito 01 del estado de Baja California postuladas por la coalición Juntos Hacemos Historia. 

 Al respecto, como se manifestó en el considerando anterior, este Consejo General se encuentra 

imposibilitado para aprobar el registro de la candidatura del ciudadano Juan Meléndrez Espinoza en 

razón de su desistimiento, por lo que, a efecto de no dejar al partido citado en estado de indefensión 

y conforme a una interpretación acorde a lo establecido en el artículo 1 de la CPEUM esta autoridad 

considera procedente ratificar el registro de la ciudadana Yessenia Leticia Olua González como 

candidata propietaria a Diputada Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 01 de Baja 

California postulada por la coalición Juntos Hacemos Historia, cuyos requisitos de elegibilidad fueron 

analizados mediante Acuerdo INE/CG354/2021. 

 No obstante, por lo que hace a la ciudadana Herminia Berenice Cota, no es procedente la 

ratificación que solicita Morena, en razón de que la referida ciudadana presentó y ratificó su 

renuncia a dicha candidatura y su respectiva sustitución fue aprobada por este Consejo General 

mediante Acuerdo INE/CG393/2021, con fecha veintitrés de abril de dos mil veintiuno. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 

atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 

de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del TEPJF correspondiente 

a la primera circunscripción plurinominal en el expediente SG-JDC-167/2021 y acumulados SG-RAP-37/2021, 

SG-JDC-253/2021, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la 

primera circunscripción plurinominal en el expediente SG-JDC-167/2021 y acumulados SG-RAP-37/2021,  

SG-JDC-253/2021, dado el desistimiento presentado por el ciudadano Juan Meléndrez Espinoza y en razón 

de la solicitud realizada por Morena, se ratifica el registro de la ciudadana Yessenia Leticia Olua González, 

como candidata propietaria a Diputada Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 01 del estado 

de Baja California, postulada por la coalición Juntos Hacemos Historia. 

SEGUNDO.- Subsiste el registro de la ciudadana Rossy Stephanie Gómez Reyes, como candidata 

suplente a Diputada Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 01 del estado de Baja California, 

postulada por la coalición Juntos Hacemos Historia. 

TERCERO.- Comuníquense vía correo electrónico la determinación materia del presente Acuerdo al 

correspondiente Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO.- Infórmese a la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la primera circunscripción 

plurinominal sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el expediente SG-JDC-167/2021 y 

acumulados SG-RAP-37/2021, SG-JDC-253/2021. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 

de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 

Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 

Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 

Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 

Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la primera circunscripción 
plurinominal en el juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el 
número de expediente SG-JDC-179/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG461/2021.- Acatamiento SG-JDC-179/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A  

LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL EN EL JUICIO PARA  

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-JDC-179/2021 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables 

Criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
Diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos 
Políticos Nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los 
Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado 
con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el ciudadano 
José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir tales criterios. 

IV. Lineamientos sobre elección Consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección 
consecutiva de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes  
SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto 
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de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los que deberán postularse 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa según la acción afirmativa 
indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas tendentes  
a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las personas con 
discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con la 
clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Desacorde con los criterios establecidos en el referido 
Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de 
México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo Herrera 
Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios de 
impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el cuatro 
de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican 
los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, aprobados 
mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sesión del Consejo Distrital. El tres de abril de dos mil veintiuno el 01 Consejo Distrital del estado 
de Jalisco, otorgó el registro a la fórmula de candidatos integrada por los ciudadanos Martín Ávila 
Rodríguez y Felipe de Jesús Jiménez Bernal como candidatos propietario y suplente, 
respectivamente a diputados federales por el principio de mayoría postulados por Redes Sociales 
Progresistas. 

XII. Sesión especial del Consejo General sobre registro de candidaturas. En fecha tres de abril de 
dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad 
supletoria, se registran las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de 
mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro 
vigente, así como las candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación 
proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la 
clave INE/CG337/2021, en cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones 
rectificar las solicitudes de registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de 
dicho instrumento, entre ellas la relativa al ciudadano Martín Ávila Rodríguez como candidato 
propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa postulado por Redes Sociales 
Progresistas para contender por el Distrito 01 del estado de Jalisco, en razón de haber sido 
sancionado con la pérdida del derecho a ser registrado como candidato. 

XIII. Acuerdo INE/CG354/2021. En fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo INE/CG337/2021, por el que se 
registran las candidaturas a diputaciones al congreso de la unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
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participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. En dicho Acuerdo se aprobó el registro de la 
fórmula integrada por los ciudadanos Eros Padilla Jiménez y Felipe de Jesús Jiménez Bernal 
como candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría 
relativa postulados por Redes Sociales Progresistas para contender en el número Distrito 01 del 
estado de Jalisco, en cumplimiento al Punto Octavo del acuerdo INE/CG337/2021. 

XIV. Impugnación del Acuerdo INE/CG337/2021. El siete de abril de dos mil veintiuno, Martín Ávila 
Rodríguez promovió Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano 
para controvertir el acuerdo mencionado. 

XV. Sentencia del TEPJF. En fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Regional del TEPJF 
correspondiente a la primera circunscripción plurinominal, resolvió el Juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano, identificado con el número de expediente  
SG-JDC-179/2021. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 
1, de la LGIPE, es derecho de los PPN y, para este PEF, de las Coaliciones formadas por ellos, 
registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candidaturas 
independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SG-JDC-179/2021. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Regional del TEPJF correspondiente 
a la primera circunscripción plurinominal, en fecha seis de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia 
en el expediente SG-JDC-179/2021, al tenor de lo siguiente: 

“ÚNICO. Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, el Acuerdo impugnado, 
para los efectos precisados en la presente ejecutoria.” 

 Asimismo, en el Considerando Quinto, denominado Efectos de la sentencia, señaló: 

 “Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, el Acuerdo dictado por el 
Instituto Nacional Electoral INE-CG337/2021, a través del cual, entre otras 
cuestiones, dejó sin efectos la constancia de registro otorgada a favor de Martín 
Ávila Rodríguez, como candidato a Diputado Federal propietario por el principio de 
mayoría relativa por el Distrito 01 en Jalisco; así como todas las consecuencias 
que se hubieren realizado al amparo de ésta. 

 La autoridad responsable deberá emitir, a la brevedad posible, un nuevo acuerdo 
para que de manera fundada y motivada se pronuncie respecto de la solicitud de 
registro presentada por el partido Redes Sociales Progresistas con relación a la 
candidatura de Martín Ávila Rodríguez a la diputación federal por el principio de 
mayoría relativa por el Distrito 01 en Jalisco.” 

 Aunado a lo anterior, en la sentencia referida se señala lo siguiente: 

“De lo anterior, esta Sala Regional advierte que el actor fue señalado y requerido por la 
autoridad responsable por no presentar el informe de obtención de apoyo de la 
ciudadanía, pues la calidad en la que contendía era como aspirante de candidatura 
independiente y no como precandidato de partido político. 

En ese sentido, si bien al actor se le otorgó el derecho de audiencia, fue en su calidad 
de aspirante a candidato independiente, dejando de observar la autoridad responsable, 
que el actor había sido registrado como precandidato del partido político Redes 
Sociales Progresistas el veintiséis de marzo siguiente. 
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No obstante, la autoridad responsable determinó dejar sin efectos su constancia de 
registro como precandidato del partido político Redes Sociales Progresistas, a pesar 
de que en el Acuerdo INE/CG196/2021, se dispuso que se le aplicaría la sanción 
correspondiente a la pérdida de registro o la cancelación del mismo como candidato 
independiente en el marco del Proceso Electoral concurrente 2020-2021. 

(…) 

Sobre esa tesitura, si en el caso se está restringiendo un derecho fundamental del 
actor, no resulta viable darle una interpretación más amplia que lo expresamente 
previsto en la norma, es decir, la sanción por la que había sido requerido y sancionado 
se encontraba vinculada a la candidatura independiente, por lo que deviene contrario a 
derecho darle alcances más amplios a los previstos. 

(…) 

Ello, derivado de que la autoridad responsable, al momento de fundar y motivar la 
nueva resolución, deberá realizarlo considerando el contexto particular del caso, que 
también involucra el análisis de la obligación que tenía el actor de presentar el informe 
de gastos de precampaña y bajo qué circunstancias, o bien, si por la eventual situación 
quedaba eximido de hacerlo.” 

 En consecuencia, a efecto de acatar estrictamente lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, lo 
conducente es que este Consejo General en primer término verifique si el ciudadano Martín Ávila 
Rodríguez se encontraba obligado a presentar informe de precampaña. 

 Al respecto, de conformidad con lo establecido por el artículo 270, párrafo 1, del Reglamento de 
Elecciones, “los datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales como locales deberán 
capturarse en el SNR implementado por el Instituto, el cual constituye un medio que permite unificar 
los procedimientos de captura de datos.” 

 Aunado a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Punto Sexto del acuerdo 
INE/CG308/2020, del veintidós de diciembre de dos mil veinte al treinta y uno de enero de dos mil 
veintiuno, los PPN debieron llevar a cabo la captura de la información de sus precandidaturas a 
diputaciones federales, incluyendo registro, aprobación, sustituciones y cancelaciones, en el módulo 
respectivo del SNR. 

 Es el caso que, de la búsqueda realizada por la DEPPP en el SNR se desprende que, si bien el 
partido Redes Sociales Progresistas sí registró precandidatas y precandidatos a Diputaciones 
federales, no registro al ciudadano Martín Ávila Rodríguez como precandidato a dicho cargo. 

 En ese sentido, conforme a la normatividad aplicable, los partidos políticos no están obligados a 
presentar informes de precampaña de las personas que ocuparán alguna candidatura cuando éstos 
no realicen actos o propaganda de precampaña en favor de esas personas durante dicho período. 

 En consecuencia, el ciudadano Martín Ávila Rodríguez no se encontraba obligado a presentar 
informe de precampaña. 

 Hecho lo anterior, lo conducente es constatar que la solicitud de registro del ciudadano Martín Ávila 
Rodríguez cumpla con los requisitos de elegibilidad. 

Requisitos de elegibilidad. 

4. El artículo 55 de la CPEUM, dispone que, para ser Diputada o Diputado, se requiere lo siguiente: 

“I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(…) La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella. 
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V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, 
a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
elección. No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, 
ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, 
de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. Los Gobernadores de los 
Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 
cuando se separen definitivamente de sus puestos. Los Secretarios del Gobierno de 
los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces Federales o del Estado o 
del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y titulares de algún órgano 
político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus 
cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

5. Por su parte, el artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser Diputada o 
Diputado Federal, además de los que establece la Constitución, los siguientes: 

“a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, locales 
o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de 
inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, 
salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

6. En relación con los requisitos de elegibilidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido la tesis siguiente: 

Tesis LXXVI/2001 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO 
SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los 
primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad 
determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o 
vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los 
de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del 
Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
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seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, 
deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, 
mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a 
los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, 
puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos 
negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface 
alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para 
demostrar tal circunstancia. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob 
Troncoso Ávila. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

7. La solicitud de registro presentada por Redes Sociales Progresistas, se acompañó de la información 
y documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así como el Punto 
Tercero de los criterios aplicables, en cuyo inciso t) se incluye la carta 3 de 3 contra la violencia, por 
lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, puesto que se adjuntó la documentación 
establecida en dichos instrumentos. 

 De la documentación que integra el expediente de solicitud de registro, analizada conforme a la tesis 
transcrita en el considerando que precede, se desprende que el ciudadano Martín Ávila Rodríguez, 
acredita contar con los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 55 de la Constitución, así 
como en el artículo 10 de la LGIPE, toda vez que: 

 a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que nació en Mezquitic, estado de Jalisco, por lo 
que es ciudadano mexicano por nacimiento y originario de la entidad por la cual se le postula; 

 b) Asimismo, en la referida acta de nacimiento consta que nació el 20 de octubre de 1970, por lo 
que al día de la elección contará con 50 años cumplidos; 

 c) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrito en el Registro Federal de Electores; y 

 d) No existe constancia o documento alguno que señale que el ciudadano se ubica en alguno de los 
supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los incisos b) al 
g) del artículo 10 de la LGIPE. 

Conclusión 

8. De lo expuesto, es de concluirse que el ciudadano Martín Ávila Rodríguez no se encontraba 
obligado a presentar informe de precampaña como precandidato a diputado federal por Redes 
Sociales Progresistas, y que sí acredita el cumplimiento de los requisitos de elegilibidad para el 
cargo referido, motivo por el cual es procedente su registro como candidato propietario a Diputado 
Federal por el principio de mayoría relativa, postulado por Redes Sociales Progresistas, para 
contender por el Distrito 01 del estado de Jalisco en el presente PEF 2020-2021, prevaleciendo la 
candidatura del ciudadano Felipe de Jesús Jiménez Bernal, como suplente de dicha candidatura, al 
no haber sido motivo de controversia. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

9. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 
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 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

 En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado registro en relación con la solicitud presentada por Redes Sociales Progresistas. De 
dicha verificación se identificó que la persona candidata no fue localizada en el referido registro. 

De las boletas electorales 

10. De acuerdo con lo establecido por el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE, no habrá modificación a las 
boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos 
que estuviesen legamente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 
correspondientes. 

De la publicación de las listas 

11. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o 
coaliciones que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones 
de candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

12. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en 
el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del TEPJF correspondiente 
a la primera circunscripción plurinominal en el expediente SG-JDC-179/2021, este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efectos la constancia de registro emitida en favor del ciudadano Eros Padilla 
Jiménez como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de mayoría relativa, postulado por 
Redes Sociales Progresistas para contender por el Distrito 01 del estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la 
primera circunscripción plurinominal en el expediente SG-JDC-179/2021, se aprueba el registro del ciudadano 
Martín Ávila Rodríguez, como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de mayoría relativa 
en el Distrito 01 del estado de Jalisco, postulado por Redes Sociales Progresistas. 

TERCERO.- Expídase la constancia de registro a la fórmula integrada por los ciudadanos Martín Ávila 
Rodríguez y Felipe de Jesús Jiménez Bernal como candidatos propietario y suplente, respectivamente a 
Diputados. 

CUARTO.- El partido político postulante deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

QUINTO.- Comuníquense vía correo electrónico la determinación y el registro materia del presente 
Acuerdo al correspondiente Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Infórmese a la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la primera circunscripción 
plurinominal sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el expediente SG-JDC-179/2021. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la cuarta circunscripción 
plurinominal en el juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el 
número de expediente SCM-JDC-1204/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG462/2021.- Acatamiento SCM-JDC-1204/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A  

LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN CORRESPONDIENTE A LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL EN EL JUICIO PARA  

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-JDC-1204/2021 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables 

Criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
Diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos 
Políticos Nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los 
Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado 
con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el ciudadano 
José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir tales criterios. 

IV. Lineamientos sobre elección Consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección 
consecutiva de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL 239 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes  
SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto 
de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los que deberán postularse 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa según la acción afirmativa 
indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas tendentes a 
garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las personas con 
discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con la 
clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde 
Ecologista de México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo 
Herrera Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios 
de impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el cuatro 
de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican 
los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, aprobados 
mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Acuerdo INE/CG228/2021. El veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, en sesión del Consejo 
General se aprobó la Resolución respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades 
para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de diputaciones 
locales y ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Guerrero, por la que, entre otras cuestiones, se sancionó al ciudadano Alfredo Flores 
León con la pérdida del derecho a ser registrado como candidato, en el marco del actual Proceso 
Electoral concurrente, así como en los dos procesos electorales subsecuentes 

XII. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las 
candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, en 
cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de 
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registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento, entre 
ellas la relativa al ciudadano Alfredo Flores León como candidato propietario a Diputado Federal 
por el principio de mayoría relativa por el Distrito 09 del estado de Guerrero, postulado por el Partido 
Encuentro Solidario, en razón de haber sido sancionado con la pérdida del derecho a ser registrado 
como candidato. 

XIII. Impugnación de la Resolución INE/CG228/2021. El nueve de abril de dos mil veintiuno, Alfredo 
Flores León interpuso Recurso de Apelación para controvertir dicha resolución. Mediante acuerdo 
plenario de once de mayo de dos mil veintiuno la Sala Regional del TEPJF correspondiente  
a la cuarta circunscripción electoral plurinminal consideró reencauzar la demanda a juicio de la 
ciudadanía. 

XIV. Acuerdo INE/CG354/2021. En fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo relativo al cumplimiento al Punto Octavo del Acuerdo INE/CG337/2021, por el que se 
registran las candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría 
relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así 
como las candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con 
el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. En dicho Acuerdo se aprobó el 
registro de la fórmula integrada por los ciudadanos José Luis Torres Herrera y Luis Antonio 
Bueno Barbosa como candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el 
principio de mayoría relativa postulados por el Partido Encuentro Solidario para contender por el 
Distrito 09 del estado de Guerrero, en cumplimiento al Punto Octavo del acuerdo INE/CG337/2021. 

XV. Sentencia del TEPJF. En fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Regional del TEPJF, 
resolvió el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, identificado 
con el número de expediente SCM-JDC-1204/2021. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 
1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las Coaliciones 
formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de 
las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

Del acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SCM-JDC-1204/2021. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Regional del TEPJF correspondiente 
a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, en fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, dictó 
sentencia en el expediente SCM-JDC-1204/2021, al tenor de lo siguiente: 

“ÚNICO. Se revoca, en lo que es materia de controversia, la resolución impugnada, en 
los términos y para los efectos señalados en la presente sentencia.” 

 Asimismo, en la razón quinta denominada Sentido y efectos de dicha sentencia, señaló: 

“Al haber resultado fundado uno de los motivos de disenso expresados por el actor, lo 
conducente es: 

-Revocar la resolución impugnada, en la parte correspondiente a ALFREDO FLORES 
LEÓN, así como las sanciones impuestas con ese motivo. 

-Ordenar al INE que revoque todos los actos emitidos con base en dicha resolución, 
correspondientes a ALFREDO FLORES LEÓN. 
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Hecho lo anterior, deberá informar a esta Sala Regional del cumplimiento dado a la 
sentencia, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, para lo cual 
deberá acompañar las constancias que lo acrediten. 

- Conminar al Instituto local en los términos precisados, para que se conduzcan de 
acuerdo a lo indicado en la presente sentencia.” 

 En consecuencia, a efecto de acatar estrictamente lo ordenado por la autoridad jurisdiccional, lo 
procedente es revocar la parte conducente del Acuerdo INE/CG337/2021 en la cual fue negado el 
registro del ciudadano Alfredo Flores León y, en consecuencia, la porción relativa del Acuerdo 
INE/CG354/2021, mediante la cual se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos 
José Luis Torres Herrera y Luis Antonio Bueno Barbosa como candidatos propietario y suplente, 
respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa postulados por el Partido 
Encuentro Solidario para contender por el Distrito 09 del estado de Guerrero, en cumplimiento al 
Punto Octavo del acuerdo INE/CG337/2021. 

 Derivado de lo anterior, y acorde a lo solicitado por el Partido Encuentro Solidario, lo conducente es 
analizar la solicitud de registro relativa a los ciudadanos Alfredo Flores León y José Luis Torres 
Herrera para ocupar dichos cargos. 

 Al respecto, cabe aclarar que, por lo que hace al ciudadano José Luis Torres Herrera, al tratarse 
de la persona que actualmente se encuentra registrada como candidato propietario a diputado 
federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito 09 del estado de Guerrero, postulado por el 
Partido Encuentro Solidario, este Consejo General ya se pronunció sobre la observancia de los 
requisitos de elegibilidad como consta en el Acuerdo INE/CG354/2021; así, al solicitarse únicamente 
modificar el carácter de su candidatura de propietario a suplente, este Consejo General considera 
que es procedente la solicitud. 

 Ahora bien, del análisis de la solicitud de registro presentada por el Partido Encuentro Solidario en 
fecha veintinueve de marzo de dos mil veintiuno en relación con el ciudadano Alfredo Flores León, 
se desprende que la misma cumple con los requisitos señalados en el artículo 238, de la LGIPE, así 
como en el Punto Tercero de los Criterios aplicables, en cuyo inciso t) se incluye la carta 3 de 3 
contra la violencia, motivo por el cual y en estricto acatamiento a dicha sentencia, procede el registro 
del ciudadano Alfredo Flores León como candidato propietario a Diputado Federal por el principio 
de mayoría relativa para contender por el Distrito 09 del estado de Guerrero, quedando como 
suplente el ciudadano José Luis Torres Herrera. 

Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

4. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

 En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado registro en relación con la solicitud presentada por el PPN Morena. De dicha 
verificación se identificó que las personas candidatas no fueron localizadas en el referido registro. 

De las boletas electorales 

5. De acuerdo con lo establecido por el artículo 267, párrafo 1 de la LGIPE, no habrá modificación a las 
boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya 
estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos 
que estuviesen legamente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 
correspondientes. 
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De la publicación de las listas 

6. De conformidad con lo establecido por el artículo 240, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y las candidatas, así como de los partidos o 
coaliciones que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones 
de candidatos y candidatas y/o cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

7. Finalmente, conforme a lo aprobado mediante Acuerdo INE/CG161/2021, las personas candidatas 
deberán capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” la información requerida en 
el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del TEPJF correspondiente 
a la cuarta circunscripción plurinominal en el expediente SCM-JDC-1204/2021, este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la 
cuarta circunscripción electoral plurinominal, en el expediente SCM-JDC-1204/2021, se revoca el Acuerdo 
INE/CG337/2021 únicamente en lo relativo a la parte en que fue negado el registro del ciudadano Alfredo 
Flores León como candidato a Diputado Federal; en consecuencia, se revoca también la porción relativa del 
Acuerdo INE/CG354/2021, mediante la cual se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos 
José Luis Torres Herrera y Luis Antonio Bueno Barbosa como candidatos propietario y suplente, 
respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa postulados por el Partido Encuentro 
Solidario para contender por el Distrito 09 del estado de Guerrero, en cumplimiento al Punto Octavo del 
Acuerdo INE/CG337/2021. 

SEGUNDO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor de los ciudadanos José Luis 
Torres Herrera y Luis Antonio Bueno Barbosa como candidatos propietario y suplente a Diputados Federales 
respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa postulados por el Partido Encuentro 
Solidario para contender por el Distrito 09 del estado de Guerrero. 

TERCERO.- En acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la 
cuarta circunscripción plurinominal, en el expediente SCM-JDC-1204/2021, se aprueba el registro de los 
ciudadanos Alfredo Flores León y José Luis Torres Herrera, como candidatos propietario y suplente, 
respectivamente, a Diputados Federales por el principio de mayoría relativa postulados por el Partido 
Encuentro Solidario para contender por el Distrito 09 del estado de Guerrero. 

CUARTO.- Expídase la constancia de registro de la fórmula señalada en el Punto de Acuerdo que 
precede. 

QUINTO.- El partido político postulante deberá capturar en el Sistema “Candidatas y Candidatos, 
Conóceles” la información requerida en el numeral 8 de los Lineamientos para el uso del sistema mencionado. 

SEXTO.- Comuníquense vía correo electrónico la determinación y el registro materia del presente Acuerdo 
al correspondiente Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

SÉPTIMO.- Infórmese a la Sala Regional del TEPJF correspondiente a la cuarta circunscripción 
plurinominal sobre el cumplimiento dado a la sentencia dictada en el expediente SCM-JDC-1204/2021. 

OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 
de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SUP-JDC-559/2021 así como en el 
juicio ciudadano y recurso de apelación identificados como SUP-JDC-815/2021 y SUP-RAP-119/2021 acumulados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG463/2021.- Acatamiento SUP-JDC-559/2021 así como en el juicio 
ciudadano y recurso de apelación identificados como SUP-JDC-815/2021 y SUP-RAP-119/2021 acumulados. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE  
LA FEDERACIÓN EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-JDC-559/2021 ASÍ COMO EN EL JUICIO 
CIUDADANO Y RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADOS COMO SUP-JDC-815/2021 Y SUP-RAP-119/2021 
ACUMULADOS 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Consejo Distrital Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Criterios aplicables 

Criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
Diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos 
Políticos Nacionales y, en su caso, las coaliciones ante los 
Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 
2020-2021. 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto  Instituto Nacional Electoral  

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LGPP  Ley General de Partidos Políticos  

PEF  Proceso Electoral Federal 

PPN  Partido Político Nacional 

TEPJF  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación  

 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. En fecha 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los 
“Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”. 

II. Criterios para el registro de candidaturas. En sesión celebrada el dieciocho de noviembre de dos 
mil veinte, el Consejo General aprobó los criterios aplicables para el registro de candidaturas a 
diputaciones por ambos principios que presenten los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, las 
coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado 
con la clave INE/CG572/2020. 

III. Impugnación del Acuerdo INE/CG572/2020. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo del Consejo General, los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario, así como el ciudadano 
José Alfredo Chavarría Rivera, interpusieron medios de impugnación para controvertir tales criterios. 

IV. Lineamientos sobre elección Consecutiva. El siete de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General, aprobó el Acuerdo INE/CG635/2020, relativo a los Lineamientos sobre elección 
consecutiva de diputaciones por ambos principios para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

V. Sentencia del TEPJF que modifica Acuerdo INE/CG572/2020. En sesión celebrada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veinte, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los expedientes  
SUP-RAP-121/2020 y acumulados, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG572/2020 a efecto 
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de que este Consejo General determinara los veintiún Distritos en los que deberán postularse 
candidaturas a diputaciones federales por el principio de mayoría relativa según la acción afirmativa 
indígena y fijó los Lineamientos para que se establecieran las medidas afirmativas tendentes  
a garantizar las condiciones de igualdad sustantiva para la participación política de las personas con 
discapacidad, así como de otros grupos en situación de vulnerabilidad. 

VI. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-121/2020 del TEPJF. En sesión celebrada el quince de 
enero de dos mil veintiuno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General por el que, en acatamiento a 
la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-121/2020 y 
acumulados, se modifican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por 
ambos principios que presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del 
Instituto, para el PEF 2020-2021, aprobados mediante Acuerdo INE/CG572/2020, identificado con la 
clave INE/CG18/2021. 

VII. Impugnación del Acuerdo INE/CG18/2021. Inconformes con los criterios establecidos en el 
referido Acuerdo INE/CG18/2021 del Consejo General, los partidos Acción Nacional, Verde 
Ecologista de México, del Trabajo y Encuentro Solidario, así como los ciudadanos David Gerardo 
Herrera Herrerías, Juan José Corrales Gómez y Oscar Hernández Santibáñez, interpusieron medios 
de impugnación a efecto de controvertir los criterios aplicables al registro de candidaturas. 

VIII. Sentencia del TEPJF que modifica el Acuerdo INE/CG18/2021. En sesión celebrada el 
veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los 
expedientes SUP-RAP-21/2021 y acumulados, mediante la cual ordenó modificar el acuerdo 
impugnado para efectos de diseñar e implementar medidas afirmativas para personas mexicanas 
migrantes y residentes en el extranjero, llevar a cabo un estudio respecto de la eficacia y 
funcionamiento de las acciones afirmativas implementadas en este PEF y dar la posibilidad de que 
cada persona registrada como candidata, pueda solicitar la protección de sus datos respecto de la 
acción afirmativa por la que participa. 

IX. Acatamiento de la Sentencia SUP-RAP-21/2021 del TEPJF. En acatamiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-21/2021 y acumulados, el cuatro 
de marzo de dos mil veintiuno el Consejo General aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican 
los criterios aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos principios que 
presenten los PPN y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, aprobados 
mediante Acuerdos INE/CG572/2020 e INE/CG18/2021, identificado con la clave INE/CG160/2021. 

X. Acuerdo INE/CG161/2021. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XI. Sesión especial de registro de candidaturas. En fecha tres de abril de dos mil veintiuno, el 
Consejo General aprobó el Acuerdo por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se registran las 
candidaturas a diputaciones al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones con registro vigente, así como las 
candidaturas a diputadas y diputados por el principio de representación proporcional, con el fin de 
participar en el Proceso Electoral Federal 2020-2021, identificado con la clave INE/CG337/2021, en 
cuyo Punto Octavo se requirió a los partidos políticos y coaliciones rectificar las solicitudes de 
registro precisadas en los considerandos 13, 20, 33, 34, 35, 38 y 39 de dicho instrumento. Mediante 
dicho acuerdo se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos Jorge Alberto 
Nordhausen Carrizales y Ana Karen Alarcón Aguilera, como candidatos propietario y suplente, 
respectivamente, a diputados por el principio de representación proporcional en el número 6 de la 
lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal, postulados por el Partido 
Acción Nacional. 

XII. Impugnación del Acuerdo INE/CG337/2021. El diez de abril de dos mil veintiuno, el ciudadano 
Sergio Antonio Robles Robles, interpuso Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano para controvertir el registro de Jorge Alberto Nordhausen Carrizales, en 
el cargo referido en el antecedente que precede. 

XIII. Sentencia del TEPJF. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF, 
resolvió el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, identificado 
con el número de expediente SUP-JDC-559/2021 en el que ordenó al Partido Acción Nacional 
solicitar la sustitución de la candidatura relativa al número 6 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción plurinominal. 
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XIV. Solicitud de sustitución. En fecha uno de mayo de dos mil veintiuno, el Partido Acción Nacional, 
mediante oficio RPAN-089/2021, solicitó la sustitución del C. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales, 
por la C. Cathya Nordhausen Carrizales, como candidato propietario a Diputado Federal por el 
principio de representación proporcional en el número 6 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral. 

XV. Requerimiento del Secretario del Consejo General. En fecha cuatro de mayo de dos mil 
veintiuno, el Secretario del Consejo General, en razón de que la solicitud de sustitución presentada 
incumplía con lo preceptuado en las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
relativas a la paridad de género, le requirió al Partido Acción Nacional para que en el plazo de 48 
horas presentara una nueva sustitución. 

XVI. Impugnación del oficio del Secretario del Consejo General. El cinco y seis de mayo del año que 
corre, la ciudadana Cathya Nordhausen Carrizales y el Partido Acción Nacional promovieron juicio 
para la protección de los derechos político electorales del ciudadano y recurso de apelación, 
respectivamente, en contra del contenido del oficio de requerimiento formulado por el Secretario de 
este Consejo General. 

XVII. Desahogo del requerimiento. En cumplimiento al requerimiento formulado por la Secretaría del 
Consejo General, en fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, el Partido Acción Nacional, mediante 
oficio RPAN-0195/2021, solicitó ad cautelam el registro del ciudadano Rafael García Peña Carvajal 
como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación proporcional en el 
número 6 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal. 

XVIII. Sentencia del TEPJF. En fecha doce de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF 
dictó sentencia en los expedientes SUP-JDC-815/2021 y SUP-RAP-119/2021 acumulados, en la 
cual determinó revocar el oficio INE/SCG/2016/2021, para que el Secretario dé cuenta a este 
Consejo General a efecto de que sea quien analice la propuesta de sustitución presentada por el 
Partido Acción Nacional y se pronuncie sobre su procedencia. 

CONSIDERANDO 

De las atribuciones del INE 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el numeral 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género. 

De los Partidos Políticos Nacionales 

2. Conforme a lo establecido por el ya señalado artículo 41, párrafo tercero, Base I de la Constitución; 
los artículos 23, párrafo 1, inciso b); y 85, párrafo 2 de la LGPP; así como por el artículo 232, párrafo 
1, de la LGIPE, es derecho de los Partidos Políticos Nacionales y, para este PEF, de las Coaliciones 
formadas por ellos, registrar candidatos y candidatas a cargos de elección popular, sin perjuicio de 
las candidaturas independientes que sean registradas ante este Instituto. 

De lo ordenado en la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-559/2021. 

3. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Superior del TEPJF, en fecha 
veintiocho de abril de dos mil veintiuno dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-559/2021, al 
tenor de lo siguiente: 

“ÚNICO. Se revoca el acuerdo impugnado, para los efectos precisados en esta 
sentencia.” 

 Asimismo, en el apartado 5 denominado Efectos de dicha sentencia, señaló: 

“a) Se revoca el acuerdo impugnado por cuanto hace al registro de Jorge Alberto 
Nordhausen Carrizales como candidato del PAN a diputado federal de representación 
proporcional por la acción afirmativa para personas migrantes. 

b) Se ordena al PAN que, en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de 
la notificación del presente fallo, solicite al Consejo General la sustitución de la 
candidatura en el número 6, de la lista de diputaciones de representación proporcional, 
correspondiente a la acción afirmativa para personas migrantes. 

En el entendido de que la persona a la que postulen para dicha posición deberá 
cumplir efectivamente el requisito de ser una persona migrante, con residencia efectiva 
en el extranjero. 
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Hechas las actuaciones conducentes, se deberá informar a esta Sala Superior sobre el 
cumplimiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

Se vincula al cumplimiento del presente fallo al Consejo General y a las áreas del 
INE relacionadas con el registro de candidaturas, así como a los órganos de dirigencia 
del PAN.” 

 Al respecto, en fecha uno de mayo de dos mil veintiuno, el Partido Acción Nacional, mediante oficio 
RPAN-089/2021, solicitó el registro de la ciudadana Cathya Nordhausen Carrizales, como 
candidata propietaria a Diputada Federal por el principio de representación proporcional en el 
número 6 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal. 

 Sobre el particular, mediante oficio INE/SCG/2016/2021, el Secretario de este Consejo General, 
solicitó al referido partido lo siguiente: 

“Al respecto, una vez analizada la documental que presenta, hago de su conocimiento 
que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos incorpora en su artículo 
41, Base I, el principio de paridad de género, propiciando el desarrollo de diversas 
disposiciones legales y reglamentarias encaminadas a darle cumplimiento en sus tres 
vertientes: vertical, horizontal y transversal. 

Asimismo, el artículo 53, párrafo segundo de nuestra Carta Magna, señala que en la 
elección de Diputados por el principio de Representación Proporcional se deberán 
constituir cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país, conformadas 
de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre 
mujeres y hombres cada período electivo. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 3, párrafo 1, inciso d) bis de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se entiende por paridad de 
género: 

“Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del 
50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y 
en nombramientos de cargos por designación” 

Aunado a lo anterior, en cuanto a la paridad vertical se refiere, el artículo 234, párrafo 
1 de la LGIPE, establece que “Las listas de representación proporcional se integrarán 
por fórmulas de candidatos y candidatas compuestas cada una por una persona 
propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista 
(…)”. 

Así también, el Punto Décimo sexto del Acuerdo INE/CG572/2020, por el que se 
establecieron los criterios aplicables para el registro de candidaturas en el presente 
Proceso Electoral Federal señala: 

DÉCIMO SEXTO. En las listas de representación proporcional se alternarán 
las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad 
hasta agotar cada lista. 

Es el caso que la solicitud de sustitución presentada por usted incumple con lo 
preceptuado en las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias invocadas. 

Es por lo anterior que se le requiere para que, en un plazo de 48 horas, presente una 
nueva sustitución, la cual deberá cumplir con el principio de paridad de género.” 

De lo ordenado en la sentencia dictada en los expedientes SUP-JDC-815/2021 y SUP-RAP-119/2021 
acumulados. 

4. Como fue mencionado en el apartado de antecedentes, la Sala Superior del TEPJF, en fecha doce 
de mayo de dos mil veintiuno dictó sentencia en los expedientes SUP-JDC-815/2021  
y SUP-RAP-119/2021, al tenor de lo siguiente: 

“PRIMERO. Se acumula el expediente SUP-RAP-119/2021 al diverso  
SUPJDC-815/2021. 

SEGUNDO. Se revoca la determinación emitida por el Secretario Ejecutivo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral contenida en el oficio 
INE/SCG/2016/2021, para los efectos señalados en la parte final de la presente 
Resolución.” 
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 Asimismo, en el apartado 5 denominado Efectos de dicha sentencia, señaló: 

“Por lo que esta Sala Superior considera que, al ser la competencia un requisito 
fundamental para la validez de todo acto de autoridad, lo procedente en el presente 
asunto es revocar el oficio impugnado, para que, de no haber algún otro requisito 
que deba cumplirse y del que resulte procedente formular requerimiento en términos 
del artículo 239 de la LGIPE, el secretario ejecutivo dé cuenta al Consejo General del 
INE para que sea este quien, en ejercicio de sus facultades y en plenitud de 
atribuciones, analice la propuesta de sustitución presentada por el PAN y se pronuncie 
sobre su procedencia. ” 

Del acatamiento a las sentencias dictadas en los expedientes SUP-JDC-559/2021,  
y SUP-JDC-815/2021 y SUP-RAP-119/2021 acumulados. 

5. En consecuencia, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en las referidas sentencias, lo 
conducente es que este Consejo General analice la solicitud de sustitución presentada en fecha uno 
de mayo de dos mil veintiuno, por el Partido Acción Nacional, mediante oficio RPAN-089/2021, 
relativa al registro de la ciudadana Cathya Nordhausen Carrizales, como candidata propietaria a 
Diputada Federal por el principio de representación proporcional en el número 6 de la lista 
correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal en relación con los requisitos 
respectivos de elegiblidad, de la acción afirmativa para personas migrantes y residentes en el 
extranjero así como respecto a la paridad de género. 

Requisitos de elegibilidad. 

6. El artículo 55 de la CPEUM, dispone que, para ser Diputada o Diputado, se requiere lo siguiente: 

“I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino de él con residencia 
efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(…) La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, 
a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
elección. No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, 
ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, 
de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. Los Gobernadores de los 
Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 
cuando se separen definitivamente de sus puestos. Los Secretarios del Gobierno de 
los Estados y del Distrito Federal, los Magistrados y Jueces Federales o del Estado o 
del Distrito Federal, así como los Presidentes Municipales y titulares de algún órgano 
político-administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus 
cargos noventa días antes del día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

7. Por su parte, el artículo 10, párrafo 1 de la LGIPE, establece que son requisitos para ser Diputada o 
Diputado Federal, además de los que establece la Constitución, los siguientes: 

“a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial  
para votar; 
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b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, locales 
o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de 
inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, 
salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

8. En relación con los requisitos de elegibilidad, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido la tesis siguiente: 

Tesis LXXVI/2001 

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO 
SE SATISFACEN.- En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los candidatos a 
cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de 
carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los 
primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad 
determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o 
vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los 
de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la Federación, del 
Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de 
seguridad pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, 
deben ser acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, 
mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a 
los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, 
puesto que no resulta apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos 
negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface 
alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para 
demostrar tal circunstancia. 

Tercera Época: 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-160/2001 y acumulado. Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: Jacob 
Troncoso Ávila. 

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, 
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 64 y 65. 

9. La solicitud de registro presentada por el Partido Acción Nacional, se acompañó de la información y 
documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la LGIPE, así como en el Punto 
Tercero de los criterios aplicables, en cuyo inciso t) se incluye la carta 3 de 3 contra la violencia, 
por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, puesto que se adjuntó la 
documentación establecida en dichos instrumentos. 

 Así también, de la documentación que integra el expediente de solicitud de registro, analizada 
conforme a la tesis transcrita en el considerando que precede, se desprende que la ciudadana 
Cathya Nordhausen Carrizales, acredita contar con los requisitos de elegibilidad establecidos en el 
artículo 55 de la Constitución, así como en el artículo 10 de la LGIPE, toda vez que: 
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a) De la copia del acta de nacimiento se obtiene que, si bien la ciudadana nació en McAllen, 
Texas, en los Estados Unidos de América, sus padres son de nacionalidad mexicana, por lo 
que, en consecuencia, Cathya Nordhausen Carrizales es ciudadana mexicana por nacimiento. 
Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el artículo 30, apartado A, fracción II de la 
CPEUM. 

b) De la copia de la credencial para votar que obra en el expediente, se desprende que, en la 
fecha de emisión de la misma, esto es, en el año 2014, la ciudadana tenía su domicilio en el 
estado de Campeche, entidad que se encuentra comprendida dentro de la tercera 
circunscripción electoral plurinominal; 

c) De la referida acta de nacimiento consta que la ciudadana nació el 03 de noviembre de 1979, 
por lo que al día de la elección contará con 41 años cumplidos; 

d) Con la copia de la credencial para votar se acredita que se encuentra en el ejercicio de sus 
derechos y que está inscrita en el Registro Federal de Electores; y 

e) No existe constancia o documento alguno que señale que la ciudadana se ubica en alguna de 
los supuestos establecidos en las fracciones IV a VII del artículo 55 de la CPEUM ni en los 
incisos b) al g) del artículo 10 de la LGIPE. 

Requisitos de la acción afirmativa para personas migrantes y residentes en el extranjero 

10. En el Punto Décimo séptimo quáter de los Criterios aplicables modificados mediante Acuerdo 
INE/CG160/2021, se determinó lo siguiente: 

“DÉCIMO SÉPTIMO QUÁTER. Los PPN deberán registrar una fórmula de personas 
mexicanas migrantes y residentes en el extranjero en cada una de las listas 
correspondientes a las 5 circunscripciones electorales dentro de los primeros diez 
lugares. En ese sentido, de las cinco personas postuladas tres deberán ser de distinto 
género. 

 Asimismo, en el Punto Tercero de los Criterios aplicables, se estableció que a la solicitud de 
registro, para el caso de personas postuladas bajo la acción afirmativa migrante, se debe 
acompañar: 

“x) Constancia que acredite la pertenencia a la comunidad migrante: 

• Credencial para votar desde el extranjero o; 

• Inscripción en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNRE) o; 

• Membresía activa en organizaciones de migrantes y/o haber impulsado o promovido 
la defensa de los derechos de los migrantes o haber realizado acciones de promoción 
de actividades comunitarias o culturales entre la comunidad migrante o; 

• Cualquier otra documental que pudiera resultar idónea para acreditar el vínculo, 
sujeta a valoración de esta autoridad.” 

11. Bajo esas premisas, para cumplir con el requisito mencionado fue necesario que el Partido Acción 
Nacional acompañara a la solicitud de registro, las constancias a través de las cuales se acreditara 
la pertenencia a la comunidad migrante, así como la residencia efectiva en el extranjero. 

12. Los documentos presentados por el Partido Acción Nacional consistieron en lo siguiente: 

a) Copia simple de Licencia de conducir expedida por el estado de Texas, en fecha diecinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete y con vigencia al tres de noviembre de dos mil veintitrés, en 
donde se señala un domicilio comprendido en McAllen Texas, el cual es coincidente con el 
señalado en su solicitud de registro. 

b) Copia simple de tarjeta de seguridad social emitida en favor de la ciudadana. 

c) Copia de estados de cuenta bancaria a nombre de la ciudadana, donde se lee el mismo 
domicilio señalado en la licencia de conducir y en la solicitud de registro, esto es, el ubicado en 
McAllen, Texas. Dichos estados de cuenta corresponden a los meses de diciembre de dos mil 
veinte, enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil veintiuno. 

d) Copia de estados de cuenta de servicio de telefonía a nombre de la ciudadana, en los que 
consta el mismo domicilio señalado en los documentos anteriores, con fecha de facturación, 
noviembre de dos mil veinte, y marzo de dos mil veintiuno; 
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e) Copia de documento sobre trámite de devolución de impuestos a nombre de la ciudadana, 
correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, en el que también consta el domicilio 
mencionado; y 

f) Copia de renovación de seguro, a nombre de la ciudadana, en el que consta el domicilio 
referido, con expiración al diez de marzo de 2021. 

 En consecuencia, de conformidad con las constancias que integran el expediente de solicitud de 
registro, se concluye que la ciudadana acredita residir en el estado de Texas en los Estados Unidos 
de América, al menos desde dos mil diecisiete, sin que se tenga constancia de que haya residido de 
manera permanente en México durante los últimos tres años. 

Del principio de paridad en la postulación de candidaturas a diputaciones por el principio de 
representación proporcional. 

13. La incorporación del principio de paridad a la CPEUM, en el artículo 41, Base I, ha propiciado el 
desarrollo de diversas disposiciones legales y reglamentarias encaminadas a darle cumplimiento. 

14. El artículo 53, párrafo segundo de la CPEUM, establece que para la elección de los 200 diputados y 
diputadas según el principio de representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país conformadas de acuerdo 
con el principio de paridad, y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo 
electivo. 

15. El artículo 30, párrafo 1, inciso h), de la LGIPE, establece como uno de los fines del Instituto, 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

16. El artículo 32, párrafo 1, inciso b), fracción IX, de la LGIPE, prevé que el Instituto, entre sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales, deberá garantizar el cumplimiento del 
principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos políticos y electorales de las 
mujeres. 

17. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto y que el desempeño de sus atribuciones se realice con perspectiva de género. 

18. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3, párrafo 1, inciso d) bis de la LGIPE, para los efectos 
de dicha Ley, se entiende por paridad de género 

“Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del 50% 
mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en 
nombramientos de cargos por designación;” 

19. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto, los Organismos Públicos Locales, los 
PPN, personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en 
el ejercicio de los derechos políticos y electorales, así como el respeto a los derechos humanos de 
las mujeres. 

20. De conformidad con lo señalado por el artículo 14, párrafo 4, de la LGIPE, los PPN deberán integrar 
por personas del mismo género tanto las fórmulas de candidaturas de mayoría relativa, como de 
representación proporcional, y deberán encabezar, alternadamente, entre mujeres y hombres cada 
periodo electivo las listas de candidaturas de representación proporcional. 

21. Conforme a lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r,) de la LGPP; en 
relación con el numeral 232, párrafo 3, de la LGIPE, los partidos políticos están obligados a buscar 
la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas, así como a 
promover y garantizar la paridad entre ellos en la postulación de candidaturas a los cargos de 
elección popular. 

22. Según lo establecido por el artículo 233, párrafo 1 de la LGIPE y 282, párrafo 1, del Reglamento de 
Elecciones, la totalidad de solicitudes de registro de las candidaturas a diputaciones federales que 
presenten los PPN o coaliciones ante el INE, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre 
los géneros. 
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23. El artículo 234, párrafo 1, de la LGIPE establece que las listas de representación proporcional se 
integrarán por fórmulas de candidatos y candidatas compuestas cada una por una persona 
propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género 
para garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

24. Así también, el Punto Décimo sexto del Acuerdo INE/CG572/2020, por el que se establecieron los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas en el presente Proceso Electoral Federal señala: 

DÉCIMO SEXTO. En las listas de representación proporcional se alternarán las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
cada lista. 

25. El artículo 232, párrafo 4, en relación con el numeral 235, de la LGIPE, establece el procedimiento 
que deberá seguir el Consejo General en caso de que los PPN o las coaliciones no cumplan con lo 
dispuesto en los artículos 233 y 234 de dicha Ley. Asimismo, en los puntos vigésimo segundo y 
vigésimo tercero de los criterios aplicables, este Consejo General estableció el procedimiento 
complementario a seguir en caso de incumplimiento de las disposiciones en materia de paridad de 
género y acciones afirmativas. 

26. Ahora bien, consta en el acuerdo INE/CG337/2021 que el Partido Acción Nacional integró sus listas 
de candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional en apego a las 
normas que han sido mencionadas, motivo por el cual se determinó procedente su registro. 

 En el caso particular de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal, se 
encuentra encabezada por una fórmula integrada por mujeres, por lo que los números nones de la 
lista corresponden a dicho género y los pares a fórmulas integradas por hombres, con lo cual se 
cumple tanto la paridad en la integración de la lista como la alternancia de la misma. 

 Es el caso que en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia SUP-JDC-559/2021, el Partido Acción 
Nacional solicita el registro de la ciudadana Cathya Nordhausen Carrizales, como propietaria de la 
fórmula número 6 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal, en 
sustitución del ciudadano Jorge Alberto Nordhaussen Carrizales; de tal suerte que si las fórmulas 5 
y 7 de dicha lista se encuentran integradas por mujeres, lo conducente, a efecto de continuar con la 
alternancia de la lista, es que en el número 6 se mantuviera el género actual, es decir, una fórmula 
encabezada por hombre. 

 Sin embargo, este Consejo General determina aprobar el registro de la ciudadana que se propone, a 
efecto de propiciar una mayor participación de las mujeres en las candidaturas a diputaciones 
federales y, en consecuencia, la posibilidad de que un mayor número de mujeres puedan acceder al 
cargo, pues debe recordarse que la alternancia exigida en la integración de las listas de 
candidaturas por el principio de representación porporcional se implementó con la finalidad de 
eliminar el sesgo de género que ordinariamente se presentaba en dichas listas y, con ello, posibilitar 
el acceso de una mayor número de mujeres al cargo. 

 Por lo que, si bien el registro de la persona citada da como resultado que haya un mayor número de 
mujeres en la lista de la tercera circunscripción electoral postulada por el Partido Acción Nacional, lo 
cierto es que ello no transgrede el princpio de paridad entre los géneros, porque conforme a la 
interpretación que ha sostenido el TEPJF en relación con la paridad flexible, son válidas todas 
aquellas medidas tendentes a propiciar que el género históricamente discriminado (que ha sido el de 
las mujeres) pueda acceder en mayor número a las candidaturas a cargos de elección popular, ya 
que los mecanismos para garantizar la paridad entre los géneros, establecen el piso mínimo 
indispensable de mujeres que un partido pudiera postular. 

 Asímismo, como se ha señalado, en el punto vigésimo séptimo del Acuerdo INE/CG572/2020, este 
Consejo General estableció que las sustituciones de candidaturas procederían si se realizan por una 
fórmula del mismo género en el propio Distrito Electoral o en el mismo lugar de la lista de 
representación proporcional, salvo que la sustitución sea de una fórmula integrada por hombres por 
una fórmula de mujeres, lo que en el caso acontece. 

 Así, aun cuando es verdad que con el registro de la ciudadana mencionada se rompe con la 
alternancia de géneros prevista en la legislación para la intergación de las listas, también lo es, que 
con dicho registro se materializa la finalidad del principio de paridad, toda vez que se hace posible la 
participación de un mayor número de mujeres y en el caso, de una mujer migrante, incrementando 
la posibilidad de que se integre a la Cámara de Diputados a ejercer el cargo, motivo por el cual, el 
registro de la ciudadana Cathya Nordhausen Carrizales como candidata propietaria a Diputada por 
el principio de representación proporcional en el número 6 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral, resulta procedente. 
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Del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género 

27. Conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos del Punto Tercero de los Criterios aplicables, 
antes de solicitar el registro de una persona como candidata a una diputación federal, ya sea por 
mayoría relativa o representación proporcional, el partido político o coalición deberá revisar si dicha 
persona se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y, en su caso, verificar que no esté 
impedida de participar como candidata en el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

 Asimismo, antes de pronunciarse sobre el registro solicitado, el INE deberá realizar la verificación 
correspondiente, y en caso de que la persona postulada esté inscrita en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, 
valorar si en el contexto particular ello constituye un impedimento para ser candidata o candidato y 
determinar lo conducente. 

 En atención a lo anterior, la Secretaría del Consejo General, a través de la DEPPP, verificó el 
mencionado registro en relación con la solicitud presentada por el Partido Acción Nacional. De dicha 
verificación se identificó que la persona candidata no fue localizada en el referido registro. 

Conclusión 

28. De lo expuesto, es de concluirse que la ciudadana Cathya Nordhaussen Carrizales acredita el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para el cargo de Diputada Federal, así como el relativo 
a la pertenencia a la comunidad migrante y a la residencia en el extranjero; aunado a lo anterior, la 
postulación de una fórmula integrada por mujeres en el número 6 de la lista correspondiente a la 
tercera circunscripción electoral presentada por el Partido Acción Nacional propicia la mayor 
participación de mujeres migrantes e incrementa la posibilidad de resultar electas en el cargo por lo 
que se constituye como una excepción dado que la alternancia de la lista se mantiene en el resto de 
su integración. Por lo anterior, es procedente el registro de la ciudadana mencionada como 
candidata propietaria a Diputada por el principio de representación proporcional, postulada por el 
Partido Acción Nacional, para contender en el número 6 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral plurinominal en el presente PEF 2020-2021. 

En consecuencia, conforme a los Antecedentes y Considerandos que preceden, en ejercicio de la 
atribución que le confieren los artículos 44, párrafo 1, incisos s) y t); 237, párrafo 1, inciso a), 239 y 241, todos 
de la LGIPE, así como en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en los 
expedientes SUP-JDC-559/2021, y SUP-JDC-815/2021 y SUP-RAP-119/2021 acumulados, este Consejo 
General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efecto la constancia de registro emitida en favor del C. Jorge Alberto Nordhaussen 
Carrizales como candidato propietario a Diputado Federal por el principio de representación proporcional para 
contender en el número 6 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral plurinominal, 
postulado por el Partido Acción Nacional; no obstante, subsiste el registro de la ciudadana Ana Karen Alarcón 
Aguilera en la suplencia de dicha candidatura al no haber sido motivo de controversia. 

SEGUNDO.- En acatamiento a las sentencias dictadas por la Sala Superior del TEPJF en los expedientes 
SUP-JDC-559/2021, y SUP-JDC-815/2021 y SUP-RAP-119/2021 acumulados, es procedente el registro de la 
ciudadana Cathya Nordhausen Carrizales, como candidata propietaria a Diputada Federal por el principio 
representación proporcional en el número 6 de la lista correspondiente a la tercera circunscripción electoral 
plurinominal, postulada por el Partido Acción Nacional. 

TERCERO.- Expídase la constancia de registro de la candidatura señalada en el Punto de Acuerdo que 
precede. 

CUARTO.- Infórmese a la Sala Superior del TEPJF sobre el cumplimiento dado a las sentencias dictadas 
en los expedientes SUP-JDC-559/2021 y SUP-JDC-815/2021 y SUP-RAP-119/2021 acumulados. 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el DOF. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 

de 2021, por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 
Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de los 
Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctor Ciro Murayama Rendón y Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por lo 

dispuesto en los artículos 4 fracción III, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo, 41 primer párrafo y 50 fracción I de la 

Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que 

tengan interés en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 

 

Número de 

Licitación 

Descripción Unidad 

de 

Medida 

Visita a los sitios 

de prestación de 

los servicios 

Junta de 

Aclaraciones a las 

Bases 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas 

Vigencia de la Orden 

de Servicio 

HCD/LXIV/LPN/30/202

1 SEGUNDA 

CONVOCATORIA 

REHABILITACION AL 

SALON DE SESIONES Y 

SALON LEGISLADORES 

DE LA REPUBLICA DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Servicios 04 de junio de 2021, 

a las 17:30 horas 

08 de junio de 2021, 

a las 13:00 horas 

15 de junio de 2021, 

a las 17:30 horas 

Iniciará a partir de la 

suscripción de la Orden 

de Servicio y concluirá 

el día 31 de diciembre 

de 2021. 

El plazo para la prestación de los servicios comenzará a partir de la suscripción de la Orden de Servicio y concluirá el 15 de julio de 2021. 
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Condiciones Generales: 

Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la página 

de Internet de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en:  

Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00  

a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 03 de junio de 2021, a las 18:00 horas. 

 Para participar en la Licitación se deberá realizar el pago de bases. 

 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número 0549136176; o BBVA cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente 

convocatoria y hasta el 03 de junio de 2021, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones, dentro del 

periodo de venta de bases, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 

Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

 Para la presente Licitación, se otorgará un anticipo del 50% del importe total adjudicado. 

 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente 

en la Dirección General de Finanzas. 

 Los Servicios se realizarán en el Salón de Sesiones de la Cámara, así como en el Salón Legisladores de la República, ubicados en el Edificio “A”. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 

(R.- 507057) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por lo dispuesto en los artículos 4 fracción VIII, 27 primer 
párrafo, 28 fracción I, 29 primer párrafo, 30, 31, 32, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas 
con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública, que se describe a 
continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad 
de 

Medida 

Junta de 
Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Vigencia del 
Pedido 

HCD/LXIV/LPN/
31/2021 

Adquisición de 
Equipo de 

Bombero para el 
Control y Combate 

de Incendios. 

Varios 08 de junio de 
2021, a las 
10:00 horas 

15 de junio de 
2021, a las 
10:00 horas 

Iniciará a partir de 
la suscripción del 
Pedido y concluirá 

el día 31 de 
diciembre de 2021. 

El Licitante que resulte adjudicado, a partir de la formalización del Pedido tendrá como plazo máximo 60 
días naturales para entregar los bienes. Debiendo cumplir con las características, condiciones y 
especificaciones señaladas en el Anexo Técnico.  

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet de la Cámara de Diputados 
http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, 
ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a 
partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 03 de junio de 2021, a las 18:00 horas. 
 Para participar en la Licitación se deberá realizar el pago de bases. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser 

depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banorte cuenta número 0549136176; o BBVA 
cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el 03 de junio de 2021, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se 
deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones, dentro del periodo de venta de bases, ubicada en el 
edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 
para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 
 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas 
 Los bienes deberán entregarse en el Departamento de Almacén, ubicado en el basamento del Edificio “C” 

del Domicilio de la Cámara de Diputados. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. RICARDO REYNA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 507053) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-07/2021 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes de trabajo para dama y caballero de la Auditoría 
Superior de la Federación. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 01 de junio de 2021 
Junta de Aclaraciones 10 de junio de 2021 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 

en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

17 de junio de 2021 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, ubicada 
en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 507026) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FCAS. VEST. Y EQ. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MIXTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Mixta Internacional bajo la Cobertura de Tratados LA-007000998-E80-2021, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx; a partir del día 27 de mayo de 2021, por lo que la publicación de la 
convocatoria será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación LA-007000998-E80-2021.
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento correctivo especializado a 9 

(nueve) máquinas marca Svit de la fábrica de calzado.
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet 27 de mayo de 2021.
Visita a las Instalaciones 10:00 horas, 3 de junio de 2021.
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 11 de junio de 2021.
Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 21 de junio de 2021.
Fallo 11:00 horas, 2 de julio de 2021.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL VERGEL, IZTAPALAPA, CD. DE MEX., A 27 DE MAYO DE 2021. 
EL PRESENTE DOCUMENTO LO SIGNO EN MI CARACTER DE SUBDIRECTOR GENERAL 

DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO, POR AUSENCIA DEL TITULAR DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 18 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 87 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL, 325, 329, 331 Y 333 DEL REGLAMENTO GENERAL DE DEBERES MILITARES 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE FABRICAS DE VESTUARIO Y EQUIPO 
GRAL. BRIG. D.E.M. JORGE GONZALEZ GALVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 507126) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-
61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E202-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de aceros. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

1-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

9-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29-Junio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 25 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 

GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 507084) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E203-2021. 

Objeto de la Licitación Contratación de mantenimiento preventivo a cromatógrafo 
de líquidos marca thermo scientific modelo ultimate 3000. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

9-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

21-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 9-Julio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 507098) 
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DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E205-2021. 

Objeto de la Licitación Contratación de equipo de fundición, horno de crisol y 
porta crisol. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

8-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

16-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 6-Julio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 507094) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 y  
55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E206-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de hipoclorito de sodio al 13% y anti 
incrustante para osmosis inversa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

9-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 9-Julio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 27 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 507082) 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-
61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E211-2021. 

Objeto de la Licitación Adquisición de pigmentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

9-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 6-Julio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 507083) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E213-2021. 

Objeto de la Licitación Contratación de servicio a torno CNC marca EMCO 
TURN No. serie R4B V02 modelo 465. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

8-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

21-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 9-Julio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 507091) 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 
y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-007000997-E214-2021. 

Objeto de la Licitación Rodamientos sin marca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

8-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

17-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 7-Julio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 28 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 507088) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-
61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E215-2021. 

Objeto de la Licitación Mantenimiento especializado a una máquina automática 
de inyección marca Haitian. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27-Mayo-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

9-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17-Junio-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 7-Julio-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 27 DE MAYO DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 

GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 507086) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (NACIONAL) 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Nacional) No. LA-007000999-E561-2021, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Contratación de un servicio para recolección, traslado y 
disposición final de residuos peligrosos biológicos 
infecciosos y residuos de manejo especial de las 
instalaciones sanitarias del valle de México y Hospitales 
Militares Regionales de especialidad. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 25 de mayo. 2021. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 1 Jun. 2021. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 9 Jun. 2021. 
Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 24 Jun. 2021. 

 
LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 25 DE MAYO DE 2021. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GRAL. BRIG. D.E.M, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 507096) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

NO. LA-007000999-E245-2021 
 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 
Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 27 de abril del 2021 se emitió 
el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E245-2021, emitida para la contratación de la “Adquisición de Refaccionamiento para el 
Mantenimiento de Aviones Pilatus”, en el cual el licitante ganador fue el siguiente: 
 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA 
ADJUDICADA 

MONTO ADJUDICADO 
CON I.V.A. 

“Sarayu Comercial 
S.A. de C.V.”. 

Calle Relaciones Exteriores No. 39, 
Departamento 101, Col. Federal, 
Alcaldía Venustiano Carranza, 

Cd. de Méx., C.P. 15700, 
Tels: 55 46026510, 55 15450968 

y 55 15451076. 

2. 18,513.60 U.S.D. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MAYO DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 507044) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados. 

No. LA-007000999-E228-2021. 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila 

Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 30 de abril del 2021 se emitió el fallo del 

procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E228-2021, emitida para la “Adquisición de 

Refaccionamiento para el Mantenimiento de Aviones Boeing”, en el cual los licitantes ganadores fueron los siguientes: 

 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA ADJUDICADA MONTO ADJUDICADO CON I.V.A. 

“Aeroin Products, 

S.A. de C.V.” 

Donato Miranda Fonseca, No. 48, Col. Adolfo López 

Mateos, Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. de Méx., 

C.P. 15670, Tels.: 5568401682 y 5535700843. 

8, 14 y 28. 1,456.60 U.S.D. 

“Gler Dealers, 

S.A. de C.V.”. 

Av. Lomas Verdes, No. 454, Local “E”, Col. Los Alamos 

Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., C.P. 53230, 

Tels: 5572612793 y 5572610452. 

1, 12, 18, 19, 27 y 31. 6,472.80 U.S.D. 

“Globalmex Aviation, 

S.A. de C.V.”. 

Oriente 178 No. 256, Col. Moctezuma 2/a. Sección, 

Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. de Méx., C.P. 15530, 

Tel.: 5557860022. 

30. $4,187.60 M.N. 

“Partes Aéreas 

Concord, S.A.”. 

Av. Santos Dumont, 207, Col. Aviación Civil, 

Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. de Méx., C.P. 15740, 

Tels.: 55 57631972, 5557639254 y 55 5756 1565. 

11, 20, 21, 24, 25 y 29. 18,985.52 U.S.D. 

“Sarayu Comercial, 

S.A. de C.V.”. 

Calle Relaciones Exteriores No. 39, Departamento 101, Col. 

Federal, Alcaldía Venustiano Carranza, Cd. de Méx., C.P. 

15700, Tels: 55 46026510, 55 15450968 y 55 15451076. 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 15, 16, 

17, 22, 23 y 26. 

6,642.05 U.S.D. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MAYO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 

(R.- 507041) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E280-2021 
 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 
Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, C.P. 
11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 29 de abril del 2021 se emitió el 
fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-
007000999-E280-2021, emitida para la contratación de “Cursos de Capacitación para el Personal de Pilotos 
Aviadores y Especialistas de la F.A.M.”, en el cual el licitante ganador fue el siguiente: 
 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA 
ADJUDICADA 

MONTO ADJUDICADO 
CON I.V.A. 

“Compu Educación, 
S.A. de C.V.”. 

Jaime Balmes 11 Torre B piso 7, 
Col. Los Morales Polanco, 

Alcaldía Miguel Hidalgo 
Cd. de Méx. C.P. 11510, 

Tels. 5552838265 y 5552838260. 

36, 37, 38, 39, 
57 y 63. 

$1,310,800.00 M.N. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MAYO DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 507040) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E281-2021 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 

Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo, 

C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 19 de abril del 2021 se emitió 

el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E281-2021, emitida para la “Contratación del Servicio de Mantenimiento de Depósito 

Programado “P.D.M.” (54 meses) para Aviones C-130”, el cual se declaró desierto, de conformidad a lo 

estipulado en los artículos 35, 37 y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 58 de su reglamento. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MAYO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 

(R.- 507036) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

 

Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E283-2021 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila 

Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 26 de abril del 2021 se emitió el fallo del 

procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LA-007000999-E283-2021, emitida para la contratación del “Soporte 

Técnico y Logístico para Aeronaves T-6C+”, en el cual los licitantes ganadores fueron los siguientes: 

 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA ADJUDICADA MONTO ADJUDICADO CON I.V.A. 

“Rotables y Turbinas 

de México, 

S.A. de C.V.”. 

Jesús del Monte No. 41, piso 14, Col. Jesús del 

Monte, Huixquilucan, Edo. de México, C.P: 52764, 

Tels.: 5541723951 y 5619918113. 

6. $33,606,128.00 

“Gler Dealers, 

S.A. de C.V.”. 

Av. Lomas Verdes, No. 454, Local “E”, Col. Los 

Alamos Naucalpan de Juárez, Edo. Méx., C.P. 53230, 

Tels: 55 72 61 27 93 y 5572610452. 

1, 2, 3.1, 3.2 y 4. 593,688.00 U.S.D. 

“Northstar Suppliers, 

S.A. de C.V.” 

Los Naranjos Oriente 2, Col. Arcos del Alba, 

Cuautitlán Izcalli, Edo. de Méx, C.P. 54750, 

Tel.: 5558812352. 

5. 2,426,940.40 U.S.D. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MAYO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 

(R.- 507045) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

NO. LA-007000999-E301-2021 
 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 
Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 13 de mayo del 2021 se emitió 
el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E301-2021, emitida para la “Contratación de Servicio para Reparación de un Motor Rolls 
Royce Mod. 3007A1P N/S. CAE312331, para Aviones EMB-145”, en el cual el licitante ganador fue el siguiente: 
 

EMPRESA DOMICILIO PARTIDA 
ADJUDICADA 

MONTO ADJUDICADO 
CON I.V.A. 

“Soluciones Inteligentes en 
Ingeniería Aeronáutica, 

S. de R. L. de C.V.”. 

Wisconsin No. 33, 
Col. Ampliación Nápoles, 
Alcaldía Benito Juárez, 

Cd. de Méx., C.P. 03840, 
Tels. 5537589533 y 

5537589533. 

1. $13,804,000.00 M.N. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MAYO DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 507021) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E319-2021 

 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 

Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo, 

C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 4 de mayo del 2021 se emitió 

el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

No. LA-007000999-E319-2021, emitida para la “Contratación de Servicios de Reparación a Componentes 

Electrónicos de Aviones y Helicópteros de la Fuerza Aérea Mexicana (Bell, Spartan Y UH60L)”, el cual se 

declaró desierto, de conformidad a lo estipulado en los artículos 35, 37 y 38 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 58 de su reglamento. 

 

ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE MAYO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

GENERAL BRIGADIER DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, SAUL HIRAM PARRA DE LA ROCHA 

RUBRICA. 

(R.- 507009) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez número 20, Piso 
10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-005000999-E28-2021. 

Objeto de la Licitación. Servicios Integrales para la Organización de Eventos. 
Volumen a adquirir. Conforme a la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet. 28 de mayo de 2021. 
Junta de Aclaraciones. 03 de junio de 2021 a las 11:00 horas. 
En su caso fecha y hora para 
realizar la visita a las instalaciones. 

No aplica. 

Presentación y apertura de proposiciones. 14 de junio de 2021 a las 10:00 horas. 
Fallo. 17 de junio de 2021 a las 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
KARLA MAGDALENA ROSAS VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 507134) 

SECRETARIA DE BIENESTAR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-020000999-E94-2021 
 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo 45 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 39, 42 segundo párrafo 81 y 85  
de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-020000999-E94-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible en: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien copia del texto para consulta en Av. Paseo de la 
Reforma No. 116, Piso 14, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono:  
55 5328-5000, en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas, hasta el día 07 de junio de 2021. 
 

Descripción de la licitación Contratación del “Servicio de telefonía básica convencional 2021” 
Volumen a adquirir Los alcances, detalles e información sobre el servicio a contratar se 

determinan en la propia convocatoria 
Publicación en CompraNet 28/mayo/2021 Junta de aclaraciones 02/junio/2021, 

10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita Presentación y apertura de 

proposiciones 
08/junio/2021, 
10:00 horas 

 
La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos, con la autorización del Director General. 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados, en el piso 7, ubicado en el domicilio arriba 
señalado y a través del Sistema CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
DANTE JUAREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 507069) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL COLIMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 0003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación. Las bases de participación para las Licitaciones Nos. LO-016B00998-E9-2021  
están disponibles para consulta en las oficinas de la Dirección Local Colima, sita en Av. Carlos de la Madrid 
Béjar sin número, Colonia Centro, Colima, Col., C.P. 28000, Tels. (312) 316-3910 ext. 1420 y 1421; de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 
 Licitación Pública Nacional No. LO-016B00998-E10-2021 
 Referencia del Expediente de Contratación No. 2021-B05-B45-CE-06-RF-LP-A-OR-0006 

Descripción de la licitación CN: Conservación Normal de Obra Civil de la 
Infraestructura Hidroagrícola Presa Derivadora Parotas 
Margen Derecha, Margen Izquierda y Canal Principal Jala 
Tecuanillo a Cargo de la Conagua en el Distrito de Riego 
053 "Estado de Colima", en los Municipios de Manzanillo, 
Cihuatlán y Tecomán en el Estado de Colima y Jalisco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 25/05/2021
Junta de aclaraciones 02/06/2021, 09:00 horas
Visita a instalaciones 31/05/2021, 09:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2021, 10:00 horas

 
COLIMA, COL., A 25 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTORA LOCAL COLIMA 
BIOL. TANIA ROMAN GUZMAN 

RUBRICA. 
 (R.- 507042) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E54-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono  
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E54-2021 

Descripción  CN: Conservación normal de la presa de almacenamiento 
Presidente Benito Juárez del Distrito de Riego No. 019-
Tehuantepec, ubicada en Santa María Jalapa del 
Marqués, Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 28 de mayo de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 04 de junio de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  07 de junio de 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de junio de 2021, 10:00 horas 

 
28 DE MAYO DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 506991)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 08 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-009000967-E54-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Carretera Cristóbal Colón S/N, Col. del Bosque Oaxaca Km. 6.5 
tramo: Oaxaca – Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax., C.P. 68100, en la Residencia General 
Carreteras Alimentadoras Zona Poniente y Oriente, Edificio A, Segundo Nivel, teléfono (951) 45 4 12 00 
ext. 57325, los días 01 de junio de 2021 al 15 de junio de 2021, en días hábiles; con el siguiente horario: de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional LO-009000967-E54-2021  

Objeto de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA: TLAXIACO - 
CHALCATONGO - YOSONDUA, DEL KM 15+000 AL 
KM 21+000, EN EL ESTADO DE OAXACA, CON UNA 
META DE 6.0 KM.  

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Martes, 01 de junio de 2021 
Visita al sitio de los trabajos Lunes, 07 de junio de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones Martes, 08 de junio de 2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Miércoles, 16 de junio de 2021 10:00 horas 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506924)

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “AGUASCALIENTES” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesa-dos a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y que se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Aguascalientes” ubicado en Julio Díaz Torre 
número 110, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., a partir del 27 de mayo de 2021 y 
hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000973-E11-2021 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento vertical de 1,310 
piezas en la red federal libre de peaje en el Estado de 
Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 04 de junio de 2021, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 04 de junio de 2021, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de junio del 2021, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas “A”, del 
Centro SCT Aguascalientes, con domicilio en Julio Díaz 
Torre número 110, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, Ags. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 27 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “AGUASCALIENTES” 
ING. GREGORIO LEDEZMA QUIRARTE 

RUBRICA. 
(R.- 507051) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales números LO-009000938-E42-2021, LO-009000938-E43-2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT “Veracruz” en Carretera Xalapa – Veracruz, 
Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Ver., Teléfono: 01 (228) 18-69-000 Ext. 67479, a partir del 01 de junio de 2021 y hasta el sexto día natural previo a la 
presentación y apertura de proposiciones de 9:00 a.m. a 2:00 p.m. 
La presentación de proposiciones será de tipo mixto (escrito o por medios electrónicos), por instrucción del Director General del Centro S.C.T. Veracruz. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E42-2021 

Objeto de la licitación Trabajos de reconstrucción mediante la remoción de derrumbes, base hidráulica, carpeta asfáltica, bacheo 
profundo y obras complementarias en el camino: Huayacocotla-Zontecomatlán, del km. 17+600 al km 21+600 con 
una meta de 4.0 km., en el Municipio de Huayacocotla, del Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 01 de junio de 2021 
Visita a instalaciones 08 de junio de 2021 a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 09 de junio de 2021 a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2021 a las 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000938-E43-2021 

Objeto de la licitación Trabajos de reconstrucción mediante la remoción de derrumbes, base hidráulica, carpeta asfáltica, bacheo 
profundo y obras complementarias en el camino: Huayacocotla- Zontecomatlán, del km. 21+600 al km 25+600 con 
una meta de 4.0 km., en el Municipio de Huayacocotla, del Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 01 de junio de 2021 
Visita a instalaciones 08 de junio de 2021 a las 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 09 de junio de 2021 a las 12:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2021 a las 12:30 hrs. 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 506865) 



270      DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2021 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “YUCATAN” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o 

bien, en el Centro SCT “Yucatán”, ubicado en calle 35 No. 148, Col. Petkanché, Km 2.5, C.P. 97145, Mérida, 

Yuc., Teléfono 9999860021, a partir del 27 de mayo 2021 y hasta el sexto día previo a la presentación y 

apertura de proposiciones en días hábiles de 09:00 a 14:30 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E9-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de desyerbe, limpieza de obras 

de drenaje, remoción de derrumbes y afine del derecho 

de vía en 326.24 km de la Zona 1 de la red federal libre 

de peaje en el estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 27 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 07 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 04 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su 

realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el Centro SCT “Yucatán”,  

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E10-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de desyerbe, limpieza de obras 

de drenaje, remoción de derrumbes y afine del derecho 

de vía en 303.49 km de la Zona 2 de la red federal libre 

de peaje en el estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 27 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 07 de junio de 2021, a las 10:45 horas. 

Visita a instalaciones 04 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de junio de 2021, a las 12:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su 

realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el Centro SCT “Yucatán”,  

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E11-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de desyerbe, limpieza de obras 

de drenaje, remoción de derrumbes y afine del derecho 

de vía en 315.49 km de la zona 3 de la red federal libre 

de peaje en el estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 27 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 07 de junio de 2021, a las 11:30 horas. 

Visita a instalaciones 04 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  14 de junio de 2021, a las 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su 

realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el Centro SCT “Yucatán”,  
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Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E12-2021 
Descripción de la licitación  Conservación inmediata de desyerbe, limpieza de obras 

de drenaje, remoción de derrumbes y afine del derecho 
de vía en 315.76 km de la zona 4 de la red federal libre 
de peaje en el estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 27 de mayo de 2021
Junta de aclaraciones 07 de junio de 2021, a las 12:15 horas. 
Visita a instalaciones 04 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Centro SCT “Yucatán”,  

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-E13-2021 

Descripción de la licitación  Conservación inmediata de desyerbe, limpieza de obras 
de drenaje, remoción de derrumbes y afine del derecho 
de vía en 304.08 km de la zona 5 de la red federal libre 
de peaje en el estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 27 de mayo de 2021
Junta de aclaraciones 07 de junio de 2021, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de junio de 2021, a las 12:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su 
realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Centro SCT “Yucatán”,  

 
CIUDAD DE MERIDA, YUC., A 27 DE MAYO DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT YUCATAN 

ING. LUIS MANUEL PIMENTEL MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 507054) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “VERACRUZ” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Veracruz” ubicado en la carretera 

Xalapa Veracruz Km. 0+700, Colonia SAHOP, C.P. 91190 Xalapa, Veracruz, a partir del 27 de mayo de 2021 

y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000938-E44-2021 

Descripción de la licitación Trabajos de protección marginal contra erosión 1ª etapa, 

consistente en suministro y colocación de geotextil de 

poliéster o polipropileno, colocación y llenado de cimbra 

geotextil con mortero de resistencia f’c=150 kg/m2, en la 

carretera Buena Vista - Lím. Edos Ver/Oax. Tramo Buena 

Vista- Lím. Edos Ver/Oax., subtramo del km. 8+960 al 

km. 9+005, km. 9+020 al km. 9+225, km. 9+393 al km. 

9+413 y del km. 9+570 al km. 9+700, en el Estado de 

Veracruz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 01 de junio de 2021 a las 10:00 horas 
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Visita a instalaciones 31 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio de 2021 a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

Oficinas de la Residencia General de Conservación de 

Carreteras y en el auditorio del Centro S.C.T. Veracruz, 

ubicado en la carretera Xalapa Veracruz, Km. 0+700, 

Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000938-E45-2021 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente “Papantla”, mediante la 

colocación de protección contra socavación, cambio de 

superestructura, reparación de la superficie de 

rodamiento y colocación de señalamiento horizontal y 

vertical, ubicado en el km. 24+300 del tramo: Paso por 

Papantla, de la carretera: Poza Rica - Veracruz, en el 

Estado de Veracruz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 01 de junio de 2021 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 31 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio de 2021 a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

Oficinas de la Residencia General de Conservación de 

Carreteras y en el auditorio del Centro S.C.T. Veracruz, 

ubicado en la carretera Xalapa Veracruz, Km. 0+700, 

Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-009000938-E46-2021 

Descripción de la licitación Trabajos de reforzamiento de la superestructura, cambio 

de apoyos, inyección de resina en grietas de pilas y 

reconstrucción de la superficie de rodamiento del puente 

“Teapa I” ubicado en el km. 5+022 del tramo 

Coatzacoalcos- Lím. Edos. Ver/Tab. de la carretera: 

Coatzacoalcos- Villahermosa, en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de mayo de 2021 

Junta de aclaraciones 01 de junio de 2021 a las 14:00 horas 

Visita a instalaciones 31 de mayo de 2021 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio de 2021 a las 14:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Presentación y Apertura de 

Proposiciones y fallo. 

Oficinas de la Residencia General de Conservación de 

Carreteras y en el auditorio del Centro S.C.T. Veracruz, 

ubicado en la carretera Xalapa Veracruz, Km. 0+700, 

Colonia SAHOP, C.P. 91190, Xalapa, Veracruz. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 27 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT “VERACRUZ” 

ING. MARTIN RAMON ALVAREZ FONTAN 

RUBRICA. 

(R.- 507052) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 08 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 

licitación pública nacional número: LO-009000985-E30-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Guerrero, ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón sin 

número, Col. Burócratas, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090, teléfono 747-47-2-49-04, de lunes a viernes de 10:00 a.m. a 2:00 p.m. 

La presentación de proposiciones será de tipo mixto (escrito o por medios electrónicos), por instrucción del Director General del Centro S.C.T. Guerrero;  

Ing. Ricardo Alarcón Abarca. 

 

Licitación No. LO-009000985-E30-2021  

Objeto de la licitación Construcción del Puente “Santa Catarina” Ubicado en el Km. 7+307.40, (con una longitud de 

120.0 metros más accesos), en el camino: Guadalupe Victoria (Gro) - San Antonio Ocotlán (Oax.) 

del Km.7+047.4 al Km. 7+567.4 con una meta de 0.52 Km. Incluye Terracerías, Pavimentos y 

Obras Complementarias en el Municipio de Xochistlahuaca, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021 

Visita a instalaciones 08/06/2021, 08:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 09/06/2021, 12:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2021, 09:30 hrs. 

Fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet 01 de junio de 2021 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 506702)
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-011000999-E56-2021, 
Expediente 2276787, Código de Procedimiento 1056247, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la 
Dirección de Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 
ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de mudanza de mobiliario, equipo de oficina y 
cajas de archivo de la Secretaría de Educación Pública. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2021 
Junta de aclaraciones 08/06/2021, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2021, 11:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DAPHNE RUBIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 507066)

GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 No. 579, 

Edif. D, 2° Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de 

México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de Presentación y Apertura de 

Propuestas, fue autorizada por la Dirección General de Recursos Materiales. 

 

Licitación Pública Internacional Electrónica No. LA-036H00998-E40-2021 

Objeto de la Licitación “Adquisición de Casco Balístico Nivel III-A” 

Fecha de Publicación en CompraNet 28/05/2021 

Junta de aclaraciones 01/06/2021,11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2021,13:30 horas 

Fallo 18/06/2021,17:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. RICARDO LARGO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 507139) 
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GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 No. 579,  

Edif. D, 2° Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de 

México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. La reducción al plazo de Presentación y Apertura  

de Propuestas, fue autorizada por la Dirección General de Recursos Materiales. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-036H00998-E42-2021 

Objeto de la Licitación “Servicios de Comunicación de Enlaces Satelitales” 

Fecha de Publicación en CompraNet 28/05/2021 

Junta de aclaraciones 02/06/2021,11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/06/2021,11:00 horas 

Fallo 17/06/2021,14:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. RICARDO LARGO GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 507137) 

SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES 
 
El Servicio de Protección Federal (EL SPF), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
(LA LEY) y su Reglamento, convoca a presentar libremente propuestas solventes, a través de medios  
remotos de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana,  
con actividades comerciales y profesionales, relacionadas con los bienes a adquirir en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica de Bienes No. 036B00999-007/2021, cuya Convocatoria contiene las bases con los 
requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx y en la 
Dirección de Adquisiciones, sita en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, colonia El Rosedal, 
Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04330, en la Ciudad de México, con teléfono 5484-6700 extensión 68406, 
de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción Chalecos Tácticos e Insignias para los Integrantes del 
Servicio de Protección Federal 

Volumen a contratar Cantidades, Características y Especificaciones en las bases 
y Anexo Técnico de la convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 21/05/2021 
Junta de aclaraciones a la Convocatoria 01/06/2021, 09:30 horas. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones Técnicas y Económicas 

08/06/2021, 09:30 horas. 

Fallo  15/06/2021, 17:30 horas. 
 

FOLIO 007 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

MTRA. KATIA ESTRADA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 507043) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 29 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 52 y 85 de su Reglamento, convoca 
a presentar libremente proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas morales 
de nacionalidad mexicana, que cuenten con Título de Autorización para prestar el “Servicio de Mantenimiento 
para Equipos de Revisión No Intrusivos”, (SEMERNI), para la Licitación Pública Nacional Electrónica de 
Servicios No. LA-006E00001-E17-2021 para la contratación del “Servicio de Atención y Solución a Fallas 
para Equipos Fijos de Rayos X Astrophysics para la Revisión de Equipaje”, cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.hacienda.gob.mx y 
en la Administración de Recursos Materiales “1”, ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 10, piso 5, Colonia 
Tabacalera, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, Teléfono 1203 1000, de 
lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Servicio de Atención y Solución a Fallas para 
Equipos Fijos de Rayos X Astrophysics para la 
Revisión de Equipaje”

Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 
Publicación en CompraNet 28/05/2021
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 09/06/2021, 11:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/06/2021, 10:00 horas.
Fallo 28/06/2021, 11:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
MTRA. PAMELA SUE VERGARA ALEMAN 

RUBRICA. 
(R.- 507128) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I, 29 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 52 y 85 de su Reglamento, convoca 
a presentar libremente proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas morales 
de nacionalidad mexicana, que cuenten con Título de Autorización para prestar el “Servicio de Mantenimiento 
para Equipos de Revisión No Intrusivos”, (SEMERNI), para la Licitación Pública Nacional Electrónica de 
Servicios No. LA-006E00001-E18-2021 para la contratación del “Servicio de Atención y Solución a Fallas 
para Equipos Fijos de Rayos X Smiths Detection para la Revisión de Equipaje”, cuya convocatoria 
contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: 
www.compranet.hacienda.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales “1”, ubicada en Av. Paseo de 
la Reforma No. 10, piso 5, Colonia Tabacalera, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de 
México, Teléfono 1203 1000, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Servicio de Atención y Solución a Fallas para Equipos 
Fijos de Rayos X Smiths Detection para la Revisión de 
Equipaje”

Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 
Publicación en CompraNet 28/05/2021
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 08/06/2021, 10:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 15/06/2021, 10:00 horas.
Fallo 28/06/2021, 12:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 JUNIO DE 2021. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
MTRA. PAMELA SUE VERGARA ALEMAN 

RUBRICA. 
(R.- 507127) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION “1” 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES No. LA-006E00002-E20-2021 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica de 
Bienes No. LA-006E00002-E20-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.o bien en: avenida Paseo de la Reforma 
Norte No. 10, planta baja, colonia Tabacalera, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, los días 
lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación “Insumos de protección para prevenir Covid-19 para 
el personal de base como prestación acordada en 
convenio relativo a los beneficios previstos en el 
artículo 85, fracción III, de las Condiciones Generales 
de Trabajo”  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio de 2021 
Junta de aclaraciones 04 de junio de 2021, 10:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de junio de 2021, 10:00 am 
Acto de Fallo En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 

se dará a conocer la fecha y hora en la que se llevará a 
cabo el acto de fallo, conforme a lo establecido en el 
artículo 35, fracción III de “LA LEY”.  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2021. 

SUBADMINISTRADOR DE PROCESOS DE CONTRATACION “1” 
LIC. ROMAN SOLARES COLLADO 

RUBRICA. 
(R.- 507132) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 09 A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416, Col. Copilco El Bajo, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta 
el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, de 
lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E33-2021 
Objeto de la licitación Servicio integral para conservación y mantenimiento de la 

planta de bombeo casa colorada profunda. 
Volumen a adquirir Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2021 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 03/06/2021, 10:00 horas 
Fecha y hora para visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

21/06/2021, 13:30 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/06/2021, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 507064) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 11 A LAS LICITACIONES PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas, que la convocatoria a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo del contrato se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en:  
Av. Insurgentes Sur Núm. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el 
sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E36-2021 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo, de la Red de Estaciones Climatológicas Convencionales de las 

Cuencas Grijalva – Usumacinta y Tonalá en los Estados de Chiapas y Tabasco 
Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2021 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 08/06/2021, 13:00 horas 
Fecha y hora para visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

21/06/2021, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/06/2021, 10:00 horas 
 

No. de licitación LA-016B00015-E37-2021 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo, de la Red de Estaciones Hidrométricas Convencionales en la 

Región Hidrológica Núm. 30 que operan en los Estados de Chiapas y Tabasco. 
Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2021 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 08/06/2021, 16:00 horas 
Fecha y hora para visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

22/06/2021, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 30/06/2021, 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 507068) 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      279 

 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 10 A LA LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

NACIONALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas, que las convocatorias a 
las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y modelos de contrato o pedido se encuentran disponibles para 
su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416, Col. 
Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E34-2021 
Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo a las 

instalaciones eléctricas de alta y baja y plantas de 
emergencia. 

Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2021 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 3/06/2021, 13:00 horas 
Fecha y hora para visita a instalaciones No aplica 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

16/06/2021, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/06/2021, 11:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LICDA. ALEJANDRA ICELA MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 507065) 

SERVICIO NACIONAL DE INSPECCION 
Y CERTIFICACION DE SEMILLAS 

DIRECCION DE CERTIFICACION DE SEMILLAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Guillermo Pérez 
Valenzuela No. 127, segundo piso, Col. Del Carmen, C.P. 04100, Alcaldía de Coyoacán, Ciudad de México, 
los días lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA-008C00999-E64-2021

Objeto de la Licitación SERVICIOS INTEGRALES PARA LA SEGUNDA 
ETAPA DEL DISEÑO DE INSTRUMENTOS PARA 
OPERAR EL PROGRAMA NACIONAL DE SEMILLAS 
2020-2024

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27 de mayo de 2021
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

07 de junio de 2021 10:00 Horas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

14 junio de 2021 11:00 Horas

Fecha y hora para emitir el fallo 18 de junio de 2021, 11:00 Horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL SNICS 

FILIBERTO GASTELUM SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 507124) 
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SERVICIOS A LA NAVEGACION EN 
EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 009C00001-004/21, cuya 
Convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. 602 
No. 161, Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, CP 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, teléfonos: 55-5786-5571 y 55-5786-5574, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipos para los Sistemas de Energía 
Eléctrica necesarios para el Proyecto SAM/PBN y 
Transceptores de Emergencia y Portátil, de acuerdo a los 
Anexos Técnicos. 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/06/2021 
Junta de aclaraciones 10/06/2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/06/2021, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. MARIA ISABEL BAUTISTA MARCELO 

RUBRICA. 
(R.- 507059) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA  
ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en:  
Av. Juárez No. 101, piso 18, Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
teléfono: 1000-4622 ext. 1663 y 1676, los días: de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LO-048E00994-E11-2021 
Objeto de la licitación Trabajos de impermeabilización en azoteas, conservación 

y mantenimiento del Laboratorio Arte Alameda, Ex Teresa 
Arte Actual y Escuela de Artesanías. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio de 2021. 
Visita a instalaciones 04 de junio de 2021, a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 07 de junio de 2021, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de junio de 2021, a las 14:00 horas. 
Acto de notificación de fallo 15 de junio de 2021, a las 15:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

ENCARGADO DE LA COORDINACION DE OBRA PUBLICA Y MANTENIMIENTO 
FRANCISCO RUIZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 506994) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 
SERVICIO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
número INECC/LPICT/001/2021 con fundamento en los artículos 30, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 y 43 segundo párrafo de su Reglamento, convocatoria que 
contiene las bases de participación, la cual está disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209 3er. Piso, Col. Jardines en la 
Montaña, C.P. 14210, teléfono: 54 24 64 00 ext. 13154, los días del 27 de mayo al 08 de julio del año en curso 
de las 9:00 a 18:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  ADQUISICION DE GASES, REACTIVOS QUIMICOS Y 

MATERIALES PARA LABORATORIOS DEL INECC. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 23/06/2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones NO HAY 
Presentación y apertura de proposiciones 14/07/2021 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 507067) 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 
SERVICIO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número INECC/LPN/005/2021 con 
fundamento en los artículos 30, 32 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 de su Reglamento, convocatoria que contiene las bases de participación, la cual está 
disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
4209 3er. Piso, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, teléfono: 54 24 64 00 ext. 13154, los días del 27 de 
mayo al 11 de junio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  SERVICIO PLURIANUAL DE MANTENIMIENTO Y 

CALIBRACION DE LOS EQUIPOS E INSTRUMENTOS 
DE LOS LABORATORIOS DEL INECC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 10/06/2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones 07/06/2021 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2021 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 507061) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO CLIMATICO 
SERVICIO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número INECC/LPN/006/2021 con 
fundamento en los artículos 30, 32 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 42 de su Reglamento, convocatoria que contiene las bases de participación, la cual está 
disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
4209 3er. Piso, Col. Jardines en la Montaña, C.P. 14210, teléfono: 54 24 64 00 ext. 13154, los días del 26 de 
mayo al 09 de junio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 
Objeto de la licitación  SERVICIO DE SONORIZACION, GRABACION Y 

VERSION ESTENOGRAFICA DE LAS SESIONES DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO DEL COCODI Y DE LA 
COORDINACION GENERAL DE EVALUACION DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA Y CAMBIO 
CLIMATICO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2021 
Junta de aclaraciones 08/06/2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones NO HAY 
Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2021 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2021. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN LUIS BRINGAS MERCADO 

RUBRICA. 
(R.- 507063) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUADALAJARA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante en las oficinas 
administrativas de la Estación de Combustibles del Aeropuerto Internacional de Guadalajara, ubicado en 
carretera Guadalajara Chapala, Km. 17.5, C.P. 45659 Zona federal Aeropuerto Internacional de Guadalajara, 
Jal, México, teléfono: (333) 6886482 ext. 6901 y 6902, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 
a 17:30. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán 
electrónicas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-009JZL036-E5-2021
Objeto de la Licitación  Servicio de Mantenimiento Correctivo D184A, D130B, 

D140B, C223, C154A Y D194A de la Estación de 
Combustibles del Aeropuerto de Guadalajara 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

08/06/2021 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

04/06/2021 10:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

15/06/2021 10:00 horas

Fecha y Hora para emitir el fallo 16/06/2021 10:00 horas
 

GUADALAJARA, JAL., A 1 DE JUNIO DE 2021. 
JEFE DE ESTACION DE COMBUSTIBLES DEL AEROPUERTO DE GUADALAJARA 

C.P. GUILLERMO MAURO SILVA REYES 
RUBRICA. 

(R.- 507085) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 2289 de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación 
que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E29-2021 

Descripción de la licitación “VEHICULOS ESPECIALIZADOS PARA SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE DE AVIACION” (TURBOSINA)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/21 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 29/06/21 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/07/21 a las 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 507081) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
así como de conformidad con el Oficio número DGPyP-2041-2020 de fecha 17 de diciembre de 2020,  
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público, se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación Pública  
Nacional Electrónica: LA-012NAW001-E460-2021, cuya Convocatoria contienen los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160,  
Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760,  
Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 01 al 16 de junio de 2021 a las 11:00 am. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y DUPLICADO DE 
DOCUMENTOS PARA EL HOSPITAL JUAREZ 
DE MEXICO, 2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 01/06/2021 
Visita a las instalaciones al Hospital Juárez 
de México.  

NO APLICA 

Junta de aclaraciones 04/06/2021 12:00 pm 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2021 11:00 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 507154) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Electrónica Abierta 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional electrónica número LA-012NBQ001-E131-2021, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, 
León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737, los días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 
horas. 
 

Descripción de la licitación  Contratación Plurianual del Servicio Administrado de 
Seguridad de la Información y Actualización Tecnológica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  28/05/2021 
Junta de aclaraciones  10/06/2021, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 08/06/2021, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18/06/2021. 10:00 horas. 
Fallo  02/07/2021. 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Electrónica Abierta 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional electrónica número LA-012NBQ001-E132-2021, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, 
León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737, los días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 
horas. 
 

Descripción de la licitación  Arrendamiento de Equipo Médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  28/05/2021 
Junta de aclaraciones  08/06/2021, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/06/2021. 10:00 horas. 
Fallo  18/06/2021. 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Electrónica Abierta 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional electrónica número LA-012NBQ001-E140-2021, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, C.P. 37660, 
León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737, los días de lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 
horas. 
 

Descripción de la licitación  Mantenimiento de Equipo Médico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  28/05/2021 
Junta de aclaraciones  09/06/2021, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 07/06/2021, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16/06/2021. 10:00 horas. 
Fallo  21/06/2021. 15:00 horas. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 28 DE MAYO DE 2021. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

DEL HOSPITAL  REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
C.P. ERIC MICHELINI OJEDA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 507141) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATAN 

JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2-21 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 
LO-050GYR086-E2-2021, evento que llevará a cabo el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria ubicado en calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, 
C.P. 97150, Mérida, Yucatán, teléfono: 9999225665, de lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

No. de licitación LO-050GYR086-E2-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones para la Terminación del Módulo de Educación del HGR No. 

1 en Mérida, Yucatán. 
Volumen a contratar  919.74 M2. 
Fecha de publicación en CompraNet 1°/06/2021 
Junta de aclaraciones 8/06/2021 a las 10:00 horas 

En la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en 
calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

Visita a instalaciones 7/06/2021 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión el Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, ubicado en: Calle 41 No. 439 x 34, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida 
Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2021 a las 10:00 horas 
En la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en 
calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. CARLOS GEOVANI MEDINA ROCA 
RUBRICA. 

(R.- 507027) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 31 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LO-050GYR054-E4-2021  

Carácter de la licitación  Pública Nacional  

Descripción de la licitación Mantenimiento a fachadas, áreas exteriores e instalaciones hidráulicas del C.S.S. y del Almacén 
en el OOAD Durango. 

Volumen de licitación Superficie estimada 300 m2  

Fecha de publicación en CompraNet 01 de Junio de 2021  

Visita al lugar de los trabajos 08 de Junio de 2021 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 09 de Junio de 2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  16 de junio de 2021 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, sito en Avenida 20 de Noviembre No. 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo., teléfono 618-8120405, los días de lunes a 
viernes, con horario, de 9:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos, de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se realizarán, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en Avenida 20 de Noviembre número 1001 poniente, zona centro, Código Postal 34000, Durango, Dgo. 

 La visita al lugar de los trabajos de la licitación LO-050GYR054-E4-2021 se llevará a cabo en el Centro de Seguridad Social siendo el punto de reunión la oficina 
de conservación de zona N° 3, ubicada en predio canoas número 100 Col. Silvestre Dorador C.P. 34070 en la Ciudad de Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 1 DE JUNIO DE 2021. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO 

DR. JULIO GUTIERREZ MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 507028) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTOS ESPECIALES Y CARTERA DE INVERSION 
COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 4, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR119-E15-2021. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación ESTUDIOS DE PREINVERSION, INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS, DISEÑO Y DESARROLLO DEL PROYECTO 

EJECUTIVO PARA LA SUSTITUCION DEL “CENTRO DE ACTIVIDADES ACUATICAS DE ALTO NIVEL (C.A.A.A.N)” 
EN LA UNIDAD MORELOS; UBICADO EN AVENIDA SAN JUAN DE ARAGON No. 311, COL. SAN PEDRO EL 
CHICO, C.P. 07480, ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen de licitación Superficie estimada 25,000.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Junio de 2021. 
Visita al lugar de los trabajos 07 de Junio de 2021, 11:00 horas 

El punto de reunión Avenida San Juan de Aragón No. 311, Col. San Pedro El Chico, C.P. 07480, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México. 

Junta de aclaraciones 08 de Junio de 2021, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en Calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de Junio de 2021, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la División de Concursos y Contratos, ubicada en Calle Durango No. 291, Piso 2, Colonia Roma 
Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Los licitantes interesados, podrán obtener la Convocatoria a la Licitación Pública en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx, además se pondrá un ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados, 
exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, piso 2, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-5553-3389 y 55-5726-1700, extensión 14107, de lunes a viernes hasta el 10 de Junio del año en curso, de 10:00 
a 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

JEFE DE DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LIC. JUAN MANUEL TAVERA TEJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 507032) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27,28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 50, y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005/2021 

Número de licitación LA-050GYR071-E43-2021 

Carácter de licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

Descripción de Licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS CONTRA INCENDIO PARA LA UMAE HOSPITAL 

DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LOMAS VERDES Y UNIDAD DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION 

CENTRO, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

Volumen a Adquirir 100 EQUIPOS APROXIMADAMENTE 

Fecha de publicación en CompraNet ® 01-06-2021  

Visita a Instalaciones 04-06-2021 09:00 A 14:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 08-06-2021 12:00 hrs 

Presentación y Apertura de Proposiciones 17-06-2021 12:00 hrs 

 

Las bases establecidas en la Convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se podrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales de la UMAE- Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono y fax 01 (55) 5371 0822, los días lunes a viernes, con el horario de las 08:30 a 15:00 horas. 

Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, serán a través de Sistema de Contrataciones Gubernamentales 

CompraNet, por ser una Licitación electrónica. 

La etapa del evento licitatorio para Presentación de Visita a Instalaciones, se realizará a través del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE 

– Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan de Juárez, 

Estado de México, teléfono 01 (55) 5371 0800. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DOCTOR GILBERTO EDUARDO MEZA REYES 

RUBRICA. 

(R.- 507029) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 39, 

42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas 

Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 8 

Número de Licitación LA-050GYR009-E101-2021 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES Y REFACCIONES, SEGUNDA CONVOCATORIA, EJERCICIO 2021  

Volumen a adquirir 5,369 bienes aproximadamente 

Fecha de publicación en CompraNet 01 JUNIO 2021 

Junta de aclaraciones 17/06/2021, 08:15 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2021, 08:15 horas 

 

 Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 1 JUNIO 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. HERNAN HERNANDEZ CASTAÑON 

RUBRICA. 

(R.- 507038) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE EQUIPO Y MOBILIARIO MEDICO 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37 y 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 31, 43, 45, 46, 47, 49, 50, 54, 55 y demás correlativos del Reglamento de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación que se detalla, conforme a lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR040-E14-2021. 
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con capítulo de compras gubernamentales, 

electrónica.  
Objeto de la licitación Adquisición de equipo médico, correspondiente al programa de adquisición relativo a equipo médico destinado a 

la atención de pacientes con la enfermedad COVID-19, en Unidades Médicas en todo el país 
Volumen a adquirir 4,697 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2021 
Junta de aclaraciones 04/06/2021, 11:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2021, 11:00 am 
Fallo 01/07/2021, 01:00 pm 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta, en el Sistema Electrónico de Información Gubernamental, denominado CompraNet en la 

página de internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html 
 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica a través de la plataforma CompraNet por parte de la División de Equipo y Mobiliario Médico. 
 Esta Licitación se realizará con reducción de plazos de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, con autorización de la Mtra. María Gabriela Quintanar Olvera, Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, 
con fecha 24 de mayo de 2021. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
MTRA. MARIA GABRIELA QUINTANAR OLVERA 

RUBRICA. 
(R.- 507035) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 19, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción 
I, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E103-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Arrendamiento de transporte aéreo en la modalidad de ala fija, 

ala rotativa y ambulancias terrestres para el ejercicio 2021, para 
traslados de pacientes, órganos y tejidos, personal médico, 
personal administrativo institucional y carga. 

Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 3 de junio de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14 de junio de 2021, 11:00 horas 

Fallo 21 de junio de 2021, 14:00 horas 
 

Número de Licitación LA-050GYR019-E104-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicios especializados en materia de auditorías financieras, 

para el diagnóstico basado en una metodología y estudio sobre 
los conceptos que integran los costos operativos, de la cláusula 
séptima del Convenio de Coordinación celebrado entre el IMSS 
y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del 27 de 
diciembre del 2010, por los periodos comprendidos del 3er y 4to 
trimestre de 2017, ejercicios 2018, 2019, 2020 y 1er trimestre 
del 2021. 

Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 8 de junio de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de junio de 2021, 11:00 horas 

Fallo 28 de junio de 2021, 14:00 horas 
 
 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en 

la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 507034) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 45, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR002-E126-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Servicio de ambulancia subrogada de cuidados intensivos 

para pacientes con infecto contagiosidad para el resto del 
ejercicio fiscal 2021. 

Volumen a adquirir 21 unidades  
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio del 2021 
Junta de aclaraciones 09 de junio del 2021 a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio del 2021 a las 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E127-2021 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

(electrónica) 
Descripción de la licitación Adquisición de material de plomería para el OOAD 

Jalisco para el resto del ejercicio fiscal 2021 
Volumen a adquirir 518 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio del 2021 
Junta de aclaraciones 04 de junio del 2021, a las 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de junio del 2021, a las 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR002-E135-2021 
Carácter de la licitación Pública Nacional (electrónica) 
Descripción de la licitación Contratación de servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo a equipo médico y electromecánico para el 
OOAD Jalisco para el resto del ejercicio fiscal 2021 

Volumen a adquirir 4 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio del 2021 
Junta de aclaraciones 09 de junio del 2021, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio del 2021, a las 09:00 horas 

 
 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

 Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
ubicada en Periférico Sur No. 8000 Colonia Santa María Tequepexpan, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
Código Postal 45600. 

 La reducción de plazo para la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados  
LA-050GYR002-E127-2021, es autorizada por la Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones 
Médicas, con oficio número 14A660612500/010/4368/2021. 

 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. MAYRA LIZZET GAUCIN LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 507030)  
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL NAYARIT 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

E INTERNACIONALES ELECTRONICAS No. 001 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien en el domicilio de la convocante en: Avenida Insurgentes 
núm. 104 poniente, Esq. Con Oaxaca, Centro, C.P. 63000, Tepic, Nayarit, teléfonos: 311 2 15 44 11, 311 2 15 
44 12 y 311 215 44 14, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas y cuya 
información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-051GYN048-E15-2021 
Objeto de la Licitación “SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 09/06/2021 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2021 9:00 horas 
Fallo 22/06/2021 9:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-051GYN048-E16-2021 
Descripción de la licitación “SERVICIO DE LIMPIEZA” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 09/06/2021 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2021 11:00 horas 
Fallo 22/06/2021 11:00 horas  

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-051GYN048-E6-2021 
Descripción de la licitación “VIVERES” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 09/06/2021 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2021 13:00 horas 
Fallo 22/06/2021 13:00 horas  

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-051GYN048-E17-2021 
Descripción de la licitación “RPBI Y RECOLECCION DE BASURA” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 09/06/2021 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2021 15:00 horas 
Fallo 22/06/2021 15:00 horas  
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-051GYN048-E18-2021  

Descripción de la licitación “FUMIGACION Y DESINFECCION PATOGENA” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 

Junta de aclaraciones 10/06/2021 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2021 9:00 horas 

Fallo 23/06/2021 9:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-051GYN048-E19-2021 

Descripción de la licitación “SUMINISTRO DE GAS L.P. Y COMBUSTIBLE DE 
CALDERAS ” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 

Junta de aclaraciones 10/06/2021 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2021 11:00 horas 

Fallo 23/06/2021 11:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-051GYN048-E21-2021 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE VIGILANCIA ” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 

Junta de aclaraciones 10/06/2021 13:00 horas 

Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2021 13:00 horas 

Fallo 23/06/2021 13:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-051GYN048-E22-2021 

Descripción de la licitación “TRASLADO POR TRANSPORTE TERRESTRE DE 
DERECHOHABIENTES ” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 

Junta de aclaraciones 10/06/2021 15:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2021 15:00 horas 

Fallo 23/06/2021 15:00 horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-051GYN048-E11-2021 

Descripción de la licitación “MATERIALES, UTILES DE OFICINA Y FORMAS 
IMPRESAS” 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 

Junta de aclaraciones 11/06/2021 9:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2021 9:00 horas 

Fallo 24/06/2021 9:00 horas 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-051GYN048-E20-2021 

Descripción de la licitación “SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL A DOMICILIO” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 11/06/2021 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2021 11:00 horas 
Fallo 24/06/2021 11:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-051GYN048-E14-2021 
Descripción de la licitación “MATERIAL DE LIMPIEZA” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 11/06/2021 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2021 13:00 horas 
Fallo 24/06/2021 13:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LA-051GYN048-E8-2021 
Descripción de la licitación “UTENSILIOS” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 11/06/2021 15:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2021 15:00 horas 
Fallo 24/06/2021 15:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Electrónica 

No. LA-051GYN048-E13-2021 
Descripción de la licitación “MATERIAL DE CURACION Y RADIOLOGICO ” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 14/06/2021 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2021 9:00 horas 
Fallo 25/06/2021 9:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Electrónico 

No. LA-051GYN048-E12-2021 
Descripción de la licitación “MATERIAL DE OSTEOSINTESIS” 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 14/06/2021 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2021 11:00 horas 
Fallo 25/06/2021 11:00 horas 

 
TEPIC, NAYARIT, A 24 DE MAYO DE 2021. 

DE CONFORMIDAD CON LA COMISION OTORGADA MEDIANTE 
OFICIO DNAYF/140.1/0189/2021 DE FECHA 29 DE ENERO DE 2021, 

FIRMADO POR EL DIRECTOR NORMATIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
JEFE DE SERVICIOS 

LIC. GUSTAVO VILLEGAS VALLEJO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 506966) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
El ISSSTE, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus Artículos 4 
párrafo cuarto y 134 y de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 32 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar  
en las licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria contienen las bases de participación  
y estará disponible para consulta en Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx, y será gratuita o bien,  
se podrá solicitar vía correo electrónico a la dirección: rubi.sanchez@issste.gob.mx. 
 

Número de la Licitación: 051GYN001-012-21
Descripción de la licitación Supervisión y control para los trabajos de obra civil e instalaciones 

electromecánicas para la continuación de la obra de remodelación de los 
servicios de cirugía, recuperación post-operatoria, y baños-vestidores de 
personal médico, del hospital de alta especialidad (HAE 215) 
“Valentín Gómez Farías” ubicado en Zapopan, Jalisco. 

Volumen de obra  Obra de remodelación: 729.60 m2.
Fecha de publicación  
en Compranet 

01/06/2021

Visita al lugar de  
los trabajos. 

07/06/2021, 10:00 a.m.
Hospital de Alta Especialidad No. 215 “Valentín Gómez Farías” ubicado en 
Av. Soledad Orozco No. 203 y Francisco Javier Mina, Col. El Capullo, 
C.P. 45100, Zapopan, Jalisco.

Junta de aclaraciones  08/06/2021, 11:00 a.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de 
San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

16/06/2021, 10:00 a.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de San 
Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-013-21
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas para la 

continuación de la obra de remodelación de los servicios de cirugía, 
recuperación post-operatoria, y baños-vestidores de personal médico, del 
hospital de alta especialidad (HAE 215) “Valentín Gómez Farías” ubicado 
en Zapopan, Jalisco.

Volumen de obra  Obra de remodelación: 729.60 m2.
Fecha de publicación  
en Compranet 

01/06/2021

Visita al lugar de  
los trabajos. 

07/06/2021, 11:00 a.m.
Hospital de Alta Especialidad No. 215 “Valentín Gómez Farías” ubicado en 
Av. Soledad Orozco No. 203 y Francisco Javier Mina, Col. El Capullo, 
C.P. 45100, Zapopan, Jalisco. 

Junta de aclaraciones  09/06/2021, 12:00 p.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de 
San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

17/06/2021, 10:00 a.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de 
San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-014-21
Descripción de la licitación Supervisión y control para los trabajos de obra civil e instalaciones 

electromecánicas para la continuación de la obra de la sala de 
hemodinamia y remodelación del servicio de urgencias de las áreas 
de observación adultos y pediátrica, sala de choque, descontaminación, 
triage, consultorio de valoración obstétrica y locales de apoyo, 2 pórticos 
de acceso y obra exterior, del hospital general (HG 90) “La Paz”, 
de la localidad de La Paz, Baja California Sur.
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Volumen de obra  Obra de remodelación: 575.00 m2, obra exterior: 69.70 m2, obra de 
terminación sala de hemodinamia: 53.25 m2, obra en pórticos de acceso: 
38.30 m2.

Fecha de publicación  
en Compranet 

01/06/2021

Visita al lugar de  
los trabajos. 

08/06/2021, 10:00 a.m.
Hospital General No. 90 “La Paz” ubicado en Av. Mar del Caribe 
y Av. océano Atlántico, La Paz, Baja California Sur. 

Junta de aclaraciones  10/06/2021, 12:00 p.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de 
San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

18/06/2021, 12:00 p.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de 
San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-015-21
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas para la 

continuación de la obra de la sala de hemodinamia y remodelación del 
servicio de urgencias de las áreas de observación adultos y pediátrica, 
sala de choque, descontaminación, triage, consultorio de valoración 
obstétrica y locales de apoyo, 2 pórticos de acceso y obra exterior, 
del hospital general (HG 90) “La Paz”, de la localidad de La Paz, 
Baja California Sur.

Volumen de obra  Obra de remodelación: 575.00 m2, obra exterior: 69.70 m2, obra de 
terminación sala de hemodinamia: 53.25 m2, obra en pórticos de acceso: 
38.30 m2.

Fecha de publicación  
en Compranet 

01/06/2021

Visita al lugar de  
los trabajos. 

08/06/2021, 11:00 a.m.
Hospital General No. 90 “La Paz” ubicado en Av. Mar del Caribe 
y Av. océano Atlántico, La Paz, Baja California Sur. 

Junta de aclaraciones  11/06/2021, 12:00 p.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de 
San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

23/06/2021, 10:00 a.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de 
San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

 
Número de la Licitación: 051GYN001-016-21
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas para la 

Continuidad de Ampliación del Servicio de Gobierno y Remodelación de 
Consulta Externa y Especialidades, Fortalecimiento de Primer Nivel 
de Atención a la Salud, Medicina Preventiva, Farmacia, Archivo Clínico, 
Admisión Hospitalaria, Areas Complementarias de Apoyo y Remozamiento 
de Casa de Máquinas, de la Clínica Hospital “Iguala de la 
Independencia”(C.H57), ubicada Av. Heroica Colegio Militar No. 3 Centro, 
Municipio Iguala de la Independencia, estado de Guerrero. 

Volumen de obra  Obra de ampliación: 832.60 m2, obra de remodelación: 2,154.40 m2, obra 
de remozamiento: 657.00 m2.

Fecha de publicación  
en Compranet 

01/06/2021

Visita al lugar de  
los trabajos. 

08/06/2021, 12:00 p.m.
Clínica Hospital 57 “Iguala de la Independencia” ubicada en Av. Heroico 
Colegio Militar N° 3, Col. Centro, C.P. 40000, Iguala de la Independencia, 
Guerrero.

Junta de aclaraciones  15/06/2021, 11:00 a.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de San 
Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

24/06/2021, 10:00 a.m.
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de 
San Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 
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Número de la Licitación: 051GYN001-017-21 
Descripción de la licitación Trabajos de Continuidad de la Construcción de la Obra Civil e 

Instalaciones Electromecánicas del 2do Nivel y 3er Nivel de la Ampliación 
de los Servicios de Hospitalización, Puente de Salida de Emergencia, 
Escalera de Emergencia en 2do y 3er Nivel para el Hospital de Alta 
Especialidad (HAE114) "Dr. Manuel Cárdenas de la Vega", ubicado en el 
Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

Volumen de obra  Obra de ampliación: 2182.64 m2. 
Fecha de publicación  
en Compranet 

01/06/2021 

Visita al lugar de  
los trabajos. 

09/06/2021, 10:00 a.m. 
Hospital de Alta Especialidad No. 114 "Dr. Manuel Cárdenas de la Vega" 
ubicado en Av. Heroico Colegio Militar No. 875 Sur, Col. 5 de Mayo, 
C.P. 80230, Culiacán, Sinaloa. 

Junta de aclaraciones  16/06/2021, 11:00 a.m. 
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de San 
Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

Presentación y apertura  
de proposiciones  

25/06/2021, 10:00 a.m. 
En el Auditorio de Conservación y Mantenimiento, ubicado a un costado 
del Edificio “D” en Av. San Fernando No. 547, Col. Barrio de San 
Fernando, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14070, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. ARQ. JORGE ARMANDO FONG HIRALES 

RUBRICA. 
(R.- 507005) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-051GYN040-E13-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida siete de Noviembre esquina con sexta S/N,  
Bodega 5, Colonia del maestro, C.P 87070, Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 834 31 2 01 97 y fax  
01 834 31 2 40 54, los días de lunes a viernes de las de 09:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Fumigación y Desinfección patógena ISSSTE 
Tamaulipas 2021. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de junio de 2021. 
Junta de aclaraciones 09/06/2021, 11:00 a. m. horas. 
Visita a instalaciones La visita se hará en cada uno de los centros de trabajos 

relacionados en el anexo 1 de las bases de esta 
convocatoria, y se podrán realizar en días hábiles, desde la 
fecha de su publicación hasta el 11 de junio de 2021.  

Presentación y apertura de proposiciones 15/06/2021, 10:00:00 a. m. horas 
 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LIC. OMAR FRANCISCO GARCIA CARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 507010) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Núm. LA-051GYN035-E20-2021, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en AV. GREGORIO MENDEZ MAGAÑA No. 722,  
Colonia CENTRO, C.P 86000, Tabasco, teléfono/Fax: (01993) 3124249 y 3150603, los días LUNES  
A VIERNES de las 9:00 A 16:00 HORAS. 

 
LA-051GYN035-E20-2021 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO Y CONSERVACION PARA AIRE 
ACONDICIONADO, ISSSTE-TABASCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021 

Junta de aclaraciones 08/06/2021, 02:00 P. M. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones  16/06/2021, 02:00 P. M.  

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
LCP. CORAZON DE MARIA MADRIGAL 

RUBRICA. 
(R.- 507003) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO NUMERO 1936.-  
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a personas 
físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-006G1C003-E11-2021, cuya 
Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en Av. Santa Fe 
No. 485, segundo piso, Col. Cruz Manca, Alcaldía Cuajimalpa, C.P. 05349, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Actualización y análisis de las condiciones operacionales actuales y 

futuras del km 148+000 al km 210+000 de la Autopista México-Querétaro, 
Tramo Palmillas - Querétaro” 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

01 de junio de 2021 

Visita al sitio de los 
trabajos 

7 de junio de 2021 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 10 de junio de 2021 10:00 horas 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

29 de junio de 2021 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
ING. SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 506992) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C.,  
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA  

EN EL FIDEICOMISO NUMERO 1936 
 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a personas 
físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-006G1C003-E12-2021,  
cuya Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en  
Av. Santa Fe No. 485, segundo piso, Col. Cruz Manca, Alcaldía Cuajimalpa, C.P. 05349, Ciudad de México, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Actualización del análisis de las condiciones operacionales actuales y 

futuras del km 32+840 al km 56+000 de la Autopista México – Querétaro” 
Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

01 de junio de 2021 

Visita al sitio de los trabajos 7 de junio de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10 de junio de 2021 14:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

29 de junio de 2021 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO  
Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ING. SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 506993) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C.,  
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA  

EN EL FIDEICOMISO NUMERO 1936 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a personas 
físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-006G1C003-E13-2021,  
cuya Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en  
Av. Santa Fe No. 485, segundo piso, Col. Cruz Manca, Alcaldía Cuajimalpa, C.P. 05349, Ciudad de México, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto de la licitación “Topografía de detalle para la elaboración del proyecto ejecutivo del 
reordenamiento de entradas y salidas y ampliación a 4 carriles del km 
32+840 al km 43+140, tramo Tepalcapa – Tepotzotlán y del km 43+140 
al km 56+000, de la Autopista México – Querétaro” 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

01 de junio de 2021 

Visita al sitio de los trabajos 7 de junio de 2021 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de junio de 2021 10:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

30 de junio de 2021 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MAYO DE 2021. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO  
Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ING. SERGIO ENRIQUE SANCHEZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 506996) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, 
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 28 mayo al 08 de junio de 2021, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E20-2021. 
Objeto de la Licitación “Contratación plurianual del Servicio de Soporte y 

Mantenimiento a Conmutadores (Segundo Procedimiento)” 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/06/2021 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/06/2021 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/06/2021 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 507138) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, 
Nivel Paseo, Local 11 y 12, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 
5325-6827, de Lunes a Viernes de: 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica por Compranet  

No. LA-006HIU998-E37-2021 
Objeto de la Licitación  Servicio de desarrollo de nuevas funcionalidades de 

aplicaciones 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28-mayo-2021 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

4 de junio de 2021 a las 9:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No aplica para este procedimiento 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

14 de junio de 2021 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18 de junio de 2021 a las 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
DIRECTOR VENTA DE TITULOS EN DIRECTO AL PUBLICO 

LIC. JOSE GERARDO BALLESTEROS GONZALEZ 
RUBRICA. 

 (R.- 507143) 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

DE CARACTER NACIONAL No. 06 

 

De conformidad con el Tercer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 32 y 

45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículos 31 Segundo párrafo, 63 fracción I de su Reglamento se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública con carácter Nacional y medio de presentación Presencial, Número LO-015QIQ001-E26-2021 cuya Convocatoria, que 

contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en la Subgerencia de Servicios 

Generales y Recursos Materiales sita en con domicilio en Avenida Insurgentes Sur No. 3483, Colonia Villa Olímpica, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14020, 

teléfonos: 5424-6700, en días hábiles del 01 al 16 de junio de 2021 de 10:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Número LO-015QIQ001-E26-2021. 

Objeto de la licitación Reparación de Diversos Inmuebles del FONHAPO; Oficinas Centrales CDMX; “Villas” Jiutepec Morelos y Archivo 

de Concentración “Tlatelolco” CDMX. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en Compra Net 01/junio/2021 

Visita a instalaciones 07/junio/2021 a las 08:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 08/junio/2021 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/junio/2021 a las 10:00 Hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/junio/2021 a las 10:00 Hrs. 

 

CD. DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

SUBGERENTE DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

LOURDES GUADALUPE GONZALEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 507090) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso a), 24, 25 y 26 fracciones II, III, IX y XI, 30 
fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0001-CASAN-0016-2021 para el: 

Suministro de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales a 
Través de una Agencia Especializada en Atención a Corporativos 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace 
del conocimiento de los concursantes que los Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, como 
Anexo 16. 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Portal de la CFE 28 de mayo de 2021 Micrositio de Concursos de CFE 
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del concurso Del 28 de mayo al 1 de junio de 2021 

17:00 hrs 
Micrositio de Concursos de CFE 

3. Aclaración a los documentos del concurso 3 de junio de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

4. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes e información requerida 14 de junio de 2021 
9:30 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 14 de junio de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 17 de junio de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

7. Fallo 18 de junio de 2021 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos de CFE 

8. Firma del contrato La fecha y horario se indicará en el 
Acta de Fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y 
del Departamento de Concursos, cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario 
González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de 
México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 507102) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I inciso c) 24, 26, fracción II, III, V, XI, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional fuera la Cobertura de 
los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAA-0002-2021 para la: 

Adquisición de Equipo Operativo para Líneas de Transmisión 2021 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE. 

28 de mayo de 2021 Micrositio de Concursos 
de CFE 

Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso 

Del 28 de mayo de 2021 
al 2 de junio de 2021 

a las 12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso 2 de junio de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida. 

11 de junio de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 11 de junio de 2021 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas. 

18 de junio de 2021 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Fallo. 25 de junio de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y horario se 
indicará en el Acta de 
Fallo correspondiente. 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de Abastecimientos 

 
P8ueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras y que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario 

González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los 
correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MAYO DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 507111) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I inciso a) 24, 26, fracción III, V y XI y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0001-CAAAN-
0004-2021 para la contratación del: 

“Servicio de mantenimiento a Rotor y componentes fijos 
de turbina de baja presión de 330 MW Unidad 2” 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 14. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE. 

28 de mayo de 2021 Micrositio de Concursos 
de CFE 

Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso. 

Del 28 de mayo al 
1 de junio de 2021 

a las 12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso. 1 de junio de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida. 

9 de junio de 2021 
15:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 9 de junio de 2021 
17:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Resultado técnico y apertura 
de ofertas económicas. 

15 de junio de 2021 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Fallo. 18 de junio de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y hora de 
formalización se indicará en el 
acta de fallo correspondiente 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de 

Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario 

González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los 
correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 507130) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I inciso c) 24, 26, fracción II, III, V, XI, 30 fracción I y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0030-2021 para la: 

Adquisición de Subestación Encapsulada en SF6 para 115 KV tipo intemperie 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos 
en el Micrositio de Concursos de CFE 

28 de mayo de 2021 Micrositio de Concursos 
de CFE 

Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso 

Del 28 de mayo de 2021 
al 17 de junio de 2021 

a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso 17 de junio de 2021 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de 
los concursantes e información requerida. 

8 de julio de 2021 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 8 de julio de 2021 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas. 

15 de julio de 2021 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Fallo. 22 de julio de 2021 
12:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

Firma del Contrato. La fecha y horario se 
indicará en el Acta de Fallo 

correspondiente. 

Auxiliaría General 
de la Gerencia de 
Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras que tenga suscrito un Tratado de 
Libre Comercio con México y que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del Rosario 

González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, 
sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los 
correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE MAYO DE 2021. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GONZALO FLORES Y FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 507120) 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      307 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I inciso a), 24, y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional No. CFE-0300-CAAAN-
0003-2021 para la Contratación de: 

CONTRATACION DE MONEDEROS ELECTRONICOS PARA CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS 

El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de 
Requisitos, como Anexo 14. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE. 

28 de mayo de 2021 Micrositio de Concursos de CFE. 

Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso 

01 junio 2021 
10:00 horas. 

Micrositio de Concursos de CFE. 

Aclaración a los documentos del concurso. 01 junio 2021 
10:01 horas. 

Micrositio de Concursos de CFE. 

Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida. 

07 junio 2021 
10:00 horas. 

Micrositio de Concursos de CFE. 

Apertura de ofertas técnicas. 07 junio de 2021 
10:01 horas. 

Micrositio de Concursos de CFE. 

Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas. 

8 de junio de 2021 
10:00 horas. 

Micrositio de Concursos de CFE. 

Fallo. 08 junio de 2021 
14:00 horas. 

Micrositio de Concursos de CFE. 

Firma del Contrato. 16 de junio de 2021 
14:00 horas. 

Río Ródano 14 piso 5 sala 506, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500, Ciudad de México. 

 

Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales que cumplan con los requerimientos indicados 
en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es CFE Suministrador de Servicios Básicos, con 
clave 0300, cuyo contacto es la Lic. Karina del Socorro Acosta Toral, con Clave de Agente Contratante 
A130008, con domicilio para llevar a cabo los eventos del presente concurso en Río Ródano 14 piso 5 sala 

506, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México., teléfono 55.52.29.44.00 extensión 20367, 
con los correos electrónicos: karina.acosta@cfe.mx, 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 JUNIO DE 2021. 

CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A130008 

RESPONSABLE DEL AREA DE PROCURA 
LIC. KARINA DEL SOCORRO ACOSTA TORAL 

RUBRICA. 
(R.- 507006) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO 
Y ENCARGO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO 

 

En cumplimiento con las disposiciones contenidas en los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre 

Comercio, el Area Contratante de CFE Generación IV a través del Departamento Regional de 

Abastecimientos, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Poniente. Colonia San Jerónimo, 

Monterrey, Nuevo León, se hace del conocimiento el Aviso del Fallo al Concurso Abierto Internacional Bajo la 

Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica No. CFE-0700-CAAAT-0002-2021, para: Suministro 

e instalación del sistema de enfriamiento evaporativo de aire para la Turbina de gas de la Unidad No. 5 con 

destino para la Central Ciclo Combinado Samalayuca II, resultando con asignación favorable para las partidas 

01 a 02 a: MEE INDUSTRIES INC., con domicilio en1973 Mendocino Lane, Altadena California, Estados 

Unidos de América, C.P. California 91001-2337, con un importe contratado de $14´850,000.00 M.N. (Catorce 

millones ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante el Portal de Contrataciones 

Micrositio de Concursos, se publicó la emisión de fallo al procedimiento de contratación con fecha 10 de mayo 

de 2021. 

 

ATENTAMENTE, 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 507070) 

CFE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 2 

 

De conformidad con lo establecido en la disposición 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia 

de Adquisiciones Arrendamientos, Contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de 

Electricidad, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura 

de los Tratados que se indica a continuación, cuyo pliego de requisitos que contiene las bases de 

participación está disponible para consulta en Internet: https://msc.cfe.mx. 

 

Número de Concurso: Concurso Abierto Internacional Bajo Cobertura de 

Tratados CFE-0100-CAAAT-0018-2021 

Descripción del Concurso: EQUIPO DE LINEA VIVA 

Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 del pliego de requisitos. 

Fecha de publicación en Micrositio: 26 de mayo de 2021. 

Junta de Aclaraciones: 28 de junio de 2021, 10:00 horas. 

Apertura de ofertas: 07 de julio de 2020, 09:00 horas. 

 

Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar del Pliego de Requisitos, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE MAYO DE 2021. 

AGENTE CONTRATANTE DE CFE DISTRIBUCION 

LIC. VIANEY GONZALEZ LAURELES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 507008) 
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CFE GENERACION III EPS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL  

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Con fundamento en la Disposiciones 30 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias se informa a los interesados a participar en 
Concurso Abierto que contiene la Convocatoria en los cuales se desarrollará el procedimiento, así como el 
Pliego de Requisitos de participación, que se encuentra disponible para su consulta en: https://msc.cfe.mx. 
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe 
las etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

Carácter, medio y No. de Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados No. CFE-0600-CAAAT-0001-2021 

Objeto del Concurso Abierto  Adquisición de aceite de transferencia 
térmica (HTF) para reposición en el campo 
Termosolar de la C.C.C. Agua Prieta II.

Volumen a adquirir 69 Piezas. 
Fecha de publicación en Micrositio 28/Mayo/2021
Visita al lugar donde de los bienes y servicios N/A
Fecha y hora para celebrar la Sesión de Aclaraciones 29/Junio/2021, 10:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones Técnicas: 

07/Julio/2021, 9:00 horas. 

Fecha y hora para realizar el Resultado Técnico y 
apertura Económica: 

12/Julio/2021, 11:00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 16/Julio/2021 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION III EPS 
C.P. JOSE EVERARDO INDA GALLARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
 (R.- 507142) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DE LA REFINERIA SALINA CRUZ Y 

PEMEX FERTILIZANTES 
CONVOCATORIA No. - SCBSRSCPF-CAT-CORP-031-2021 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos, así como, 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numerales IV.7 segundo párrafo inciso b) y 
IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a través de la Gerencia de Contrataciones para 
Producción, Comercialización y Confiabilidad, dependiente de la Coordinación de Abastecimiento para 
Transformación Industrial, adscrita a la Subdirección de Abastecimiento, con fundamento en lo establecido en 
la fracción IV del artículo 39 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, a nombre y por cuenta y orden de 
Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en el siguiente: 
 
Concurso Abierto de Carácter Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, No. PMX-SA-PTRI-CAT-B-GCPCC-76799-CP-2021, con Número de Reserva 
22042021004970 para la contratación del: “SUMINISTRO DE ANILINA MORADA A TERMINALES 
MARITIMAS” (MRR-33), de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha y Hora 

Junta de Aclaraciones a las bases del concurso 04-junio-2021; 
10:00 horas 

Primer evento: Presentación y Apertura de 
Propuestas Técnica Comercial, y Económica 

11-junio-2021; 
11:00 horas 
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Segundo evento: Notificación Resultado de la 

Evaluación Técnica Comercial, y Económica y 

notificación del Precio Máximo de Referencia 

16-junio-2021; 

12:00 horas 

Tercer evento: Presentación y Apertura de 

Propuestas Económicas con Descuento 

17-junio-2021; 

13:00 horas 

Notificación de Fallo y Resultado del Concurso 22-junio-2021; 

17:00 horas 

 

 El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual los interesados sólo podrán participar en forma electrónica 

en todos los eventos programados. 

 Cuenta con oficio de reducción de plazos número DGTRI-SAC-GSNI-131-2021 

 En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 

podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan la información confidencial o reservada, 

siempre que tengan derecho de clasificar la información de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

 Así mismo se hace del conocimiento de los participantes interesados que para la substanciación del 

Procedimiento de Contratación, el suscrito en mi carácter de Gerente de Contrataciones para Producción, 

Comercialización y Confiabilidad, de la Coordinación de Abastecimiento para Transformación Industrial de 

la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 

Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 

primer párrafo, y 39 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 

26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos 

efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos 

términos e implicitamente estas representaciones. 

 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos estipulados en el 

artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de 

Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

 Podrán participar las (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a 

ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado 

un Tratado de Libre Comercio. 

 Las bases son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación  

de su convocatoria en el Portal de Internet, en la dirección electrónica: 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 

 Las personas interesadas en participar podrán enviar el Manifiesto de Interés en Participar, a través del 

formato DA-1 contenido en las bases de contratación como archivo adjunto en el siguiente correo 

electrónico: email2workspace-prod+PEMEX+WS2919155532+tm1n@ansmtp.ariba.com 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD ADSCRITO A LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA 

TRANSFORMACION INDUSTRIAL DE LA SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 39 DEL ESTATUTO 

ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA 

EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 

LIC. ALEJANDRO JORDAN TORREBLANCA RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 507136) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional para la “Adquisición  
de medicamentos y materiales de curación genéricos y antitoxinas”,” cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación está disponible para consulta en internet: https://compranet.gob.mx, o bien en  
Calle Bahía de Santa Bárbara No. 176, Colonia Verónica Anzures, C.P. 11300, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
CDMX, los días de lunes a viernes del año en curso de las 08:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TQA001-E94-2021 
Objeto de la licitación Adquisición de medicamentos y materiales de curación 

genéricos y antitoxinas 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de junio de 2021 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 9 de junio de 2021 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de junio de 2021 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

GERENTE DE RECURSOS FINANCIEROS DESIGNADA PARA ATENDER TODOS  
LOS ASUNTOS Y SUSCRIBIR LA DOCUMENTACION QUE SE GENERE EN LA DIRECCION  

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SEGUN OFICIO DIR. GRAL./OFNA/224 DE FECHA 17/12/2019 
C.P. MIREYA MARTINEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 507002) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LPN/SCJN/DGRM/004/2021 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43, fracción I, 46, 47, fracción I, 56 al 81 y los demás 
aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan 
los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes  
y la contratación de obras y prestación de servicios, requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(Acuerdo General de Administración XIV/2019), convoca a las personas físicas y morales de nacionalidad 
mexicana que satisfagan los requisitos de las bases, a participar en la presente licitación pública nacional 
LPN/SCJN/DGRM/004/2021. 
1. Objeto. Contratación de la renovación, instalación, puesta en marcha y mantenimiento de la 

infraestructura telefónica, mediante contrato abierto, cuyo detalle se proporciona en el Anexo 2a de las 
bases. A continuación, se describen brevemente las partidas que integran el requerimiento: 

 
Partida Subpartida Descripción  Unidad Cantidad 

1 1.1 a 1.4 Equipamiento de la infraestructura 
telefónica 

Equipamiento Conforme al anexo 2a  

1.5 Licenciamiento de la Infraestructura 
telefónica  

Licenciamiento Conforme al anexo 2a 

1.6 Equipo telefónico inalámbrico Pieza Mínima 10 / Máxima 30 
1.7 Equipo telefónico básico  Pieza Mínima 30 / Máxima 60 
1.8 Instalación y puesta en operación  Servicio 1 
1.9 Mantenimiento preventivo, correctivo 

y soporte técnico 
Trimestral 8 
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2. Lugar en que los interesados podrán consultar y obtener las bases (sin costo). Las personas físicas 
y morales que deseen participar podrán obtener la convocatoria/bases y sus anexos sin costo alguno, 
descargándolas del portal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección 
electrónica: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/obligaciones-de-transparencia/fracción-
xxviii/procedimientos-contratación/290 

3. Calendario de eventos. 
 

Periodo para 
obtener las 

bases 

Fecha de entrega 
de los pliegos de 
preguntas y carta 

manifiesto 

Junta de 
Aclaraciones 

Sesión pública de 
entrega de 

documentación legal y 
financiera, presentación 
y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

Acto de fallo 

Del 2 al 8 de 
junio de 2021 

9 de junio  
de 2021 

de 8:30 a 12:00  

10 de junio  
de 2021 

a las 16:00 hrs. 

16 de junio  
de 2021 

a las 10:00 hrs. 

30 de junio  
de 2021 

a las 11:00 hrs 
 
4. Entrega del pliego de preguntas y carta de manifiesto de interés en participar en la junta de 

aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica. La junta será de carácter no obligatoria y las personas 
físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas, deberán enviar el pliego de preguntas en 
formato Microsoft Word, la carta manifiesto de interés en participar en la junta de aclaraciones y la 
identificación oficial señalada, ambos en formato PDF, al correo electrónico 
procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx; en la fecha y horario señalados en el calendario de eventos,  
es requisito que las preguntas de los participantes estén relacionadas con el procedimiento de 
contratación. En el evento se dará lectura a las respuestas de las preguntas recibidas en tiempo y forma 
conforme a bases. En bases se abunda sobre el desarrollo de este evento. 

5. Lugar en donde se desarrollarán los eventos. 
a) Junta de aclaraciones. Exclusivamente vía electrónica a través de la plataforma gratuita  

de Microsoft Teams. 
b) Sesión pública de entrega de documentación legal y financiera, presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas y de notificación de fallo. Auditorio ubicado en Edificio 5  
de Febrero; Calle Chimalpopoca núm. 112, esq. Calle 5 de Febrero, planta baja, Colonia Centro de la 
Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080. 
Ante la situación actual provocada por la pandemia del Covid-19, las etapas y eventos del presente 
procedimiento están restringidas a la participación de únicamente un representante por cada una de las 
personas físicas y morales que participen. Al asistir a los eventos, los participantes deberán observar y 
acatar las medidas de seguridad y salud que establezca este Alto Tribunal. 

6. Observadores. Cualquier persona podrá asistir a los actos públicos de la licitación, siempre y cuando se 
registre dentro de los 30 minutos previos a la celebración de estos y se abstenga de intervenir,  
en cualquier forma, en los referidos eventos públicos. 

7. Lugar de prestación de los servicios. Diversos domicilios en la Ciudad de México, descritos en el 
Anexo 2a (Anexo Técnico) de las bases. 

8. Periodo de prestación del servicio. 27 meses; 3 meses para la entrega e instalación y 24 meses de 
prestación del servicio de mantenimiento. 

9. Forma de pago. Los pagos se realizarán a los 15 días hábiles posteriores a la presentación en ventanilla 
única, del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del 
documento que acredite la prestación de los servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

10. Fallo. El fallo se comunicará en acto público y un extracto se publicará en la dirección electrónica 
indicada en el punto 2. 

11. La documentación legal, financiera, técnica, económica, demás requisitos y condiciones que se describen 
en las bases, así como lo contenido en las propuestas, no serán negociables en ningún caso. 

12. Los criterios de evaluación y adjudicación se describen en las bases. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL  
DE RECURSOS MATERIALES  

LIC. OMAR GARCIA MORALES 
RUBRICA. 

DIRECTORA GENERAL DE TECNOLOGIAS  
DE LA INFORMACION 

ING. MARGARITA ROLDAN SANCHEZ 
RUBRICA.  

(R.- 507073) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 1 de junio de 2021 

     313 
 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 
las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se celebraran para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases

Junta de 
Aclaraciones

Entrega y Apertura de 
Propuestas

Fallo

TEPJF/LPN/008/2021 Adquisición de papel 
ecológico tamaño 

carta y oficio. 

Los días 1, 2, 3, 4 y 
5 de junio de 2021 

$1,200.00 8 de junio de 2021
11:00 horas 

16 de junio de 2021
11:00 horas 

8 de julio de 2021
11:00 horas 

TEPJF/LPN/009/2021 Adquisición de 
papelería y útiles de 

oficina. 

Los días 1, 2, 3, 4 y 
5 de junio de 2021 

$1,200.00 9 de junio de 2021
11:00 horas 

17 de junio de 2021
11:00 horas 

8 de julio de 2021
13:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones de las licitaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en 

Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México,  
Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 
5442, 5586, 5600, 5636 y 5655. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante los días de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306  
o mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

 La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de 
bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal  
y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo 
electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le 
expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes deberán entregarse de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. VICTOR MARIEL SOULE 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 507155) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° LA-049000975-E75-2021 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E75-2021, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https: 

//compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4,  

Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000,  

Ext. 505510 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición agua embotellada en el sector central 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la 

convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E75-2021, 

conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de mayo de 2021 

Junta de Aclaraciones 4 de junio de 2021, a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de junio de 2021, a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 507101) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE INFRAESTRUCTURA 

CALENDARIO DE EVENTOS 
 

 PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION: INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
 CARACTER DEL PROCEDIMIENTO: NACIONAL 
 No. DE PROCEDIMIENTO: IO-017000979-E12-2021 
 DESCRIPCION DE TRABAJOS: PROYECTO DE INGENIERIAS PARA LA CONSTRUCCION DEL 

CENTRO DE DATOS DEL “PARQUE NACIONAL DE LA JUSTICIA” 
 TIPO DE CONDICION DE PAGO: PRECIOS UNITARIOS 
 PLAZO DE EJECUCION: 60 DIAS NATURALES 
 

EVENTO DIA, FECHA Y HORA 
Fecha de Publicación de la Convocatoria. Martes 01 de junio de 2021 

Visita al sitio de los trabajos Lunes 07 de junio a las 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones Miércoles 09 de junio de 2021 a las 13:00 horas 

Límite para realizar modificaciones a la 
Convocatoria 

Miércoles 09 de junio de 2021 

Presentación y Apertura de Proposiciones Jueves 17 de junio de 2021 a las 12:00 horas 
Fallo Martes 22 de junio de 2021 a las 17:00 horas 

Firma del Contrato Lunes 28 de junio de 2021 a las 13:00 horas 
Inicio de los trabajos Lunes 28 de junio de 2021 

Término de los trabajos Jueves 26 de agosto de 2021 
 
FECHA DE ELABORACION: 27 DE MAYO DE 2021. 

 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INFRAESTRUCTURA 

LIC. EDUARDO MARTINEZ FRAUSTO 
RUBRICA. 

(R.- 507011) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E45-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653: 44 9910 5300 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de reservación, expedición y 
entrega de boletos de transportación aérea nacional e 
internacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/05/2021 
Junta de aclaraciones 3/06/2021, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 507058) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E46-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653: 44 9910 5300 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Unidades Vehiculares en la Ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/05/2021 
Junta de aclaraciones 8/06/2021, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2021, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 507060) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 029-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas  
o Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe  
a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-029/2021 
Carácter de la licitación Nacional 
Descripción de la licitación Suscripción del servicio de mesa de ayuda para la 

plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified 
Contact Center 

Fecha de publicación en INE 26 de mayo de 2021 
Junta de aclaraciones 4 de junio de 2021, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de junio de 2021, 10:00 horas 
Fallo 18 de junio de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 507017) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 771.01.16.057.CN.LN.621.21.0088 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional No. 771.01.16.057.CN.LN.621.21.0088,  
para la contratación de los “Trabajos de fabricación, suministro y colocación de Cancelería de Aluminio interior, exterior, fachadas y parasoles del Edificio 6, 
en la Construcción de la Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Juriquilla, ubicada en Blvd. Juriquilla No. 3001, Juriquilla Querétaro.”,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Obra Periodo 
Venta de 

Bases 

Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

Costo de las Bases Capital Contable 
Mínimo Requerido 

771.01.16.057.
CN.LN.621.21.

0088 

Trabajos de fabricación, suministro y colocación 
de Cancelería de Aluminio interior, exterior, 
fachadas y parasoles del Edificio 6, en la 
Construcción de la Escuela Nacional de 
Estudios Superiores, Unidad Juriquilla, ubicada 
en Blvd. Juriquilla No. 3001, Juriquilla Querétaro. 

Del 01
al 08 de 

junio de 2021 
De las 9:30 

a las  
14:30 horas. 

15 de junio de 2021
a las 10:00 horas 

previa cita en la Plaza de 
acceso al Edificio de la 

Dirección General de Obras y 
Conservación de la UNAM. 

$ 12,000.00
(Doce Mil Pesos 

00/100 M.N.) 

$ 12´000,000.00
(Doce Millones de 

Pesos 00/100 M.N.) 

 
Dudas por escrito Visita de obra Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Fallo
08 de junio de 2021 

a partir de las 10:30 horas. 
Dudas por escrito, con respaldo 

en archivo electrónico. 

08 de junio de 2021
a las 10:00 horas 

Cita en el acceso principal de la Escuela Nacional 
de Estudios Superiores, Unidad Juriquilla, ubicada 

en Blvd. Juriquilla 3001, Juriquilla, Querétaro. 

08 de junio de 2021
a las 12:00 horas 

previa cita en la Escuela 
Nacional de Estudios 

Superiores, Unidad Juriquilla. 

Del 05 de julio al
15 de octubre 

de 2021. 

22 de junio de 
2021 
a las 

13:30 horas. 

 
Ubicación de la obra: Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Juriquilla, ubicada en Blvd. Juriquilla 3001, C.P. 76230 Juriquilla, Querétaro. 
De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución núm. 2045, en Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, código postal 04510, Ciudad de México, Tel., 55 5616-5539, 55 5622-2797,  
y 55 5622-2801, a partir de la fecha de publicación de esta licitación, y hasta el día 08 de junio de 2021, de 09:30 a 14:30 horas, asimismo, para consulta 
únicamente, en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx 

 Los porcentajes a otorgar por anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 
 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de por lo menos el 5% del monto de las propuestas, sin incluir el IVA. La seriedad de las proposiciones 

deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar 
abierta, toda propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita al sitio de la obra se efectuará el día 08 de junio de 2021 a las 10:00 horas, previa cita en el Acceso Principal de la Escuela Nacional de Estudios 
Superiores, Unidad Juriquilla, ubicada en Blvd. Juriquilla 3001, C.P. 76230 Juriquilla, Querétaro. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo, previa cita en la Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Juriquilla, ubicada en Blvd. Juriquilla 3001,  
C.P. 76230 Juriquilla, Querétaro, el día 08 de junio de 2021 a las 12:00 horas. 
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 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
- En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
- Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
- La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiere, comprobando el capital contable mínimo requerido de $ 12’000,000.00 (Doce Millones de 

Pesos 00/100 M.N.); mediante la presentación de la última Declaración Anual para pago del I.S.R. 2020, estados financieros auditados por Contador Público 
independiente a la empresa del último ejercicio anual (2020) incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos anexos analíticos, 
salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones 
financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación fiscal y alta correspondiente en la SHCP. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe por 
ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma, que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares durante los últimos tres 
años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado trabajos similares, al menos uno, 
durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando menos los años de constitución de la 
empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en los trabajos objeto de la presente licitación. 

- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos tres 
años, y su capacidad técnica mediante currículo de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate;  
y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o esquemas de operación 
que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, afiliación a agrupaciones obreras 
y sindicales, etc.) y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 de 
las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma de la UNAM. 

 Los interesados en participar en la licitación para la contratación de los trabajos motivo de esta convocatoria, deberán cumplir con la experiencia y los requisitos 
solicitados en la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén inscritos en el registro de contratistas de la Dirección General de 
Obras y Conservación, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra de la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas económicas, en junta pública o en forma personalizada a través 

de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 05 de julio de 2021 al 15 de octubre de 2021. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $ 12,000.00 (Doce Mil pesos 00/100 m.n.), en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 
M.I. XAVIER PALOMAS MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 507025) 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      319 

 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-UTT-099-2021 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su 
Reglamento, las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de 
Adquisiciones de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación de carácter internacional que a continuación se identifica. 
 

Suministro de simulador de soldadura para la Universidad Tecnológica de Tijuana 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo 

1ra etapa 2da etapa 
09/Junio/2021 Sin costo 09/Junio/2021 

13:00 horas 
15/Junio/2021 
10:00 horas 

18/Junio/2021 
11:00 horas 

21/Junio/2021 
11:00 horas 

 
Partida DESCRIPCION CANTIDAD 

1 Simulador de entrenamiento para soldadura 1 
 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía 
Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado,  
Calz. Independencia # 994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California, teléfono (686)5581010  
ext. 1335, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 17:00 horas, siendo 
de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: No tienen costo. 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones en las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Además de la presentación personal se 
aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante 
que éstas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuesta deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: De conformidad con lo establecido en el numeral 4 de las bases de 
licitación. 
MONEDA: pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.5 de las bases de licitación. 
ANTICIPO: NO HABRA ANTICIPO. 
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida 
por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para 
el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y Servicios publicadas POE el día 23 de 
septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES.Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisición Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
ISRAEL CLEMENTE GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 507160) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA - SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la adjudicación de contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado cuya convocatoria contiene las bases de participación, 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el Departamento de Contrataciones de Obra Pública de la Junta Central de Agua  
y Saneamiento del Estado de Chihuahua, ubicada en Ave. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 
Ext. 22024, 22099 y 22140, en días hábiles a partir del 01 de junio de 2021 de 08:00 a 15:00 horas. 
Los recursos provienen del Programa Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2021. 
 

No Licitación LO-908040997-E21-2021 
Descripción de la licitación Construcción de sistema integral de agua potable, consistente en: Construcción de 3 cajas captoras de 

mampostería en los manantiales 1,2 y 3, equipamiento electro-mecánico solar, equipo dosificador de hipoclorito 
de sodio, línea de conducción con 975.86 metros de tubería de P.A.D. de 3" de diámetro, construcción de tanque 
metálico elevado de 50 m3 de capacidad y 15 metros de altura, construcción de tanque de mampostería de 20 m3 
de capacidad, red de distribución con 3,037.13 metros de tubería de P.A.D. de 2" de diámetro y 293.65 metros de 
tubería de P.A.D. de 3" de diámetro y 40 tomas domiciliarias, en las localidades Los Chiqueros, El Chihuite, 
La Lobera y Mesa del Trigo, municipio de Guachochi, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en compraNET 01 de junio de 2021 
Visita de obra 07 de junio de 2021 a las 13:00 hrs, en las oficinas de la JMAS Guachochi, domicilio en calle Francisco Villa S/N 

Col. Centro, en la localidad de Guachochi, municipio de Guachochi, Chihuahua. 
La primera Junta de aclaraciones será 09 de junio de 2021 a las 13:00 hrs. en el Salón de usos múltiples de la Junta Central de Agua y Saneamiento 

de Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2021 a las 10:00 hrs. en el Salón de usos múltiples de la Junta Central de Agua y Saneamiento de 

Chihuahua, ubicado en calle 3ª No. 509, Col. Centro C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih. 
 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO  
por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS 
EN EL PROGRAMA” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE JUNIO DE 2021. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

ING. XOCHITL PEREZ BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 506989) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, PRESENCIAL No. 38301001-020-21, 
PARA LA ADQUISICION DE PIEZAS ESPECIALES DE HIERRO FUNDIDO Y 

 ACCESORIOS PARA TRAMO I, DE ANAPRA. 
 
De conformidad con el art 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-020-21, 
a comprobación PRODDER cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consultar en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. o bien en https://www.jmasjuarez.gob.mx. En las 
oficinas de Licitaciones en Pedro N. García No. 2231, Col. Partido Romero, C.P. 32030, teléfono (656) 
686-0086 y 686-0087, Fax. 686-0087, ext. 1030, 1031, 1032 y 1033 en Ciudad Juárez, Chihuahua, los días 
Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Convocatoria: ADQUISICION DE PIEZAS ESPECIALES DE HIERRO 
FUNDIDO Y ACCESORIOS PARA TRAMO I, DE 
ANAPRA. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de Junio de 2021 
Junta de aclaraciones 08 de Junio de 2021, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Junio de 2021, a las 13:00 horas. 

 
CD. JUAREZ CHIHUAHUA, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

C.P. JORGE MANUEL DOMINGUEZ CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 507000) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, PRESENCIAL No. 38301001-021-21, 
PARA LA ADQUISICION DE PIEZAS ESPECIALES DE HIERRO FUNDIDO 

Y ACCESORIOS PARA TRAMO II, DE ANAPRA 
 

De conformidad con el art 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-021-21, 
a comprobación PRODDER cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consultar en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. o bien en https://www.jmasjuarez.gob.mx. En las 
oficinas de Licitaciones en Pedro N. García No. 2231, Col. Partido Romero, C.P. 32030, teléfono (656) 
686-0086 y 686-0087, Fax. 686-0087, ext. 1030, 1031, 1032 y 1033 en Ciudad Juárez, Chihuahua, los días 
Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Convocatoria: ADQUISICION DE PIEZAS ESPECIALES DE HIERRO 
FUNDIDO Y ACCESORIOS PARA TRAMO II, DE 
ANAPRA. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de Junio de 2021 

Junta de aclaraciones 08 de Junio de 2021, a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de Junio de 2021, a las 15:00 horas. 

 
CD. JUAREZ CHIHUAHUA A 01 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

C.P. JORGE MANUEL DOMINGUEZ CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 506979) 



322      DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2021 

 

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Electrónica número LA-908033971-E6-2021 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones y Recursos Materiales del 
Instituto Chihuahuense de Salud, ubicado en Calle Tercera No. 604, planta baja, Col. Zona Centro, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21857, de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908033971-E6-2021 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE OSTEOSINTESIS PARA LAS 
UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE 
DE SALUD 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 08/06/2021, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2021, 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
C.P. DAVID ALONSO RAMIREZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 507157) 

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitación Pública Electrónica número LA-908033971-E7-2021  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones y Recursos Materiales del 
Instituto Chihuahuense de Salud, ubicado en Calle Tercera No. 604, planta baja, Col. Zona Centro, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21857, de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908033971-E7-2021 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MEDICAMENTO PSIQUIATRICO Y 
ONCOLOGICO PARA UNIDADES MEDICAS DEL 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 09/06/2021, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2021, 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
C.P. DAVID ALONSO RAMIREZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 507158) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 1, 3, 11, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción I y 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Comisión del Agua del Estado de Durango convoca a los interesados 
en participar en la(s) licitación(es) para la adjudicación de contrato(s) de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación LO-910018998-E2-2021
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Perforación de pozo profundo de 250 m. para 
abastecimiento de agua etapa 1 de 2 en Guadalupe 
Victoria. Trabajos a ejecutarse en el municipio de Guadalupe 
Victoria. 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 
Visita al lugar de los trabajos 07/06/2021 en punto de las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 09/06/2021 en punto de las 9:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

16/06/2021 en punto de las 9:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E3-2021
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de la primera etapa de sistema de agua 
potable: perforación de pozo profundo a 350 m. en 
Ceballos del municipio de Mapimí. Etapa 1/2 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 
Visita al lugar de los trabajos 07/06/2021 en punto de las 13:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 09/06/2021 en punto de las 11:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

16/06/2021 en punto de las 11:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E4-2021
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Equipamiento de pozo profundo, equipo de bombeo, línea 
de llegada a regularización con una longitud de 650 m., 
línea de alimentación a red de distribución con una 
longitud de 500 m. y cercado perimetral en la cabecera 
municipal de Súchil. 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 
Visita al lugar de los trabajos 07/06/2021 en punto de las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 09/06/2021 en punto de las 13:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

16/06/2021 en punto de las 13:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E5-2021 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de emisor a gravedad con una longitud de 
221 mts con tubería de 40 cms de diámetro, construcción 
de cárcamo de bombeo, equipamiento electromecánico, 
caseta de controles y barda perimetral y emisor a presión 
con una longitud de 1000 mts con tubería de 10” de 
diámetro y la construcción de un sistema de tratamiento 
(sistema lagunar). Etapa ½. Trabajos a ejecutarse en la 
localidad de Mapimí, del municipio de Mapimí. 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 
Visita al lugar de los trabajos 07/06/2021 en punto de las 8:00 hrs. 
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Junta de aclaraciones 09/06/2021 en punto de las 15:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

16/06/2021 en punto de las 15:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E6-2021 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de la primera etapa del sistema de agua 
potable: Perforación de pozo profundo a 200 m. Etapa ½. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad de Pedriceña, del 
municipio de Cuencamé. 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 
Visita al lugar de los trabajos 08/06/2021 en punto de las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 10/06/2021 en punto de las 9:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

17/06/2021 en punto de las 9:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E7-2021 
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de la segunda etapa del sistema de agua 
potable: línea de conducción con 354.96 m. de tubería de 
PAD de 3” de diámetro RD-13.5, red de distribución con 
2,605.58 m. de tubería de PAD de 2” de diámetro RD-17, 
descarga hidráulica de 3” de diámetro, caseta de 
cloración, cerco de protección de 15x15 m. en huerto 
solar, equipo de bombeo solar y 2 tanques de 
regularización de 25 m3. Etapa 2/2. Trabajos a ejecutarse 
en la localidad de San Antonio de Ojo Seco, del municipio de 
Cuencamé. 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 
Visita al lugar de los trabajos 08/06/2021 en punto de las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 10/06/2021 en punto de las 11:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

17/06/2021 en punto de las 11:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 

No. de licitación LO-910018998-E8-2021 

Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de la segunda etapa del sistema de agua 
potable: equipo de bombeo solar, descarga hidráulica de 
3" de diámetro, caseta de cloración, cerco de protección 
de 20 x 20 m., tanque elevado metálico de 50 m3, 5902 m. 
de red de distribución de 3" de diámetro y 53 tomas 
domiciliarias. Etapa 2/3. Trabajos a ejecutarse en la 
localidad de J. Guadalupe Rodríguez, del municipio de 
Guadalupe Victoria. 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 

Visita al lugar de los trabajos 08/06/2021 en punto de las 8:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 10/06/2021 en punto de las 13:00 hrs. 

Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

17/06/2021 en punto de las 13:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 
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No. de licitación LO-910018998-E9-2021
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción del sistema de agua potable: caja colectora 
1, caja colectora 2, caja colectora 3, caseta de operación, 
cerco de protección a caja colectora 1, cerco de 
protección caja colectora 2, cerco de protección a caja 
colectora 3, equipo de bombeo fotovoltaico, descarga 
hidráulica de 2” de diámetro, cárcamo de bombeo, línea 
de conducción de 4,236 m. de polietileno de alta densidad 
de 2” de diámetro, tanque de regularización de 15 m3, 
barda perimetral para tanque de almacenamiento, red de 
distribución de 960 m. de tubería de polietileno de alta 
densidad de 2” de diámetro y 25 tomas domiciliarias. 
Trabajos a ejecutarse en la localidad de Mesa de los Bancos, 
del municipio del Mezquital. 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 
Visita al lugar de los trabajos 09/06/2021 en punto de las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 10/06/2021 en punto de las 15:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

17/06/2021 en punto de las 15:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E10-2021
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción del sistema de agua potable caja de 
manantial, cerco de protección a (captación), línea de 
conducción de 2" de diámetro con tubería de PAD 7000 
metros lineales, red de distribución de 2" de diámetro con 
tubería de PAD 1000.80 metros lineales, 49 tomas 
domiciliarias. Etapa 2/2. Trabajos a ejecutarse en las 
localidades de Las Higueritas - Pie de Cuesta, del municipio 
de Pueblo Nuevo. 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 
Visita al lugar de los trabajos 09/06/2021 en punto de las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 11/06/2021 en punto de las 9:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

18/06/2021 en punto de las 9:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

 
No. de licitación LO-910018998-E11-2021
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción de sistema de agua potable en 14 
localidades del municipio de San Juan de Guadalupe, 
Dgo., galería filtrante vertical, caseta de cloración, equipo 
de bombeo de galería, descarga hidráulica de 3" de 
diámetro de galería, subestación eléctrica de galería, 
electrificación de galería, cruce de vertedor, línea de 
conducción de galería a cárcamo de bombeo con 7000 
metros de tubería de PAD de 4" de diámetro RD-9, línea 
de conducción de rebombeo a tanque de regularización 
con 2,240 metros lineales de tubería de PAD de 4" de 
diámetro RD-7. Etapa ½. Trabajos a ejecutarse en las 
localidades de Cañada Honda - Cipriano - Magallanes - Palos 
Altos - El Puerto de la Palma - San Antoio de la Laguna - 
Vicente Guerrero (Siete Zacates) - La Trinidad - Francisco I 
Madero (El Perdido) - La Flor - La Fortuna - Rancho Nuevo - 
La Rosita - El Durazno, del municipio de San Juan de 
Guadalupe. 

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021 
Visita al lugar de los trabajos 09/06/2021 en punto de las 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 11/06/2021 en punto de las 11:00 hrs. 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

18/06/2021 en punto de las 11:00 hrs. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 
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No. de licitación LO-910018998-E12-2021
Descripción de la contratación objeto 
de licitación 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario: 
cárcamo de bombeo, 980 m. de emisor a presión de 4" 
diámetro y sistema lagunar. Trabajos a ejecutarse en la 
localidad de Héroes de Nacozari, del municipio de Durango.

Fecha de publicación en el compraNET 01/06/2021
Visita al lugar de los trabajos 09/06/2021 en punto de las 8:00 hrs.
Junta de aclaraciones 11/06/2021 en punto de las 13:00 hrs.
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las propuestas 

18/06/2021 en punto de las 13:00 hrs.

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación

 
La(s) convocatoria(s) a la(s) licitación(es) pública(s) se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, así mismo a partir de la publicación de la 
convocatoria en CompraNET hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de recepción y 
apertura de proposiciones, se tendrá un ejemplar impreso de la(s) convocatoria(s) a las licitación(es) 
pública(s) exclusivamente para su consulta en las oficinas de la Comisión del Agua del Estado de Durango, 
ubicadas en calle Matamoros No. 324, del Barrio de Tierra Blanca, código postal 34139, Durango, Dgo.,  
con número teléfono y fax: (01-618) 137-42-00, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La Comisión del Agua del Estado de Durango no cuenta con unidad licitadora certificada por CompraNET, por 
lo que no aceptará las propuestas que se envíen a través de dicho medio electrónico. 
Todo acto derivado del procedimiento de licitación se llevará a cabo en las oficinas de la Comisión del Agua 
del Estado de Durango. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

 
DURANGO, DGO., A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 
ING. JORGE ARMANDO NEVAREZ MONTELONGO 

RUBRICA. 
(R.- 507144) 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE MOROLEON 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el municipio de 
Moroleón, Gto., a través del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Moroleón, (SMAPAM), 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases, se encuentran disponibles para consulta en internet en el sitio 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en las oficinas de la convocante, de lunes a viernes, de las 09:00 
horas a las 14:00 horas, a partir del día martes 01 de junio de 2021, teléfonos: 01 445 45 7 10 41 y 01 445 45 
7 16 89. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-811021932-E1-2021 
Descripción Perforación de pozo profundo en Moroleón, Gto., 

denominado: Subestación. 
Fecha de publicación en CompraNet Martes 01 de junio de 2021. 
Visita de obra y Junta de Aclaraciones Miércoles 09 de junio de 2021 a las 12:00 pm. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

Martes 22 de junio de 2021 a las 12:00 pm. 

Fallo Miércoles 07 de julio de 2021 a las 12:00 pm. 
Firma del Contrato Miércoles 14 de julio de 2021 a las 12:00 pm 

 
Los eventos antes enlistados se llevarán a cabo en la sala de Juntas del Consejo Directivo del SMAPAM, 
oficinas de la convocante, ubicadas en la calle Anáhuac No. 646, colonia Juana de Medina, de la ciudad de 
Moroleón, Gto., C.P. 38829. 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

 
MOROLEON, GTO., A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL  PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
ING. J. JESUS DE ESQUIPULAS PEREZ LOPEZ ING. DANIEL RAYA ZAMUDIO 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 506990) 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      327 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
XOCHISTLAHUACA, GUERRERO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación de carácter nacional, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Vicente 
Guerrero Número 40, Colonia Centro, C.P. 41770, Xochistlahuaca, Guerrero, teléfono 741 415 2047, los 
días lunes a viernes, con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-812071975-E2-2021 

Descripción de la licitación Construcción de canchas y espacios deportivos en el 
"Multideportivo 20 de Noviembre" en Primera Sección 
de la localidad de Xochistlahuaca, municipio de 
Xochistlahuaca, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 01 de junio de 2021 
Visita a instalaciones 04 de junio de 2021 a las 11:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 07 de junio de 2021 a las 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de junio de 2021 a las 11:00 Hrs. 

 
XOCHISTLAHUACA, GRO, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DANIEL SANCHEZ NESTOR 

RUBRICA. 
(R.- 506980) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con  
las Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones  
para la adjudicación del contrato, del Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA 2021), 
La convocatoria a las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Rovirosa, código 
postal 42082, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 101 correo electrónico 
ceaa.licitaciones@ hidalgo.gob.mx, los días del 27 de mayo al 06, 07 y 08 de junio respectivamente, de lunes 
a viernes; de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E1-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en 
Los Romeros Etapa Dos de Diez, Localidad de 
Los Romeros, Municipio de Santiago Tulantepec 
de Lugo Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de mayo del 2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio del 2021, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E2-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Línea de Conducción Cobaeh - Tanque 
de Guerra - Ccyc, Tramo del Km. 13+320 Al Km. 15+060 
en San Agustín Tlaxiaca, Localidad de San Agustín 
Tlaxiaca, Municipio de San Agustín Tlaxiaca. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2021 10:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de mayo del 2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio del 2021, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E3-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Red De Distribución con Tomás 
Domiciliarias Portezuelo Etapa Cinco de Diez, Localidad 
de Portezuelo, Municipio de Tasquillo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2021 11:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de mayo del 2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio del 2021, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E4-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Tanque de Regulación San Juan 
Hueyapan Etapa Dos de Dos, Localidad de San Juan 
Hueyapan, Municipio de Cuautepec de Hinojosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2021 12:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de mayo del 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio del 2021, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E5-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
PTAR En Dongoteay Etapa Una de Cuatro, Localidad de 
Dongoteay, Municipio de Huichapan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2021 13:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de mayo del 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio del 2021, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E6-2021 

Descripción de la licitación Terminación de La Ampliación del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario en Colonia Los Medrano, 
Localidad de La Cañada, Municipio de Atotonilco de Tula. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2021 14:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de mayo del 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio del 2021, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E7-2021 

Descripción de la licitación Rehabilitación y Ampliación del Sistema de Agua Potable 
en Colonia 28 de Mayo, Localidad Colonia 28 de Mayo 
(Santa Rosa), Municipio de Acatlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 31 de mayo del 2021 15:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de mayo del 2021, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de junio del 2021, 15:00 horas 



Martes 1 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      329 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E8-2021 
Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario en 

San Pedro, Etapa Cuatro de Cuatro, Localidad de 
San Pedro, Municipio de Tasquillo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 01 de junio del 2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de mayo del 2021, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio del 2021, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E9-2021 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Agua Potable en La Localidad 
de Nantzha Etapa Dos de Tres, Localidad de Nantzha, 
Municipio de Tula de Allende. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 01 de junio del 2021 10:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio del 2021, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E10-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Red de Alcantarillado Sanitario en 
Bocaja Etapa Una de Dos, Localidad de Bocaja, 
Municipio de San Salvador. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 01 de junio del 2021 11:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio del 2021, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E11-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable Panales 
Etapa Dos de Diez, Localidad de Panales, Municipio 
de Ixmiquilpan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 01 de junio del 2021 12:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio del 2021, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E12-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema Integral de Agua Potable San 
Agustín Metzquititlán Etapa Una de Seis, Localidad de 
Agua Bendita, Municipio de San Agustín Metzquititlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 01 de junio del 2021 13:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio del 2021, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E13-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable Taxadho 
Etapa Tres de Cinco, Localidad de Taxadho, Municipio 
de Ixmiquilpan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 01 de junio del 2021 14:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio del 2021, 14:00 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E14-2021 
Descripción de la licitación Perforación de Pozo para Agua Potable Cantera de 

Villagrán, Localidad de Cantera de Villagrán, Municipio de 
Tepeji del Río de Ocampo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 01 de junio del 2021 15:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio del 2021, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E15-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable San Lorenzo 
Itztacoyotla Etapa Tres de Cuatro, Localidad de 
San Lorenzo Itztacoyotla, Municipio de Juárez Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 01 de junio del 2021 16:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de junio del 2021, 16:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E16-2021 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario en 
Teofani Municipio de San Salvador Etapa Dos de Cuatro, 
Localidad de Teofani, Municipio de San Salvador 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 02 de junio del 2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones 31 de mayo del 2021, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de junio del 2021, 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E17-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable en 

La Localidad de Palacios en El Municipio de Cardonal 

Etapa Dos De Dos, Localidad de Palacios, Municipio de 

Cardonal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 

Junta de aclaraciones 02 de junio del 2021 10:00 horas 

Visita a instalaciones 01 de junio del 2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de junio del 2021, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E18-2021 

Descripción de la licitación Terminación de Perforación para Pozo de Agua Potable 

de uso Urbano en San Francisco, Localidad de San 

Francisco, Municipio de Tecozautla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 

Junta de aclaraciones 02 de junio del 2021 11:00 horas 

Visita a instalaciones 01 de junio del 2021, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09 de junio del 2021, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E19-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Agua Potable en Santa 

Bárbara Etapa Una de Cuatro, Localidad de Santa 

Bárbara, Municipio de Emiliano Zapata. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 02 de junio del 2021 12:00 horas 
Visita a instalaciones 01 de junio del 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de junio del 2021, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E20-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Alcantarillado Santa María 
Catzotipan (Santa María Tepetzintla) Etapa Nueve de 
Diez, Localidad de Santa María Catzotipan (Santa María 
Tepetzintla), Municipio de Tlanchinol. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 02 de junio del 2021 13:00 horas 
Visita a instalaciones 01 de junio del 2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de junio del 2021, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E21-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Red de Drenaje Sanitario El Bingú 
Etapa Ocho de Ocho, Localidad de El Bingú, Municipio 
del Cardonal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 02 de junio del 2021 14:00 horas 
Visita a instalaciones 01 de junio del 2021, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de junio del 2021, 14:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E22-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Desgasificadora para El Sistema de 
Agua Potable Iturbe en Tula de Allende, Localidad 
de Tula de Allende, Municipio de Tula de Allende. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 02 de junio del 2021 15:00 horas 
Visita a instalaciones 01 de junio del 2021, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de junio del 2021, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-913023990-E23-2021 

Descripción de la licitación Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de La Localidad de Xothí, Municipio 
de Chilcuautla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 
Junta de aclaraciones 02 de junio del 2021 16:00 horas 
Visita a instalaciones 01 de junio del 2021, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de junio del 2021, 16:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, cabe aclarar que 
todos los actos se realizarán de forma presencial, en la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua y 
Alcantarillado, en el domicilio arriba especificado, con excepción de las visitas que serán en el sitio donde se 
desarrollarán los trabajos siendo los puntos de reunión en las Delegaciones Municipales de las localidades, 
que tendrán verificativo en las fechas, lugares y horas señaladas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 27 DE MAYO DEL 2021 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. LEONARDO PEREZ CALVA 

RUBRICA. 
(R.- 507071) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y GESTION DE CUENCAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RESUMEN DE LLAMADO A LA LICITACION (001) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I; 30 fracción I, 31, 32 y 33 
segundo párrafo y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, y demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para su obtención en Internet en la dirección www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien para su consulta, en La Comisión Estatal 
del Agua y Gestión de Cuencas, sita en Boulevard Sansón Flores Número 120, Colonia Bosque Camelinas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con teléfonos lada (443) 
324-35-57 y 324-35-59, los días hábiles de lunes a viernes a partir de la fecha de su publicación, y hasta el día 11 de Junio de 2021 para la licitaciones número LO-
916035999-E9-2021 y LO-916035999-E10-2021, en horario de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LO-916035999-E9-2021 Fecha de publicación en CompraNet 01 DE JUNIO DE 2021
Descripción de la Licitación “REHABILITACION Y MODERNIZACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 2DA ETAPA DE 2. 

PROCESO HIBRIDO DE AIREACION CON BIO CONTACTORES ROTATIVOS PARA UN GASTO DE 10 LPS”. EN LA 
LOCALIDAD DE LAGUNILLAS, MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, MICHOACAN.

Volumen de la Obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
CONVOCATORIA. 

Visita al sitio de los Trabajos 07 DE JUNIO DE 2021 10:00 HORAS.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

17 DE JUNIO DE 2021
10:00 HORAS. 

Junta de Aclaraciones 10 DE JUNIO DE 2021 10:00 HORAS.

Emisión del Fallo 23 DE JUNIO DE 2021
12:00 HORAS. 

Firma del Contrato 25 DE JUNIO DE 2021
10:00 HORAS. 

 
Número de Licitación LO-916035999-E10-2021 Fecha de publicación en CompraNet 01 DE JUNIO DE 2021
Descripción de la Licitación “TERMINACION DE 1ER MODULO DE LA PTAR, PROCESO DE LAGUNAS DE ESTABILIZACION PARA UN GASTO DE 86 

LPS.”. EN LA LOCALIDAD DE HUETAMO, MUNICIPIO DE HUETAMO, MICHOACAN.
Volumen de la Obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 

CONVOCATORIA.
Visita al sitio de los Trabajos 07 DE JUNIO DE 2021 10:00 HORAS.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

17 DE JUNIO DE 2021
11:00 HORAS.  

Junta de Aclaraciones 10 DE JUNIO DE 2021 11:00 HORAS.

Emisión del Fallo 23 DE JUNIO DE 2021
13:00 HORAS. 

Firma del Contrato 25 DE JUNIO DE 2021
11:00 HORAS. 

 
Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Comisión Estatal Del Agua y Gestión De Cuencas Del 
Estado De Michoacán, ubicada en el domicilio arriba señalado, con excepción de la visita de sitio de los trabajos, la cual se llevará a cabo con base a lo establecido en 
la cláusula segunda, numeral 2.1 de la Convocatoria. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

COORDINADORA GENERAL 
L.E. ANGELICA PEREZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 507087) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN  
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar  

en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx, Miguel Arreola # 500, col. Poblado Ocolusén, C.P. 58260, Morelia, Michoacán, teléfonos: (443) 3-14-05-87, 3-24-51-37  

y 3-15-24-16. 

 

Número de licitación SSM-LPN-008/2021 

Descripción de la licitación Adquisición de Productos químicos básicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 

Fecha de publicación en compranet 01 de junio de 2021 

Junta de aclaraciones 09 de junio de 2021 a las 10:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2021 a las 09:00 horas 

 

Número de licitación SSM-LPN-009/2021 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos y medicinas y productos farmacéuticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 

Fecha de publicación en compranet 01 de junio de 2021 

Junta de aclaraciones 09 de junio de 2021 a las 12:00 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de junio de 2021 a las 11:00 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

L.A. ELIZABETH MEDINA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 506997) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 85 fracción III y 87 segundo párrafo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 1, 3, 11, 13, 27 fracción II, 33 
penúltimo párrafo, 41, 43, 44 fracción I y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 31 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; artículos 1, 3, 4, 7, 10, 13, 15, 17, 18 fracción X, 29 fracción I, II, V, VI y X y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; Oficio No. 
BSG/295/2016 de fecha 14 de julio de 2016, expedido por el C. Secretario General de Gobierno, que contiene 
el nombramiento del Subsecretario de Planeación de esta Dependencia; artículos 1, 2, 5, 8, 10, 11 fracción VI, 
VIII, 18 fracción III, IV, VII y XIX, 19 fracción IV, VII, VIII, XIII y demás relativos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Infraestructura del Estado, y acuerdo de Delegación de Facultades expedido por el Secretario 
de Infraestructura de fecha 12 de agosto del 2016, a fin de que signe entre otros, las invitaciones o 
convocatorias públicas para iniciar los procesos de licitación convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LO-919009986-E1-2021, LO-919009986-E2-2021, LO-919009986-E3-2021 
y LO-919009986-E4-2021; cuya Convocatoria completa, que contiene las bases de participación, se 
encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx o bien en la 
Coordinación de Bases y convocatorias sito en el piso 30 de la Torre Administrativa, edificio ubicado en la 
calle Washington 2000, en la colonia Obrera, Monterrey, Nuevo León, teléfono 20206787, de Lunes a Viernes 
de las 8:00 a 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No.  LO-919009986-E1-2021 
Descripción de la licitación Rehabilitación y Mantenimiento de la Carretera E.C. 

Monterrey-Saltillo km 62+200 – Villa de García –Grutas, 
Tramo del Km 0+000 al Km 14+180 (Tramo 1 km 0+000 al 
km 5+100) 

Medios que se utilizarán Se recibirán únicamente propuestas de manera presencial 
Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 09/06/2021 10:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos  08/06/2021 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  16/06/2021 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No.  LO-919009986-E2-2021 
Descripción de la licitación Rehabilitación y Mantenimiento de la Carretera E.C. 

Monterrey-Saltillo km 62+200 – Villa de García –Grutas, 
Tramo del Km 0+000 al Km 14+180 (Tramo 2 km 5+100 al 
km 9+240) 

Medios que se utilizarán Se recibirán únicamente propuestas de manera presencial 
Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones 09/06/2021 12:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos  08/06/2021 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  16/06/2021 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No.  LO-919009986-E3-2021 
Descripción de la licitación Rehabilitación y Mantenimiento de la Carretera E.C. 

Monterrey-Saltillo km 62+200 – Villa de García –Grutas, 
Tramo del Km 0+000 al Km 14+180 (Tramo 3 km 9+240 al 
km 12+380) 
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Medios que se utilizarán Se recibirán únicamente propuestas de manera presencial 

Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021 

Junta de aclaraciones 09/06/2021 14:00 horas 

Visita al sitio de los trabajos  08/06/2021 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  16/06/2021 14:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No.  LO-919009986-E4-2021 

Descripción de la licitación Rehabilitación y Mantenimiento de la Carretera E.C. 
Monterrey-Saltillo km 62+200 – Villa de García –Grutas, 
Tramo del Km 0+000 al Km 14+180 (Tramo 4 km 12+380 
al km 14+180) 

Medios que se utilizarán Se recibirán únicamente propuestas de manera presencial 

Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021 

Junta de aclaraciones 09/06/2021 16:00 horas 

Visita al sitio de los trabajos  08/06/2021 08:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  16/06/2021 16:00 horas 

 
Revisó: Ing. Jesús Antonio Galindo Gutiérrez 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

SUBSECRETARIO DE PLANEACION 
ING. GODOFREDO GARDNER ANAYA 

RUBRICA. 

(R.- 507047) 

INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
NOTA ACLARATORIA AL RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

NOTA ACLARATORIA a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 20 de mayo de 2021,  

(R.- 506587) de la licitación número “LA-919033984-E2-2021”, se hace de su conocimiento que las fechas 

para el procedimiento de licitación se modifican, quedando de la siguiente forma: 

 

Dice: 

Fecha de publicación 

en CompraNet 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

Fallo 

Fecha: 20/05/2021 Fecha: 26/05/2021 

Hora: 09:00 

Fecha: 02/06/2020 

 Hora: 08:30 

Fecha: 04/06/2021  

Hora: 08:30 

 

Debe de Decir: 

Fecha de publicación 

en CompraNet 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y apertura 

de proposiciones 

Fallo 

Fecha: 27/05/2021 Fecha: 31/05/2021 

Hora: 09:00 

Fecha: 07/06/2020  

Hora: 08:30 

Fecha: 08/06/2021 

Hora: 08:30 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE JUNIO DE 2021 

DIRECTOR GENERAL DEL INDE 

C. JESUS PERALES NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 507046) 
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
NOTA ACLARATORIA AL RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
NOTA ACLARATORIA a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 20 de mayo de 2021, (R.- 
506582) de la licitación número “LA-919033984-E3-2021”, se hace de su conocimiento que las fechas para el 
procedimiento de licitación se modifican, quedando de la siguiente forma: 
 
Dice: 

Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

Acto de Visita Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha: 20/05/2021 Fecha: 24/05/2021 
Hora: 12:00  

Fecha: 26/05/2021 
Hora: 10:00  

Fecha: 02/06/2020 
Hora: 10:00  

Fecha: 04/06/2021 
Hora: 10:00  

 
Debe de Decir: 

Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

Acto de Visita Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha: 27/05/2021 Fecha: 28/05/2021 
Hora: 12:00 

Fecha: 31/05/2021 
Hora: 10:00 

Fecha: 07/06/2020 
Hora: 10:00 

Fecha: 08/06/2021 
Hora: 10:00 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE JUNIO DE 2021 
DIRECTOR GENERAL DEL INDE 
C. JESUS PERALES NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 507048) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO ESTATAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE 
NOTA ACLARATORIA AL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

NOTA ACLARATORIA a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 20 de mayo de 2021, (R.- 506592) de la licitación número “LA-919033984-E4-2021”, 

se hace de su conocimiento que las fechas para el procedimiento de licitación se modifican, quedando de la siguiente forma: 

 

Dice: 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se publica el resumen de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional en forma 

presencial, para la contratación de servicio de hospedaje que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Fecha de publicación en CompraNet Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

Fecha: 20/05/2021 Fecha: 26/05/2021 

Hora: 11:00  

Fecha: 02/06/2020 

Hora: 11:30 

Fecha: 04/06/2020 

Hora: 11:30 

Debe de Decir: 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamiento y Servicios del Sector Público y 42 de su Reglamento, se publica el resumen de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional en forma 

presencial, para la contratación de aplicación de pruebas COVID-19 que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Fecha de publicación en CompraNet Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

Fecha: 27/05/2021 Fecha: 31/05/2021 

Hora: 11:00  

Fecha: 07/06/2020 

Hora: 11:30 

Fecha: 08/06/2020 

Hora: 11:30 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DEL INDE 

C. JESUS PERALES NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 507049) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-LCOP-RC-2021-024 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca 
a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene las bases en 
que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de publicación, o bien en las 
oficinas de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, 
teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E35-2021 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2021-034 

Descripción de la 
licitación 

MEJORAMIENTO GENERAL EN LA TELESECUNDARIA FRANCISCO JAVIER DE GOYA CLAVE 21ETV0223Q, UBICADA EN 
LA LOCALIDAD DE FRANCISCO I. MADERO, MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL 
EN LA TELESECUNDARIA ESCUDO NACIONAL CLAVE 21DTV0411K, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN MANUEL LA 
PAROTA, MUNICIPIO DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN LA PRIMARIA FRANCISCO 
MENDOZA CLAVE 21DPR2489M, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO, MUNICIPIO DE IZUCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN EL BACHILLERATO PORFIRIO FLORES HIDALGO CLAVE 21EBH0463G, 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE MATZACO, MUNICIPIO DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.; MEJORAMIENTO 
GENERAL EN EL BACHILLERATO DIGITAL NUM. 200 CLAVE 21EBH1176U, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SANTA MARIA 
XUCHAPA, MUNICIPIO DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN EL PREESCOLAR SOR 
JUANA INES DE LA CRUZ CLAVE 21EJN0555Q, UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, 
PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN LA PRIMARIA MIGUEL FUENTES ESCAMILLA CLAVE 21EPR0096L, UBICADA EN 
LA CABECERA MUNICIPAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN LA PRIMARIA CIRO 
GAVITO CLAVE 21EPR0166Q, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO CALANTLA, MUNICIPIO DE IZUCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN EL BACHILLERATO JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ CLAVE 
21EBH0533L, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE LA GALARZA, MUNICIPIO DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA.

Fecha de publicación en 
CompraNet 

01/06/2021 

Visita al sitio de 
realización de los trabajos 

07/06/2021, 11:00 horas

Junta de aclaraciones 08/06/2021, 11:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

17/06/2021, 11:00 horas

Fallo 05/07/2021, 17:00 horas 
 

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 1 DE JUNIO DE 2021. 
LA DIRECTORA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

VIRNA PAMELA HERNANDEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

 (R.- 507148) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-LCOP-RC-2021-025 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca 
a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene las bases en 
que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de publicación, o bien en las 
oficinas de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, 
teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E36-2021 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2021-035 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO GENERAL EN LA PRIMARIA LEONA VICARIO CLAVE 21DPR3423K, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE IXCAMILPA, MUNICIPIO DE IXCAMILPA DE GUERRERO, PUEBLA.; MEJORAMIENTO EN 
EL BACHILLERATO JUAN ESCUTIA CLAVE 21EBH0192E, UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN LA PRIMARIA UNIDAD 
EDUCATIVA MIGUEL HIDALGO CLAVE 21EPR0124R, UBICADA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
GUADALUPE, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN EL BACHILLERATO JUANA DE ASBAJE CLAVE 
21EBH0294B, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE PROGRESO, MUNICIPIO DE PIAXTLA, PUEBLA.; 
MEJORAMIENTO GENERAL EN LA PRIMARIA BENITO JUAREZ CLAVE 21EPR0239S, UBICADA EN 
LA LOCALIDAD DE YETLA, MUNICIPIO DE PIAXTLA, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN LA 
TELESECUNDARIA ENRIQUE GRANADOS CLAVE 21ETV0455G, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SANTA 
CRUZ TEJALPA, MUNICIPIO DE TEHUITZINGO, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN EL 
PREESCOLAR OCTAVIO PAZ CLAVE 21DJN2223P, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE XIXINGO DE LOS 
REYES, MUNICIPIO DE TULCINGO, PUEBLA. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 07/06/2021, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/06/2021, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2021, 11:00 horas 
Fallo 05/07/2021, 17:00 horas  

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
VIRNA PAMELA HERNANDEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 507149) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-LCOP-RC-2021-026 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca 
a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene las bases en 
que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de publicación, o bien en las 
oficinas de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, 
teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E37-2021 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2021-036 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO GENERAL EN LA TELESECUNDARIA MELCHOR OCAMPO CLAVE 21DTV0083H, 
UBICADA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CUAYUCA DE ANDRADE, PUEBLA.; MEJORAMIENTO 
GENERAL EN LA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA CLAVE 21EPR0403B, UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE SANTO DOMINGO HUEHUETLAN, MUNICIPIO DE HUEHUETLAN EL GRANDE, PUEBLA.; 
MEJORAMIENTO GENERAL EN LA TELESECUNDARIA ALFONSO PRUNEDA CLAVE 21ETV0425M, 
UBICADA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE HUEHUETLAN EL GRANDE, PUEBLA.; MEJORAMIENTO 
GENERAL EN LA PRIMARIA JOSE MARIA MORELOS CLAVE 21DPR1541L, UBICADA EN LA LOCALIDAD 
DE SAN ISIDRO HUILOTEPEC, MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN LA 
PRIMARIA BELISARIO DOMINGUEZ CLAVE 21DPR2283U, UBICADA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
ATLIXCO, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN LA PRIMARIA RICARDO FLORES MAGON CLAVE 
21DPR1539X, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SANTA LUCIA COSAMALOAPAN, MUNICIPIO DE 
ATLIXCO, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN LA TELESECUNDARIA NETZAHUALCOYOTL 
CLAVE 21DTV0152N, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAN DIEGO EL ORGANAL, MUNICIPIO DE 
HUAQUECHULA, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN LA TELESECUNDARIA JOSE 
VASCONCELOS CLAVE 21DTV0259F, UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SOLEDAD MORELOS, 
MUNICIPIO DE HUAQUECHULA, PUEBLA. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 07/06/2021, 11:00 horas
Junta de aclaraciones 08/06/2021, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2021, 11:00 horas
Fallo 05/07/2021, 17:00 horas

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
VIRNA PAMELA HERNANDEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
 (R.- 507150) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-LCOP-RC-2021-027 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria que contiene las bases 
en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet 
(compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de publicación, o bien en las oficinas de la Dirección de 
Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, 
Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada 222 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E38-2021 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2021-037 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO EN LA PRIMARIA LICENCIADO 
BENITO JUAREZ (turno 2) CLAVE 21EPR0344C, 
UBICADA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA.; 
MEJORAMIENTO GENERAL EN EL BACHILLERATO 
HEROES DEL 5 DE MAYO CLAVE 21EBH0717S, 
UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA.; MEJORAMIENTO EN EL 
CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLOGICO 
INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NUM. 252 CLAVE 
21DCT0309I, UBICADO EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA.

Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 08/06/2021, 10:30 horas
Junta de aclaraciones 09/06/2021, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2021, 11:00 horas
Fallo 05/07/2021, 17:30 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E39-2021 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2021-038 

Descripción de la licitación MEJORAMIENTO EN EL PREESCOLAR KOKONETL 
CLAVE 21DJN2013K, UBICADO EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE PUEBLA, PUEBLA.; MEJORAMIENTO 
GENERAL EN LA PRIMARIA 16 DE SEPTIEMBRE DE 
1810 CLAVE 21DPR3643W, UBICADA EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE PUEBLA, PUEBLA.; 
MEJORAMIENTO GENERAL EN EL PREESCOLAR 
MANUEL PAZ Y PUENTE CLAVE 21EJN0042R, 
UBICADO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.; MEJORAMIENTO GENERAL EN 
LA PRIMARIA JOAQUIN COLOMBRES CLAVE 
21EPR0308Y, UBICADA EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE PUEBLA, PUEBLA.; MEJORAMIENTO 
EN LA PRIMARIA CARMEN SERDAN CLAVE 
21EPR0259F, UBICADA EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE PUEBLA, PUEBLA. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021
Visita al sitio de realización de los trabajos 08/06/2021, 09:45 horas
Junta de aclaraciones 09/06/2021, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2021, 11:00 horas
Fallo 05/07/2021, 17:30 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
VIRNA PAMELA HERNANDEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 507152) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional número: LO-922021999-E1-2021, LO-922021999-E2-2021 y LO-922021999-E3-2021, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. 5 de Febrero No. 35, Col Las Campanas, C.P. 76010, Querétaro, Qro. 

 

Descripción de la licitación Incorporación de la localidad de El Rayo al Sistema de agua potable de Ayutla, Municipio de Jalpan de Serra 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 

Visita a instalaciones  1/06/2021 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 3/06/2021 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2021 10:00 horas 

 

Descripción de la licitación Ampliación de red de mejoramiento del sistema para la localidad de Chiteje de la Cruz, Municipio de Amealco de 

Bonfil. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 

Visita a instalaciones  31/05/2021 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 3/06/2021 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2021 11:30 horas 

 

Descripción de la licitación Incorporación de la colonia Loma de la Cruz, La Loma, Municipio de El Marqués 

Fecha de publicación en CompraNet 27/05/2021 

Visita a instalaciones  31/05/2021 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 2/06/2021 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/06/2021 13:00 horas 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 1 DE JUNIO DE 2021. 

ANALISTA DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA DE LA C.E.A. 

DANIEL ARMANDO FRANCO RODRIGUEZ. 

RUBRICA. 

(R.- 507039) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-925006998-E7-2021 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-925006998-E7-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, Culiacán  
de Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00  
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos ” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 01 de Junio de 2021 

Junta de Aclaraciones 08 de Junio de 2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 15 de Junio de 2021, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. EFREN ENCINAS TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 507033) 

H. AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA, SONORA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-826026981-E1-2021, la convocatoria 
respectiva contiene las bases de participación, mismas que se publicaron en CompraNet en las fechas 
señaladas a continuación y pueden obtenerse de forma gratuita en https://compranet.hacienda.gob.mx, 
asimismo se encuentran disponibles para consulta en las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, ubicada en Calle No Reelección esquina con Obregón s/n, Col. Centro, 
C.P. 85280, Etchojoa, Sonora, en los días 01, 02, 03, 04, 07, 08, 09 y 10 de junio de 2021, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-826026981-E1-2021 
Descripción de la licitación Construcción de 2,044 ml de red de drenaje sanitario y 

100 descargas domiciliarias de la Localidad la Bocana, 
Municipio de Etchojoa, Sonora (Segunda etapa). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 01 de junio de 2021. 
Visita a instalaciones 05 de junio de 2021 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 05 de junio de 2021, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de junio de 2021 a las 11:00 horas. 

 
ETCHOJOA, SONORA, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
C. ING. RAFAEL FELIX GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 506957) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCION GENERAL TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, que a continuación se señala No. LO-926055986-E3-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Kino No. 1104, Col. Pitic, C.P. 83150, Hermosillo, Sonora, teléfono: 
01(662) 2146137, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 A 14:00 horas. La reducción al plazo 
de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por Arq. Guadalupe Yalia Salido Ibarra, con cargo 
de Coordinadora Ejecutiva. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Laboratorio Integral de Ingeniería en el 
Instituto Tecnológico de Sonora en la Localidad y 
Municipio de Navojoa, Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en Compranet 21 de mayo de 2021 

Visita a instalaciones 28 de mayo de 2021 a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 29 de mayo de 2021, a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de junio de 2021 a las 12:00 horas 

Acto de fallo 11 de junio de 2021 a las 12:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

COORDINADORA EJECUTIVA DE ISIE 
ARQ. GUADALUPE YALIA SALIDO IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 506984) 

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCION GENERAL TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional abierta a plazo recortado No. LA-926055986-E4-2021, 

que más adelante se señala, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Kino No. 1104, Colonia Pitic, C.P. 83150, 

Hermosillo, Sonora, teléfono: 01(662) 2146033, 2146137, los días lunes a viernes del año en curso de las 

08:00 A 14:00 horas. A plazo recortado autorizado por Arq. Yalia Guadalupe Salido Ibarra. 

 

Descripción de la licitación  Adquisición de Mobiliario y Equipo para la Universidad 

Tecnológica de Etchojoa. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación CompraNet 21 de mayo del 2021 

Junta de aclaraciones 25 de mayo a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones 24 de mayo del 2021 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de mayo de 2021 a las 09:00 horas 

Acto de fallo 02 de junio de 2021 a las 11:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

COORDINADORA EJECUTIVA DE ISIE 

ARQ. GUADALUPE YALIA SALIDO IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 506986) 
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JUNTA DE AGUAS Y DRENAJE DE LA CIUDAD DE MATAMOROS 
GERENCIA DEL PROYECTO INTEGRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-828022998-E1-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia del Proyecto Integral de Agua  
y Saneamiento de la Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros, sita en Ave. Virgilio Garza Ruiz 
s/n, Colonia Puerto Rico, C.P. 87344 en la ciudad de H, Matamoros, Tamaulipas (868) 150 2130, 150 2131  
y 150 2135, los días lunes a viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SULFATO DE ALUMINIO LIQUIDO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/06/2021 
Junta de aclaraciones  08/06/2021 10:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 16/06/2021 10:00 horas 

 
H. MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 1 DE JUNIO DE 2021. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA DE AGUAS Y DRENAJE DE LA CIUDAD DE MATAMOROS 
ING. GUILLERMO FEDERICO LASH DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
DIRECTOR DE CONTRALORIA 

C.P. LAURA RITA ORTEGA ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 506987) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 
UNIDAD DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2021-13  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en la licitación que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, con carácter nacional 
para la contratación de las obras con recursos provenientes de los fondos: FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES MARITIMAS 2021; y 
FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 
REGIONES TERRESTRES 2021, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible 
para consulta en la página electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad 
de Licitaciones de la Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, 
Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes en días 
hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185.  

No. de licitación: LO-930007995-E124-2021
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Modernización con pavimento hidráulico en calle Circuito Las 

Gaviotas entre calle Las Gaviotas y Circuito de Las Gaviotas; 
calle Circuito Las Aves entre Circuito de Las Gaviotas y calle 
Petirojo; calle Colibríes entre calle Pasaje de Las Gaviotas y 
Circuito Las Aves; calle Pasaje de Las Gaviotas entre calle 
Colibríes y Circuito Las Gaviotas; calle Las Gaviotas entre 
Circuito Las Gaviotas y Fernando López Arias; calle Circuito 
de Las Gaviotas entre calle Pasaje de Las Gaviotas y circuito 
Las Aves; calle Aguila Azul, educación física y Petirrojo entre 
calle Dr. Carlo Saint de la Peña y circuito Las Aves (incluye 
mantenimiento en calle Dr. Carlo Saint de la Peña), en la 
localidad de Playa de Chachalacas, municipio de Ursulo 
Galván, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
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Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 01 de junio de 2021 
Visita al sitio de los trabajos: 07 de junio de 2021, a las 11:00 horas, teniendo como punto 

de reunión el acceso principal al palacio municipal de Ursulo 
Galván, Ver., de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 08 de junio de 2021, a las 09:00 horas, en el Auditorio “Ing. 
Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis 
No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

14 de junio de 2021, a las 09:00 horas, en el Auditorio “Ing. 
Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis 
No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-930007995-E125-2021 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Pavimentación del camino La Gloria - Jareros, del Km 0+000 

al Km 7+200, en localidades varias, municipio de Ursulo 
Galván, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 01 de junio de 2021 
Visita al sitio de los trabajos: 07 de junio de 2021, a las 11:00 horas, teniendo como punto 

de reunión el acceso principal al palacio municipal de Ursulo 
Galván, Ver., de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 08 de junio de 2021, a las 10:30 horas, en el Auditorio “Ing. 
Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis 
No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

14 de junio de 2021, a las 11:00 horas, en el Auditorio “Ing. 
Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis 
No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
No. de licitación: LO-930007995-E126-2021 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Pavimentación del camino Ignacio de la Llave - Tlalixcoyan, 

del Km 3+900 al Km 7+900, en localidades varias, municipio 
de Ignacio de la Llave, del estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 01 de junio de 2021 
Visita al sitio de los trabajos: 07 de junio de 2021, a las 11:00 horas, teniendo como punto 

de reunión el acceso principal al palacio municipal de Ignacio 
de la Llave, Ver., de acuerdo a lo indicado en la convocatoria 
de las bases de licitación. 

Junta de Aclaraciones: 08 de junio de 2021, a las 12:00 horas, en el Auditorio “Ing. 
Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis 
No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones: 

14 de junio de 2021, a las 13:00 horas, en el Auditorio “Ing. 
Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis 
No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 1 DE JUNIO DE 2021. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 507062) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

 J.A. 466/2020 
EDICTO 

 
CITLALI EDITH PÉREZ MARINA 

TERCERA INTERESADA, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 466/2020, promovido por César Eduardo García Ramírez y Sergio Castillejos 

Villanueva, contra actos del Juez De Control y Tribunal de Enjuiciamiento de Villaflores, Chiapas  
y otras, radicado en este Juzgado, se dictó el acuerdo del quince de febrero del año en curso, que ordenó 
emplazarlo al presente juicio por medio de edictos, por desconocer su domicilio, que deberán publicarse  
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción lll, inciso (b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que podrán presentarse 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio 
de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la demanda de que se trata; 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las nueve horas con catorce 
minutos del veinte de julio de dos mil veintiuno. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 22 de marzo de 2021 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Tonatiuh Salazar Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 506174) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo 224/2020-III-6, promovido por Rafael Cepeda Morales, Director General Jurídico de 
la Auditoría Superior del estado de Puebla, se ordena emplazar al tercero interesado Marcelo Martínez 
Roldán, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de 
edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en 
Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que la parte quejosa 
promovió demanda de amparo contra un acto del Juez de Control de la Región Judicial Norte, con sede en 
Huauchinango, Puebla, consistente en la resolución en la que no revocó la determinación del no ejercicio de la 
acción penal por el Agente del Ministerio Público adscrito a la Unidad de Investigación de Hechos de 
Corrupción “A” Segunda Mesa Investigadora de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción, 
Dirección General de Investigación de Hechos Corrupción “A”. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 12 de abril de 2021. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 506180) 



348      DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a la tercero interesada: 
Maricruz Moreno Vázquez 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 516/2020-H, promovido por Hilario Hernández Borja, 

contra actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California,  
con residencia en Mexicali, y de otra autoridad, en el que sustancialmente se reclama la sentencia 
pronunciada en el toca civil 1905/2019, que confirmó la interlocutoria de veintiuno de junio de dos mil 
diecinueve, dictada en el juicio ordinario civil 2074/2018 del Juzgado Quinto de lo Civil del Partido Judicial de 
Tijuana, Baja California, que resolvió improcedente la excepción de conexidad; juicio en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS a la tercero interesada Maricruz Moreno Vázquez, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 8 de abril de 2021 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 506296) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 441/2020, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos del agente del Ministerio 
Público, encargado de la Agencia “A” de Investigación, de la Coordinación General de Investigación 
Estratégica de la Fiscalía de Investigación Estratégica de Delitos Financieros, se ordenó emplazar por edictos 
a la tercera interesada Alba Osiris Cristóbal Camarillo y se le concede un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 
procesal en esta ciudad, apercibida que, de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2021 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fabiola Perales Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 506611) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 
En juicio de amparo 1517/2019, promovido por Fermín Correa Suárez, se señaló como actos reclamados 

la resolución de veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en el que se decretó la medida cautelar de prisión 
preventiva, en autos de la carpeta administrativa 82/2019, del índice del Juzgado de Control Penal Oral de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tulum, Quintana Roo y el auto de vinculación a proceso de veinte de 
noviembre de dos mil diecinueve, dictado en autos de la carpeta administrativa 82/2019, por el Juzgado de 
Control Penal Oral de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tulum, Quintana Roo. El veintitrés de marzo de 
dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a Eduardo Rodríguez Zacarías; por medio de edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor 
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circulación en la República, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias 
de traslado; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 14 de abril de 2021 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, encargado del despacho por 
licencia del Titular, en términos del párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el Acuerdo General 1/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Luis Abraham Aquiahuatl Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 505734) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 857/2020, promovido por Papel y Productos Similares, Sociedad Anónima  

de Capital Variable, por medio de su administrador único, contra actos de la Junta Especial Tres de la Local 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Querétaro y otra autoridad; en el que Rafael González González , 
tiene el carácter de tercero interesado, y se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo  a dicho juicio de 
amparo, para que comparezca a defender sus derechos en la audiencia constitucional, haciéndole saber  
que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de referencia, esto es en el juicio 
857/2020, la mencionada parte quejosa, reclama el emplazamiento y todo lo actuado en el juicio de origen 
01374/2018/3/1, del índice de  la Junta Especial Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Querétaro. Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al referido tercero interesado, que deberá presentarse 
a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición 
en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Querétaro, Querétaro, ocho de abril de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Eduardo Espino Valdelamar. 

Rúbrica. 
(R.- 506653) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Micaela Cruz Cruz. 
En el amparo indirecto 297/2020, promovido por Marcelino Pérez Méndez, contra actos del Director de 

Reclusorio Regional de la Villa de Etla, Oaxaca; el siete de mayo de dos mil veintiuno, se dictó un acuerdo en 
donde se ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con treinta días, computados a partir 
del día siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el 
juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las once horas con 
veinte minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, para la audiencia constitucional. 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siete de mayo de dos mil veintiuno. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Fidel Gallegos Figueroa. 
Rúbrica. 

(R.- 506736) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 
María Guadalupe Alcalá Pérez, en cuanto progenitora de la menor occisa C.C.A.  
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 34/2021, promovido por Mario Alberto Castro Martínez, contra 

actos del magistrado de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como parte 
tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de veintitrés de abril de dos mil 
veintiuno, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
hará por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos 
en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, 03 de mayo de 2021 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito  
Lic. León David Servín Servín  

Rúbrica. 
(R.- 506745) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 631/2020-VI, del índice del JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
TABASCO, promovido por Juan Rodríguez Pérez, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Ana 
Esther Hernández Domínguez –representante de la menor tercera interesada de iniciales M. del C.V.H–, a fin 
de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda relativa el quejoso 
señaló como autoridades responsable al Juez de Control de la Región Cinco de Paraíso, Tabasco, Fiscal 
General del Estado de Tabasco, Director de la Policía Ministerial de Investigaciones Dependiente de la 
Fiscalía General del Estado de Tabasco y Agentes Ministeriales de Investigación Destacamentado en el 
Municipio de Paraíso Tabasco y manifestó como acto reclamado la resolución de ocho de julio de dos mil 
veinte dictada por el Juez responsable en la que libró orden de aprehensión, por lo que se le previene para 
que se apersone en el juicio de amparo 631/2020, dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, 
éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias certificadas de la 
demanda de amparo para su traslado. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Joana Iliana Márquez Dallet. 
Rúbrica. 

(R.- 506757) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
GUILLERMINA MENDOZA SÁNCHEZ, REPRESENTANTE LEGAL  

DE LA MENOR AGRAVIADA DE IDENTIDAD RESERVADA CON INICIALES J.L.M. 
PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL  

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 332/2020,  
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 332/2020, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Luciano de Jesús Suarez Ramos, en contra de la sentencia definitiva de diecisiete de agosto de dos mil 
dieciocho, en autos del toca penal 60/2018, del índice de la Cuarta Sala Especializada en Materia Penal Oral 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, y su ejecución atribuida al Juez de Control y de 
Juicio Oral, actuando en los Tribunales de Juicio Oral de Primera Instancia del Distrito Judicial del Estado de 
Quintana Roo y el Director del Centro de Reinserción Social, todos con sede en Chetumal; el Magistrado 
Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 
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En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de siete de abril de dos mil veintiuno, se ordena realizar el 
emplazamiento de la tercero interesada Guillermina Mendoza Sánchez, representante legal de la menor 
agraviada de identidad reservada con iniciales J.L.M., por medio de edictos por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; se 
hace saber a la mencionada tercero interesada que deberá presentarse por sí o por conducto de quien 
legalmente la represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su 
oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 07 de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 505737) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por BERNARDO CAMACHO BOJÓRQUEZ Y GABRIEL ERNESTO 
CAMACHO CARRILLO, Amparo Directo Penal 265/2019, se ordena notificar a la sucesión hereditaria del 
quejoso fallecido Bernardo Camacho Bojórquez, en su carácter de terceros interesados, haciéndoseles saber 
que cuentan con TRES DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos, apercibidos que de no hacerlo así, se continuará con la secuela de 
dicho asunto, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia 
dictada el quince de mayo de dos mil diecinueve, dictada por el Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer 
Circuito del Estado de Sonora, derivado del toca penal 135/2018, relativo al expediente 667/2013, instruido en 
contra de MARCOLFO ISAAC TORRES MELENDRES E ISAAC TORRES DÁVALOS, por el delito que fueron 
condenados, cometido en perjuicio de Bernardo Camacho Bojórquez y Gabriel Ernesto Camacho Carrillo. 

 
Hermosillo, Sonora, a 21 de abril de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 506763) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS. 

 
1. Estructuras y Materiales, Sociedad Anónima de Capital Variable, 2. Norma Guraieb Shible, por propio 

derecho y como albacea de la sucesión de Luis Gutiérrez Príncipe y/o Luis Gonzaga Gutiérrez y Príncipe; 3. 
Norma del Carmen Gutiérrez Guraieb. 

En el juicio de amparo número 475/2020, promovido por Leobardo Jiménez Díaz, contra actos del contra 
actos de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en 
Ixtaczoquitlán, Veracruz; por desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, con fundamento en el numeral 2º de la Ley de 
Amparo, en auto de catorce de diciembre de dos mil veinte, se ordenó emplazarla por este medio como 
terceros interesados, por lo que se le hace de su conocimiento que pueden apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. Apercibidos que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, o por apoderado, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 30 de abril de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Mónica Morales Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 506768) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Juicio de Amparo 752/2020-II 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Hidalgo. E D I C T O. Para emplazar a: María Julia Blanco. En el juicio de amparo número 752/2020-II, 
promovido por Martha Alicia Morales Tamayo, por propio derecho, contra actos de la Jueza Tercero Familiar 
del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, y otra autoridad, se ordenó emplazar por medio de 
edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, a la tercera interesada 
María Julia Blanco. Queda en la Secretaría del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo,  
copia de la demanda para que comparezca si a su interés conviene, y se le hace de su conocimiento que de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de la Materia, por disposición expresa de su numeral 2º, deberá presentarse al Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Hidalgo, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de  
Pachuca de Soto, Hidalgo; en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y que si 
pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 752/2020-II.  

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, treinta de abril de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Andrés Vladimir Cantinca Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 506876) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
MARTÍN Y LUIS FELIPE, AMBOS DE APELLIDOS LAZO VIDAL 

PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 4/2021, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 4/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Juan de Dios Gómez Aguilar, contra de la sentencia de veinticinco de junio de dos mil catorce, dictada en 
autos del toca penal 44/2014, por el Magistrado de la ahora Octava Sala Especializada en Materia Penal 
Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en esta ciudad; el 
Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente 
pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de doce de abril de dos mil veintiuno, se ordena realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados Martín y Luis Felipe, ambos de apellidos Lazo Vidal, por medio de 
edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; se hace saber a los mencionados terceros interesados que deberán 
presentarse por sí o por conducto de quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y de considerarlo pertinente, 
a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de 
este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, doce de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 506237) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Juicio de Amparo 504/2020-III 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 504/2020-III, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, promovido por Xavier Silva Rodríguez, quien se ostenta como apoderado legal de la moral quejosa 

Riberas de Cancún, sociedad anónima, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Agencia Primera de Averiguaciones Previas de la Unidad del Sistema Procesal Penal 

Inquisitivo Mixto en Cancún Quintana Roo y otra autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 

publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de Salvador Silva Valencia, en su carácter de 

tercero interesado, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio 

de derechos citado anteriormente, en el que se reclama el auto de no ejercicio de la acción penal, emitido 

el dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, dentro de la averiguación previa AP/PGR/QROO/CAN-

351/2014, así como la resolución en la que se confirmó dicha determinación; por ello, se hace del 

conocimiento a Salvador Silva Valencia, que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados 

a partir del día siguiente al de la última publicación ante este Juzgado Federal ubicado en Edificio “B”, del 

Poder Judicial Federal Cancún, Planta Baja, Avenida Andrés Quintana Roo, número 245 Súpermanzana 50, 

Manzana 57, Benito Juárez, Código Postal 77533, a efecto de que si lo considera pertinente haga valer los 

derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, para oír y recibir 

notificaciones ante este Juzgado de Distrito, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores 

notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 

órgano de control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las QUINCE HORAS CON 

DIEZ MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, para la celebración de la audiencia 

constitucional sin perjuicio de su diferimiento hasta en tanto fenezca el término concedido con antelación. 

Finalmente, fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del 

emplazamiento. 

Publíquese lo anterior por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 

Cancún, Quintana Roo, 21 de abril de 2021. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Lic. Noé Moraga Carbajal. 

Rúbrica. 

(R.- 506214) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

KARINA GUADALUPE LEÓN KÚ, 
TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1/2021, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En el expediente 1/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por Geovanni 

Villegas Cardeña o Gionanni Villegas Cardeña o Jovany Villegas Cardeña o Geovanni Villegas Gallegos, 
contra la sentencia definitiva de diez de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 111/2016 de 
la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, con residencia en esta ciudad, se dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintidós de abril del año en curso, se ordena realizar el 
emplazamiento de la tercero interesada Karina Guadalupe León Kú, por medio de edictos por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; se hace saber a la mencionada tercero interesada que deberá presentarse por sí o por conducto de 
quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente, a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de 
este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintidós de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 506240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERCERO: JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ MAZARIA. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUICIO DE AMPARO 437/2020-III, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 437/2020-III; promovido por Hospedajes La Comercial, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, autoridades responsables: titular y actuaria adscritos al Juzgado Cuarto de 
lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México. Acto reclamado: todo lo actuado ante el Juez Cuarto de 
lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, en los autos del juicio oral mercantil 740/219, particularmente 
la falta de emplazamiento.(... ) Proveído de dieciocho de septiembre de dos veinte, se admite la demanda. 
Requiérase a las autoridades responsables su informe justificado... Dése intervención al Agente del Ministerio 
Público de la Federación de la adscripción. Acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, se 
reservó fijar fecha para la celebración de la audiencia constitucional, hasta en tanto sea emplazado el tercero 
interesado... Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado Jose Luis Fernández Mazaira, por 
medio de edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional... por tres veces, de siete en siete días, hágase de su conocimiento a dicho tercero 
interesado que deberá presentarse ante este juzgado de Distrito dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista…”. 

 
Ciudad de México, 16 de abril de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Dana Zizlilí Quintero Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 506241) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

COSME ALEXIS BARTOLÓN ESCOT, HERMANO DE LA VÍCTIMA DE INCIALES U.B.E. 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 3/2021,  

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
 

En el expediente 3/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por Gabriel 
Aarón Barrero Peraza, contra la sentencia definitiva de tres de diciembre de dos mil diecinueve, dictada en el 
toca penal 235/2019 de la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en esta ciudad, se dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de nueve de abril del año en curso, se ordena realizar el 
emplazamiento del tercero interesado Cosme Alexis Bartolón Escot, hermano de la víctima de iniciales U.B.E. 
por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana; se hace saber al mencionado tercero interesado 
que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente, a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del 
Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que  
se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, nueve de abril de dos mil veintiuno. 
Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Ramón González Montalvo 
Rúbrica. 

(R.- 506260) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
LUIS DARINEL RAMÍREZ GONZÁLEZ, HERMANO DE LA VÍCTIMA,  

QUIEN EN VIDA LLEVABA EL NOMBRE DE O.R.G 
PARTE TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 26/2021,  

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 26/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Arturo Gómez, contra de la sentencia definitiva de uno de febrero de dos mil dieciocho, dictada en autos del 
toca penal 112/2017, por la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en esta ciudad; el Magistrado Presidente del  
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintidós de abril del año en curso, se ordena realizar el 
emplazamiento del tercero interesado Luis Darinel Ramírez González, hermano de la víctima, quien vida 
llevaba el nombre de O.R.G., por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; se hace saber al mencionado 
tercero interesado, que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente lo represente,  
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad,  
fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de este último,  
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintidós de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 506261) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
Tercero Interesado 

Moisés Saith Garza Rodríguez 
En los autos de juicio de amparo número 377/2020-II, promovido por Juan Hernández Torres, contra el 

acto que reclama de Júpiter López Ruiz, Juez de Control adscrito a la Unidad Gestión Judicial Doce y 
otra autoridad, consistente en el auto de vinculación a proceso así como la medida cautelar de prisión 
preventiva, emitidas en audiencias de veintisiete de junio y dos de julio, ambas de dos mil veinte, dictadas en 
la carpeta judicial 010/0935/2020 (antes 012/513/2020-OA); al tener el carácter de tercero interesado y 
desconocerse su domicilio actual; por tanto, con fundamento en la fracción III, inciso b), párrafo segundo, del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia certificada de 
la demanda, auto admisorio, auto de veintinueve de septiembre de dos mil veinte y el diverso de tres 
de mayo del año en curso, y se le hace saber que cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá 
hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 
practicaran por lista que se publica en este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a tres de mayo de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado. 

Blanca Estela Hernández Sabino 
Rúbrica. 

(R.- 506324) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, Sección Amparos, juicio de amparo 486/2020-I. Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México. “En los autos del juicio de amparo citado, promovido por Israel Tapia Bañuelos. 
Autoridades responsables: Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil y Actuario adscrito a dicho Juzgado, 
así como Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todos de la Ciudad de México.  
Acto Reclamado: la falta de emplazamiento, y como consecuencia, todo lo actuado en el juicio ordinario civil 
59/2019 seguido por Ricardo Villegas Segundo contra Juana Rivera Falcony, respecto del bien inmueble 
ubicado en calle Playa Roqueta esquina con Playa Hermosa, manzana treinta, lote dos, categoría B,  
colonia Marte, Alcaldía Iztacalco, en esta ciudad. Auto admisorio de catorce de octubre de dos mil veinte: 
Requiérase a las autoridades responsables para que rindan su informe justificado… Se fijan las…para llevar 
a cabo la audiencia constitucional… Se tiene como tercero interesado a: RICARDO VILLEGAS 
SEGUNDO…auto de uno de diciembre de dos mil veinte: se admite la ampliación de la demanda de amparo 
por el acto atribuido al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. Auto de 
veintitrés de marzo de dos mil veintiuno:…hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado por medio 
de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional, haciéndole de su conocimiento que deberá presentarse 
ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio 
de lista” 

 
Ciudad de México, veintitrés de marzo de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Ciudad de México. 
Juan Manuel Rivera Ávila 

Rúbrica. 
(R.- 506623) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Tercera Interesada: 
Lucila Duck, también conocida como Blanca Lucila 
López Aramburo: 
En el juicio de amparo número 648/2019-VI, promovido por Jesús Mascorro Alvarado, contra actos de la 

licenciada Juez Segundo de lo Civil, con sede en Tijuana, Baja California, cuyo acto reclamado lo constituye 
“[…] La falta de emplazamiento al juicio 1322/2018 del índice del Juzgado Segundo de lo Civil, con sede en 
Tijuana, Baja California […]”; en consecuencia, se ordenó emplazar a Lucila Duck, también conocida como 
Blanca Lucila López Aramburo, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado 
Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con sede en 
esta ciudad, el cual se encuentra ubicado en avenida Paseo de los Héroes, número 10540, primer piso, 
Zona Río, código postal 22010, Tijuana, Baja California, dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado, de igual 
manera, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en este Juzgado copia de la demanda que 
dio origen al juicio de amparo 648/2019-VI. En el entendido de que acorde al artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, la publicación deberá hacerse por 
tres veces de siete en siete días, lo que significa que los días que deben mediar entre las publicaciones 
sean precisamente seis días hábiles. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 04 de mayo de 2021. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic Daniela García Marín. 

Rúbrica. 
(R.- 506625) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuatro de Distrito en Materias Civil y del Trabajo 
 en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 

Saturnina Tolentino Hernández y Ma. De Lourdes Nava García. 
JUICIO DE AMPARO 

414/2020-I-C. 
Por este conducto se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo indirecto 414/2020-I-C, 

promovido por “Molding de México”, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderada 
general par pleitos y cobranzas Cinthia Paulina Solís Torres, contra actos de la Junta Especial Número Dos de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras autoridades, se ordenó emplazar a las terceras 
interesadas Saturnina Tolentino Hernández y Ma. De Lourdes Nava García; asimismo, en virtud de que  
a la fecha no se ha logrado su localización, se procede a emplazarlas por medio de EDICTOS,  a costa de la 
citada parte quejosa, los que contendrán un relación sucinta de la demanda, escrito aclaratorio y auto 
admisorio, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, es decir, que entre cada 
publicación deben de mediar seis días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico  
de circulación nacional  “Reforma”, haciéndoles saber a la parte antes mencionada,  que en la Secretaría de 
este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición  copia simple del auto admisorio, demanda de garantías y 
escrito aclaratorio, por lo que  deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito personalmente a defender 
los derechos que representa, además señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibidas que en caso de no hacerlo en el término de treinta días contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la última publicación, se continuará el juicio y por su incomparecencia las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se publica en este Juzgado de Distrito,  
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha legislación. 

 
Monterrey, Nuevo León, 07 de abril de 2021. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Fernando Espinosa Pastrana. 

Rúbrica. 
(R.- 506646) 



358      DIARIO OFICIAL Martes 1 de junio de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
ELECTELCO S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio de amparo número 525/2020-V, promovido por DESARROLLOS Y SOLUCIONES 
INTEGRALES REGA S.C. por conducto de su apoderado legal MIGUEL ÁNGEL HERRERA TAPIA, contra 
actos de la Novena Sala Civil y Juez Cuadragésimo Séptimo ambos en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, en el que se señala como tercero interesado a ELECTELCO S.A. DE C.V.,  
y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría V de trámite de amparo de este juzgado, 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Zenaida Díaz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 506654) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de veintiuno de abril de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

611/2020-II, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por José de Jesús Márquez Márquez, contra actos de la Primera Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco de quien reclamó la sentencia interlocutoria dictada en el toca de 
apelación 82/2020, de tres de septiembre del año en curso, la cual resuelve lo relativo a la reparación del 
daño, en el incidente de ejecución de sentencia, así como del Juez de Primera Instancia Especializado en 
Materia Penal con jurisdicción en Lagos de Moreno, Jalisco, a quien le reclama el dictado del auto de dos 
de octubre del año en curso en el cual se requiere al quejoso por el cumplimiento de lo sentenciado en el 
incidente de ejecución de sentencia en un plazo de treinta días, juicio de amparo en el cual la persona de 
nombre Ernesto Brito Tapia, fue señalada como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio 
de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación.  

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 04 de mayo de 2021 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Enrique Benítez López. 
Rúbrica. 

(R.- 506743) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
LENIN BERTRAND NOH CHI.  
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 172/2020, promovido por Alma Rosa López, solicitó el amparo y protección 

de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia 
Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como tercero 
interesado resulta ser Lenin Bertand Noh Cih, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado 
es la sentencia de veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, dictada en el toca civil 469-A-1C01/2018, por la 
Primera Sala Regional Colegiada en Materia Civil, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, en la que se confirmó la sentencia definitiva de trece de agosto de dos mil 
diecinueve, pronunciada en el expediente civil 153/2017, por la Primer Secretaria de Acuerdos del Juzgado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Tonalá, con sede en aquella ciudad, en la que declaró improcedente la acción en el juicio de origen; señaló 
como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 4, 14, 16 y 133 de nuestra carta magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por dos veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de veinte días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos.  

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 03 de mayo de 2021 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

José Alejandro González Interiano 
Rúbrica. 

(R.- 506769) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 

Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con residencia en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En auto de catorce de mayo de dos mil veintiuno, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

2/2021, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra Aurora Herrera Rojas, Margarita Ruth Álvarez del 
Castillo Fernández y Luisa Fernanda Álvarez del Castillo Fernández y persona afectada José Herrera 
Carreño, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de emplazar a juicio a Margarita Ruth Álvarez del 
Castillo Fernández y Luisa Fernanda Álvarez del Castillo Fernández y persona afectada José Herrera 
Carreño, así como cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble ubicado en: Calle 
Mar del Norte número 11, colonia San Álvaro, código postal 02090, alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México; 
del cual se presume es 1 instrumento de un hecho ilícito, ya que fue destinado para la comisión del delito 
contra la salud, en la modalidad de posesión con fines de producción (preparación) de Fentanilo; previsto y 
sancionado en el artículo 195, en relación con el diverso 194, fracción I, del Código Penal Federal; deberá 
comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San Lázaro. Eduardo Molina 2, 
esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C. P. 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último 
edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 
convenga; se hace de su conocimiento que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la secretaría de este juzgado. 

 
Ciudad de México, 14 de mayo de 2021. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Por este medio se emplaza a PROYECTO COINCIDIR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 57/2019, promovido por 
HERMANAS DEL CORAZÓN DE JESÚS SACRAMENTADO, ASOCIACIÓN RELIGIOSA, en el que 
se demanda: 

“a). Por el pago de $4’500,000.00 CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.N., por concepto  
de suerte principal. 

b) Por el pago de los intereses ordinarios a una tasa del 13% trece por ciento anual, a partir de las fechas 
en que la demandada dejo de cubrir los intereses y prorrogándose su pago hasta el momento que la misma 
cubra el total de la suerte principal. 

c) Pago de gastos y costas. 
H E C H O S 
1. HERMANAS DEL CORAZON DE JESUS SACRAMENTADO, ASOCIACION RELIGIOSA, celebró con 

PROYECTO COINCIDIR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
POPULAR, contrato de prestación de servicios financieros múltiples el 09 de febrero de 2018, identificado bajo 
cuenta 067978130019. 

2. En términos de las cláusulas Décima Octava, Décima Novena y Vigésima, la actora realizó dos 
depósitos en dinero para inversión a plazo fijo a favor de la demandada: 

A) El 15 de febrero de 2018, cuenta 01005046416 de SCOTIABANK a la diversa 0151599658 de BBVA 
BANCOMER por un millón quinientos mil pesos, moneda nacional. 

B). El 22 de marzo de 2018, cuenta 01005046416 de SCOTIABANK a la diversa 0151599658de BBVA 
BANCOMER por tres millones de pesos, moneda nacional. 

3. Los depósitos de los incisos a) y b) conforme al contrato, generaron una inversión a plazo fijo, registrada 
como 067978130027001, de 12 meses desde el 16 de febrero de 2018 y vencimiento al 11 de febrero de 
2019, así como del 22 de marzo de 2018 y vencimiento al 18 de marzo de 2019. 

En términos del contrato la demandada estableció la tasa de interés anual fija de 13.00%, por ambas 
inversiones, que se pagarían a la actora mensualmente durante la vigencia del contrato, en las fechas 
estipuladas en las corridas de pago elaborados por la demandada. 

La demandada solo cubrió tres meses de pago de intereses de los meses de la primera inversión y de la 
segunda pago 2 meses, dejando de cubrir los intereses ordinarios de los 9 y 11 meses restantes  
de las inversiones. 

Pese a las reclamaciones realizadas la demandada no ha devuelto las cantidades de las inversiones bajo 
plazos vencidos en términos de las condiciones contractuales. 

En términos de la Cláusula Cuadragésima del Contrato, formuló solicitud de pago de obligaciones dirigida 
a la demandada el 04 de enero de 2019, donde reclamó el pago del capital e intereses ordinarios generados y 
no pagados hasta ese momento, sin que se emitiera respuesta. 

Que en términos de la Cláusula Cuadragésima Primera del Contrato, el 20 de junio de 2019, la 
“CONDUSEF” le informó que no recibía reclamaciones contra la demandada, debido a que 18 de diciembre de 
2018, la SHCP revocó la autorización para continuar sus operaciones por Oficio P293/2018. 

El 2 de julio de 2019, acudió a las instalaciones de la demandada, donde se le citó para entregarle el 
Fondo de Protección de la Cláusula Cuadragésima Quinta del Contrato, firmando carta de conformidad e 
Indemnización de obligaciones garantizadas y posteriormente, le entregaron cheque 0751868 a cargo de 
Banco Santander, por ciento cincuenta y seis mil ochocientos setenta y un pesos, equivalentes a 25,000 UDIS 
que es el tope del Fondo de Protección; para reclamar el pago de capital y los intereses no pagados, tendría 
que demandar jurisdiccionalmente, como lo hace en el presente juicio. 

Demanda que fue admitida el nueve de septiembre de dos mil diecinueve, y por auto de dieciséis de 
marzo de dos mil veintiuno, dispuso que el emplazamiento se realice por edictos, para que dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, PROYECTO COINCIDIR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL, produzcan su contestación y opongan las excepciones que tuvieren, apercibido que de no 
hacerlo dentro del plazo establecido, tendrá perdido su derecho, así como para que, designe domicilio 
procesal en esta ciudad, para que se le hagan las notificaciones y se practiquen las diligencias que sean 
necesarias, con el apercibimiento, que de no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter personal, se le harán 
en los estrados de este juzgado de Distrito, además de que las diligencias en las que dicho omiso debiera 
tener intervención se practicarán en el local del juzgado.  

Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
“El Informador”.  

 
Zapopan, Jalisco, a cinco de abril de dos mil veintiuno. 

El Secretario 
José Luis Peralta García. 

Rúbrica. 
(R.- 506925) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México con residencia en Nezahualcóyotl. 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Juicio de Amparo: 1729/2018-V-B 
-EDICTO–  

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 

QUEJOSO: CARMELO DURÁN FLORES. 
TERCERO INTERESADO: ALBACEA DEL TERCERO INTERESADO FINADO RAFAEL DURAN 

MARTÍNEZ. 
En los autos del amparo indirecto 1729/2018-V-B, promovido por Carmelo Durán Flores, contra actos 

contra actos de la Unión de Comerciantes “Presidente López Mateos”, Asociación Civil, se ha reconocido 
a usted como tercero interesado, ordenándose en autos su emplazamiento, y al no ser localizado, se ordenó 
por edictos el dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, mismo que se publicarán tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, deberá presentarse ante esta 
autoridad a recoger traslado de demanda dentro del término de treinta días a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que de no hacerlo, se le notificará por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado copia íntegra del presente edicto, durante el emplazamiento. 
 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 03 de mayo de 2021. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl. 

Lic. Leopoldo Arturo Esparza León. 
Rúbrica. 

(R.- 506934) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 683/20-EPI-01-1 

Actor: Contextlogic, Inc. 
 “EDICTO”.  

WISH WIN, S. DE R.L. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 683/20-EPI-01-1, promovido por 

CONTEXTLOGIC, INC. en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el  
oficio con código de barras 20200259215 de fecha 19 de marzo de 2020, mediante el cual se resolvió negar  
el registro de la marca WISH tramitado en el expediente número 2169946, y se ordenó emplazar al TERCERO 
INTERESADO WISH WIN, S. DE R.L. DE C.V., al juicio antes señalado, por medio de edictos,  
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual,  
se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justica Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México,  
número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, 
apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional,  
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2021. 
Magistrado Instructor del Presente Juicio y Presidente de la Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 506664) 
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Secretaría de la Función Pública 
Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 

Órgano Interno de Control, Área de Responsabilidades 
 Expediente: 0002/2019 

ASUNTO: Notificación por Edictos 
 
SE NOTIFICA A: C. FRANCISCO RICARDO BERDÓN CHARLES. 
PRESENTE: 
Toda vez que no ha sido localizado en los domicilios registrados en el expediente citado al rubro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XII, XVIII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 62, fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 10, 112, 113, 118, 193 
fracciones I, II y III, 135, 194, 198, 200 y 208 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1° de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria; RELACIÓN de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 
apartado A, numeral 114, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día catorce de agosto de dos mil 
veinte; 38, fracción II, numeral 3 y 4, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; al respecto se le cita para que 
comparezca en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 
Administración Portuaria Integral de Dos Bocas Sociedad Anónima de Capital Variable, ubicadas en el tercer 
piso del Edificio Administrativo de la referida Entidad Portuaria, ubicado en Boulevard Manuel Antonio Romero 
Zurita, número 414, Colonia Quintín Arauz, C.P. 86608, Municipio de Paraíso, Tabasco, de manera personal, 
con una identificación oficial vigente ante la presencia de esta Titularidad, debido a que mediante Informe  
de Presunta Responsabilidad Administrativa, número OIC-API-DBO/229/2019, de fecha once de septiembre 
de dos mil diecinueve, emitido por la Autoridad Investigadora, atribuye que presuntamente durante su 
desempeño como Gerente de Operaciones de la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas Sociedad 
Anónima de Capital Variable, presuntamente cuando presentó su declaración de conclusión el día veintitrés 
de noviembre de dos mil diecisiete, no declaró un vehículo automotor marca: (…) sublinea: (…), modelo: (…), 
con número de serie: (…), incurriendo presuntamente en una falta administrativa grave, pues presuntamente 
faltó a la veracidad en la presentación de su declaración de situación patrimonial de conclusión, de su  
encargo como Gerente de Operaciones de la citada Administración Portuaria, conducta que podría infringir lo 
previsto en el artículo 7, fracción I y artículo 60 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
En esa tesitura de conformidad con el artículo 135 de la citada Ley, se presume su inocencia hasta que no se 
demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad, por lo que la autoridad investigadora tiene la 
carga de la prueba para demostrar la veracidad sobre los hechos plasmados en el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa anteriormente descrito, por tanto se le concede un término de treinta días 
para que se presente a hacer uso de su derecho de audiencia ante esta autoridad, término que es computable 
a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, y podrá imponerse rindiendo su declaración 
por escrito o de manera verbal y ofrecer las pruebas que estime pertinentes, se le hace saber su derecho de 
defenderse personalmente o ser asistido por un defensor y en el caso de no contar con uno, le será nombrado 
un defensor de oficio, se le exhorta a señalar un domicilio en este Municipio de Paraíso, Tabasco, para 
practicar cualquier notificación personal relacionada con la substanciación y envío al Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, del presente asunto, ello conforme a lo estipulado en el artículo 209 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, apercibido que de no proporcionar domicilio, las posteriores 
notificaciones se realizaran por medio de rotulón, conforme a lo que indica el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles en vigor; se pone a su disposición las copias certificadas del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, del acuerdo por el que se admite, así como de las constancias del expediente 
de presunta responsabilidad administrativa que se encuentran a su disposición en las oficinas del Área de 
Responsabilidades de este Órgano Interno de Control en la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas 
Sociedad Anónima de Capital Variable, para su consulta, en el domicilio citado con anterioridad, la cual podrá 
hacer en días y horas hábiles de Lunes a Viernes de 8:00 a 16:00 horas, previa identificación de su 
personalidad y razón que obre en autos. 

 
Atentamente: 

Paraíso, Tabasco a 15 de abril de 2021 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control  

en la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V. 
Lic. José Guadalupe Félix de la Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 506167) 
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1 DE JUNIO 

DIA DE LA MARINA NACIONAL 
En el contexto de la Segunda Guerra Mundial y como un reconocimiento a la heroica labor realizada por la 

Marina-Armada de México, el presidente Manuel Ávila Camacho promulgó, el 11 de abril de 1942, el decreto 
por el cual se estableció el 1 de junio como Día de la Marina. 

Los antecedentes de esta institución se remontan a la consumación de la Independencia Nacional. Uno de 
los primeros ministerios que formó el emperador Agustín de Iturbide fue el de Guerra y Marina, el 4 de octubre 
de 1821, para defender al país de un probable intento de reconquista por parte de España, organizado desde 
Cuba. El objetivo del ministerio era proteger el inmenso territorio que ocupaba nuestro país, cuya superficie 
territorial era entonces de casi cinco millones de kilómetros cuadrados, desde la Alta California y Texas, en el 
norte, hasta Costa Rica, en Centroamérica. 

En la Memoria de Guerra y Marina de 1822, el ministro Antonio Medina apremió al gobierno para contar 
con una armada mejor equipada. Con este propósito se destinó una parte del préstamo adquirido en el 
extranjero para adquirir goletas, balandras, cañoneras y parque, pues la amenaza al territorio nacional era 
latente, por lo que resultaba primordial preparar a un sector que se dedicara exclusivamente a la seguridad de 
los litorales. 

Diversos episodios y conflictos militares y navales tuvieron como escenario el Golfo de México. Entre los 
más relevantes, en abril de 1838, Francia ocupó el puerto de Veracruz durante la llamada Guerra de los 
pasteles, para exigir al gobierno mexicano el pago de indemnizaciones exorbitantes a ciudadanos franceses, 
así como de los gastos derivados de la propia intervención armada. A su vez, durante la guerra de conquista 
territorial de Estados Unidos contra México, entre 1846 y 1847 tuvieron lugar diversas acciones en el puerto 
de Veracruz y también en los litorales del Pacífico, sin que nuestro país pudiera contenerlas. 

En 1853, el general Antonio López de Santa Anna aprobó el Reglamento para el Buen Orden y Policía de 
los Puertos de Mar, y un año después suscribió el Acta de Navegación para el Comercio de la República 
Mexicana y la fundación de la Escuela Náutica para la Enseñanza de la Juventud al Servicio de la Marina 
Nacional. 

Debido a la declaratoria de suspensión de pagos de la deuda externa por parte del presidente Benito 
Juárez, promulgada en julio de 1861, el puerto de Veracruz fue ocupado por la alianza tripartita de fuerzas 
navales y militares de España, Inglaterra y Francia. Tras la firma de los tratados preliminares de la Soledad, 
en febrero de 1862, que formalizaron la retirada de ingleses y españoles, las fuerzas francesas se aprestaron 
a invadir el país, como preludio para la instauración de un imperio presidido por Maximiliano Habsburgo y 
Carlota de Bélgica, quienes desembarcaron en Veracruz, en mayo de 1864, con lo cual dio inicio el Segundo 
Imperio Mexicano, combatido y resistido hasta 1867 por las fuerzas republicanas abanderadas por Juárez. 

Durante el gobierno de Porfirio Díaz se establecieron las Escuelas Náuticas de Campeche y Mazatlán, 
en 1880, y el Zaragoza fue el primer buque de guerra mexicano que realizó un viaje de circunnavegación en 
1894. En 1897 se construyó un local especial, en la Ciudad de México, para el alojamiento de la Escuela 
Naval Militar. 

Durante la invasión de Estados Unidos a Veracruz, en abril de 1914, los cadetes de la Escuela Naval 
Militar realizaron una defensa heroica del puerto, comandados por el comodoro Manuel Azueta. Destacó la 
valiente acción del cadete naval Virgilio Uribe y la del teniente de artillería José Azueta, quienes junto con la 
población civil de la ciudad enfrentaron en desventaja, pero con valor, a los invasores estadounidenses. Ante 
la superioridad militar, la resistencia de los cadetes y de la población fue derrotada; la ciudad fue ocupada y 
administrada por oficiales estadounidenses hasta el 22 de noviembre de 1914, cuando se formalizó 
su retirada. 

En el México contemporáneo, la Marina-Armada de México fortaleció su institucionalización. Por iniciativa 
de los diputados constituyentes Hilario Medina, Heriberto Jara, Francisco J. Múgica y Cándido Aguilar quedó 
asentado por el artículo 32 de la Constitución de 1917, que los ciudadanos mexicanos tenían preferencia 
para ocupar empleos, cargos o comisiones del gobierno, que incluían a la Marina Nacional de Guerra y a la 
Fuerza Área. 

Otro cambio ocurrió durante el gobierno del presidente Lázaro Cárdenas, quien en 1939 fusionó el 
Departamento de Marina con los servicios de Marina Mercante, Obras Marítimas, Pesca, Alumbrado Marítimo 
y Zonas Marítimas, en una dependencia única. 

El 31 de diciembre de 1940, durante el gobierno del presidente Ávila Camacho, la Marina-Armada se 
convirtió en secretaría de Estado; el general Heriberto Jara fue su primer titular. Las tareas esenciales de la 
Secretaría de Marina se cifraron en la defensa del país y de sus instituciones, resguardando la soberanía 
nacional en aguas territoriales y la vigilancia de las costas; la educación pública naval y la asesoría técnica de 
toda clase de comunicaciones por agua; la policía marítima y la marina mercante; la exploración y recolección 
científica, así como la formación de estaciones experimentales con laboratorios de pesca marítima, fluvial 
y lacustre. 

En la actualidad, las labores de la Secretaría de Marina-Armada de México se han extendido a tareas 
como el rescate y salvamento de embarcaciones y de población en el mar, la atención en zonas de desastre 
en el territorio nacional, el control de la contaminación marítima y la salvaguarda de especies en peligro de 
extinción, así como el combate contra la violencia generada por el narcotráfico, la delincuencia organizada y la 
protección de los migrantes que transitan por los litorales del Pacífico, el Golfo de México y el Caribe. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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